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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA, UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA

A C TA S  D E  P L E N A R I A

Acta número 83 de la sesión plenaria presencial del viernes, 20 
de junio de 2025

La Presidencia de los honorables Senadores: Efraín José Cepeda Sarabia, Lorena 

Beatriz Ríos Cuéllar y Paola Andrea Holguín Moreno.

En Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de 
junio de dos mil veinticinco (2025), previa citación 
se reunieron en el recinto del Honorable Senado de 
la República los miembros del mismo, con el fin de 
sesionar en pleno.

I

Llamado a lista

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, indica a 
la Secretaría abrir el registro electrónico para el 
respectivo control de asistencia de los honorables 
Senadores:

Registro de Asistencia

Honorables Senadores

Agudelo García Ana Paola

Amín Saleme Fabio Raúl

Andrade Serrano Esperanza

Arias Castillo Wilson Neber

Asprilla Reyes Inti Raúl

Avella Esquivel Aída Yolanda 

Ávila Martínez Ariel Fernando

Barreto Castillo Miguel Ángel

Barreto Quiroga Óscar

Bernal Sánchez Sonia Shirley

Benavides Solarte Diela Liliana

Benavides Mora Carlos Alberto

Benedetti Martelo Jorge Enrique

Besaile Fayad John Moisés

Blanco Álvarez Germán Alcides

Cabrales Baquero Enrique

Carreño Castro José Vicente

Castañeda Gómez Ana María

Castellanos Serrano Jairo Alberto

Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José

Chacón Camargo Alejandro Carlos

Chagüi Flórez Julio Elías

Correa Jiménez Antonio José

Daza Guevara Robert

Deluque Zuleta Alfredo Rafael

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Diaz Plata Edwin Fabián

Durán Barrera Jaime Enrique

Estrada Cordero Julio César

Echavarría Sánchez Juan Diego

Echeverri Piedrahíta Guido
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Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro

Elías Vidal Julio Alberto

Espinosa Oliver Karina

Espitia Jerez Ana Carolina

Flórez Hernández Alex Xavier

Flórez Porras Pedro Hernando

Flórez Schneider Gloria Inés

Fortich Sánchez Laura Ester

Fuelantala Delgado Richard Humberto

Gallo Cubillos Julián

Gallo Maya Juan Pablo

García Gómez Juan Carlos

García Turbay Lidio Arturo

Giraldo Hernández Óscar Mauricio

Gnecco Zuleta José Alfredo

González Villa Carlos Julio

Guerra Hoyos Andrés Felipe

Guevara Villabón Carlos Eduardo

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Hernández Silva Yuly Esmeralda

Holguín Moreno Paola Andrea

Hurtado Sánchez Norma

Jaimes Cruz Sandra Janeth

Lemos Uribe Juan Felipe

Lobo Chinchilla Dídier

López Obregón Clara Eugenia

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Meisel Vergara Carlos Manuel

Merheg Marún Juan Samy

Moreno Hurtado Gustavo Adolfo

Muñoz Lopera León Fredy

Name Cardozo José David

Ortega Narváez Temístocles

Padilla Villarraga Andrea

Peralta Epieyú Martha Isabel

Pérez Giraldo Claudia María

Pérez Pérez Catalina del Socorro

Pizarro Rodríguez María José

Pulido Hernández Jonathan Ferney

Quilcué Vivas Aída Marina

Quintero Cardona Esteban

Quiroga Carrillo Jahel

Ramírez Cortés Ciro Alejandro

Ramírez Lobo Silva Sandra

Restrepo Correa Ómar de Jesús

Riascos Riascos Paulino

Ríos Cuéllar Beatriz Lorena

Roldán Avendaño John Jairo

Rozo Zambrano Yenny Esperanza

Silva Idrobo Ferney

Tamayo Tamayo Soledad

Trujillo González Carlos Andrés

Valencia Laserna Paloma Susana

Vega Pérez Alejandro Alberto

Virgüez Piraquive Manuel Antonio

Zabaraín Guevara Antonio Luis

Zuleta López Isabel Cristina.

Dejan de asistir con excusa los honorables 
Senadores

Barrera Rodríguez Josué Alirio

Bedoya Pérez Sor Berenice

Bitar Castilla Liliana Esther

Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda

Daza Cotes Imelda 

Farelo Daza Carlos Mario

Garcés Rojas Juan Carlos

Gómez Amín Mauricio

Jiménez López Carlos Abraham

Motoa Solarte Carlos Fernando

Pérez Oyuela José Luis

Pineda García Marcos Daniel

Pinto Hernández Miguel Ángel

Torres Victoria Pablo Catatumbo

Uribe Turbay Miguel.

Dejan de asistir sin excusa los honorables 
Senadores

Name Vásquez Iván Leonidas

20. VI. 2025

Bogotá, 18 de junio de 2025 

Doctora 
Efraín Cepeda Sarabia  
Presidente del Senado de la República 

Doctor: 
Diego Alejandro González González  
Secretario del Senado de la República 

Asunto: Excusa inasistencia a la sesión plenaria del Senado de la República del 
18, 19 y 20 de junio de 2025.  

Por la presente me permito excusar mi inasistencia a la sesión plenaria del Senado 
de la República convocada para los días 18, 19 y 20 de junio de 2025; debido a 
permiso autorizado por la mesa directiva de la Corporación mediante Resolución 
416 del 16 de junio de 2025. 

Agradezco de antemano su atención. 

Atentamente, 

________________________________________ 
Josué Alirio Barrera Rodríguez 

H. Senador de la República 
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Bogotá D.C., 18 de junio de 2025

Efraín Cepeda
Presidente del Senado de la República

Diego Alejandro González
Secretario General del Senado de la República

Asunto: Excusa por la inasistencia a la sesión de Plenaria de Senado del 18 de junio de 
2025

Respetados doctores.

Cordial saludo,

De manera respetuosa remito excusa por la inasistencia a la sesión de Plenaria del Senado
del día de hoy 18 de junio de 2025 por incapacidad médica.

Por este motivo, remito la excusa.

Muchas gracias por la atención y diligencia.

Anexo: Incapacidad

Atentamente,

PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA
Senador de la República Partido Comunes
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quorum deliberatorio.

Siendo las 10:31 a. m., la Presidencia 
manifiesta:

Ábrase la sesión y proceda señor Secretario a dar 
lectura al orden del día para la presente sesión.

Por Secretaría se da lectura al orden del día para 
la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

SENADO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA

Para la sesión plenaria presencial del día viernes 
20 de junio de 2025

Hora: 8:30 a. m.

I

Llamado a lista

II

Himno Nacional de la República de Colombia

III

Votación de proyectos de ley o de acto 
legislativo

* * *
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CON INFORME DE CONCILIACIÓN

1.	 Proyecto de Ley número 238 de 2024 
Senado, 473 de 2024 Cámara, por medio del 
cual la Nación se asocia a la celebración de los 
400 años de fundación del municipio de Plato en 
el departamento del Magdalena (1626-2026) y se 
dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senador José 
Vicente Carreño Castro.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1080 de 2025.

***

2.	 Proyecto de Ley número 221 de 2024 
Senado, 453 de 2024 Cámara, por el cual se 
reconoce el sector interreligioso por la promoción 
de la ética y los valores humanos en Colombia, 
su aporte social, el ahorro al gasto público, la 
construcción de tejido social y la resolución de 
conflictos y se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senador 
Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1076 de 2025.

***

3.	 Proyecto de Ley número 280 de 2024 
Senado, 569 de 2025 Cámara, por medio de la 
cual se establecen medidas sobre la elaboración, 
publicación y divulgación de encuestas y se dictan 
otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senadora 
Angélica Lozano Correa.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1082 de 2025.

***

4.	 Proyecto de Ley número 222 de 2024 
Senado, 308 de 2024 Cámara, por la cual se 
incorpora a los proyectos educativos institucionales 
el componente de competencias socioemocionales 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senador 
Carlos Julio González Villa.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1062 de 2025.

***

5.	 Proyecto de Ley número 158 de 2023 
Senado, 472 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se establece el marco normativo de las 
escuelas normales superiores como instituciones de 
educación preescolar, básica, media, se autorizan 
para la oferta en la educación superior y se 
establecen otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senadora 
Soledad Tamayo Tamayo.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1063 de 2025.

***

6.	 Proyecto de Ley número 218 de 2024 
Senado, 529 de 2025 Cámara, por medio de la 
cual se establece el Código Deontológico y Ético 
del Entrenador Deportivo en Colombia, se define el 
proceso disciplinario para el entrenador deportivo 
y se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorables Senadoras 
Norma Hurtado Sánchez y Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 282 de 2025.

***

7.	 Proyecto de Ley número 113 de 2024 
Senado, 485 de 2025 Cámara, por medio de la cual 
se modifica la Ley 1998 de 2019, y se rinde honores 
a los estudiantes fallecidos en los hechos ocurridos 
el día 17 de enero de 2019, en la Escuela de Cadetes 
de Policía General Francisco de Paula Santander, 
autorizando al Gobierno nacional para su ascenso 
póstumo, con reconocimiento prestacional y 
pensional a los beneficiarios y se dictan otras 
disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senador Iván 
Cepeda Castro.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1063 de 2025.

***

8.	 Proyecto de Ley número 170 de 2023 
Senado, 480 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se crea la ruta de atención diferencial 
para la estabilización económica de las mujeres 
desmovilizadas y reincorporadas y se dictan otras 
disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senador Jorge 
Enrique Benedetti Martelo.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1080 de 2025.

***

9.	 Proyecto de Ley número 111 de 2023 
Senado, 219 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se regula la circulación y se promueve el uso de 
vehículos eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana, como alternativas de movilidad sostenible.

Comisión Accidental: honorable Senador Julio 
Alberto Elías Vidal.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1080 de 2025.

***

10.	 Proyecto de Ley número 219 de 2024 
Senado, 406 de 2024 Cámara, por medio del cual 
se establecen medidas de protección al usuario 
en los procesos de reconexión de servicios de 
telecomunicaciones.

Comisión Accidental: honorable Senador Julio 
Alberto Elías Vidal.
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Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1080 de 2025.

***

11.	 Proyecto de Ley número 214 de 2023 
Senado, 577 de 2025 Cámara, por medio de la 
cual se establece el cambio de denominación de 
los “Inspectores de Policía” por “Inspectores de 
Convivencia y Paz” y se ordenan otros lineamientos 
que contribuyan a la convivencia y a la paz nacional 
y se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senador Ariel 
Ávila Martínez.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1081 de 2025.

***

12.	 Proyecto de Ley número 283 de 2024 
Senado, 416 de 2024 Cámara, por medio del cual 
se declara el río Aburrá su cuenca y afluentes como 
sujeto de derechos y se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senador 
Andrés Felipe Guerra Hoyos.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1089 de 2025.

***

13.	 Proyecto de Ley número 296 de 2024 
Senado, 134 de 2023 Cámara, por la cual se 
modifica la Ley 2132 del 2021 para fortalecer la 
conmemoración del Día Nacional de la Niñez y la 
Adolescencia Indígena y el orgullo por sus saberes 
ancestrales y se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senadora 
Jahel Quiroga Carrillo.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1088 de 2025.

***

14.	 Proyecto de Ley número 168 de 2023 
Senado, 474 de 2024 Cámara, por medio de la cual 
se crean medidas de política pública para la lucha 
contra el hambre y la inseguridad alimentaria y se 
dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senador Jorge 
Enrique Benedetti Martelo.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1088 de 2025.

***

15.	 Proyecto de Ley número 116 de 2024 
Senado, 130 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se modifica parcialmente la ley 1505 de 2012 en lo 
que respecta a los estímulos para voluntarios.

Comisión Accidental: honorable Senador José 
Vicente Carreño Castro.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1089 de 2025.

***

16.	 Proyecto de Ley número 167 de 2024 
Senado, 056 de 2023 Cámara, por medio de la 

cual se declara patrimonio cultural inmaterial de la 
nación el Festival Internacional de la Cultura del 
departamento de Boyacá.

Comisión Accidental: honorable Senadora 
Soledad Tamayo Tamayo.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1089 de 2025.

***

ENMIENDA

17.	 Proyecto de Ley número 83 de 2023 
Senado, 210 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se establecen disposiciones para el desarrollo 
de entorno digitales sanos y seguros para los niños, 
niñas y adolescentes del país.

Comisión Accidental: honorables Senadoras 
Soledad Tamayo Tamayo y Lorena Ríos Cuéllar.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número de 2025.

***

18.	 Proyecto de Ley número 311 de 2024 
Senado, 166 de 2023 Cámara (acumulado con los 
proyectos de ley número 192 de 2023 Cámara y 
número 256 de 2023 Cámara), por medio del cual 
se modifica parcialmente normas laborales y se 
adopta una reforma laboral para el trabajo decente 
y digno en Colombia.

Comisión Accidental: honorables Senadores 
Carlos Abraham Jiménez López y Juan Samy 
Merheg Marún.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1075 de 2025.

IV

Lectura de ponencias y consideración de 
proyectos en segundo debate

1.	 Proyecto de Ley número 165 de 2024 
Senado, 265 de 2023 Cámara, por el cual se 
declara patrimonio cultural inmaterial de la nación 
el baile del joropo llanero, su género musical y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Gustavo Adolfo Moreno Hurtado.

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1438 de 2023. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1441 de 2024. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1881 de 2024. 

Autores: 

Honorable Senador: José Vicente Carreño 
Castro.

Honorables Representantes: Germán Rogelio 
Rozo Anís, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Hugo 
Alfonso Archila Suárez, Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe, Jaime Rodríguez Contreras, Lina María 
Garrido Martín, Karen Astrith Manrique Olarte, 
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Juan Diego Muñoz Cabrera y Alexánder Harley 
Bermúdez Lasso.

*** 

2.	 Proyecto de Ley número 171 de 2024 
Senado, 350 de 2024 Cámara, Acumulado 367 
de 2024 Cámara, por medio de la cual la nación 
se vincula a la conmemoración del bicentenario 
(1830-2030) de la muerte del libertador Simón 
Bolívar en el distrito de Santa Marta, departamento 
del Magdalena y el departamento de Boyacá, y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores José Luis Pérez Oyuela (coordinador), 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán y Lidio Arturo 
García Turbay.

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 127 de 2024. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1822 de 2024. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 145 de 2025. 

Autores: 

Honorables Representantes: Hernando Guida 
Ponce, Milena Jarava Díaz, Astrid Sánchez Montes 
de Oca, Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, Jorge 
Alberto Cerchiaro Figueroa, Teresa de Jesús 
Enríquez Rosero, Camilo Esteban Ávila Morales, 
Víctor Manuel Salcedo Guerrero, Diego Fernando 
Caicedo Navas, Saray Elena Robayo Bechara, 
Jorge Eliecer Tamayo Marulanda, Julián David 
López Tenorio, Ana Paola García Soto, Alexánder 
Guarín Silva, José Eliécer Salazar López, Álvaro 
Mauricio Londoño Lugo y otras. 

***

3.	 Proyecto de Ley número 255 de 2024 
Senado, 205 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se establecen lineamientos para la creación e 
implementación de la política pública de educación 
para la salud y la vida (EPSV) y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Norma Hurtado Sánchez.

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1293 de 2023. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1709 de 2024. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 20 de 2025. 

Autores: 

Honorables Senadores: Norma Hurtado Sánchez 
y Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

Honorables Representantes: Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Juan Daniel Peñuela Calvache 
y Wilmer Ramiro Carrillo.

***

4.	 Proyecto de Ley número 294 de 2024 
Senado, 106 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se declara, reconoce y exalta como patrimonio 
cultural inmaterial de la nación las prácticas 
identitarias, estéticas y las características de 
los bailes cantaos afrodiaspóricos del caribe 
colombiano como son: el bullerengue, con sus tres 
ritmos (sentao’, chalupa, fandango de lengua), el son 
de negros, los sextetos del caribe colombiano, el son 
de pajarito, la tambora, con sus ritmos (tambora-
tambora, tambora redobla’, tuna, brincao’, chande, 
guacherna, berroche), el mapalé y la danza del 
congo y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva.

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1033 de 2023. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1536 de 2024. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1974 de 2024. 

Autores: 

Honorable Representante: Dorina Hernández 
Palomino.

***

5.	 Proyecto de Ley número 293 de 2024 
Senado, 102 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual la nación se asocia a la conmemoración de los 
500 años de historia del municipio de Dibulla, en el 
departamento de La Guajira. 

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
José Vicente Carreño Castro. 

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1031 de 2023. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1703 de 2024. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2031 de 2024. 

Autores: 

Honorable Senador: Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta.

Honorables Representantes Jorge Alberto 
Cerchiaro Figueroa, Hernando Guida Ponce, 
Holmes de Jesús Echeverría de la Rosa y Gersel 
Luis Pérez Altamiranda.

***

6.	 Proyecto de Ley número 198 de 2024 
Senado, por medio de la cual se declara, reconoce 
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y exalta como patrimonio cultural inmaterial de la 
nación las prácticas identitarias, ritos ceremoniales 
característicos de la Hermandad Nazarena del 
municipio de Santiago de Tolú, departamento de 
Sucre y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Óscar Mauricio Giraldo Hernández.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1577 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2120 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 414 de 2025.

Autores: 

Honorables Senadores Karina Espinosa Oliver, 
Nicolás Echeverry Alvarán, Paola Andrea Holguín 
Moreno, Antonio José Correa Jiménez y Claudia 
Pérez Giraldo.

Honorables Representantes: Ramiro Ricardo 
Buelvas y Milene Jarava.

***

7.	 Proyecto de Ley número 179 de 2024 
Senado, 026 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se declara, reconoce y exalta como patrimonio 
cultural inmaterial de la nación el Festival de Música 
Campesina de Floridablanca, Santander y todas sus 
manifestaciones culturales, en reconocimiento del 
Estado a sus protagonistas y portadores.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 968 de 2023. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1442 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2106 de 2024. 

Autores: 

Honorables Senadores: Nadya Georgette Blel 
Scaff, Miguel Ángel Pinto Hernández, Jaime 
Enrique Durán Barrera y Óscar Barreto Quiroga.

Honorables Representantes: Andrés Guillermo 
Montes Celedón, Juliana Aray Franco, Ángela 
María Vergara González, Fernando David Niño 
Mendoza, Libardo Cruz Casado y Alfredo Ape 
Cuello Baute.

*** 

8.	 Proyecto de Ley número 207 de 2024 
Senado, 103 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se estimula y fomenta la recreación como estrategia 
para promover la visita de sitios culturales y 
turísticos y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Robert Daza Guevara.

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1032 de 2023. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1615 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2022 de 2024. 

Autores: 

Honorables Senadores: Julio Elías Vidal y 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

Honorables Representantes Jorge Alberto 
Cerchiaro Figueroa, José Eliécer Salazar López, 
Hernando Guida Ponce, Modesto Enrique Aguilera 
Vides, Saray Elena Robayo Bechara, Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez y Gersel Luis Pérez Altamiranda. 

***

9.	 Proyecto de Ley número 70 de 2024 
Senado, por medio de la cual se amplía el término 
de inactividad para la pérdida del número celular el 
plan prepago, con el fin de garantizar el derecho de 
conservar la línea de telefonía móvil.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1319 de 2024. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1835 de 2024. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2228 de 2024. 

Autores: 

Honorables Senadores: Jonathan Ferney Pulido 
Hernández y Julio Alberto Elías Vidal.

Honorable Representante: Marelen Castillo 
Torres.

***

10.	 Proyecto de Ley número 164 de 2024 
Senado, 388 de 2024 Cámara, por medio de la cual 
la nación se asocia a la conmemoración de los 432 
años de la fundación del municipio de Fusagasugá 
conocido como la ciudad jardín de Colombia en el 
departamento de Cundinamarca, rinde homenaje a 
sus habitantes y dicta otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Jahel Quiroga Carrillo.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 252 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2210 de 2024.
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Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 548 de 2025.

Autor: 

Honorable Representante: Julio Roberto Salazar 
Perdomo.

***

11.	 Proyecto de Ley número 342 de 2024 
Senado, 283 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se adiciona un parágrafo al artículo 14 de la Ley 
769 de 2002, modificada por la Ley 2283 de 2003.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Esteban Quintero Cardona.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1540 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 507 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 832 de 2025.

Autores: 

Honorables Representantes: Jhon Jairo Berrio 
López, Holmes de Jesús Echeverría de la Rosa, 
Hugo Danilo Lozano Pimiento, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Eduard Alexis Triana Rincón, Armando Antonio 
Zabarain D’Arce, Alfredo Ape Cuello Baute y Jorge 
Dilson Murcia Olaya.

***

12.	 Proyecto de Ley número 28 de 2024 
Senado, 213 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se reduce el IVA a los aceites vegetales comestibles 
y margarinas, alimentos de primera necesidad de 
los hogares colombianos.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Mauricio Gómez Amín.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1297 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1478 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 580 de 2025.

Autor: 

Honorable Representante: Holmes de Jesús 
Echeverría de la Rosa.

***

13.	 Proyecto de Ley número 159 de 2024 
Senado, 068 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se rinde homenaje y se preserva la memoria 
del prócer Antonio Amador José Nariño y Álvarez 
del Casal, al cumplirse 200 años de su muerte en 
el municipio de Villa de Leyva y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores Iván Leonidas Name Vásquez y Jahel 
Quiroga Carrillo.

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1024 de 2023. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1809 de 2024. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2244 de 2024.

Autores: 

Honorable Representante: Wilmer Castellanos 
Hernández, Carolina Giraldo, Erika Sánchez, 
Karina Espinosa, Fernando Niño Mendoza, Gersel 
Pérez, Álvaro Londoño, Gilma Díaz, Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja, Elizabeth Jang-Pang Díaz y 
otras firmas. 

***

14.	 Proyecto de Ley número 77 de 2024 
Senado, por medio del cual se crean medidas 
para la protección, fomento, fortalecimiento, y 
comercialización del sector de la marroquinería, 
cuero, calzado textil y de confecciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Karina Espinosa Oliver.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1321 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1067 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 422 de 2025.

Autores: 

Honorables Senadores Carlos Eduardo Guevara 
Villabón, Ana Paola Agudelo García y Manuel 
Antonio Virgüez Piraquive.

Honorable Representante: Irma Luz Herrera 
Rodríguez.

***

15.	 Proyecto de Ley número 163 de 2024 
Senado, 295 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se modifica la Ley 1741 de 2014 y se adiciona 
el municipio de Zipaquirá a la Ley de Honores de 
Gabriel García Márquez. 

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores José Luis Pérez Oyuela (coordinador) y 
Lidio Arturo García Turbay.

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1577 de 2023. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1991 de 2024. 
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Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 144 de 2025. 

Autores: 

Honorables Representantes: Gloria Liliana 
Rodríguez Valencia y Eduard Giovanny Sarmiento 
Hidalgo.

***

16.	 Proyecto de Ley número 241 de 2024 
Senado, por medio del cual se adopta una política de 
estado para ordenar la delimitación, recuperación, 
restauración y ordenamiento ambiental y agrario 
de los lagos, lagunas, ciénagas, playones y sabanas 
comunales.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Catalina del Socorro Pérez Pérez y 
Marcos Daniel Pineda García.

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 178 de 2024. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 379 de 2024. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2161 de 2024. 

Autores: 

Honorables Senadores: Aída Yolanda Avella 
Esquivel, Jahel Quiroga Carrillo, Clara Eugenia 
López Obregón, Gloria Inés Flórez Schneider, Aída 
Marina Quilcué Vivas, Ómar de Jesús Restrepo 
Correa y Catalina del Socorro Pérez Pérez. 

Honorable Representante Gabriel Becerra Yáñez.

***

17.	 Proyecto de Ley número 117 de 2024 
Senado, 139 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se reconoce a la Asociación de Trabajadores 
Campesinos del Carare (ATCC) como una 
organización campesina promotora y defensora 
de la paz y los derechos humanos en la región del 
carare y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Gloria Inés Flórez Schneider, Jahel 
Quiroga Carrillo e Iván Cepeda Castro.

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1494 de 2023. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1877 de 2024. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 208 de 2025. 

Autores: 

Honorables Senadores Ómar de Jesús Restrepo 
Correa, Julián Gallo Cubillos, Sandra Ramírez 
Lobo Silva, Pablo Catatumbo Torres Victoria e 
Imelda Daza Cotes.

Honorables Representantes: Jairo Reinaldo Cala 
Suárez, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos Alberto 
Carreño Marín, Germán José Gómez López y Pedro 
Baracutao García Ospina.

***

18.	 Proyecto de Ley número 339 de 2024 
Senado, 370 de 2024 Cámara, por medio de la cual 
se institucionaliza el programa casa Colombia, se 
fortalecen las expresiones de las culturas, las artes, 
los saberes, la memoria histórica y la identidad 
colombiana en el exterior, se modifica la ley 397 de 
1997 y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Alex Xavier Flórez Hernández y Robert 
Daza Guevara.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 114 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 248 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 467 de 2025.

Autores: 

Honorables Representantes: Carmen Felisa 
Ramírez Boscán, Gabriel Ernesto Parrado Durán, 
Jorge Andrés Cancimance López, Mary Anne 
Andrea Perdomo, Alirio Uribe Muñoz, Ermes Evelio 
Pete Vivas Etna Támara Argote Calderón, David 
Alejandro Toro Ramírez, Luis Alberto Albán Urbano, 
José Octavio Cardona León, Leyla Marleny Rincón 
Trujillo, Norman David Bañol Álvarez y Gabriel 
Becerra Yáñez.

***

19.	 Proyecto de Ley número 249 de 2024 
Senado, 400 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se establece la gratuidad de los programas de 
formación complementaria de las escuelas normales 
superiores y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Imelda Daza Cotes.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 257 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 145 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 517 de 2025.

Autores: 

Honorables Representantes: Álvaro Leonel 
Rueda Caballero, Germán Rogelio Rozo Anís, Hugo 
Alfonso Archila Suárez, Gloria Liliana Rodríguez 
Valencia, Carolina Giraldo Botero, Olga Lucía 
Velásquez Nieto, Carlos Arturo Vallejo Beltrán, 
Cristian Danilo Avendaño Fino, Leonardo de Jesús 
Gallego Arroyave, Mónica Karina Bocanegra 
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Pantoja, Flora Perdomo Andrade, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses, Dolcey Óscar Torres Romero, 
Álvaro Henry Monedero Rivera, Gilma Díaz Arias, 
Piedad Correal Rubiano, Carlos Felipe Quintero 
Ovalle, Luis Miguel López Aristizábal, Astrid 
Sánchez Montes de Oca, José Octavio Cardona 
León, Kelyn Johana González Duarte, Héctor 
David Chaparro Chaparro, Karyme Adrana Cotes 
Martínez, María Eugenia Lopera Monsalve, Karen 
Astrith Manrique Olarte, Heráclito Landínez 
Suárez, Catherine Juvinao Clavijo, Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval, Julián David López Tenorio, 
Daniel Carvalho Mejía, Julia Miranda Londoño, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán.

***

20.	 Proyecto de Ley número 228 de 2024 
Senado, 401 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual la nación y el Congreso de la Republica 
rinden público homenaje al municipio del Socorro 
–departamento de Santander– como pionero de la 
libertad, se realiza reconocimiento a las acciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Gloria Inés Flórez Schneider y José Luis 
Pérez Oyuela.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 299 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2245 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 572 de 2025.

Autora: 

Honorable Representante: Mary Anne Andrea 
Perdomo.

***

21.	 Proyecto de Ley número 365 de 2024 
Senado, 026 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual la nación y el Congreso de la República rinden 
público homenaje y se vinculan a la conmemoración 
de los 180 años de Fundación Institucional 
municipio de Ituango, departamento de Antioquia, 
y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán 
(coordinador) y José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1063 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 293 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 622 de 2025.

Autores: 

Honorable Representante: John Jairo González 
Agudelo, John Fredy Núñez Ramos y David 

Alejandro Toro Ramírez.

***

22.	 Proyecto de Ley número 291 de 2024 
Senado, 055 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se modifica el artículo 236 del Código Sustantivo 
del Trabajo y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Wilson Neber Arias Castillo.

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1022 de 2023. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 903 de 2024. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1295 de 2024. 

Autor: 

Honorable Representante Luvi Katherine 
Miranda Peña.

***

23.	 Proyecto de Ley número 176 de 2024 
Senado, 187 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se declara patrimonio cultural inmaterial de la 
nación a las prácticas y habilidades artesanales de 
la subregión de la depresión Momposina Bolivarense 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Alex Xavier Flórez Hernández.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1265 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1716 de 2024

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 701 de 2025.

Autores: 

Honorables Representantes: Andrés Guillermo 
Montes Celedón, Juliana Aray Franco, Fernando 
David Niño Mendoza y Ángela María Vergara 
González.

***

24.	 Proyecto de Ley número 347 de 2024 
Senado, 037 de 2024 Cámara, por medio del cual 
el Congreso de la República y la nación se asocian a 
la conmemoración de los 492 años del municipio de 
Galapa - Atlántico, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1065 de 2024.
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Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 572 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 734 de 2025.

Autores: 

Honorables Representantes: Gersel Luis Pérez 
Altamiranda, Erika Tatiana Sánchez Pinto y Luz 
Ayda Pastrana Loaiza.

***

25.	 Proyecto de Ley número 162 de 2024 
Senado, 355 de 2024 Cámara, por medio del 
cual la nación declara la celebración religiosa de 
cuasimodo del Santo ECCE-HOMO realizadas en 
el corregimiento Plan de Raspadura –municipio de 
Unión Panamericana - Chocó, patrimonio religioso, 
cultural, ecológico y turístico de la nación, exaltando 
y reconociendo su riqueza cultural y dictándose 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 130 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2243 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 745 de 2025.

Nota Aclaratoria publicada en la Gaceta del 
Congreso número 745 de 2025.

Autor: 

Honorable Representante: Jhoany Carlos Alberto 
Palacios Mosquera.

***

26.	 Proyecto de Ley número 419 de 2025 
Senado, 025 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual la nación rinde público homenaje al municipio 
de Briceño en el departamento de Antioquia, con 
ocasión de la conmemoración de los 140 años de 
existencia y 45 años de vida institucional, y se dictan 
otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán 
(coordinador) y Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1063 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 615 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 753 de 2025.

Autor: 

Honorable Representante: Jhoany Carlos Alberto 
Palacios Mosquera.

***

27.	 Proyecto de Ley número 364 de 2024 
Senado, 177 de 2024 Cámara, por medio de la cual 
la nación se vincula a la conmemoración de los 70 
años de existencia de la universidad pedagógica 
nacional y a los 100 años del instituto pedagógico 
nacional y rinde homenaje a la comunidad 
universitaria y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Iván Cepeda Castro (coordinador) Gloria 
Inés Flores Schneider y Jahel Quiroga Carrillo.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1210 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 298 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 755 de 2025.

Autores: 

Honorables Senadores: Robert Daza Guevara, 
Isabel Cristina Zuleta López, Sandra Ramírez 
Lobo Silva, Soledad Tamayo Tamayo, Julián Gallo 
Cubillos, Aída Yolanda Avella Esquivel y María 
José Pizarro Rodríguez.

Honorables Representantes: Gabriel Becerra 
Yáñez, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Heráclito 
Landínez Suárez, Norman David Bañol Álvarez, 
Gildardo Silva Molina, Jorge Andrés Cancimance 
López, Etna Támara Argote Calderón, Ermes 
Evelio Pete Vivas, Luis Alberto Albán Urbano, 
David Alejandro Toro Ramírez, Alfredo Mondragón 
Garzón, Alirio Uribe Muñoz, Carmen Felisa 
Ramírez Boscán, David Ricardo Racero Mayorca, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Erick Adrián 
Velasco Burbano, Eduard Giovanny Sarmiento 
Hidalgo, Pedro José Súarez Vacca, Cristóbal 
Caicedo Angulo, Leider Alexandra Vásquez Ochoa 
y Gabriel Ernesto Parrado Durán.

***

28.	 Proyecto de Ley número 243 de 2024 
Senado, 034 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se reconoce al río Caquetá, su cuenca y afluentes 
como sujeto de derechos, se establecen medidas 
para su protección y conservación, y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Miguel Ángel Barreto Castillo 
(coordinador) Didier Lobo Chinchilla e Inti Raúl 
Asprilla Reyes.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 969 de 2023.
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Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 957 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 778 de 2025.

Autores: 

Honorables Representantes: Héctor Mauricio 
Cuéllar Pinzón, Julio Roberto Salazar Pérdomo, 
Luis Ramiro Ricardo Buelvas, Andrés Felipe 
Jiménez Vargas, Ruth Amelia Caycedo Rosero, Luis 
Miguel López Aristizábal, Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, 
Armando Antonio Zabarain D’Arce, Alfredo Ape 
Cuello Baute, Wadith Alberto Manzur Imbett, 
Libardo Cruz Casado, Juan Loreto Gómez Soto, 
Gilma Díaz Arias, Gerson Lisímaco Montaño 
Arizala, John Fredy Núñez Ramos, Jhon Fredi 
Valencia Caicedo, Ermes Evelio Pete Vivas, Leyla 
Marleny Rincón Trujillo, Gabriel Ernesto Parrado 
Durán, Flora Perdomo Andrade, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses, Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Olga Beatriz González Correa, Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa, Gerardo Yepes Caro y 
Leonor María Palencia Vega.

***

29.	 Proyecto de Ley número 268 de 2024 
Senado, 347 de 2023 Cámara, por medio del cual 
se establece la hidrólisis alcalina y otras nuevas 
tecnologías como servicios funerarios para la 
disposición final de cadáveres.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Ferney Silva Idrobo (coordinador) Wilson 
Neber Arias Castillo y Esperanza Andrade Serrano.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 102 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1964 de 2024

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 695 de 2025.

Autores: 

Honorables Representantes: David Alejandro 
Toro Ramírez, Mary Anne Andrea Perdomo, Óscar 
Darío Pérez Pineda, John Jairo González Agudelo, 
Pedro José Suárez Vacca, Susana Gómez Castaño, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán y Carmen Felisa 
Ramírez Boscán.

***

30.	 Proyecto de Ley número 263 de 2024 
Senado, 128 de 2023 Cámara, por la cual se reforma 
el sistema nacional para la garantía progresiva 
del derecho a la alimentación, se reestructura la 
comisión intersectorial de derecho humano a la 
alimentación y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Martha Isabel Peralta Epieyú 
(coordinador) Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, Edwing 
Fabián Díaz Plata y Ómar de Jesús Restrepo Correa.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1131 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2254 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 831 de 2025.

Autores: 

Honorables Senadores: Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Alexánder López Maya, Ana Carolina 
Espitia Jerez, Aída Yolanda Avella Esquivel, Carlos 
Alberto Benavides Mora, Ómar de Jesús Restrepo 
Correa, Edwing Fabián Díaz Plata, Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz, Wilson Neber Arias Castillo, Robert 
Daza Guevara, Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
María José Pizarro Rodríguez, Catalina del Socorro 
Pérez Pérez, Iván Cepeda Castro, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Soledad Tamayo Tamayo y Gloria 
Inés Flórez Schneider.

Honorables Representantes: Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, David Ricardo Racero 
Mayorca, Alfredo Mondragón Garzón, Alirio Uribe 
Muñoz, Mary Anne Andrea Perdomo, Juan Camilo 
Londoño Barrera, Juan Pablo Salazar Rivera, 
Gabriel Becerra Yáñez, Pedro José Súarez Vacca, 
Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Erick Adrián 
Velasco Burbano, David Alejandro Toro Ramírez, 
Jorge Andrés Cancimance López, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez, Cristian Danilo Avendaño Fino, 
Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Gabriel Ernesto 
Parrado Durán, Dolcey Óscar Torres Romero, 
Jorge Hernán Bastidas Rosero, María Fernanda 
Carrascal Rojas, Juan Carlos Lozada Vargas, 
Daniel Carvalho Mejía, Héctor David Chaparro 
Chaparro, Santiago Osorio Marín, Alejandro 
García Ríos, Germán Rogelio Rozo Anís, Etna 
Tamara Argote Calderón, Carmen Felisa Ramírez 
Boscán, Diógenes Quintero Amaya, Andrés David 
Calle Aguas, Heráclito Landínez Suárez, Jezmi 
Lizeth Barraza Arraut, Flora Perdomo Andrade, 
Dorina Hernández Palomino, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Julián Peinado Ramírez, María 
del Mar Pizarro García, Juan Loreto Gómez Soto, 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero, Leyla Marleny 
Rincón Trujillo, Juan Carlos Vargas Soler, Leonor 
María Palencia Vega, Olga Lucía Velásquez Nieto, 
Ermes Evelio Pete Vivas, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Norman David Bañol Álvarez y Hugo 
Alfonso Archila Suárez.

***

31.	 Proyecto de Ley número 356 de 2023 
Senado, 225 de 2023 Cámara, por medio del cual se 
modifica la Ley 1566 del 2012, se dan lineamientos 
para una política de reducción de riesgos y daños 
para personas que consumen sustancias psicoactivas 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Martha Isabel Peralta Epieyú 
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(coordinadora) Berenice Bedoya Pérez, Wilson 
Neber Arias Castillo y Edwing Fabián Díaz Plata.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1295 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 505 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 850 de 2025.

Autores: 

Honorables Senadores: Jorge Enrique Benedetti 
Martelo, Sor Berenice Bedoya Pérez, Martha Isabel 
Peralta Epieyú y Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

Honorables Representantes: Daniel Carvalho 
Mejía, Duvalier Sánchez Arango, Juan Carlos 
Lozada Vargas, Catherine Juvinao Clavijo, María 
del Mar Pizarro García, Juan Camilo Londoño 
Barrera, Cristian Danilo Avendaño Fino, Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Julián Peinado Ramírez, 
Alejandro García Ríos y Agmeth José Escaf Tijerino.

***

32.	 Proyecto de Ley número 340 de 2024 
Senado, 231 de 2023 Cámara, por la cual se 
establece medidas para la recuperación de suelos 
con vocación de uso agrícola y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorable 
Senador José David Name Cardozo.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
números 1328 de 2023 y 2090 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 121 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 871 de 2025.

Autores: 

Honorable Senador: José David Name Cardozo.

Honorables Representantes: Luis Ramiro Ricardo 
Buelvas, Diógenes Quintero Amaya, Karen Astrith 
Manrique Olarte, John Jairo González Agudelo, 
Gerson Lisímaco Montaño Arizala, Hugo Alfonso 
Archila Suárez, Juan Carlos Vargas Soler, Julio 
Roberto Salazar Pérdomo, Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez, Haiver Rincón Gutiérrez, Olga Beatriz 
González Correa y Juan Pablo Salazar Rivera.

***

33.	 Proyecto de Ley número 368 de 2024 
Senado, 356 de 2024 Cámara, por medio del cual se 
reconoce como evento de interés cultural, deportivo 
y turístico de la nación, el campeonato de futbol 
“amistades del San Juan” realizado en Andagoya, 
municipio del medio San Juan – departamento del 
Chocó.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 130 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 669 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 893 de 2025.

Autor: 

Honorable Representante: Jhoany Carlos Alberto 
Palacios Mosquera.

***

34.	 Proyecto de Ley número 301 de 2024 
Senado, 051 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se desarrollan los derechos menstruales.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Ana Carolina Espitia Jerez.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 973 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 284 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 917 de 2025.

Autores: 

Honorables Senadores: Jorge Enrique Benedetti 
Martelo y Ana María Castañeda Gómez.

Honorable Representante: Luvi Katherine 
Miranda Peña.

***

35.	 Proyecto de Ley número 338 de 2024 
Senado, 376 de 2024 Cámara, por medio de la cual 
se dejan exentos a los convenios solidarios de las 
juntas de acción comunal del pago del gravamen a 
los movimientos financieros.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Ana Carolina Espitia Jerez.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 157 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 214 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 919 de 2025.

Autores: 

Honorables Representantes: Wilder Iberson 
Escobar Ortiz, Wilmer Yair Castellanos Hernández, 
Luvi Katherine Miranda Peña, Óscar Darío Pérez 
Pineda, Olga Lucía Velásquez Nieto, Milene Jarava 
Díaz, Ángela María Vergara González, Daniel 
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Carvalho Mejía, Armando Antonio Zabaraín D’ 
Arce, Teresa de Jesús Enríquez Rosero, Wadith 
Alberto Manzur Imbett y Etna Támara Argote 
Calderón.

***

36.	 Proyecto de Ley número 312 de 2024 
Senado, 352 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se protegen las áreas de especial importancia 
ecológica afectadas por incendios forestales, se 
dictan lineamientos para la restauración ecológica 
participativa, se crea el registro nacional de áreas 
afectadas por incendios forestales y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Inti Raúl Asprilla Reyes (coordinador) y 
Édgar de Jesús Díaz Contreras.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 128 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 386 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 924 de 2025.

Autores: 

Honorables Senadores: Ana Carolina Espitia 
Jerez, Angélica Lisbeth Lozano Correa, Ariel 
Fernando Ávila Martínez y Edwing Fabián Díaz 
Plata.

Honorables Representantes: Cristian Danilo 
Avendaño Fino, Jorge Andrés Cancimance López, 
Duvalier Sánchez Arango, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Gabriel Ernesto Parrado Durán y Álvaro 
Leonel Rueda Caballero.

***

37.	 Proyecto de Ley número 455 de 2025 
Senado, 203 de 2023 Cámara, por medio del cual 
se crea la ruta integral de prevención y atención 
para la salud mental de niños, niñas y adolescentes 
(RISMNA) desde las instituciones de educación 
preescolar, básica y media en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Robert Daza Guevara.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1292 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 830 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 932 de 2025.

Autores: 

Honorables Senadores: Juan Carlos Garcés 
Rojas, Julio Elías Vidal, Alfredo Rafael Deluque 

Zuleta, Juan Felipe Lemos Uribe, José Alfredo 
Gnecco Zuleta, Norma Hurtado Sánchez, Julio 
Elías Chagüi Flórez, José David Name Cardozo y 
John Moisés Besaile Fayad.

Honorables Representantes: José Eliécer Salazar 
López, Víctor Manuel Salcedo Guerrero, Hernando 
Guida Ponce, Teresa de Jesús Enríquez Rosero, 
Alexander Guarín Silva, Milene Jarava Díaz, 
Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, Camilo Esteban 
Ávila Morales, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Diego Fernando 
Caicedo Navas, Ana Paola García Soto, Jorge 
Alberto Cerchiaro Figueroa, Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez y Hugo Alfonso Archila Suárez.

***

38.	 Proyecto de Ley número 237 de 2024 
Senado, 311 de 2024 Cámara, por la cual se 
regulan los procedimientos médicos y quirúrgicos 
con fines estéticos y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Ferney Silva Idrobo (coordinador) y 
Edwing Fabián Díaz Plata.

Publicaciones:

Senado:

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1670 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2170 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 726 de 2025.

Nota aclaratoria publicada en la Gaceta del 
Congreso número 745 de 2025.

Autores: 

Honorables Representantes: Andrés David Calle 
Aguas, Carolina Giraldo Botero, Karyme Adrana 
Cotes Martínez, Catherine Juvinao Clavijo, María 
Fernanda Carrascal Rojas, Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, Víctor Manuel Salcedo Guerrero, 
Duvalier Sánchez Arango, Erika Tatiana Sánchez 
Pinto, Marelen Castillo Torres y Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo.

V

Lo que propongan los honorables Senadores

VI

Negocios sustanciados por la presidencia

EL Presidente,

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA.

La Primera Vicepresidente,

BEATRIZ LORENA RÍOS CUÉLLAR.

La Segunda Vicepresidente,

PAOLA ANDREA HOLGUÍN MORENO.
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Secretario General,

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ.

Está, leído el orden del día señor Presidente. 

La Presidencia pregunta a la Secretaría si se ha 
registrado el quorum decisorio.

Por secretaría se informa que se ha registrado 
quorum decisorio.

Por solicitud del honorable Senador Jonathan 
Ferney Pulido Hernández, la Presidencia somete 
a consideración de la plenaria el orden del día de 
la presente sesión y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abra registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 64

TOTAL: 64 votos.

Votación nominal al orden del día de la 
presente sesión

Honorables Senadores

Por el Sí

Agudelo García Ana Paola

Arias Castillo Wilson Neber

Asprilla Reyes Inti Raúl

Avella Esquivel Aída Yolanda 

Ávila Martínez Ariel Fernando

Barreto Castillo Miguel Ángel

Barreto Quiroga Óscar

Benavides Mora Carlos Alberto

Benavides Solarte Diela Liliana

Benedetti Martelo Jorge Enrique

Bernal Sánchez Sonia Shirley

Blanco Álvarez Germán Alcides

Carreño Castro José Vicente

Castañeda Gómez Ana María

Castellanos Serrano Jairo Alberto

Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José

Chacón Camargo Alejandro Carlos

Chagüi Flórez Julio Elías

Correa Jiménez Antonio José

Daza Guevara Robert

Deluque Zuleta Alfredo Rafael

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Díaz Plata Edwin Fabián

Durán Barrera Jaime Enrique

Elías Vidal Julio Alberto

Espinosa Oliver Karina

Espitia Jerez Ana Carolina

Estrada Cordero Julio César

Flórez Porras Pedro Hernando

Flórez Schneider Gloria Inés

Fortich Sánchez Laura Ester

Gallo Cubillos Julián

Gallo Maya Juan Pablo

Giraldo Hernández Óscar Mauricio

Gnecco Zuleta José Alfredo

González Villa Carlos Julio

Guevara Villabón Carlos Eduardo

Hernández Silva Yuly Esmeralda

Holguín Moreno Paola Andrea

Hurtado Sánchez Norma

Jaimes Cruz Sandra Janeth

Moreno Hurtado Gustavo Adolfo

Muñoz Lopera León Fredy

Name Cardozo José David

Ortega Narváez Temístocles

Peralta Epieyú Martha Isabel

Pérez Pérez Catalina del Socorro

Pizarro Rodríguez María José

Pulido Hernández Jonathan Ferney

Quilcué Vivas Aída Marina

Quintero Cardona Esteban

Quiroga Carrillo Jahel

Ramírez Cortés Ciro Alejandro

Ramírez Lobo Silva Sandra

Restrepo Correa Ómar de Jesús

Riascos Riascos Paulino

Roldán Avendaño John Jairo

Silva Idrobo Ferney

Tamayo Tamayo Soledad

Trujillo González Carlos Andrés

Virgüez Piraquive Manuel Antonio

Zabaraín Guevara Antonio Luis



Página 24	 Jueves, 12 de marzo de 2026	 Gaceta del Congreso  158

Zuleta López Isabel Cristina

20.VI.2025

En consecuencia, ha sido aprobado el orden del 
día para la presente sesión.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

II

Himno Nacional de la República de Colombia

En cumplimiento de la proposición número 120A, 
presentada por el honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez y otros honorables Senadores, se 
procede a reproducir/entonar el Himno Nacional de 
la República de Colombia.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, hace uso 
de la palabra:

Muy buenos días. Hoy es la última sesión 
ordinaria, parece que no se está escuchando. Hoy es 
la última Sesión ordinaria de este periodo legislativo, 
un periodo donde no hemos estado exentos de 
polémicas y debates en la plenaria del Senado de 
la República, en el Congreso, pero, finalmente, 
los temas se han resuelto como ser resuelven en la 
democracia, votando. A veces, hemos tenido debates 
encendidos y desde la Mesa Directiva hemos tenido 
aciertos y errores, pero al final de la plenaria veo que 
reina la calma, que nos podemos saludar, que nos 
podemos acercar y que una cosa es el debate político 
y otra es lo personal.

Por eso, hemos tenido una muy buena producción 
de leyes en el Congreso de la República; solo en el 
día de ayer logramos aprobar 4 conciliaciones y 19 
proyectos de ley de origen parlamentario y en cada 
Plenaria hemos aprobado 4, 5 proyectos, se han 
hecho los debates, algunos no han tocado debates de 
dos y tres días, pero, finalmente, el dictamen de la 
democracia ha sido aceptado por todos. El dictamen 
de la democracia es votando, abriendo el registro y 
así todos hemos acatado decisiones sin excepción, 
todos hemos ganado votaciones y hemos perdido 
votaciones. Pero eso es lo grande de la democracia, 
que al final del día, pues, si se da una votación y 
hay que acatarla y, por supuesto, que debo decirles 
que el Congreso de la República tiene una imagen 
favorable, la más alta de los últimos 11 años estamos 
y no es para gloriarnos porque la cifra es baja 29%, 
pero es la más alta y quiero repetirlo, de los últimos 
11 años, y creo que se debe a que se dan los debates, 
pero al final todos acatamos las votaciones y, tengo 
que repetirlo, una vez más como se hace en la 
democracia. 

Aquí, desde esta Mesa Directiva, hemos 
defendido la división de poderes. Hemos expresado 
que el Congreso de la República es una rama 
autónoma del poder público, como son los tres 
poderes, ejecutivo, legislativo y judicial, y que, en 
la medida de lo posible, se ha dado colaboración 
armónica entre estos poderes. La semana anterior, 

asistimos a una reunión del Episcopado en la que 
se firmó una Declaración para desarmar la palabra. 
Espero que se cumpla en todos los Poderes Públicos 
acatando y respetando. Esto no quiere decir que 
estemos de acuerdo con las decisiones de todos 
los poderes públicos, pero lo que sí quiere decir es 
que hay que acatarlas y aceptarlas. He defendido 
a lo largo de este año esos principios, como me 
comprometí en el discurso del 20 de julio, la 
autonomía del Congreso de la República, Rama del 
Poder Público, absolutamente legítima que se eligió 
con 22 millones 600 mil votos, que no hay en el 
ordenamiento jurídico colombiano una posibilidad 
de revocatoria, porque sería un golpe de Estado. 
También hay que decir que el ordenamiento jurídico 
expresa que toda convocatoria a una Asamblea 
Nacional Constituyente pasa por el Congreso de la 
República.

No me quiero extender, pero sí quiero decir, que 
estamos a travesando un triste periodo, un dolor en 
el corazón que llevamos los 104 Senadores y creo 
que el Congreso todo y es, el atentado de que ha sido 
víctima nuestro compañero Miguel Uribe Turbay. 
Ahí está su curul, ahí está la curul que esperamos 
pueda venir a ocupar en los próximos meses. Un 
joven de 39 años y yo creo que esa juventud está 
ayudándolo para que, en este momento se encuentre 
en un periodo de estabilidad y esperamos que luego 
de este periodo de estabilidad venga su recuperación. 
Por eso, quiero terminar estas palabras pidiéndole 
a la plenaria del Senado que cinco veces gritemos 
fuerza Miguel. ¡Fuerza Miguel, Fuerza Miguel, 
Fuerza Miguel, Fuerza Miguel, Fuerza Miguel! Te 
veremos sentado pronto en esta curul si Dios y la 
divina Providencia lo quieren, se lo estamos pidiendo 
a Dios, se lo estamos pidiendo a la Virgen María, se 
lo estamos pidiendo al Espíritu Santo que tengamos 
a Miguel Uribe Turbay sentado en su curul. Muchas 
gracias. Señor Secretario, siguiente punto del orden 
del día.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Diego Alejandro González González, informa lo 
siguiente:

Señor presidente, honorables senadores, antes de 
continuar con el siguiente punto que es la votación 
de proyectos de ley o de actos legislativos con 
informe de conciliación, hay un asunto que debe 
ponerse a consideración por ser hoy el último día de 
las Sesiones; es el que le compete a la Comisión de 
Ética, con lo que tiene que ver con la suspensión de 
la condición congresual del senador Iván Leonidas 
Name Vásquez. Ya se ha emitido el concepto por 
parte de la Comisión de Ética, luego de recibir el 
día 17, perdón, 18 de junio por parte de la honorable 
Corte Suprema de Justicia la constancia de que se 
encuentra en firme y cobró ejecutoria el acto de la 
privación de la libertad. Y la Comisión de Ética ha 
emitido su dictamen señor presidente y debería, de 
conformidad con el artículo 277 de la Ley 5ª del 
92, leerse su dictamen para que la Plenaria tome, 
también, su decisión al respecto. 
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El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Senador JP, como presidente de la Comisión de 
Ética, nos pide el uso de la palabra sobre el tema que 
ha puesto sobre la Mesa el señor secretario general, 
senador JP. Una moción de orden pidió el senador 
José David Name. Senador José David se retira del 
recinto, senador José David Name, por su cercanía, 
por su parentesco se retira de la Plenaria. Senador 
JP.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor Presidente de la Comisión de Ética, honorable 
Senador Jonathan Ferney Pulido Hernández.

Palabras del honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández:

Gracias, presidente. Yo, sí quiero hacer una 
claridad por todos los integrantes de la Comisión 
de Ética del Senado de la República. Un medio 
de comunicación salió a manifestar que por qué 
la Comisión de Ética seguía manteniendo a Iván 
Name en su condición de Senador. Ese medio de 
comunicación que constantemente está atacando 
a la oposición y que gracias a la Ley he pedido y 
logrado dos veces rectificación de ese medio, piensa 
que nosotros estamos por encima de la Ley y resulta 
que no. Acá estamos para acatar y cumplir todos 
los reglamentos de la Constitución, de la Ley 5ª y 
cualquier ley de la República. La Comisión de Ética 
no podía suspender la condición congresional del 
senador Iván Name, hasta que la Corte Suprema no 
dejara en firme su captura. Una vez, nos ofició la 
Corte Suprema a la Comisión de Ética que está en 
firme la captura del Senador Iván Name, no pasaron 
24 horas para que la Comisión de Ética en pleno 
suspendiera y votara el dictamen de la condición 
congresional en la que quedaría, entonces, Iván 
Name. 

Hoy se pone a consideración, presidente, de 
esta Plenaria porque la Comisión de Ética, en 
cumplimiento de la ley y en un tiempo correcto y 
debido, ha votado ese dictamen que hoy conocerá aquí 
la plenaria del Senado. Quiero dejar esta claridad, la 
Comisión de Ética siempre ha actuado respetando y 
acatando la ley porque para eso estamos. No somos 
los que creemos que están por encima de la Ley 
ni los que estamos rompiendo la institucionalidad 
ni los que irrespetamos la separación de poderes. 
Presidente gracias.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

A usted honorable senador. Señor secretario 
sírvase leer el dictamen de la Comisión de Ética.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Señor presidente y honorable senadoras, 
senadores, el dictamen de la Comisión de Ética 

y Estatuto del Congresista dice lo siguiente: con 
fundamento en las anteriores consideraciones, 
determinada la legalidad y establecida la firmeza 
de la decisión adoptada el 7 de mayo de 2025 por 
la Sala de Instrucción de la Corte Suprema de 
Justicia, al certificarse que la misma se encuentra 
en firme y cobró ejecutoria el 10 de junio del 2025, 
al confirmarse la decisión inicial, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 277 de la Ley 5ª de 1992. 
En sesión de la fecha, la Comisión de Ética y 
Estatuto del Congresista del Senado de la República, 
emite concepto favorable sobre la suspensión de la 
condición congresual del senador Iván Leonidas 
Name Vásquez, a la honorable Plenaria de la 
Corporación. 

Adjúntese el presente dictamen, la certificación 
de firmeza de la medida de aseguramiento contenida 
en el oficio radicado por la honorable Corte Suprema 
de Justicia. Firman el presidente y el vicepresidente 
de la Comisión de Ética. Está leído el dictamen señor 
presidente para que por favor ponga a consideración 
de la Plenaria. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el dictamen favorable presentado por la 
Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, 
concepto favorable sobre la suspensión de la 
condición congresional del Senador Iván Leonidas 
Name Vásquez y, cerrada su discusión, esta responde 
afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

III

Votación de proyectos de ley o de acto 
legislativo.

***

Con informe de conciliación

Proyecto de Ley número 238 de 2024 
Senado, 473 de 2024 Cámara, por medio del 
cual la Nación se asocia a la celebración de los 
400 años de fundación del municipio de Plato en 
el departamento del Magdalena (1626-2026) y 
se dictan otras disposiciones.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, da lectura a la 
constancia presentada por el honorable Senador 
León Fredy Muñoz Lopera, sobre el informe de 
conciliación al Proyecto de Ley número 238 de 
2024 Senado, 473 de 2024 Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de Ley número 238 de 2024 Senado, 
473 de 2024 Cámara, por medio del cual la Nación 

se asocia a la Celebración de los 400 años de 
fundación del municipio de Plato en el departamento 
del Magdalena (1626-2026) y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe de conciliación leído al Proyecto 
de Ley número 238 de 2024 Senado, 473 de 2024 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

ANEXO No.9  
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente conciliación del orden del día.

Proyecto de Ley número 221 de 2024 Senado, 
453 de 2024 Cámara, por el cual se reconoce el 
sector interreligioso por la promoción de la ética 
y los valores humanos en Colombia, su aporte 
social, el ahorro al gasto público, la construcción 
de tejido social y la resolución de conflictos y se 
dictan otras disposiciones.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, da lectura a la 
constancia presentada por el honorable Senador 
León Fredy Muñoz Lopera, sobre el informe de 
conciliación al Proyecto de Ley número 221 de 
2024 Senado, 453 de 2024 Cámara.
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Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de Ley número 221 de 2024 Senado, 
453 de 2024 Cámara, por el cual se reconoce el 
sector interreligioso por la promoción de la ética y 
los valores humanos en Colombia, su aporte social, 
el ahorro al gasto público, la construcción de tejido 
social y la resolución de conflictos y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe de conciliación leído al Proyecto 
de Ley número 221 de 2024 Senado, 453 de 2024 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente conciliación del orden del día.

Proyecto de Ley número 280 de 2024 
Senado, 569 de 2025 Cámara, por medio de la 
cual se establecen medidas sobre la elaboración, 
publicación y divulgación de encuestas y se dictan 
otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, 
para conciliar las discrepancias surgidas en la 
aprobación del Proyecto de Ley número 280 de 
2024 Senado, 569 de 2025 Cámara, por medio de 
la cual se establecen medidas sobre la elaboración, 
publicación y divulgación de encuestas y se dictan 
otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria, el informe de conciliación leído al Proyecto 
de Ley número 280 de 2024 Senado, 569 de 2025 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

Bogotá D.C., 19 de junio de 2025 

Señor 
EFRAÍN CEPEDA SARABIA 
Presidente 
Senado de la República 

Señor 
JAIME RAÚL SALAMANCA 
Presidente 
Cámara de Representantes 

Referencia: Informe de Conciliación Proyecto de Ley N° 569 de 2025 Cámara – 280 de 
2024 Senado “Por medio de la cual se establecen medidas sobre la elaboración, 
publicación y divulgación de encuestas y se dictan otras disposiciones” 

Respetados Presidentes, 

De manera atenta, en atención a la designación que nos hicieran las mesas directivas del 
Senado de la República y la Cámara de Representantes y de conformidad con los artículos 
161 de la Constitución Política y 186 y siguientes de la Ley 5ª de 1992, los suscritos 
Congresistas, ponemos a consideración de los miembros de las dos corporaciones el 
adjunto informe de conciliación al proyecto de ley de la referencia, a fin de que continúe el 
trámite y se convierta en Ley de la República. 

Cordialmente, 

Angélica Lozano Correa 
Senadora de la República 
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ANEXO No.12

 

 
 

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY N° 569 DE 2025 
CÁMARA – 280 DE 2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ESTABLECEN MEDIDAS SOBRE LA ELABORACIÓN, PUBLICACIÓN Y 
DIVULGACIÓN DE ENCUESTAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
I. Designación de los integrantes de las comisiones de mediación para la 

conciliación 
 

La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, designó como conciliador al 
Representante Juan Sebastián Gómez del Partido Nuevo Liberalismo, quien fue 
ponente en dicha corporación.  

Por su parte, la Mesa Directiva del Senado de la República designó como 
conciliadora a la senadora Angélica Loazano, quien es autora de la iniciativa.  

II. Conciliación de los textos aprobados en las plenarias de la Cámara 
de Representantes y del Senado de la República. 

Con el fin de dar cumplimiento a la designación, los integrantes de la Comisión de 
Conciliación procedimos a realizar un estudio comparativo de los textos aprobados 
por las plenarias de la Cámara de Representantes y del Senado de la República. 
Como se detalla a continuación:  

 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA DEL 

SENADO 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA DE LA 

CÁMARA 

TEXTO ELEGIDO 

“Por medio de la cual se 
establecen medidas sobre la 
elaboración, publicación y 
divulgación de encuestas y 

estudios de carácter 
político” 

 “Por medio de la cual se 
establecen medidas sobre la 
elaboración, publicación y 
divulgación de encuestas y 

se dictan otras 
disposiciones”  

 

Se acoge texto del título de 
Cámara de representantes 
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TEXTO APROBADO 
PLENARIA DEL 

SENADO 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA DE LA 

CÁMARA 

TEXTO ELEGIDO 

ARTÍCULO 1. Objeto. La 
presente ley tiene por 
objeto regular la realización 
y divulgación de encuestas 
para cargos de elección 
popular y de opinión 
política, con el fin de 
garantizar la igualdad al 
acceso de la información y 
la transparencia de los datos 
en aras de aumentar la 
confiabilidad y robustecer 
técnicamente la aplicación 
de dichas técnicas de 
investigación en el territorio 
nacional. 

ARTÍCULO 1. Objeto.  
La presente ley tiene por 
objeto regular la realización 
y divulgación de encuestas 
para cargos de elección 
popular y de opinión 
política, con el fin de 
garantizar la igualdad al 
acceso de la información y 
la transparencia de los datos 
en aras de aumentar la 
confiabilidad y robustecer 
técnicamente la aplicación 
de dichas técnicas de 
investigación en el territorio 
nacional. 

Son textos idénticos  
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ARTÍCULO 2. Alcance.
Las disposiciones 
contenidas en la presente 
Ley son aplicables a todo 
estudio cuantitativo que se 
publique y a las personas 
jurídicas que los realicen y 
divulguen, cuyo objetivo 
sea dar a conocer 
preferencias, opinión o 
tendencias políticas y 
electorales. Incluyendo la 
intención de voto y la 
imagen de los personajes o 
candidatos para procesos de 
decisión o elección 
mediante voto popular. 

Las encuestas realizadas o 
encargadas por los partidos 
políticos con el fin de 
escoger sus candidatos, 
serán de obligatoria 
publicación y se regirán por 
las disposiciones contenidas 
en la presente Ley. 

  

Sin importar el nombre, 
denominación o 
metodología que se le dé al 
estudio cuantitativo para ser 
publicado y difundido 
deberá cumplir todas las 
exigencias de la presente 
ley para las encuestas. 

Al publicar los resultados 
de un sondeo en los 
diferentes medios de 
comunicación masivos – 

ARTÍCULO 2.  Alcance.
Las disposiciones 
contenidas en la presente 
Ley son aplicables a todo 
estudio cuantitativo que se 
publique y a las personas 
jurídicas que los realicen y 
divulguen, cuyo objetivo 
sea dar a conocer 
preferencias, opinión o 
tendencias políticas y 
electorales. Incluyendo la 
intención de voto y la 
imagen de los candidatos 
para procesos de decisión o 
elección mediante voto 
popular. 

Sin importar el nombre, 
denominación o 
metodología que se le dé al 
estudio cuantitativo para ser 
publicado y divulgado 
deberá cumplir todas las 
exigencias de la presente 
ley para las encuestas que 
se incluyan en dicho 
estudio. 

Al publicar los resultados 
de un sondeo en prensa, 
radio, televisión o 
plataformas digitales 
-incluidas las redes sociales 
y plataformas digitales- se 
debe informar que éste no 
se considera representativo 
del grupo poblacional en 
donde se adelantó la 
medición, de conformidad 
con las definiciones del 
articulo 3 de la presente ley. 

Se acoge texto de cámara 
de representantes 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA DEL 

SENADO 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA DE LA 

CÁMARA 

TEXTO ELEGIDO 

incluidas las redes sociales 
– se debe informar que éste 
no se considera 
representativo del grupo 
poblacional en donde se 
adelantó la medición, de 
conformidad con las 
definiciones del artículo 3 
de la presente ley. 

  

Artículo 3. Definiciones.
Para la aplicación de la 
presente Ley, se deben 
considerar las siguientes 
definiciones: 

  

Encuesta o encuesta por 
muestreo probabilístico: 
Producto técnico de base 
científica que consiste en 
aplicar un conjunto de 
técnicas y procedimientos 
mediante los cuales, sobre 
la base de un cuestionario 
específico, se obtienen 
datos e información 
respecto de las opiniones, 
deseos, actitudes o 
comportamientos de un 
grupo representativo de 
consultados y cuyos 
resultados pueden ser 
generalizados a universos 
definidos y conocidos de la 
población. Esta herramienta 
tiene por objeto obtener 
información estadística, del 
proceso electoral o de 
opinión pública que permite 
una medición objetiva de 
los procesos políticos. Para 
efectos de la presente ley, 
entiéndase por encuesta, 
toda encuesta 
probabilística. 

  

Sondeo: Procedimiento que 
permite conocer las 

Artículo 3. Definiciones. 
Para la aplicación de la 
presente Ley, se deben 
considerar las siguientes 
definiciones: 

  

Medios masivos: Canales 
de comunicación, 
tradicionales o digitales, de 
amplia audiencia o difusión 
como prensa, radio, 
televisión, plataformas de 
internet y redes sociales. 

Encuesta o encuesta por 
muestreo probabilístico: 
Producto técnico de base 
científica que consiste en 
aplicar un conjunto de 
técnicas y procedimientos 
mediante los cuales, sobre
la base de un cuestionario 
específico, se obtienen 
datos e información 
respecto de las opiniones, 
deseos, actitudes o 
comportamientos de un 
grupo representativo de 
consultados y cuyos 
resultados pueden ser 
generalizados a universos 
definidos y conocidos de la 
población. Esta herramienta 
tiene por objeto obtener 
información estadística, del 
proceso electoral o de 
opinión pública que permite 
una medición objetiva de 

Se acoge el texto del 
Senado. TEXTO APROBADO 

PLENARIA DEL 
SENADO 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA DE LA 

CÁMARA 

TEXTO ELEGIDO 

opiniones y actitudes de un 
grupo específico por medio 
de un cuestionario que se 
aplica a un grupo de sus 
integrantes. Este 
procedimiento expedito de 
medición está dirigido a 
muestras no probabilísticas 
de la población que no se 
juzgan como 
representativas del conjunto 
al que pertenecen. Los 
resultados de este tipo de 
estudio no son 
generalizables para la 
población, su propósito es 
conocer la percepción sobre 
temas de interés político 
instituciones o funcionarios. 
No podrán publicarse ni 
divulgarse sondeos sobre 
intención de voto electoral. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

los procesos políticos. Para 
efectos de la presente ley, 
entiéndase por encuesta, 
toda encuesta 
probabilística. 

  

Sondeo: Procedimiento que 
permite conocer las 
opiniones y actitudes de un 
grupo específico por medio 
de un cuestionario que se 
aplica a un grupo de sus 
integrantes. Este 
procedimiento expedito de 
medición está dirigido a 
muestras no probabilísticas 
de la población que no se 
juzgan como 
representativas del conjunto 
al que pertenecen. Los 
resultados de este tipo de 
estudio no son 
generalizables para la 
población, su propósito es 
conocer la percepción sobre 
temas de interés político 
instituciones o funcionarios. 
No podrán publicarse ni 
divulgarse sondeos sobre 
intención de voto electoral. 

  

Divulgar: Poner a 
disposición de un público 
amplio, directo o potencial, 
la información o resultados 
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TEXTO APROBADO 
PLENARIA DEL 

SENADO 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA DE LA 

CÁMARA 

TEXTO ELEGIDO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

de una encuesta, de modo 
que cualquier persona 
interesada pueda acceder a 
ella sin necesidad de 
autorización especial. Se 
incluyen las siguientes: 

  

      1. Formas impresas: 

a. Publicación en 
periódicos, revistas, 
folletos, boletines o 
cualquier material editorial 
impreso. 

b. Distribución de 
ejemplares o copias físicas 
destinados a circulación 
masiva. 

  

      2. Emisiones 
audiovisuales: 

a. Transmisión radial o 
televisiva (incluyendo 
señales de radio FM/AM, 
televisión abierta o por 
suscripción). 

b. Segmentos en noticieros, 
programas de opinión o 
especialidades temáticas. 

  

      3. Difusión electrónica: 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA DEL 

SENADO 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA DE LA 

CÁMARA 

TEXTO ELEGIDO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Firmas encuestadoras:
Para todos los efectos de la 
presente ley, se entenderán 
como firmas encuestadoras 
a todas las personas 
jurídicas* que publiquen 
encuestas cuyo objetivo sea 
el levantamiento, la 
recolección y el 
procesamiento de datos, 
con el fin de dar a conocer 
preferencias o tendencias 
políticas o electorales para 
procesos de decisión o 
elección mediante voto 
popular, y que se hayan 
registrado para tal fin en el 
Registro Nacional de 
Firmas Encuestadoras. 

a. Publicación en sitios 
web, portales de noticias, 
blogs y aplicaciones 
móviles. 

b. Envío por correo 
electrónico a listas de 
distribución masiva. 

  

      4. Medios sociales y 
mensajería: 

a. Publicaciones en redes 
sociales (Twitter, Facebook, 
Instagram, TikTok u otras 
plataformas). 

b. Compartición en 
servicios de mensajeria 
instantánea (WhatsApp, 
Telegram, Messenger) 
mediante listas de difusión 
o grupos públicos. 

  

      5. Medios alternativos: 

a. Carteleras electrónicas y 
pantallas urbanas 

b. Podcasts y streaming en 
vivo o diferido 

  

TEXTO APROBADO 
PLENARIA DEL 

SENADO 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA DE LA 

CÁMARA 

TEXTO ELEGIDO 

  

  

Municipios y Distritos de 
inclusión forzosa para la 
toma de muestras en 
encuestas de carácter 
nacional: Serán aquellos 
municipios o distritos con 
una población igual o 
superior a 800,000 
habitantes. También son de 
inclusión forzosa los 
municipios o distritos de 
mayor población en las 
regiones que no tengan 
municipios o distritos con 
población igual o superior a 
800,000 habitantes. 

  

Municipios grandes para 
la toma de muestras en 
investigaciones 
cuantitativas: serán 
aquellos municipios con 
una población inferior a 
799,999 y superior a 
100,000 habitantes.  

Municipios medianos 
para la toma de muestras 
en investigaciones 
cuantitativas: serán 
aquellos municipios con 
una población inferior a 

Firmas encuestadoras: Para 
todos los efectos de la 
presente ley, se entenderán 
como firmas encuestadoras 
a todas las personas 
jurídicas que publiquen 
encuestas cuyo principal 
objetivo sea el 
levantamiento, la 
recolección y el 
procesamiento de datos, 
con el fin de dar a conocer 
preferencias o tendencias 
políticas o electorales para 
procesos de decisión o 
elección mediante voto 
popular, al igual que 
opiniones sobre servidores 
públicos elegidos 
popularmente y que se 
hayan inscrito para tal fin 
en el Registro Nacional de 
Firmas Encuestadoras, y del 
Consejo Nacional Electoral 
CNE. 

  

Municipios y Distritos de 
inclusión forzosa para la 
toma de muestras en 
encuestas de carácter 
nacional: Las capitales de 
departamentos y los 
municipios o distritos con 
una población igual o 
superior a 800,000 
habitantes. También son de 
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99,999 habitantes y 
superior a 50.000 
habitantes. 

Municipios pequeños para 
la toma de muestras en 
investigaciones 
cuantitativas: serán 
aquellos municipios con 
una población inferior a 
50,000 habitantes. 

Margen de error de 
Diseño: Margen de error 
utilizado para calcular el 
tamaño de la muestra. 

Margen de error 
calculado para 
indicadores: Margen de 
error calculado 
individualmente para cada 
indicador a raíz de los datos 
recolectados. 

Modelo de pronóstico: Es 
un modelo estadístico o tipo 
de proyección estadística 
realizado sobre los datos de 
las encuestas o sondeos.  

inclusión forzosa los 
municipios o distritos de 
mayor población en las 
regiones que no tengan 
municipios o distritos con 
población igual o superior a 
800,000 habitantes. 

  

Municipios grandes para la 
toma de muestras en 
investigaciones 
cuantitativas: Son los 
municipios con una 
población inferior a 
800.000 y superior o igual a 
100,000 habitantes.  

  

Municipios medianos para 
la toma de muestras en 
investigaciones 
cuantitativas: Son los 
municipios con una 
población inferior a 
100.000 habitantes y 
superior o igual a 50.000 
habitantes. 

  

Municipios pequeños para 
la toma de muestras en 
investigaciones 
cuantitativas: Son los 
municipios con una 
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población inferior a 50,000 
habitantes. 

  

Margen de error de Diseño: 
Margen de error utilizado 
para calcular el tamaño de 
la muestra.  

  

Margen de error calculado 
para indicadores: Margen 
de error calculado 
individualmente para cada 
indicador a raíz de los datos 
recolectados. 

  

Modelo de pronóstico: Es 
un modelo estadístico o tipo 
de proyección estadística 
realizado sobre los datos de 
las encuestas o sondeos. 

Artículo 4. De la Selección 
de la Muestra. Toda 
encuesta electoral que sea 
publicada y divulgada en 
medios de comunicación 
debe garantizar 
representatividad a través 
de un método científico en 
el cual todos los elementos 
de la población 
representada tengan una 
probabilidad de ser elegidos 
conocida y mayor que cero 
para la muestra del estudio 
definidos dentro del diseño 
muestral. 

Una encuesta del nivel 
nacional toda aquella debe 
tener un margen de error de 
diseño y calculado para 
cada indicador publicado de 
máximo tres por ciento 
(3%) y un nivel de 
confianza mínimo del 
noventa y cinco por ciento 
(95%) para las preguntas de 
opinión política, 
conocimiento, favorabilidad 
e intención de voto para 
personajes y/o candidatos 
con un fenómeno de 
ocurrencia menor al 40% o 
mayor al 60%. 

  

  

Una encuesta de nivel 
Departamental, Distrital y/o 
municipal, debe tener un 

Artículo 4. De la Selección 
de la Muestra. Toda 
encuesta electoral que sea 
publicada y divulgada en 
medios de comunicación 
debe garantizar 
representatividad a través 
de un método científico 
dentro del diseño muestral, 
de la siguiente manera: En 
una encuesta del nivel 
nacional, se debe tener un 
margen de error de diseño, 
calculado para cada 
indicador publicado de 
máximo tres por ciento 
(3%) y un nivel de 
confianza mínimo del 
noventa y cinco por ciento 
(95%) para las preguntas de 
opinión política, 
conocimiento, favorabilidad 
e intención de voto, para 
personajes y/o candidatos, 
con valores de un fenómeno 
de ocurrencia como mínimo 
menores al cuarenta por 
ciento (40%) o mayores a 
sesenta por ciento (60%).  
En una encuesta de nivel 
Departamental, Distrital y/o 
municipal, se debe tener un 
margen de error de diseño y 
calculado para cada 
indicador publicado 
máximo del cinco por 

  

Se acoge el texto de la 
Cámara de 
Representantes, como 
viene en la proposición 
sustitutiva. 
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margen de error de diseño y 
calculado para cada 
indicador publicado 
máximo del cinco por 
ciento (5%) y el nivel de 
confianza mínimo del 
noventa y cinco por ciento 
(95%) para las preguntas de 
opinión política, 
conocimiento, favorabilidad 
e intención de voto y para 
personajes y/o candidatos 
con un fenómeno de 
ocurrencia menor a 40% o 
mayor a 60%. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ciento (5%) y el nivel de 
confianza mínimo del 
noventa y cinco por ciento 
(95%) para las preguntas de 
opinión política, 
conocimiento, favorabilidad 
e intención de voto, para 
personajes y/o candidatos, 
con valores de un fenómeno 
de ocurrencia como mínimo 
menores al cuarenta por 
ciento (40%) o mayores a 
sesenta por ciento (60%). 
Además, la distribución de 
la muestra deberá cumplir 
con los siguientes 
parámetros:  

a) Cuando se trate de 
encuestas sobre opinión 
política, mecanismos de 
participación ciudadana o 
procesos electorales de 
carácter nacional, la 
muestra deberá incluir a 
todos los municipios y 
distritos con población 
igual o superior a 800.000 
habitantes de acuerdo a la 
proyección más actualizada 
del Departamento 
Administrativo Nacional de 
Estadística DANE. 
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Además, la distribución de 
la muestra deberá cumplir 
con los siguientes 
parámetros: 

  

a) Cuando se trate de 
encuestas sobre opinión 
política, mecanismos de 
participación ciudadana o 
procesos electorales de 
carácter nacional, la 
muestra deberá incluir a 
todos los municipios y 
distritos con población 
igual o superior a 800.000 
habitantes de acuerdo a la 
proyección más actualizada 
del Departamento 
Administrativo Nacional de 
Estadística DANE. 
También incluirá el 
municipio o distrito con 
mayor población de cada 
región que no tenga 
municipios o distritos con 
población igual o superior a 
800.000 habitantes, así 
como un subconjunto de 
municipios pequeños, 
medianos y grandes de 
todas las regiones del país. 

  

b) Cuando se trate de 
encuestas sobre opinión 

También incluirá el 
municipio o distrito con 
mayor población de cada 
región que no tenga 
municipios o distritos con 
población igual o superior a 
800.000 habitantes, así 
como un subconjunto de 
municipios pequeños, 
medianos y grandes de 
todas las regiones del país.  

b) Cuando se trate de 
encuestas sobre opinión 
política, mecanismos de 
participación ciudadana o 
procesos electorales de 
carácter departamental, la 
muestra deberá incluir a la 
capital departamental y 
como mínimo el 20% de los 
municipios del respectivo 
Departamento.  

c) Cuando se trate de 
encuestas sobre opinión 
política, mecanismos de 
participación ciudadana o 
procesos electorales de 
nivel distrital o municipal, 
se deberá asegurar que la 
muestra incluya una 
representación adecuada de 
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política, mecanismos de 
participación ciudadana o 
procesos electorales de 
carácter departamental, la 
muestra deberá incluir a la 
capital departamental y 
como mínimo el 20% de los 
municipios del respectivo 
Departamento. 

  

  

c) Cuando se trate de 
encuestas sobre opinión 
política, mecanismos de 
participación ciudadana o 
procesos electorales de 
nivel distrital o municipal, 
se deberá asegurar que la 
muestra incluya una 
representación adecuada de 
las subdivisiones 
administrativas, 
seleccionadas mediante un 
método probabilístico. 

  

Parágrafo: Para efectos de 
lo previsto en este artículo 
se entenderá por regiones 
las descritas en el artículo 
45 de la Ley 2056 de 2020. 

  

las subdivisiones 
administrativas, 
seleccionadas mediante un 
método probabilístico.  
Parágrafo 1: Para efectos de 
lo previsto en este artículo 
se entenderá por regiones 
las descritas en el artículo 
45 de la Ley 2056 de 2020.  
Parágrafo 2: En los eventos 
de alteración del orden 
público, desastres naturales 
u otras circunstancias de 
fuerza mayor las firmas 
encuestadoras podrán hacer 
uso para efectos de la 
selección de municipios a 
las que se refiere este 
artículo de las sobre 
muestras o muestras de 
remplazo.  
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Artículo 5. Encuestas de 
conocimiento, 
favorabilidad política, 
opinión o intención del 
voto. Cuando se indague 
por el conocimiento, 
favorabilidad, opinión o 
intención de voto sobre 
políticos o personajes 
públicos susceptibles de ser 
elegidos a un cargo 
uninominal de elección 
popular, se deberá incluir a 
candidatos que posean 
relevancia o notoriedad 
pública significativa, hayan 
participado en elecciones 
similares previas o tengan 
favorabilidad o 
reconocimiento manifiesto. 

Las encuestas que incluyan 
preguntas relacionadas con 
intención de voto solo 
podrán realizarse a partir de 
los tres meses anteriores del 
primer día de inscripciones. 
Una vez haya finalizado el 
término para la inscripción 
a elecciones uninominales, 
las encuestas tendrán que 
incluir a todos los 
candidatos inscritos para la 
respectiva contienda 
electoral. 

Artículo 5. Encuestas de 
conocimiento, 
favorabilidad política, 
opinión o intención del 
voto. Cuando se indague 
por el conocimiento, 
favorabilidad, opinión 
pública políticos o 
personajes públicos 
susceptibles de ser elegidos 
a un cargo uninominal de 
elección popular, se deberá 
incluir a candidatos que 
posean relevancia o 
notoriedad pública 
significativa, hayan 
participado en elecciones 
similares previas o tengan 
favorabilidad o 
reconocimiento manifiesto. 

  

Las encuestas que incluyan 
preguntas relacionadas con 
intención de voto solo 
podrán realizarse a partir de 
los tres meses anteriores del 
primer día de inscripciones.  
Una vez haya finalizado el 
término para la inscripción 
de candidatos a elecciones 
uninominales, las encuestas 
tendrán que incluir a todos 
los candidatos inscritos para 
la respectiva contienda 
electoral. 

Se acoge el texto de la 
Cámara de 
Representantes.  
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Artículo 6. Requisitos 
formales para la 
publicación de encuestas y 
sondeos. Toda encuesta de 
opinión de carácter 
electoral al ser publicada o 
difundida, tendrá que serlo 
en su totalidad y deberá 
indicar de manera clara y 
visible la siguiente 
información, a manera de 
ficha técnica: 

  

1.      La persona natural o 
jurídica que la realizó y 
quién la encomendó. 

2.     La fuente de su 
financiación. 

3.     El tipo, tamaño de la 
muestra y 
procedimiento utilizado 
para seleccionar las 
unidades muestrales. 

4.    El tema o temas 
concretos a los que se 
refiere. 

5.     El texto literal de la 
pregunta o preguntas 
formuladas, y el orden 
en el que se realizaron. 

6.     Los candidatos, 
personas o instituciones 
por quienes se indagó. 

7.     El espacio geográfico 
y la fecha o período de 

Artículo 6.  Artículo 6. 
Requisitos formales para 
la publicación de 
encuestas y sondeos. Toda 
encuesta de opinión de 
carácter electoral al ser 
publicada o divulgada 
tendrá que serlo en su 
totalidad y deberá indicar 
de manera clara y visible la 
siguiente información, a 
manera de ficha técnica: 
  
1.              La persona 
natural o jurídica que la 
realizó y quién la 
encomendó. 
2.              La fuente de su 
financiación. 
3.              El tipo, tamaño 
de la muestra y 
procedimiento utilizado 
para seleccionar las 
unidades muestrales. 
4.              El tema o temas 
concretos a los que se 
refiere. 
5.              El texto literal de 
la pregunta o preguntas 
formuladas, y el orden en el 
que se realizaron. 
6.              Los candidatos, 
personas o instituciones por 
quienes se indagó. 
7.              El espacio 
geográfico y la fecha o 
período de tiempo en que se 
realizó. 
8.              El margen de 
error de diseño. 

Se acoge texto de Cámara 
de Representantes  
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tiempo en que se 
realizó. 

8.    El margen de error de 
diseño. 

9.     Tipo de estudio con 
arreglo a las categorías 
descritas en la presente 
Ley. 

10.   El propósito del 
estudio. 

11.    Universo 
representado. 

12.   Método de recolección 
de datos. 

13.   Nivel de confiabilidad. 

14.   Nombres y apellidos 
de los profesionales en 
estadística responsables 
de la encuesta. 

15.   Declaración en la que 
se informe si hubo 
algún tipo de 
contraprestación 

por responder la encuesta. 
En caso de que se hubiere 
otorgado contraprestación, 
se deberá declarar la 
naturaleza y el valor de 
dicha contraprestación. 

  

9.              Tipo de estudio 
con arreglo a las categorías 
descritas en la presente Ley. 
10.           El propósito del 
estudio. 
11.           Universo 
representado. 
12.           Método de 
recolección de datos. 
13.           Nivel de 
confiabilidad. 
14.           Nombres y 
apellidos de los 
profesionales en estadística 
responsables de la encuesta. 
15.           Declaración en la 
que se informe si hubo 
algún tipo de 
contraprestación por 
responder la encuesta. En 
caso de que se hubiere 
otorgado contraprestación, 
se deberá declarar la 
naturaleza y el valor de 
dicha contraprestación. 
  
Parágrafo 1. 
Adicionalmente, se deberá 
publicar, en anexos técnicos 
abiertos y accesibles al 
público, el número efectivo 
de respuestas a cada una de 
las preguntas en forma 
individual, y el margen de 
error calculado de cada 
indicador y los microdatos, 
anonimizando información 
personal de conformidad 
con los estándares del 
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Parágrafo 1.
Adicionalmente se deberá 
publicar en anexos técnicos 
abiertos y accesibles al 
público el número efectivo 
de respuestas a cada una de 
las preguntas en forma 
individual, el margen de 
error calculado de cada 
indicador y los microdatos 
anonimizando información 
personal y las variables 
necesarias para replicar los 
cálculos publicados. 

  

Parágrafo 2. Las encuestas 
que no cumplan con los 
requisitos establecidos en 
este artículo no podrán ser 
publicadas ni difundidas. 

  

Parágrafo 3. En su revisión 
posterior, el Consejo 
Nacional Electoral ejercerá 
vigilancia sobre el 
cumplimiento de la presente 
ley y especialmente sobre la 
forma en que se realizan las 
preguntas, no inducción a 
las respuestas, la adecuada 
selección de la muestra, la 
veracidad de los datos 
reportados, publicados y las 
buenas prácticas en todas 

tratamiento de datos 
personales consagrados en 
la Ley 1581 de 2012 y 
demás normas 
concordantes, y las 
variables necesarias para 
replicar los cálculos 
publicados. 
  
Parágrafo 2. Las encuestas 
que no cumplan con los 
requisitos establecidos en 
este artículo no podrán ser 
publicadas ni divulgadas 
por ningún medio de 
comunicación. 
  
Parágrafo 3. En su revisión 
posterior, el Consejo 
Nacional Electoral ejercerá 
vigilancia sobre el 
cumplimiento de la presente 
ley y especialmente sobre la 
forma en que se realizan las 
preguntas, no inducción a 
las respuestas, la adecuada 
selección de la muestra, la 
veracidad de los datos 
reportados, publicados y las 
buenas prácticas en todas 
las etapas de la encuesta 
hasta su publicación y 
divulgación. En caso de 
detectarse prácticas que 
induzcan respuestas, 
manipulen la muestra o 
alteren los datos 
publicados, se dará inicio al 
procedimiento 
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las etapas de la encuesta 
hasta su publicación y 
difusión. 

  

  

  

  

  

  

  

  

Parágrafo 4. En toda 
publicación deberá 
incluirse, de manera 
resaltada y claramente 
visible, que todas las 
encuestas se ven afectadas 
por márgenes de error. 

  

Parágrafo 5. A partir de la 
entrada en vigencia de esta 
ley el Consejo Nacional 
Electoral deberá mantener 
actualizado y accesible en 
su página web un 
repositorio con la 
información señalada en 
este artículo de cada 
encuesta publicada, la 

sancionatorio 
correspondiente, conforme 
a lo previsto en esta ley y 
en el régimen de 
procedimiento 
administrativo vigente.  
  
Parágrafo 4. En toda 
publicación deberá 
incluirse, de manera 
resaltada y claramente 
visible, que todas las 
encuestas se ven afectadas 
por márgenes de error. 
  
Parágrafo 5. A partir de la 
entrada en vigencia de esta 
ley el Consejo Nacional 
Electoral deberá mantener 
actualizado y accesible en 
su página web un 
repositorio con la 
información señalada en 
este artículo de cada 
encuesta publicada, la 
información deberá ser 
pública en el repositorio en 
un plazo no superior a cinco 
(5) días desde su reporte 
por parte de la respectiva 
firma encuestadora. 
  
Parágrafo 6. Los sondeos de 
opinión pública y 
electorales deberán ser 
acompañados en su 
publicación y divulgación 
de lo siguiente: La persona 
natural o jurídica que la 
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información deberá ser 
pública en el repositorio en 
un plazo no superior a cinco 
(5) días desde su reporte 
por parte de la respectiva 
firma encuestadora. 

  

Parágrafo 6. Los sondeos 
deberán ser acompañados 
en su publicación y 
divulgación de lo siguiente: 
La persona natural o 
jurídica que la realizó y la 
encomendó, la fuente de su 
financiación, el tipo, 
tamaño de la muestra y 
procedimiento utilizado 
para seleccionar las 
unidades muestrales, el 
texto literal de la pregunta o 
preguntas formuladas, y el 
orden en el que se 
realizaron, las personas o 
instituciones por quienes se 
indagó, el espacio 
geográfico y la fecha o 
período de tiempo en que se 
realizó, el propósito del 
estudio y el universo 
representado. 

  

  

realizó y la encomendó, la 
fuente de su financiación, el 
tipo, tamaño de la muestra 
y procedimiento utilizado 
para seleccionar las 
unidades muestrales, el 
texto literal de la pregunta o 
preguntas formuladas, y el 
orden en el que se 
realizaron, las personas o 
instituciones por quienes se 
indagó, el espacio 
geográfico y la fecha o 
período de tiempo en que se 
realizó, el propósito del 
estudio y el universo 
representado. 
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Artículo 7. Comisión 
Técnica y de Vigilancia de 
Encuestas sobre Opinión 
Política y Electoral. 
Créase la Comisión Técnica 
de Vigilancia de Encuestas 
sobre Opinión Política y 
Electoral, la cual es un 
cuerpo técnico del Consejo 
Nacional Electoral, que 
tendrá a cargo las siguientes 
funciones: 

  

1. Estudiar, evaluar, auditar 
y conceptuar sobre el 
cumplimiento de las 
disposiciones que regulan la 
elaboración y publicación 
de encuestas. 

2. Asesorar al Consejo 
Nacional Electoral en la 
regulación, vigilancia y 
seguimiento a las encuestas 
y estudios de opinión 
política. 

3. Expedir su propio 
reglamento y designar 
coordinador. 

  

Parágrafo transitorio. 
Mientras la Comisión 
expide su reglamento se 
regirá por las siguientes 
reglas: i) la secretaría 
técnica será ejercida por la 
Secretaría General del 

Artículo 7. Comisión 
Técnica y de Vigilancia de 
Encuestas sobre Opinión 
Política y Electoral. 
Créase la Comisión Técnica 
de Vigilancia de Encuestas 
sobre Opinión Política y 
Electoral, la cual es un 
cuerpo técnico del Consejo 
Nacional Electoral, que 
tendrá a cargo las siguientes 
funciones: 

  

1. Estudiar, evaluar, auditar 
y conceptuar sobre el 
cumplimiento de las 
disposiciones que regulan la 
elaboración y publicación 
de encuestas. 

2.  Asesorar al Consejo 
Nacional Electoral en la 
regulación, vigilancia y 
seguimiento a las encuestas 
y estudios de opinión 
política. 

3.   Expedir su propio 
reglamento y designar 
coordinador. 

  

Parágrafo transitorio. 
Mientras la Comisión 
expide su reglamento se 
regirá por las siguientes 
reglas: i) la secretaría 
técnica será ejercida por la 
Secretaría General del 

El texto es idéntico en 
ambas cámaras 
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Consejo Nacional Electoral, 
ii) el quórum para realizar 
sesiones o tomar decisiones 
se cumplirá con la 
presencia física o virtual de 
no menos de 3 
comisionados, iii) La 
sesiones serán convocadas 
con al menos siete (7) días 
de anticipación a la fecha 
de la reunión iv) el 
coordinador de la comisión 
asignará entre uno (1) y dos 
(2) comisionados para 
elaborar la ponencia de las 
auditorías, informes o 
conceptos que se requieran 
haciendo uso de un reparto 
aleatorio y equitativo v) la 
aprobación de conceptos, 
informes y auditorías así 
como las demás decisiones 
de la comisión requieren 
del voto afirmativo de al 
menos 3 miembros de la 
comisión. 

Consejo Nacional Electoral, 
ii) el quórum para realizar 
sesiones o tomar decisiones 
se cumplirá con la 
presencia física o virtual de 
no menos de 3 
comisionados, iii) La 
sesiones serán convocadas 
con al menos siete (7) días 
de anticipación a la fecha 
de la reunión iv) el 
coordinador de la comisión 
asignará entre uno (1) y dos 
(2) comisionados para 
elaborar la ponencia de las 
auditorías, informes o 
conceptos que se requieran 
haciendo uso de un reparto 
aleatorio y equitativo v) la 
aprobación de conceptos, 
informes y auditorías así 
como las demás decisiones 
de la comisión requieren 
del voto afirmativo de al 
menos 3 miembros de la 
comisión.  

Artículo 8. Conformación 
de la Comisión Técnica y 
de Vigilancia de 
Encuestas sobre Opinión 
política y Electoral. La 
Comisión estará integrada 
por cinco (5) miembros con 
título profesional 
reconocido en Colombia, 
que hayan realizado 
estudios de pregrado, 
especialización, maestría 
y/o doctorado en estadística 
y que cuenten con 
experiencia profesional 
demostrable de al menos 2 
años relacionada con 
encuestas por muestreo 
probabilístico. 

  

  

Los miembros serán 
elegidos por el Consejo 
Nacional Electoral a partir 
de una lista de postulados 
presentada por los decanos 
o directores de 
departamento de 
universidades que ofrezcan 
programas de pregrado, 
especialización, maestría 
y/o doctorado en 
estadística, acreditados en 
alta calidad por el 
Ministerio de Educación 
Nacional. Cada programa 
acreditado podrá postular 
hasta tres candidatos. 
Durante los cuatro años 

Artículo 8.  Conformación 
de la Comisión Técnica y 
de Vigilancia de 
Encuestas sobre Opinión 
Política y Electoral. La 
Comisión estará integrada 
por cinco (5) miembros con 
título profesional 
reconocido en Colombia, 
que hayan realizado 
estudios de pregrado, 
especialización, maestría 
y/o doctorado en estadística 
y que cuenten con 
experiencia profesional 
demostrable de al menos 
tres (3) años relacionada 
con encuestas por muestreo 
probabilístico. El periodo 
de cada consejero será de 
cuatro (4) años. 

  

Los miembros serán 
elegidos por el Consejo 
Nacional Electoral a partir 
de una lista de postulados 
presentada por los decanos 
o directores de 
departamento de 
universidades que ofrezcan 
programas de pregrado, 
especialización, maestría 
y/o doctorado en 
estadística, ciencias 
económicas o 
administrativas acreditados 
en alta calidad por el 
Ministerio de Educación 
Nacional. Cada programa 
acreditado podrá postular 

Se acoge el texto 
aprobado en el Senado.  
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siguientes a su 
conformación, en caso de 
renuncia, inhabilidad, 
fallecimiento u otra 
circunstancia que genere 
una vacante en la comisión, 
el reemplazo será 
seleccionado de la lista de 
postulados. 

  

  

  

  

  
  

Parágrafo 1. Inhabilidades 
e incompatibilidades. No 
podrán ser miembros de la 
Comisión: 

a. Quienes hayan sido 
sancionados por las 
conductas previstas en la 
presente Ley. 

b. Quienes sean afiliados o 
hayan tenido vínculos 
contractuales o laborales en 
los últimos tres (3) años con 
partidos, movimientos o 
campañas políticas. 

  

hasta tres candidatos. En 
caso de renuncia, 
inhabilidad, fallecimiento u 
otra circunstancia que 
genere una vacante en la 
comisión, el reemplazo será 
seleccionado de la lista de 
postulados. 

  

El proceso de elección de 
los miembros de la 
Comisión será público y 
deberá permitir la veeduría 
ciudadana. El CNE 
publicará la hoja de vida de 
los candidatos y permitirá 
comentarios ciudadanos 
antes de su designación. 

Parágrafo 1. Inhabilidades e 
incompatibilidades. No 
podrán ser miembros de la 
Comisión: 

a. Quienes hayan sido 
sancionados por las 
conductas previstas en la 
presente Ley. 

b. Quienes sean afiliados o 
hayan tenido vínculos 
contractuales o laborales en 
los últimos tres (3) años con 
partidos, movimientos o 
campañas políticas. 
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c. Quienes hayan tenido 
vínculos laborales o 
contractuales, en los 
últimos dos (2) años, con 
personas naturales o 
jurídicas dedicadas a 
realizar encuestas o 
investigaciones políticas 
cuantitativas o cualitativas. 

  

d. Quienes tengan vínculo 
por matrimonio, unión 
permanente o parientes 
hasta el cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil 
con: candidatos; directivos 
de partidos, movimientos y 
campañas políticas; socios, 
miembros de junta directiva 
o trabajadores de confianza 
y manejo vinculados a 
personas naturales o 
jurídicas registradas como 
encuestadoras políticas. 

  

Parágrafo 2. Los 
honorarios de los miembros 
de La Comisión serán 
pagados mensualmente de 
acuerdo a la tabla vigente 
de honorarios de la 
organización electoral. 

c. Quienes hayan tenido 
vínculos laborales o 
contractuales, en los 
últimos dos (2) años, con 
personas naturales o 
jurídicas dedicadas a 
realizar encuestas o 
investigaciones políticas 
cuantitativas o cualitativas. 

d. Quienes tengan vínculo 
por matrimonio, unión 
permanente o parientes 
hasta el cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil 
con: candidatos; directivos 
de partidos, movimientos y 
campañas políticas; socios, 
miembros de junta directiva 
o trabajadores de confianza 
y manejo vinculados a 
personas naturales o 
jurídicas registradas como 
encuestadoras políticas. 

  

Parágrafo 2. Los honorarios 
de los miembros de La 
Comisión serán pagados 
mensualmente de acuerdo a 
la tabla vigente de 
honorarios de la 
organización electoral. 
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Parágrafo 3. En temporada 
electoral el Consejo 
Nacional Electoral podrá 
vincular a supernumerarios 
para asistir la tarea de la 
Comisión de acuerdo con 
los requerimientos 
solicitados por ella. 

  

Parágrafo transitorio.
Para la conformación inicial 
de la Comisión el Consejo 
Nacional Electoral 
solicitará a las instituciones 
de educación superior 
señaladas en este artículo 
los listados de candidatos 
en un plazo de diez (10) 
días desde la entrada en 
vigencia de la presente ley, 
a su vez deberá elegir a los 
miembros de la comisión en 
el plazo de dos (2) meses 
desde la entrada vigencia de 
la presente ley. 

Parágrafo 3. En temporada 
electoral el Consejo 
Nacional Electoral podrá 
vincular a supernumerarios 
para asistir la tarea de la 
Comisión de acuerdo con 
los requerimientos 
solicitados por ella. 

  

Parágrafo transitorio.  Para 
la conformación inicial de 
la Comisión el Consejo 
Nacional Electoral 
solicitará a las instituciones 
de educación superior 
señaladas en este artículo 
los listados de candidatos 
en un plazo de diez (10) 
días desde la entrada en 
vigencia de la presente ley, 
a su vez deberá elegir a los 
miembros de la comisión en 
el plazo de dos (2) meses 
desde la entrada vigencia de 
la presente ley. 
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Artículo 9. De las firmas 
encuestadoras. Solamente 
podrán realizar encuestas de 
carácter electoral con ánimo 
de publicación, las firmas 
encuestadoras previamente 
registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral. 

  

No está permitida la 
publicación y difusión en 
medios masivos de 
comunicación, incluidas 
redes sociales, de encuestas 
y sondeos falsos, que 
incumplan las disposiciones 
establecidas en la presente 
ley, o utilicen emblemas de 
empresas encuestadoras 
registradas sin su 
autorización. 

Artículo 9. De las firmas 
encuestadoras. Solamente 
podrán realizar encuestas de 
opinión pública de carácter 
electoral con ánimo de 
publicación, las firmas 
encuestadoras previamente 
registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral. 

  

Se prohíbe la publicación y 
divulgación en medios 
masivos de comunicación, 
incluidas redes sociales, de 
encuestas de carácter 
electoral y sondeos de 
opinión, que incumplan las 
disposiciones establecidas 
en la presente ley, o utilicen 
emblemas de empresas 
encuestadoras registradas 
sin su autorización. 

El incumplimiento de lo 
aquí dispuesto dará lugar a 
la imposición de las 
sanciones contempladas en 
esta ley, sin perjuicio de las 
acciones legales adicionales 
a que haya lugar.  

Se acoge texto de Senado 

Artículo 10. Del registro.
Para la inscripción en el 
Registro Nacional de 
Firmas Encuestadoras, se 
deberá aportar la siguiente 
información: 

1 Acreditación de 
experiencia en materia de 
realización de encuestas.
Para ello, se aportarán los 
contratos cuyo objeto sea la 
realización de estudios de 
mercado y encuestas de 
opinión pública que hayan 
sido legalmente ejecutados 
con personas naturales o 
jurídicas en los cinco (5) 
años anteriores a la 
presentación de la solicitud 
de inscripción en el 
registro. En caso de que las 
partes hayan convenido 
cláusulas o acuerdos de 
confidencialidad, el 
Consejo Nacional Electoral 
(CNE) garantizará la 
reserva de la información 
sobre el objeto del contrato. 

  

2. Constitución como 
sociedad cuyo objeto 
principal sea la 
realización de estudios de 
mercado y encuestas: al 
menos tres (3) años antes de 
la fecha de la solicitud de 
registro. Para tal efecto, se 
allegará el correspondiente 
certificado de existencia y 
representación legal, 

Artículo 10.  Del registro. 
Para la inscripción en el 
Registro Nacional de 
Firmas Encuestadoras, se 
deberá aportar la siguiente 
información: 
  
1.   Acreditación de 
experiencia en materia de 
realización de encuestas. 
Para ello, se aportarán las 
copias de las encuestas 
cuyo objeto hayan sido la 
realización de estudios de 
mercado y encuestas 
electorales y sondeos de 
opinión pública que hayan 
sido ejecutados para 
personas naturales o 
jurídicas en los tres (3) años 
anteriores a la presentación 
de la solicitud de 
inscripción en el registro. 
En caso de que las partes 
hayan convenido cláusulas 
o acuerdos de 
confidencialidad, el 
Consejo Nacional Electoral 
(CNE) garantizará la 
reserva de esta información. 
  
2.  Constitución como 
sociedad cuyo objeto 
principal sea la realización 
de estudios de mercado y 
encuestas: al menos tres (3) 
años antes de la fecha de la 
solicitud de registro. Para 
tal efecto, se allegará el 
correspondiente certificado 
de existencia y 
representación legal, 

Se acoge texto de Senado 
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expedido por la autoridad 
competente, con una 
antelación no mayor de tres 
meses a la fecha en que se 
solicite la inscripción. 

Parágrafo 1. Cuando se 
trate de mediciones sobre 
preferencias electorales a 
nivel nacional, las firmas 
encuestadoras 
adicionalmente deberán 
acreditar el cumplimiento 
del estándar de calidad más 
exigente para el sector de la 
investigación de mercado, 
investigación social y de la 
opinión, reconocido por el 
Subsistema Nacional de 
Calidad o la entidad que lo 
sustituya o haga sus veces. 
En caso de contradicción 
entre la norma técnica y lo 
previsto en esta ley 
prevalece la ley. 

Parágrafo 2. Las 
solicitudes de inscripción 
que no cumplan con los 
requisitos y con las 
formalidades establecidas 
en la presente ley serán 
inadmitidas. El solicitante 
tendrá un plazo de un (1) 
mes para subsanarlos, de lo 
contrario se procederá 
conforme al artículo 17 del 
Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo 

expedido por la autoridad 
competente, con una 
antelación no mayor de tres 
meses a la fecha en que se 
solicite la inscripción. 
  
Cuando se trate de 
mediciones sobre 
preferencias electorales a 
nivel nacional, las firmas 
encuestadoras 
adicionalmente deberán 
acreditar el cumplimiento 
del estándar de calidad más 
exigente para el sector de la 
investigación de mercado, 
investigación social y de la 
opinión, reconocido por el 
Subsistema Nacional de 
Calidad o la entidad que lo 
sustituya o haga sus veces. 
En caso de contradicción 
entre la norma técnica y lo 
previsto en esta ley 
prevalece la ley, 
  
Las solicitudes de 
inscripción que no cumplan 
con los requisitos y con las 
formalidades establecidas 
en la presente ley serán 
inadmitidas. El solicitante 
tendrá un plazo de un (1) 
mes para subsanarlos, de lo 
contrario se procederá 
conforme al artículo 17 del 
Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo 
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Contencioso 
Administrativo. 

Parágrafo 3. La 
inscripción en el Registro 
Nacional de Firmas 
Encuestadoras se renovará 
cada tres (3) años. La no 
solicitud de renovación por 
parte de los interesados 
conlleva su expiración 
automática. En caso que, a 
la fecha de vencimiento del 
término inicial para el cual 
se realizó la inscripción, el 
Consejo Nacional Electoral 
no se haya pronunciado 
sobre la solicitud de 
renovación, ésta se 
entenderá prorrogada hasta 
que haya un 
pronunciamiento definitivo 
sobre la misma. 

Parágrafo 4. Cualquier 
cambio que se produzca en 
la representación legal, en 
la naturaleza de la sociedad 
y en la dirección del 
domicilio de las personas 
inscritas en el Registro 
Nacional de Firmas 
Encuestadoras del Consejo 
Nacional Electoral, debe ser 
notificado por el 
representante legal, o quien 
haga sus veces, aportando 
los certificados 
correspondientes. 

Contencioso 
Administrativo. 
  
Parágrafo 1. La inscripción 
en el Registro Nacional de 
Firmas Encuestadoras, del 
Consejo Nacional Electoral, 
se renovará cada cuatro (4) 
años. La no solicitud de 
renovación por parte de los 
interesados conlleva su 
expiración automática. En 
caso que, a la fecha de 
vencimiento del término 
inicial para el cual se 
realizó la inscripción, el 
Consejo Nacional Electoral 
no se haya pronunciado 
sobre la solicitud de 
renovación, ésta se 
entenderá prorrogada hasta 
que haya un 
pronunciamiento definitivo 
sobre la misma. 
  
Parágrafo 2. Cualquier 
cambio que se produzca en 
la representación legal, en 
la naturaleza de la sociedad 
y en la dirección del 
domicilio de las personas 
inscritas en el Registro 
Nacional de Firmas 
Encuestadoras del Consejo 
Nacional Electoral, debe ser 
notificado por el 
representante legal, o quien 
haga sus veces, aportando 
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Parágrafo 5. La 
nacionalidad o país de 
domicilio de las personas 
jurídicas que deban 
registrarse en el Registro 
Nacional de Firmas 
Encuestadoras no las exime 
de la obligación de 
registrarse y de cumplir los 
requisitos legales para la 
elaboración, publicación y 
divulgación de encuestas. 

  

Parágrafo Transitorio. 
Las personas naturales que 
puedan acreditar que su 
actividad principal ha sido 
la realización de estudios de 
mercado y encuestas de 
carácter político y electoral, 
tendrán un plazo de un año 
(1) año contado a partir de 
la entrada en vigencia de la 
presente Ley para 
constituirse como personas 
jurídicas y solicitar su 
inscripción en el Registro 
Nacional de Firmas 
Encuestadoras. 

  

Podrán acreditar el 
cumplimiento de lo previsto 

los certificados 
correspondientes. 
  
Parágrafo 3. La 
nacionalidad o país de 
domicilio de las personas 
jurídicas que se inscriban 
en el Registro Nacional de 
Firmas Encuestadoras no 
las exime de la obligación 
de registrarse y de cumplir 
los requisitos legales para la 
elaboración, publicación y 
divulgación de encuestas. 
  
Parágrafo Transitorio. Las 
personas naturales que 
puedan acreditar que su 
actividad principal ha sido 
la realización de estudios de 
mercado y encuestas de 
carácter político, de opinión 
pública y electoral, tendrán 
un plazo de un año (1) año 
contado a partir de la 
entrada en vigencia de la 
presente Ley para 
constituirse como personas 
jurídicas y solicitar su 
inscripción en el Registro 
Nacional de Firmas 
Encuestadoras. 
  
Podrán acreditar el 
cumplimiento de lo previsto 
en la presente Ley con los 
soportes que den cuenta de 
la realización como 
personas naturales de 
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en la presente Ley con los 
soportes que den cuenta de 
la realización como 
personas naturales de 
estudios de mercado y 
encuestas de carácter 
político y electoral como 
actividad principal, por lo 
menos en los dos (2) años 
anteriores a la entrada en 
vigencia de la presente Ley. 

  

estudios de mercado y 
encuestas de carácter 
político y electoral como 
actividad principal, por lo 
menos en los dos (2) años 
anteriores a la entrada en 
vigencia de la presente Ley. 

.

Artículo 11. 
Responsabilidad de las 
firmas encuestadoras. Las 
firmas encuestadoras 
deberán cumplir con las 
leyes de la estadística. Si no 
lo hicieren, responderán 
civil y penalmente por sus 
actos cuando corresponda. 

Artículo 11. 
Responsabilidad de las 
firmas encuestadoras. Las 
firmas encuestadoras 
deberán cumplir con las 
leyes de la estadística. Si no 
lo hicieren, responderán 
civil y penalmente por sus 
actos cuando corresponda. 

ambos texto son idénticos  
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Artículo 12. Auditoría y 
trazabilidad de los datos. 
Para garantizar que se 
disponga de la información 
necesaria para la realización 
de auditorías, las firmas 
encuestadoras deberán 
entregar al Consejo 
Nacional Electoral de 
manera simultánea a la 
entrega de los productos 
terminados al cliente y 
guardar copia, por un lapso 
no inferior a dos (2) años, la 
siguiente información: 

 1. Lo señalado en el 
artículo 6;  

2. Los cálculos y 
justificación del tamaño y 
selección de la muestra; 

 3. El código computacional 
usado para el 
procesamiento de los datos 
y el cálculo de los 
indicadores; 

 4. Los registros primarios 
utilizados tales como 
cuestionarios diligenciados, 
ficheros de datos, 
grabaciones u otros 
similares; 

  

5. Los productos de la 
auditoría interna. 

 Adicionalmente para el 
caso de encuestas en 

Artículo 12. Auditoría y 
trazabilidad de los datos. 
Para garantizar que se 
disponga de la información 
necesaria para la realización 
de auditorías, las firmas 
encuestadoras deberán 
entregar al Consejo 
Nacional Electoral de 
manera simultánea a la 
entrega de los productos 
terminados al cliente y 
guardar copia, por un lapso 
no inferior a dos (2) años, la 
siguiente información: 

  

1. Lo señalado en el 
artículo 6; 

  

2. Los cálculos y 
justificación del tamaño y 
selección de la muestra; 

  

3. El código computacional 
usado para el 
procesamiento de los datos 
y el cálculo de los 
indicadores; 

  

4. Los registros primarios 
utilizados tales como 
cuestionarios diligenciados, 
ficheros de datos, 
grabaciones u otros 
similares; 

Se acoge texto de Cámara 
de Representantes  
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hogares se deberá entregar 
el código computacional 
usado y que haga posible 
replicar la selección de las 
unidades muestrales. En 
encuestas telefónicas la 
descripción del 
procedimiento de selección 
de la muestra y números 
telefónicos. 

Todas las encuestas de 
opinión política nacionales 
serán auditadas por la 
comisión. Las encuestas 
territoriales serán auditadas 
aleatoriamente. El Consejo 
Nacional Electoral podrá 
contratar auditorías 
externas. 

Parágrafo. A partir de la 
entrada en vigencia de la 
presente ley el CNE deberá 
conservar al menos dos 
copias en dispositivos 
independientes de la 
información aquí señalada 
en expedientes digitales. 

  

5. Los productos de la 
auditoría interna. 

Adicionalmente para el 
caso de encuestas en 
hogares se deberá entregar 
el código computacional 
usado y que haga posible 
replicar la selección de las 
unidades muestrales. En 
encuestas telefónicas la 
descripción del 
procedimiento de selección 
de la muestra y números 
telefónicos. 

  

Todas las encuestas 
electorales, políticas y de 
opinión pública de 
cobertura nacional serán 
auditadas por la comisión. 
Las encuestas territoriales 
serán auditadas 
aleatoriamente. El Consejo 
Nacional Electoral podrá 
contratar auditorías 
externas.  

  

Parágrafo.   A partir de la 
entrada en vigencia de la 
presente ley el CNE deberá 
conservar al menos dos 
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copias en dispositivos 
independientes de la 
información aquí señalada 
en expedientes digitales. 

Artículo 13. Prohibición 
de aportes. Las firmas 
encuestadoras registradas 
ante el Consejo Nacional 
Electoral y sus 
representantes legales, o 
miembros de junta directiva 
no podrán realizar aportes a 
las campañas políticas. 

Artículo 13. Prohibición de 
aportes. Las firmas 
encuestadoras registradas 
ante el Consejo Nacional 
Electoral así como sus 
representantes legales, 
socios que individual o 
colectivamente superen el 
treinta por ciento 30% de la 
participación accionaria, 
miembros de junta directiva 
y demás administradores no 
podrán realizar aportes a las 
campañas políticas. 

Se acoge texto de Senado 

Artículo 14. Sanciones en 
materia de encuestas. 
Subróguense el artículo 28 
de la ley 996 de 2005 y el 
artículo 30 de la ley 130 de 
1994 los cuales quedarán 
así: 

  

ARTÍCULO. DE LAS 
ENCUESTAS 
ELECTORALES. Toda 
encuesta de opinión de 
carácter electoral al ser 
publicada o difundida por 
cualquier medio de 
comunicación tendrá que 
cumplir con todos los 
requisitos legales y 
reglamentarios. Sólo podrán 
divulgarse encuestas 
representativas 
estadísticamente, en las 
cuales los entrevistados 
sean seleccionados 
probabilísticamente. 

  

Se prohíbe la realización o 
publicación de encuestas o 
sondeos la semana anterior 
a las elecciones en los 
medios de comunicación 
social tradicionales o 
digitales. También queda 
prohibida la divulgación en 
cualquier medio de 
comunicación de encuestas 
o sondeos, durante el 
mismo término, que 

Eliminado Se acoge la eliminación 
hecha en cámara de 
representantes  
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difundan los medios de 
comunicación social 
internacionales. 

  

El Consejo Nacional 
Electoral ejercerá especial 
vigilancia sobre las 
entidades o personas que 
realicen esta actividad 
cuando se trate de encuestas 
políticas, electorales o 
sondeos de opinión, para 
asegurar que las preguntas 
al público no sean 
formuladas de manera que 
induzcan una respuesta 
determinada. 

  

Las empresas que 
contemplen dentro de su 
objeto la realización de 
encuestas políticas o 
electorales deberán estar 
inscritas en el Registro 
Nacional de Encuestadores 
que para este efecto llevará 
el Consejo Nacional 
Electoral cuando estén 
destinadas a ser publicadas. 

  

En ningún caso se podrán 
realizar o publicar 
encuestas, sondeos o 
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proyecciones electorales el 
día de los comicios. 

  

PARÁGRAFO 1o. Cuando 
un medio de comunicación 
realice sondeos de opinión 
o consultas abiertas para 
que los ciudadanos 
expresen opiniones sobre 
preferencias electorales por 
medio de Internet o de 
llamadas telefónicas, en las 
que no existe un diseño 
técnico de muestra ni es 
posible calcular un margen 
de error, el medio deberá 
informar claramente a sus 
receptores la naturaleza y 
alcance de la consulta y 
advertir que no se trata de 
una encuesta técnicamente 
diseñada. 

  

PARÁGRAFO 2o. La 
infracción a las 
disposiciones de este 
artículo será sancionada por 
el Consejo Nacional 
Electoral, con multa de 
quince (15) a doscientos 
(200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, 
según la gravedad de la 
falta, impuesta tanto al 
medio de comunicación 
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como a quien encomendó o 
financió la realización de la 
encuesta o con la 
suspensión o prohibición 
del ejercicio de estas 
actividades. 

  

El monto de la multa se 
depositará en el Fondo 
Nacional de Financiación 
de Partidos y Campañas 
Electorales. 

  

PARÁGRAFO 3o. Se 
entiende que una encuesta 
tiene carácter político 
cuando verse sobre asuntos 
relacionados con el Estado 
o con el poder político. Una 
encuesta o sondeo de 
opinión tiene carácter 
electoral cuando se refiere a 
preferencias electorales de 
los ciudadanos, intenciones 
de voto, opiniones sobre los 
candidatos, las 
organizaciones políticas o 
programas de gobierno. 
También, en época 
electoral, las que versen 
sobre cualquier otro tema o 
circunstancia que pueda 
tener incidencia sobre el 
desarrollo de la contienda 
electoral. 
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Parágrafo 4. Las sanciones 
se podrán imponer de 
conformidad con el 
procedimiento 
administrativo 
sancionatorio previsto en el 
Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso 
Administrativo. Las 
auditorías, conceptos y 
evaluaciones de la 
Comisión Técnica y de 
Vigilancia de Encuestas 
sobre Opinión Política y 
Electoral podrán 
incorporarse al 
procedimiento como 
dictámenes periciales. 
Siempre que la Comisión 
encuentre infracciones a las 
normas sobre publicación y 
difusión de encuestas 
deberá informar al Consejo 
Nacional Electoral y este 
deberá iniciar el respectivo 
procedimiento 
administrativo 
sancionatorio. 

N/A Artículo 14. Actualización 
normativa.  Actualización 
normativa. El Consejo 
Nacional Electoral deberá 
expedir una resolución 
actualizando las 

Se acoge el articulo nuevo 
de cámara  
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resoluciones 23 de 1996 y 
50 de 1997 de conformidad 
a los contenidos de la 
presente ley en los dos 
meses siguientes a su 
entrada en vigencia. 

Artículo 15 (Nuevo).
Protección de datos 
personales de los 
encuestados. Las firmas 
encuestadoras deberán 
garantizar la 
confidencialidad y 
protección de los datos 
personales de los 
encuestados, en 
cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 1581 
de 2012 y demás normativa 
aplicable en materia de 
protección de datos. En 
consecuencia: 

1.Los datos recolectados 
solo podrán conservarse por 
el tiempo estrictamente 
necesario para fines de 
auditoría y verificación, y 
en ningún caso por un 
periodo superior a dos (2) 
años. 

  

2. Queda expresamente 
prohibida la venta, cesión o 
uso de la información de los 
encuestados para fines 

Eliminado. Se acoge la eliminación 
hecha por la cámara de 
representantes. 
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distintos a los especificados 
en la presente ley. 3. Los 
encuestados deberán ser 
informados, previo a su 
participación, sobre la 
finalidad de la encuesta y 
sus derechos en relación 
con el tratamiento de sus 
datos. 4. Los encuestados 
deberán autorizar el uso y 
tratamiento de sus datos 
personales, para los fines 
señalados en la presente ley. 

N/A Artículo 15. Rectificación 
de la información 
errónea. Los medios de 
comunicación que 
publiquen o difundan 
resultados de encuestas 
electorales, de opinión 
pública, sondeos y/o 
consultas abiertas con 
errores sustanciales o que 
violen lo dispuesto en la 
presente ley, deberán 
rectificar la información 
dentro de un plazo máximo 
de tres (3) días contados a 
partir del pronunciamiento 
del Consejo Nacional 
Electoral, mencionando el 
motivo de la rectificación, 
lo cual deberá realizarse a 
través de los mismos 
canales y espacios en los 
que fue difundida la 
información original. Lo 
anterior sin perjuicio de las 

Se acoge artículo de  
cámara de representantes  
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sanciones a las que haya 
lugar. 

 N/A Artículo 16. 
Responsabilidad. Quienes 
financien, realicen, 
divulguen o utilicen medios 
de comunicación que se 
presten para la difusión de 
las encuestas que no 
cumplan lo dispuesto en 
esta ley responderán civil y 
penalmente por sus actos 
según corresponda a lo 
dispuesto en la ley. 

PARÁGRAFO 1o. Cuando 
un medio de comunicación 
realice sondeos de opinión 
o consultas abiertas para 
que los ciudadanos 
expresen opiniones sobre 
preferencias electorales por 
medio de Internet o de 
llamadas telefónicas, en las 
que no existe un diseño 
técnico de muestra ni es 
posible calcular un margen 
de error, el medio deberá 
informar claramente a sus 
receptores la naturaleza y 
alcance de la consulta y 
advertir que no se trata de 
una encuesta técnicamente 
diseñada. 

Eliminado. 
TEXTO APROBADO 
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PARÁGRAFO 2o. La 
infracción a las 
disposiciones de este 
artículo será sancionada por 
el Consejo Nacional 
Electoral, con multa de 
quince (15) a doscientos 
(200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, 
según la gravedad de la 
falta, impuesta tanto al 
medio de comunicación 
como a quien encomendó o 
financió la realización de la 
encuesta o con la 
suspensión o prohibición 
del ejercicio de estas 
actividades. El monto de la 
multa se depositará en el 
Fondo Nacional de 
Financiación de Partidos y 
Campañas Electorales. 
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Artículo 17.. El Consejo 
Nacional Electoral 
garantizará mecanismos de 
participación y/o veeduría 
para la ciudadanía que 
quiera presentar 
observaciones, solicitudes 
de revisión o denuncias 
sobre encuestas publicadas, 
relacionadas con procesos 
de elección popular y/o de 
opinión política. Estas 
observaciones, solicitudes o 
denuncias deberán ser 
tramitadas de manera 
pronta y efectiva, con el fin 
de promover y garantizar el 
control ciudadano y la 
legitimidad democrática.. 

Se acoge artículo de 
cámara y se ajusta la 
numeración en el texto 
propuesto (artículo 16) 

Artículo 16. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que 
le sean contrarias, 
especialmente el artículo 10 
de la resolución 23 de 1996 
expedida por el Consejo 
Nacional Electoral. 

Artículo 18. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que 
le sean contrarias, 
especialmente el artículo 10 
de la resolución 23 de 1996 
expedida por el Consejo 
Nacional Electoral. 

Se ajusta numeración, 
textos idénticos en ambas 
cámaras.  

III. PROPOSICIÓN 

En concordancia con lo expuesto en este informe, los suscritos conciliadores solicitamos a 
las Plenarias de la Cámara de Representantes y del Senado de la República acoger el texto 
conciliado para el  Proyecto de Ley N° 569 de 2025 Cámara – 280 de 2024 Senado “Por 
medio de la cual se establecen medidas sobre la elaboración, publicación y divulgación de 
encuestas y se dictan otras disposiciones”, que se transcribe a continuación, de 
conformidad con el cuadro comparativo antes presentado.  

IV. TEXTO CONCILIADO 

PROYECTO DE LEY N° 569 DE 2025 CÁMARA – 280 DE 2024 SENADO “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS SOBRE LA ELABORACIÓN, 

PUBLICACIÓN Y DIVULGACIÓN DE ENCUESTAS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1. Objeto.  La presente ley tiene por objeto regular la realización y 
divulgación de encuestas para cargos de elección popular y de opinión política, con el fin 
de garantizar la igualdad al acceso de la información y la transparencia de los datos en aras 
de aumentar la confiabilidad y robustecer técnicamente la aplicación de dichas técnicas de 
investigación en el territorio nacional. 

ARTÍCULO 2.  Alcance. Las disposiciones contenidas en la presente Ley son aplicables a 
todo estudio cuantitativo que se publique y a las personas jurídicas que los realicen y 
divulguen, cuyo objetivo sea dar a conocer preferencias, opinión o tendencias políticas y 
electorales. Incluyendo la intención de voto y la imagen de los candidatos para procesos de 
decisión o elección mediante voto popular. 

Sin importar el nombre, denominación o metodología que se le dé al estudio cuantitativo 
para ser publicado y divulgado deberá cumplir todas las exigencias de la presente ley para 
las encuestas que se incluyan en dicho estudio. 

Al publicar los resultados de un sondeo en prensa, radio, televisión o plataformas digitales 
-incluidas las redes sociales- se debe informar que éste no se considera representativo del 
grupo poblacional en donde se adelantó la medición, de conformidad con las definiciones 
del artículo 3 de la presente ley. 

Artículo 3. Definiciones. Para la aplicación de la presente Ley, se deben considerar las 
siguientes definiciones: 

Encuesta o encuesta por muestreo probabilístico: Producto técnico de base científica que 
consiste en aplicar un conjunto de técnicas y procedimientos mediante los cuales, sobre la 
base de un cuestionario específico, se obtienen datos e información respecto de las 
opiniones, deseos, actitudes o comportamientos de un grupo representativo de consultados 
y cuyos resultados pueden ser generalizados a universos definidos y conocidos de la 
población. Esta herramienta tiene por objeto obtener información estadística, del proceso 

electoral o de opinión pública que permite una medición objetiva de los procesos políticos. 
Para efectos de la presente ley, entiéndase por encuesta, toda encuesta probabilística.  

Sondeo: Procedimiento que permite conocer las opiniones y actitudes de un grupo 
específico por medio de un cuestionario que se aplica a un grupo de sus integrantes. Este 
procedimiento expedito de medición está dirigido a muestras no probabilísticas de la 
población que no se juzgan como representativas del conjunto al que pertenecen. Los 
resultados de este tipo de estudio no son generalizables para la población, su propósito es 
conocer la percepción sobre temas de interés político instituciones o funcionarios. No 
podrán publicarse ni divulgarse sondeos sobre intención de voto electoral. 

Firmas encuestadoras: Para todos los efectos de la presente ley, se entenderán como firmas 
encuestadoras a todas las personas jurídicas* que publiquen encuestas cuyo objetivo sea el 
levantamiento, la recolección y el procesamiento de datos, con el fin de dar a conocer 
preferencias o tendencias políticas o electorales para procesos de decisión o elección 
mediante voto popular, y que se hayan registrado para tal fin en el Registro Nacional de 
Firmas Encuestadoras.  

Municipios y Distritos de inclusión forzosa para la toma de muestras en encuestas de 
carácter nacional: Serán aquellos municipios o distritos con una población igual o superior 
a 800,000 habitantes. También son de inclusión forzosa los municipios o distritos de mayor 
población en las regiones que no tengan municipios o distritos con población igual o 
superior a 800,000 habitantes. 

Municipios grandes para la toma de muestras en investigaciones cuantitativas: serán 
aquellos municipios con una población inferior a 799,999 y superior a 100,000 habitantes. 

Municipios medianos para la toma de muestras en investigaciones cuantitativas: serán 
aquellos municipios con una población inferior a 99,999 habitantes y superior a 50.000 
habitantes. 

Municipios pequeños para la toma de muestras en investigaciones cuantitativas: serán 
aquellos municipios con una población inferior a 50,000 habitantes. 

Margen de error de Diseño: Margen de error utilizado para calcular el tamaño de la 
muestra. 

Margen de error calculado para indicadores: Margen de error calculado individualmente 
para cada indicador a raíz de los datos recolectados. 

Modelo de pronóstico: Es un modelo estadístico o tipo de proyección estadística realizado 
sobre los datos de las encuestas o sondeos. 

Artículo 4. De la Selección de la Muestra. Toda encuesta de carácter electoral que sea 
publicada y divulgada en medios de comunicación debe garantizar representatividad a 
través de un método científico dentro del diseño muestral, de la siguiente manera: 

En una encuesta del nivel nacional, se debe tener un margen de error de diseño, calculado 
para cada indicador publicado de máximo tres por ciento (3%) y un nivel de confianza 
mínimo del noventa y cinco por ciento (95%) para las preguntas de opinión política, 
conocimiento, favorabilidad e intención de voto, para personajes y/o candidatos, de 
elección popular, con valores de un fenómeno de ocurrencia como mínimo menores al 
cuarenta por ciento (40%) o mayores a sesenta por ciento (60%). 

En una encuesta de nivel Departamental, Distrital y/o municipal, se debe tener un margen 
de error de diseño y calculado para cada indicador publicado máximo del cinco por ciento 
(5%) y el nivel de confianza mínimo del noventa y cinco por ciento (95%) para las 
preguntas de opinión política, conocimiento, favorabilidad e intención de voto, para 
personajes y/o candidatos, de elección popular, con valores de un fenómeno de ocurrencia 
como mínimo menores al cuarenta por ciento (40%) o mayores a sesenta por ciento (60%). 

Además, la distribución de la muestra deberá cumplir con los siguientes parámetros: 

a) Cuando se trate de encuestas sobre opinión pública y política, mecanismos de 
participación ciudadana o procesos electorales de carácter nacional, la muestra deberá 
incluir a todos los municipios y distritos con población igual o superior a 800.000 
habitantes de acuerdo a la proyección más actualizada del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística DANE. También incluirá el municipio o distrito con mayor 
población de cada región que no tenga municipios o distritos con población igual o 
superior a 800.000 habitantes, así como un subconjunto de municipios pequeños, medianos 
y grandes de todas las regiones del país. 

b) Cuando se trate de encuestas sobre opinión pública y política, mecanismos de 
participación ciudadana o procesos electorales de carácter departamental, la muestra 
deberá incluir a la capital departamental y como mínimo el 20% de los municipios del 
respectivo Departamento. 

c) Cuando se trate de encuestas sobre opinión pública y política, mecanismos de 
participación ciudadana o procesos electorales de nivel distrital o municipal, se deberá 
asegurar que la muestra incluya una representación adecuada de las subdivisiones 
administrativas, seleccionadas mediante un método probabilístico. 

Parágrafo 1: Para efectos de lo previsto en este artículo se entenderá por regiones las 
descritas en el artículo 45 de la Ley 2056 de 2020. 

Parágrafo 2: En los eventos de alteración del orden público, desastres naturales u otras 
circunstancias de fuerza mayor las firmas encuestadoras podrán hacer uso para efectos de 
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la selección de municipios a las que se refiere este artículo de las sobre muestras o 
muestras de reemplazo. 

Artículo 5. Encuestas de conocimiento, favorabilidad política, opinión o intención del 
voto. Cuando se indague por el conocimiento, favorabilidad, opinión sobre políticos o 
personajes públicos susceptibles de ser elegidos a un cargo uninominal de elección 
popular, se deberá incluir a candidatos que posean relevancia o notoriedad pública 
significativa, hayan participado en elecciones similares previas o tengan favorabilidad o 
reconocimiento manifiesto. 

Las encuestas que incluyan preguntas relacionadas con intención de voto solo podrán 
realizarse a partir de los tres meses anteriores del primer día de inscripciones de 
candidatos.  Una vez haya finalizado el término para la inscripción a elecciones 
uninominales, las encuestas tendrán que incluir a todos los candidatos inscritos para la 
respectiva contienda electoral. 

Artículo 6. Requisitos formales para la publicación de encuestas y sondeos. Toda 
encuesta de opinión de carácter electoral al ser publicada o divulgada tendrá que serlo en 
su totalidad y deberá indicar de manera clara y visible la siguiente información, a manera 
de ficha técnica: 

1. La persona natural o jurídica que la realizó y quién la encomendó. 
2. La fuente de su financiación. 
3. El tipo, tamaño de la muestra y procedimiento utilizado para seleccionar las 

unidades muestrales. 
4. El tema o temas concretos a los que se refiere. 
5. El texto literal de la pregunta o preguntas formuladas, y el orden en el que se 

realizaron. 
6. Los candidatos, personas o instituciones por quienes se indagó. 
7. El espacio geográfico y la fecha o período de tiempo en que se realizó. 
8. El margen de error de diseño. 
9. Tipo de estudio con arreglo a las categorías descritas en la presente Ley. 
10. El propósito del estudio. 
11. Universo representado. 
12. Método de recolección de datos. 
13. Nivel de confiabilidad. 
14. Nombres y apellidos de los profesionales en estadística responsables de la encuesta. 
15. Declaración en la que se informe si hubo algún tipo de contraprestación por 

responder la encuesta. En caso de que se hubiere otorgado contraprestación, se 
deberá declarar la naturaleza y el valor de dicha contraprestación. 

Parágrafo 1. Adicionalmente, se deberá publicar, en anexos técnicos abiertos y accesibles 
al público, el número efectivo de respuestas a cada una de las preguntas en forma 

individual, y el margen de error calculado de cada indicador y los microdatos, 
anonimizando información personal de conformidad con los estándares del tratamiento de 
datos personales consagrados en la Ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes, y las 
variables necesarias para replicar los cálculos publicados. 

Parágrafo 2. Las encuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en este artículo 
no podrán ser publicadas ni divulgadas por ningún medio de comunicación. 

Parágrafo 3. En su revisión posterior, el Consejo Nacional Electoral ejercerá vigilancia 
sobre el cumplimiento de la presente ley y especialmente sobre la forma en que se realizan 
las preguntas, no inducción a las respuestas, la adecuada selección de la muestra, la 
veracidad de los datos reportados, publicados y las buenas prácticas en todas las etapas de 
la encuesta hasta su publicación y divulgación. En caso de detectarse prácticas que 
induzcan respuestas, manipulen la muestra o alteren los datos publicados, se dará inicio al 
procedimiento sancionatorio correspondiente, conforme a lo previsto en esta ley y en el 
régimen de procedimiento administrativo vigente.  

Parágrafo 4. En toda publicación deberá incluirse, de manera resaltada y claramente 
visible, que todas las encuestas se ven afectadas por márgenes de error. 

Parágrafo 5. A partir de la entrada en vigencia de esta ley el Consejo Nacional Electoral 
deberá mantener actualizado y accesible en su página web un repositorio con la 
información señalada en este artículo de cada encuesta publicada, la información deberá 
ser pública en el repositorio en un plazo no superior a cinco (5) días desde su reporte por 
parte de la respectiva firma encuestadora. 

Parágrafo 6. Los sondeos de opinión pública y electorales deberán ser acompañados en su 
publicación y divulgación de lo siguiente: La persona natural o jurídica que la realizó y la 
encomendó, la fuente de su financiación, el tipo, tamaño de la muestra y procedimiento 
utilizado para seleccionar las unidades muestrales, el texto literal de la pregunta o 
preguntas formuladas, y el orden en el que se realizaron, las personas o instituciones por 
quienes se indagó, el espacio geográfico y la fecha o período de tiempo en que se realizó, 
el propósito del estudio y el universo representado. 

Artículo 7. Comisión Técnica y de Vigilancia de Encuestas sobre Opinión Política y 
Electoral. Créase la Comisión Técnica de Vigilancia de Encuestas sobre Opinión Política 
y Electoral, la cual es un cuerpo técnico del Consejo Nacional Electoral, que tendrá a cargo 
las siguientes funciones: 

1. Estudiar, evaluar, auditar y conceptuar sobre el cumplimiento de las disposiciones que 
regulan la elaboración y publicación de encuestas. 

2.  Asesorar al Consejo Nacional Electoral en la regulación, vigilancia y seguimiento a las 
encuestas y estudios de opinión política. 

3.   Expedir su propio reglamento y designar coordinador. 

Parágrafo transitorio. Mientras la Comisión expide su reglamento se regirá por las 
siguientes reglas: i) la secretaría técnica será ejercida por la Secretaría General del Consejo 
Nacional Electoral, ii) el quórum para realizar sesiones o tomar decisiones se cumplirá con 
la presencia física o virtual de no menos de 3 comisionados, iii) La sesiones serán 
convocadas con al menos siete (7) días de anticipación a la fecha de la reunión iv) el 
coordinador de la comisión asignará entre uno (1) y dos (2) comisionados para elaborar la 
ponencia de las auditorías, informes o conceptos que se requieran haciendo uso de un 
reparto aleatorio y equitativo v) la aprobación de conceptos, informes y auditorías así 
como las demás decisiones de la comisión requieren del voto afirmativo de al menos 3 
miembros de la comisión. 

Artículo 8. Conformación de la Comisión Técnica y de Vigilancia de Encuestas sobre 
Opinión política y Electoral. La Comisión estará integrada por cinco (5) miembros con 
título profesional reconocido en Colombia, que hayan realizado estudios de pregrado, 
especialización, maestría y/o doctorado en estadística y que cuenten con experiencia 
profesional demostrable de al menos 2 años relacionada con encuestas por muestreo 
probabilístico. 

Los miembros serán elegidos por el Consejo Nacional Electoral a partir de una lista de 
postulados presentada por los decanos o directores de departamento de universidades que 
ofrezcan programas de pregrado, especialización, maestría y/o doctorado en estadística, 
acreditados en alta calidad por el Ministerio de Educación Nacional. Cada programa 
acreditado podrá postular hasta tres candidatos. Durante los cuatro años siguientes a su 
conformación, en caso de renuncia, inhabilidad, fallecimiento u otra circunstancia que 
genere una vacante en la comisión, el reemplazo será seleccionado de la lista de 
postulados.

Parágrafo 1. Inhabilidades e incompatibilidades. No podrán ser miembros de la 
Comisión: 

a. Quienes hayan sido sancionados por las conductas previstas en la presente Ley. 

b. Quienes sean afiliados o hayan tenido vínculos contractuales o laborales en los últimos 
tres (3) años con partidos, movimientos o campañas políticas. 

c. Quienes hayan tenido vínculos laborales o contractuales, en los últimos dos (2) años, con 
personas naturales o jurídicas dedicadas a realizar encuestas o investigaciones políticas 
cuantitativas o cualitativas. 

d. Quienes tengan vínculo por matrimonio, unión permanente o parientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con: candidatos; directivos 
de partidos, movimientos y campañas políticas; socios, miembros de junta directiva o 

trabajadores de confianza y manejo vinculados a personas naturales o jurídicas registradas 
como encuestadoras políticas. 

Parágrafo 2. Los honorarios de los miembros de La Comisión serán pagados 
mensualmente de acuerdo a la tabla vigente de honorarios de la organización electoral. 

Parágrafo 3. En temporada electoral el Consejo Nacional Electoral podrá vincular a 
supernumerarios para asistir la tarea de la Comisión de acuerdo con los requerimientos 
solicitados por ella. 

Parágrafo transitorio. Para la conformación inicial de la Comisión el Consejo Nacional 
Electoral solicitará a las instituciones de educación superior señaladas en este artículo los 
listados de candidatos en un plazo de diez (10) días desde la entrada en vigencia de la 
presente ley, a su vez deberá elegir a los miembros de la comisión en el plazo de dos (2) 
meses desde la entrada vigencia de la presente ley. 

Artículo 9. De las firmas encuestadoras. Solamente podrán realizar encuestas de carácter 
electoral con ánimo de publicación, las firmas encuestadoras previamente registradas ante 
el Consejo Nacional Electoral. 

No está permitida la publicación y difusión en medios masivos de comunicación, incluidas 
redes sociales, de encuestas y sondeos falsos, que incumplan las disposiciones establecidas 
en la presente ley, o utilicen emblemas de empresas encuestadoras registradas sin su 
autorización. 

Artículo 10. Del registro. Para la inscripción en el Registro Nacional de Firmas 
Encuestadoras, se deberá aportar la siguiente información: 

1 Acreditación de experiencia en materia de realización de encuestas. Para ello, se 
aportarán los contratos cuyo objeto sea la realización de estudios de mercado y encuestas 
de opinión pública que hayan sido legalmente ejecutados con personas naturales o jurídicas 
en los cinco (5) años anteriores a la presentación de la solicitud de inscripción en el 
registro. En caso de que las partes hayan convenido cláusulas o acuerdos de 
confidencialidad, el Consejo Nacional Electoral (CNE) garantizará la reserva de la 
información sobre el objeto del contrato. 

2. Constitución como sociedad cuyo objeto principal sea la realización de estudios de 
mercado y encuestas: al menos tres (3) años antes de la fecha de la solicitud de registro. 
Para tal efecto, se allegará el correspondiente certificado de existencia y representación 
legal, expedido por la autoridad competente, con una antelación no mayor de tres meses a 
la fecha en que se solicite la inscripción. 

Parágrafo 1. Cuando se trate de mediciones sobre preferencias electorales a nivel 
nacional, las firmas encuestadoras adicionalmente deberán acreditar el cumplimiento del 
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estándar de calidad más exigente para el sector de la investigación de mercado, 
investigación social y de la opinión, reconocido por el Subsistema Nacional de Calidad o la 
entidad que lo sustituya o haga sus veces. En caso de contradicción entre la norma técnica 
y lo previsto en esta ley prevalece la ley. 

Parágrafo 2. Las solicitudes de inscripción que no cumplan con los requisitos y con las 
formalidades establecidas en la presente ley serán inadmitidas. El solicitante tendrá un 
plazo de un (1) mes para subsanarlos, de lo contrario se procederá conforme al artículo 17 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Parágrafo 3. La inscripción en el Registro Nacional de Firmas Encuestadoras se renovará 
cada tres (3) años. La no solicitud de renovación por parte de los interesados conlleva su 
expiración automática. En caso que, a la fecha de vencimiento del término inicial para el 
cual se realizó la inscripción, el Consejo Nacional Electoral no se haya pronunciado sobre 
la solicitud de renovación, ésta se entenderá prorrogada hasta que haya un 
pronunciamiento definitivo sobre la misma. 

Parágrafo 4. Cualquier cambio que se produzca en la representación legal, en la 
naturaleza de la sociedad y en la dirección del domicilio de las personas inscritas en el 
Registro Nacional de Firmas Encuestadoras del Consejo Nacional Electoral, debe ser 
notificado por el representante legal, o quien haga sus veces, aportando los certificados 
correspondientes. 

Parágrafo 5. La nacionalidad o país de domicilio de las personas jurídicas que deban 
registrarse en el Registro Nacional de Firmas Encuestadoras no las exime de la obligación 
de registrarse y de cumplir los requisitos legales para la elaboración, publicación y 
divulgación de encuestas. 

Parágrafo Transitorio. Las personas naturales que puedan acreditar que su actividad 
principal ha sido la realización de estudios de mercado y encuestas de carácter político y 
electoral, tendrán un plazo de un año (1) año contado a partir de la entrada en vigencia de 
la presente Ley para constituirse como personas jurídicas y solicitar su inscripción en el 
Registro Nacional de Firmas Encuestadoras. 

Podrán acreditar el cumplimiento de lo previsto en la presente Ley con los soportes que 
den cuenta de la realización como personas naturales de estudios de mercado y encuestas 
de carácter político y electoral como actividad principal, por lo menos en los dos (2) años 
anteriores a la entrada en vigencia de la presente Ley. 

Artículo 11. Responsabilidad de las firmas encuestadoras. Las firmas encuestadoras 
deberán cumplir con las leyes de la estadística. Si no lo hicieren, responderán civil y 
penalmente por sus actos cuando corresponda. 

Artículo 12. Auditoría y trazabilidad de los datos. Para garantizar que se disponga de 
la información necesaria para la realización de auditorías, las firmas encuestadoras 
deberán entregar al Consejo Nacional Electoral de manera simultánea a la entrega de los 
productos terminados al cliente y guardar copia, por un lapso no inferior a dos (2) años, la 
siguiente información: 

1. Lo señalado en el artículo 6;

2. Los cálculos y justificación del tamaño y selección de la muestra;

3. El código computacional usado para el procesamiento de los datos y el cálculo de los
indicadores; 

4. Los registros primarios utilizados tales como cuestionarios diligenciados, ficheros de
datos, grabaciones u otros similares; 

5. Los productos de la auditoría interna.

Adicionalmente para el caso de encuestas en hogares se deberá entregar el código 
computacional usado y que haga posible replicar la selección de las unidades muestrales. 
En encuestas telefónicas la descripción del procedimiento de selección de la muestra y 
números telefónicos. 

Todas las encuestas electorales, políticas y de opinión pública de cobertura nacional serán 
auditadas por la comisión. Las encuestas territoriales serán auditadas aleatoriamente. El 
Consejo Nacional Electoral podrá contratar auditorías externas.  

Parágrafo.   A partir de la entrada en vigencia de la presente ley el CNE deberá conservar 
al menos dos copias en dispositivos independientes de la información aquí señalada en 
expedientes digitales. 

Artículo 13. Prohibición de aportes. Las firmas encuestadoras registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral y sus representantes legales, o miembros de junta directiva no podrán 
realizar aportes a las campañas políticas. 

Artículo 14. Actualización normativa. El Consejo Nacional Electoral deberá expedir una 
resolución actualizando las resoluciones 23 de 1996 y 50 de 1997 de conformidad a los 
contenidos de la presente ley en los dos meses siguientes a su entrada en vigencia. 

Artículo 15. Rectificación de la información errónea. Los medios de comunicación que 
publiquen o difundan resultados de encuestas electorales, de opinión pública, sondeos y/o 
consultas abiertas con errores sustanciales o que violen lo dispuesto en la presente ley, 
deberán rectificar la información dentro de un plazo máximo de tres (3) días contados a 
partir del pronunciamiento del Consejo Nacional Electoral, mencionando el motivo de la 

rectificación, lo cual deberá realizarse a través de los mismos canales y espacios en los que 
fue difundida la información original. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones a las que 
haya lugar. 

Artículo 16. El Consejo Nacional Electoral garantizará mecanismos de participación y/o 
veeduría para la ciudadanía que quiera presentar observaciones, solicitudes de revisión o 
denuncias sobre encuestas publicadas, relacionadas con procesos de elección popular y/o 
de opinión política. Estas observaciones, solicitudes o denuncias deberán ser tramitadas de 
manera pronta y efectiva, con el fin de promover y garantizar el control ciudadano y la 
legitimidad democrática. 

Artículo 17. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias, especialmente el artículo 10 de la resolución 23 de 
1996 expedida por el Consejo Nacional Electoral. 

Angélica Lozano Correa 
Senadora de la República 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente conciliación del orden del día.

Proyecto de Ley número 222 de 2024 Senado, 
308 de 2024 Cámara, por la cual se incorpora 
a los Proyectos Educativos Institucionales el 
componente de competencias socioemocionales en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, da lectura a la 
constancia presentada por el honorable Senador 
León Fredy Muñoz Lopera, sobre el informe de 
conciliación al Proyecto de Ley número 222 de 
2024 Senado, 308 de 2024 Cámara.ANEXO No.13  
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición con que termina el informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de Ley número 222 de 2024 Senado, 
308 de 2024 Cámara, por la cual se incorpora a los 
Proyectos Educativos Institucionales el componente 
de competencias socioemocionales en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe de conciliación leído al Proyecto de 
Ley número 222 de 2024 Senado, 308 de 2024 Cámara 
y, cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

Bogotá D.C. 18 de junio de 2025

Estimados:
MESA DIRECTIVA 
EFRAIN JOSE CEPEDA 
Presidente 
Senado de la República
Bogotá DC.

Estimados:
MESA DIRECTIVA 
Cámara de Representantes 
Bogotá DC.

Ref. Informe de Conciliación del Proyecto de Ley No. 222/2024 Senado y 308/2024 
Cámara. 

Respetados Señores Presidentes: 

Atendiendo a las designaciones efectuadas por las Presidencias del Senado de la 
República y de la Cámara de Representantes, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 161 de la Constitución Política y en los artículos 186, 187 y 188 de la 
Ley 5a de 1992, nos permitimos enviar, el texto conciliado del proyecto de ley No. 
222/2024 Senado y 308/2024 Cámara “Por la cual se incorpora a los Proyectos 
Educativos Institucionales el Componente de Competencias Socioemocionales en 
Colombia y se dictan otras disposiciones”, para continuar su trámite correspondiente 
y pueda someterse a consideración de las plenarias del Senado y de la Cámara, a 
través de su conducto.

Cordialmente,

CARLOS JULIO GONZÁLEZ VILLA     JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES 
Senadora de la República      Representante a la Cámara 
Partido Cambio Radical     Partido Alianza verde

 ANEXO No.14 

 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
Informe de Conciliación del Proyecto de Ley No. 222/2024 Senado y 308/2024 

Cámara. 
 

“Por la cual se incorpora a los Proyectos Educativos Institucionales el 
Componente de Competencias Socioemocionales en Colombia y se dictan 

otras disposiciones” 
 
 
I. CONSIDERACIONES DE LOS CONCILIADORES 
 
Los congresistas conciliadores dejan constancia de que los textos aprobados en las 
plenarias de la Cámara de Representantes y del Senado de la República son 
diferentes, por lo tanto, se procede a presentar la conciliación del texto final para la 
aprobación de ambas corporaciones. 
 
El proyecto de ley mencionado fue aprobado en segundo debate el 16 de junio de 
2025 en la Plenaria de la Cámara de Representantes, y el 28 de agosto de 2024 en 
la Plenaria del Senado de la República. 
 
En vista de lo anterior, es necesaria su conciliación para que, una vez completado 
el trámite de discusión y votación del presente informe, se proceda a su sanción 
presidencial y se convierta en Ley de la República. Para facilitar la discusión, a 
continuación, se presenta un cuadro comparativo de los textos aprobados de 
manera diferente por las respectivas plenarias, evidenciando las diferencias 
existentes y proponiendo el texto que se sugiere adoptar: 
 
 
II. CUADRO DE TEXTOS APROBADOS POR LAS PLENARIAS  
 

TEXTO APROBADO EN 
PLENARIA DE SENADO 

DE LA REPÚBLICA 
 

TEXTO APROBADO EN 
PLENARIA DE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES 

CONSIDERACIONES 

“POR LA CUAL SE 
INCORPORA A LOS 

PROYECTOS 
EDUCATIVOS 

“POR LA CUAL SE 
INCORPORA A LOS 
PROYECTOS 
EDUCATIVOS 

 
Sin Diferencias.  
 
 

 
 
 
 

 

 
 

INSTITUCIONALES EL 
COMPONENTE DE 
COMPETENCIAS 

SOCIOEMOCIONALES EN 
COLOMBIA Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

EL CONGRESO DE 
COLOMBIA 

 
DECRETA: 

 

INSTITUCIONALES EL 
COMPONENTE DE 
COMPETENCIAS 
SOCIOEMOCIONALES 
EN COLOMBIA Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 

EL CONGRESO DE 
COLOMBIA 

 
DECRETA: 

 

 
Artículo 1°. El Ministerio de 
Educación Nacional 
garantizará la 
incorporación del 
componente 
socioemocional a los 
Proyectos Educativos 
Institucionales (PEI), y el 
fortalecimiento de las 
habilidades de este 
componente en la 
comunidad educativa.   
 
Parágrafo. Las 
instituciones educativas 
incluirán de manera 
transversal, siguiendo las 
directrices establecidas en 
sus Planes Educativos 
Institucionales, en su 
currículo y en las 
actividades escolares, el 
desarrollo de competencias 
socioemocionales, con 
enfoque especial para 
Niños, Niñas y 
Adolescentes intersectorial 
y diferencial que garantice 

 
Artículo 1°. El Ministerio 
de Educación Nacional 
garantizará la 
incorporación del 
componente 
socioemocional a los 
Proyectos Educativos 
Institucionales (PEI), y el 
fortalecimiento de las 
habilidades de este 
componente en la 
comunidad educativa. Esta 
incorporación deberá 
respetar el principio de 
autonomía escolar 
consagrado en al artículo 
77 de la ley 115 de 1994. 
 
El Ministerio de educación 
nacional deberá asegurar 
la participación de las 
secretarias de educación 
departamentales, 
distritales y municipales, 

 
Se acoge el texto del 
Senado de la 
República 
 

 
 
 
 

 

 
 

el acceso en todas las 
zonas urbanas y rurales del 
territorio nacional, teniendo 
en cuenta a las 
comunidades rurales y 
grupos con necesidades 
especiales, garantizando 
que los contenidos del 
componente 
socioemocional sean 
pertinentes y ajustados a 
los contextos específicos 
de cada comunidad.   
 
Parágrafo 2. La 
implementación del 
componente 
socioemocional en el 
ámbito educativo, 
garantizará igualmente el 
respeto de la libertad de 
cultos y creencias 
religiosas.   
 

con el fin de diseñar 
estrategias de 
implementación 
territorializadas que 
reconozcan la diversidad 
cultural, étnica, lingüística 
y socioeconómica de las 
regiones.  
 
Parágrafo 1. Las 
instituciones educativas 
públicas incluirán de 
manera transversal, 
siguiendo las directrices 
establecidas en sus Planes 
Educativos Institucionales, 
en su currículo y en las 
actividades escolares, el 
desarrollo de 
competencias 
socioemocionales, con 
enfoque especial para 
Niños, Niñas y 
Adolescentes intersectorial 
y diferencial que garantice 
el acceso en todas las 
zonas urbanas y rurales 
del territorio nacional , 
teniendo en cuenta a las 
comunidades rurales y 
sujetos de especial 
protección, garantizando 
que los contenidos del 
componente 
socioemocional sean 
pertinentes y ajustados a 
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
la siguiente conciliación del orden del día.

Proyecto de Ley número 158 de 2023 Senado, 472 
de 2024 Cámara, por medio de la cual se establece el 
marco normativo de las Escuelas Normales Superiores 
como Instituciones de Educación Preescolar, Básica, 
Media, se autorizan para la oferta en la Educación 
Superior y se establecen otras disposiciones.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, da lectura a la 
constancia presentada por el honorable Senador 
León Fredy Muñoz Lopera, sobre el informe de 
conciliación al Proyecto de Ley número 158 de 2023 
Senado, 472 de 2024 Cámara.ANEXO No.15 



Página 60	 Jueves, 12 de marzo de 2026	 Gaceta del Congreso  158

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
Conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, 
para conciliar las discrepancias surgidas en la 
aprobación del Proyecto de Ley número 158 de 
2023 Senado, 472 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual se establece el marco normativo de las 
Escuelas Normales Superiores como Instituciones 
de Educación Preescolar, Básica, Media, se 
autorizan para la oferta en la Educación Superior y 
se establecen otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe de conciliación leído al Proyecto 
de Ley número 158 de 2023 Senado, 472 de 2024 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

 ANEXO No.16 



Gaceta del Congreso  158	 Jueves, 12 de marzo de 2026	 Página 61



Página 62	 Jueves, 12 de marzo de 2026	 Gaceta del Congreso  158



Gaceta del Congreso  158	 Jueves, 12 de marzo de 2026	 Página 63



Página 64	 Jueves, 12 de marzo de 2026	 Gaceta del Congreso  158



Gaceta del Congreso  158	 Jueves, 12 de marzo de 2026	 Página 65



Página 66	 Jueves, 12 de marzo de 2026	 Gaceta del Congreso  158



Gaceta del Congreso  158	 Jueves, 12 de marzo de 2026	 Página 67



Página 68	 Jueves, 12 de marzo de 2026	 Gaceta del Congreso  158

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente conciliación del orden del día.

Proyecto de Ley número 218 de 2024 
Senado, 529 de 2025 Cámara, por medio de 
la cual se establece el Código Deontológico y 
Ético del Entrenador Deportivo en Colombia, se 
define el proceso disciplinario para el entrenador 
deportivo y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe 
de mediación que acordaron las comisiones 
designadas por los Presidentes de ambas 
Corporaciones, para conciliar las discrepancias 
surgidas en la aprobación del Proyecto de Ley 
número 218 de 2024 Senado, 529 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se establece el 
Código Deontológico y Ético del Entrenador 
Deportivo en Colombia, se define el proceso 
disciplinario para el entrenador deportivo y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria, el informe de conciliación leído al 
Proyecto de Ley número 218 de 2024 Senado, 
529 de 2025 Cámara y, cerrada su discusión, esta 
le imparte su aprobación.

Bogotá D.C., 18 de junio de 2025 

Honorable Senador 
EFRAÍN CEPEDA SARABIA 
Presidente 
Senado de la República 

Honorable Representante 
JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES 
Presidente  
Cámara de Representantes 

Asunto: Informe de conciliación para el Proyecto de Ley No. 529 
de 2025 Cámara – 218 de 2024 Senado “Por medio de la 
cual se establece el Código Deontológico y Ético del 
Entrenador Deportivo en Colombia, se define el proceso 
disciplinario para el entrenador deportivo y se dictan otras 
disposiciones”. 

Respetados presidentes, 

Dando cumplimiento a la designación efectuada por las presidencias del Senado de la 
República y de la Cámara de Representantes, y a la luz del artículo 161 de la Carta Política y 
de los artículos 186 y siguientes de la Ley 5ª de 1992, los integrantes de la comisión accidental 
de conciliación, nos permitimos presentar Informe de Conciliación al Proyecto de Ley No. 529 
de 2025 Cámara – 218 de 2024 Senado “Por medio de la cual se establece el Código 
Deontológico y Ético del Entrenador Deportivo en Colombia, se define el proceso disciplinario 
para el entrenador deportivo y se dictan otras disposiciones” 

NORMA HURTADO SÁNCHEZ 
Senadora de la República 

Partido de La U 

LORENA RÍOS CUÉLLAR 
Senadora de la República 

Partido Colombia Justa Libres 
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente conciliación del orden del día.

Proyecto de Ley número 113 de 2024 
Senado, 485 de 2025 Cámara, por medio de 
la cual se modifica la Ley 1998 de 2019, y se 
rinde honores a los estudiantes fallecidos en los 
hechos ocurridos el día 17 de enero de 2019, 
en la Escuela de Cadetes de Policía General 
Francisco de Paula Santander, autorizando al 
Gobierno nacional para su ascenso póstumo, 
con reconocimiento prestacional y pensional a 
los beneficiarios y se dictan otras disposiciones.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, da lectura a la 
constancia presentada por el honorable Senador 
León Fredy Muñoz Lopera, sobre el informe de 
conciliación al Proyecto de Ley número 113 de 
2024 Senado, 485 de 2025 Cámara.

ANEXO No.18 
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La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura a la proposición con que termina el 
informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe 
de mediación que acordaron las comisiones 
designadas por los Presidentes de ambas 
Corporaciones, para conciliar las discrepancias 
surgidas en la aprobación del Proyecto de Ley 
número 113 de 2024 Senado, 485 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se modifica la 
Ley 1998 de 2019, y se rinde honores a los 
estudiantes fallecidos en los hechos ocurridos 
el día 17 de enero de 2019, en la Escuela de 
Cadetes de Policía General Francisco de Paula 
Santander, autorizando al Gobierno nacional 
para su ascenso póstumo, con reconocimiento 
prestacional y pensional a los beneficiarios y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria, el informe de conciliación leído al 
Proyecto de Ley número 113 de 2024 Senado, 
485 de 2025 Cámara y, cerrada su discusión, esta 
le imparte su aprobación.

Bogotá D.C., junio de 2025 

Honorable Senador 
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA 
Presidente del Senado de la República 
Senado de la República 

Honorable Representante 
JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES 
Presidente de la Cámara de Representantes 
Cámara de Representantes 
E. S. D. 

Referencia. - Informe de Conciliación del Proyecto de ley No. 485 de 2025 
Cámara, 113 de 2024 Senado, “Por medio de la cual se modifica la Ley 1998 
de 2019, y se rinden honores a los estudiantes fallecidos en los hechos 
ocurridos el día 17 de enero de 2019, en la Escuela de Cadetes de Policía 
General Francisco de Paula Santander, autorizando al Gobierno nacional 
para su ascenso póstumo, con reconocimiento prestacional y pensional a los 
beneficiarios y se dictan otras disposiciones”. 

Respetados Presidentes: 

Atendiendo a las designaciones efectuadas por las Presidencias del Senado de la 
República y de la Cámara de Representantes, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 161 de la Constitución Política y en los artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 1992, 
nos permitimos presentar informe de conciliación del Proyecto de ley No. 485 de 2025 
Cámara, 113 de 2024 Senado, “Por medio de la cual se modifica la Ley 1998 de 2019, y se 
rinden honores a los estudiantes fallecidos en los hechos ocurridos el día 17 de enero de 
2019, en la Escuela de Cadetes de Policía General Francisco de Paula Santander, 
autorizando al Gobierno nacional para su ascenso póstumo, con reconocimiento 
prestacional y pensional a los beneficiarios y se dictan otras disposiciones”, para continuar 
su trámite correspondiente y pueda someterse a consideración de las plenarias del 
Senado y de la Cámara, a través de su conducto.  

De forma cordial, 

IVÁN CEPEDA CASTRO 
Senador de la República 

ANEXO No.19

 

II. CUADRO DE TEXTOS APROBADOS POR LAS PLENARIAS DE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES Y SENADO DE LA REPÚBLICA 

TEXTO APROBADO EN LA 
PLENARIA 

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

TEXTO APROBADO EN PLENARIA 
DE 

LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES 

“Por medio de la cual se modifica 
la Ley 1998 de 2019, y se rinden 
honores a los estudiantes 
fallecidos en los hechos ocurridos 
el día 17 de enero de 2019, en la 
Escuela de Cadetes de Policía 
General Francisco de Paula 
Santander, autorizando al 
Gobierno nacional para su 
ascenso póstumo, con 
reconocimiento prestacional y 
pensional a los beneficiarios y se 
dictan otras disposiciones” 

“Por medio de la cual se modifica 
la Ley 1998 de 2019, y se rinden 
honores a los estudiantes 
fallecidos en los hechos ocurridos 
el día 17 de enero de 2019, en la 
Escuela de Cadetes de Policía 
General Francisco de Paula 
Santander, autorizando al 
Gobierno nacional para su 
ascenso póstumo, con 
reconocimiento prestacional y 
pensional a los beneficiarios y se 
dictan otras disposiciones” 

Sin discrepancias. 

ARTÍCULO 1º. Objeto. Esta Ley 
tiene por objeto modificar la Ley 
1998 de 2019, por medio de la cual 
se hace un reconocimiento de 
ascenso póstumo a los 
estudiantes fallecidos y 
lesionados en los hechos 
ocurridos el día 17 de enero de 
2019 en la Escuela de Cadetes de 
Policía “General Francisco de 
Paula Santander”. Para ello, se 
autoriza al Gobierno nacional 
para que ascienda a los 
estudiantes fallecidos de forma 
excepcional al grado de Teniente 
y, a su vez, conceda 
reconocimiento prestacional y 
pensional de manera íntegra a 
los beneficiarios o quien acredite 
mejor derecho.  

Artículo 1°. Objeto. Esta Ley tiene 
por objeto modificar la Ley 1998 
de 2019, por medio de la cual se 
hace un reconocimiento de 
ascenso póstumo a los 
estudiantes fallecidos y 
lesionados en los hechos 
ocurridos el día 17 de enero de 
2019 en la Escuela de Cadetes de 
Policía “General Francisco de 
Paula Santander”. Para ello, se 
autoriza al Gobierno nacional 
para que ascienda a los 
estudiantes fallecidos de forma 
excepcional al grado de Teniente 
y, a su vez, conceda 
reconocimiento prestacional y 
pensional de manera íntegra a 
los beneficiarios o quien acredite 
mejor derecho. 
 

Sin discrepancias 

ARTÍCULO 2º. Modifíquese y 
adiciónese el artículo 2 de la Ley 
1998 de 2019, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 2º.  Autorícese al 
Gobierno nacional ascender de 
manera póstuma al grado de 
Teniente al personal de 
estudiantes de la Escuela de 
Formación de Oficiales de la 
Policía Nacional, fallecidos en 
actos meritorios con motivo del 
atentado ocurrido el día 17 de 
enero de 2019, con sus 
respectivos derechos 
prestacionales y pensionales a 

Artículo 2°. Modifíquese y 
adiciónese el artículo 2 de la Ley 
1998 de 2019, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 2°. Autorícese al 
Gobierno Nacional ascender de 
manera póstuma al grado de 
Teniente al personal de 
estudiantes de la Escuela de 
Formación de Oficiales de la 
Policía Nacional, fallecidos en 
actos meritorios con motivo del 
atentado ocurrido el día 17 de 
enero de 2019, perpetrado por el 
ELN, con sus respectivos 
derechos prestacionales y 

Se adopta el texto aprobado por 
la Plenaria de la Cámara de 
Representantes 

 
 

 

 
 
 
 

INFORME DE CONCILIACIÓN DEL  
PROYECTO DE LEY NÚMERO 485 de 2025 Cámara, 113 de 2024 Senado 

Por medio de la cual se modifica la Ley 1998 de 2019, y se rinden honores a los estudiantes 
fallecidos en los hechos ocurridos el día 17 de enero de 2019, en la Escuela de Cadetes de 

Policía General Francisco de Paula Santander, autorizando al Gobierno nacional para su 
ascenso póstumo, con reconocimiento prestacional y pensional a los beneficiarios y se 

dictan otras disposiciones. 

 
I. CONSIDERACIONES DE LOS CONCILIADORES  

 
El proyecto de ley objeto de esta conciliación fue aprobado en segundo debate el pasado 
16 de diciembre de 2024 en la Plenaria del Senado de la República, y el 10 de junio de la 
anualidad en la Plenaria de la Cámara de Representantes. Los Congresistas conciliadores 
dejan constancia de que los textos aprobados en las plenarias de la Cámara de 
Representantes y del Senado de la República son diferentes, por lo tanto, es necesaria su 
conciliación para que, una vez completado el trámite de discusión y votación del 
presente informe, se proceda a la sanción presidencial y se convierta en Ley de la 
República.  
 
El artículo 161 de la Constitución Política dispone que,  cuando surjan discrepancias en 
las Cámaras respecto de un proyecto, ambas integrarán comisiones de conciliadores 
conformadas por un mismo número de Senadores y Representantes, quienes reunidos 
conjuntamente, procurarán conciliar los textos.  
 
En ese sentido, el proceso de conciliación permite determinar el texto acogido en cada 
caso y realizar los ajustes de forma, los cuales quedarán expresados en el cuadro del 
texto acogido y consideraciones. En este sentido, la Constitución y la Ley facultan a las 
comisiones de conciliación para armonizar y superar las discrepancias de textos entre 
ambas Cámaras, sujeto a que se respeten los principios del proceso legislativo que son: el 
principio de consecutividad, de identidad flexible y de unidad de materia. Lo anterior, en 
cumplimiento de la jurisprudencia constitucional, en especial la establecida en las 
sentencias C-940 de 2003, C-1147 de 2003 y C-490 de 2011, las cuales reiteran que "las 
comisiones de conciliación pueden, en aras de armonizar tales discrepancias, incluso 
introducir nuevos textos o suprimir existentes; en todo caso debe tratarse de materias que 
hayan tenido lugar durante el procedimiento legislativo previo, con el fin de que la actividad 
de dichas comisiones sea compatible con los principios de consecutividad e identidad 
flexible". 
 
Con el propósito de cumplir los criterios constitucionales y en aras de facilitar la 
discusión, a continuación, se expone un cuadro comparativo que contiene los textos 
aprobados por las respectivas plenarias, evidenciando las diferencias existentes y 
proponiendo el texto que se sugiere acoger y las consideraciones frente a los mismos.  
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los bene iciarios o a quien 
acredite mejor derecho, 
contenidos en la Ley, de 
conformidad con las 
disposiciones vigentes de la 
fuerza pública, sin que sea 
exigible, para este acto, 
demostrar la dependencia 
económica respecto del 
causante. 

pensionales a los bene iciarios o 
a quien acredite mejor derecho, 
contenidos en la Ley, de 
conformidad con las 
disposiciones vigentes de la 
fuerza pública, sin que sea 
exigible, para este acto, 
demostrar la dependencia 
económica respecto del 
causante. 

ARTÍCULO 3º. Modi íquese y 
adiciónese el artículo 3 de la Ley 
1998 de 2019, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 3º. El personal 
uniformado de la Policía Nacional 
de Colombia que se encontraba 
en comisión de estudios o 
licencia remunerada en la 
Escuela de Formación de 
O iciales se regirá por las normas 
prestacionales y pensionales de 
la categoría que ostentaban al 
momento del fallecimiento, sin 
perjuicio de que sus bene iciarios 
puedan optar por el régimen que 
contenga los derechos 
prestacionales y pensionales más 
favorables.  

Parágrafo 1. Al personal 
relacionado en el presente 
artículo se le otorgará el ascenso 
póstumo al grado de Teniente en 
forma excepcional.  

Parágrafo 2. Autorícese al 
Gobierno nacional para adelantar 
los trámites de reconocimiento 
de la nacionalidad colombiana 
por adopción de manera 
póstuma a la cadete ecuatoriana 
Erika So ía Chico Vallejo. La 
solicitud de reconocimiento se 
iniciará por parte del Ministerio 
de Relaciones Exteriores una vez 
se sancione y se publique la 
presente ley.  

Parágrafo 3. La Carta de 
Naturaleza o Resolución de 
inscripción que otorga la 
Nacionalidad Colombiana por 
Adopción de manera póstuma a 
la cadete Erika So ía Chico Vallejo 
se noti icará a la Policía Nacional, 

Artículo 3°. Modi íquese y 
adiciónese el artículo 3 de la Ley 
1998 de 2019, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 3°. El personal 
uniformado de la Policía 
Nacional de Colombia que se 
encontraba en comisión de 
estudios o licencia remunerada 
en la Escuela de Formación de 
O iciales se regirá por las 
normas prestacionales y 
pensionales de la categoría que 
ostentaban al momento del 
fallecimiento, sin perjuicio de 
que sus bene iciarios puedan 
optar por el régimen que 
contenga los derechos 
prestacionales y pensionales 
más favorables. 

Parágrafo 1. Al personal 
relacionado en el presente 
artículo se le otorgará el ascenso 
póstumo al grado de Teniente en 
forma excepcional. 

Parágrafo 2. Autorícese al 
Gobierno nacional para 
adelantar los trámites de 
reconocimiento de la 
nacionalidad colombiana por 
adopción de manera póstuma a 
la cadete ecuatoriana Erika So ía 
Chico Vallejo. La solicitud de 
reconocimiento se iniciará por 
parte del Ministerio de 
Relaciones Exteriores una vez se 
sancione y se publique la 
presente ley. 

Parágrafo 3. La Carta de 
Naturaleza o Resolución de 
inscripción que otorga la 
Nacionalidad Colombiana por 
Adopción de manera póstuma a 
la cadete Erika So ía Chico Vallejo 
se noti icará a la Policía Nacional, 

Sin discrepancias

a los familiares de la cadete y se 
enviará copia a la Embajada de la 
República del Ecuador en Bogotá.  

  Parágrafo 4. Los honores y 
bene icios pensionales y 
prestacionales establecidos en la 
presente ley se aplicarán a la 
cadete Erika So ía Chico Vallejo y 
a los bene iciarios que tengan 
mejor derecho, de acuerdo con la 
legislación colombiana y lo 
establecido en el parágrafo 
anterior.  

Parágrafo 5. Las partidas para la 
asignación prestacional de los 
sobrevivientes establecidos en la 
presente ley se reconocerán 
hasta en un 50 % de las partidas 
computables para cada 
bene iciario en el grado conferido 
póstumamente.  

a los familiares de la cadete y se 
enviará copia a la Embajada de la 
República del Ecuador en Bogotá. 

Parágrafo 4. Los honores y 
bene icios pensionales y 
prestacionales establecidos en la 
presente ley se aplicarán a la 
cadete Erika So ía Chico Vallejo y 
a los bene iciarios que tengan 
mejor derecho, de acuerdo con la 
legislación colombiana y lo 
establecido en el parágrafo 
anterior. 

Parágrafo 5. Las partidas para la 
asignación prestacional de los 
sobrevivientes establecidos en la 
presente ley se reconocerán 
hasta en un 50 % de las partidas 
computables para cada 
bene iciario en el grado 
conferido póstumamente.

ARTÍCULO 4º. VIGENCIA Y 
DEROGATORIAS. La presente Ley 
rige a partir de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.  

Artículo 4°. Vigencia y 
Derogatorias. La presente Ley 
rige a partir de su promulgación 
y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias. 

Sin discrepancias

III. PROPOSICIÓN 
Con base en las consideraciones presentadas y en el texto sugerido, los conciliadores del 
Senado de la República y la Cámara de Representantes rinden informe de conciliación 
del Proyecto de ley No. 485 de 2025 Cámara, 113 de 2024 Senado, “Por medio de la cual se 
modi ica la Ley 1998 de 2019, y se rinden honores a los estudiantes fallecidos en los hechos 
ocurridos el día 17 de enero de 2019, en la Escuela de Cadetes de Policía General Francisco de 
Paula Santander, autorizando al Gobierno Nacional para su ascenso póstumo, con 
reconocimiento prestacional y pensional a los bene iciarios y se dictan otras disposiciones”.  

Por lo anterior, solicitamos a la Plenaria del Senado y a la Plenaria de la Cámara de 
Representantes que se ponga en consideración el presente informe y se apruebe el texto 
conciliado que se presenta a continuación.  

De los honorables Congresistas, 

IVÁN CEPEDA CASTRO 
Senador de la República 

IV. TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE LEY  NÚMERO  
485 DE 2025 CÁMARA, 113 DE 2024 SENADO  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 1998 DE 2019 Y SE RINDEN HONORES A 
LOS ESTUDIANTES FALLECIDOS EN LOS HECHOS OCURRIDOS EL DÍA 17 DE ENERO DE 

2019 EN LA ESCUELA DE CADETES DE POLICÍA GENERAL FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER, AUTORIZANDO AL GOBIERNO NACIONAL PARA SU ASCENSO PÓSTUMO, 

CON RECONOCIMIENTO PRESTACIONAL Y PENSIONAL A LOS BENEFICIARIOS, Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA 

Artículo 1°. Objeto. Esta Ley tiene por objeto modi icar la Ley 1998 de 2019, por medio de 
la cual se hace un reconocimiento de ascenso póstumo a los estudiantes fallecidos y 
lesionados en los hechos ocurridos el día 17 de enero de 2019 en la Escuela de Cadetes de 
Policía “General Francisco de Paula Santander”. Para ello, se autoriza al Gobierno 
nacional para que ascienda a los estudiantes fallecidos de forma excepcional al grado de 
Teniente y, a su vez, conceda reconocimiento prestacional y pensional de manera íntegra 
a los bene iciarios o quien acredite mejor derecho. 

Artículo 2°. Modi íquese y adiciónese el artículo 2 de la Ley 1998 de 2019, el cual quedará 
así: 

ARTÍCULO 2°. Autorícese al Gobierno Nacional ascender de manera póstuma al 
grado de Teniente al personal de estudiantes de la Escuela de Formación de 
O iciales de la Policía Nacional, fallecidos en actos meritorios con motivo del 
atentado ocurrido el día 17 de enero de 2019, perpetrado por el ELN, con sus 
respectivos derechos prestacionales y pensionales a los bene iciarios o a quien 
acredite mejor derecho, contenidos en la Ley, de conformidad con las 
disposiciones vigentes de la fuerza pública, sin que sea exigible, para este acto, 
demostrar la dependencia económica respecto del causante. 

Artículo 3°. Modi íquese y adiciónese el artículo 3 de la Ley 1998 de 2019, el cual quedará 
así: 

ARTÍCULO 3°. El personal uniformado de la Policía Nacional de Colombia que se 
encontraba en comisión de estudios o licencia remunerada en la Escuela de 
Formación de O iciales se regirá por las normas prestacionales y pensionales de 
la categoría que ostentaban al momento del fallecimiento, sin perjuicio de que 
sus bene iciarios puedan optar por el régimen que contenga los derechos 
prestacionales y pensionales más favorables. 

Parágrafo 1. Al personal relacionado en el presente artículo se le otorgará el 
ascenso póstumo al grado de Teniente en forma excepcional. 

Parágrafo 2. Autorícese al Gobierno nacional para adelantar los trámites de 
reconocimiento de la nacionalidad colombiana por adopción de manera póstuma 
a la cadete ecuatoriana Erika So ía Chico Vallejo. 

La solicitud de reconocimiento se iniciará por parte del Ministerio de Relaciones 
Exteriores una vez se sancione y se publique la presente ley. 

Parágrafo 3. La Carta de Naturaleza o Resolución de inscripción que otorga la 
Nacionalidad Colombiana por Adopción de manera póstuma a la cadete Erika 
So ía Chico Vallejo se noti icará a la Policía Nacional, a los familiares de la cadete y 
se enviará copia a la Embajada de la República del Ecuador en Bogotá. 

Parágrafo 4. Los honores y bene icios pensionales y prestacionales establecidos 
en la presente ley se aplicarán a la cadete Erika So ía Chico Vallejo y a los 
bene iciarios que tengan mejor derecho, de acuerdo con la legislación colombiana 
y lo establecido en el parágrafo anterior. 

Parágrafo 5. Las partidas para la asignación prestacional de los sobrevivientes 
establecidos en la presente ley se reconocerán hasta en un 50 % de las partidas 
computables para cada bene iciario en el grado conferido póstumamente. 

Artículo 4°. Vigencia y Derogatorias. La presente Ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

De los Honorables Congresistas, 

IVÁN CEPEDA CASTRO 
Senador de la República 
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente conciliación del orden del día.

Proyecto de Ley número 170 de 2023 Senado, 
480 de 2024 Cámara, por medio de la cual se crea 
la ruta de atención diferencial para la estabilización 
económica de las mujeres desmovilizadas y 
reincorporadas y se dictan otras disposiciones.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, da lectura a la 
constancia presentada por el honorable Senador 
León Fredy Muñoz Lopera, sobre el informe de 
conciliación al Proyecto de Ley número 170 de 
2023 Senado, 480 de 2024 Cámara.

ANEXO No.20

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de Ley número 170 de 2023 Senado, 
480 de 2024 Cámara, por medio de la cual se crea 
la ruta de atención diferencial para la estabilización 
económica de las mujeres desmovilizadas y 
reincorporadas y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria, el informe de conciliación leído al Proyecto 
de Ley número 170 de 2023 Senado, 480 de 2024 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

Edificio Nuevo del Congreso 
Carrera 7 No. 8-68 

jorge.benedetti@senado.gov.co; maria.carrascal@camara.gov.co 

Bogotá, D.C. 19 de junio de 2025 

Senador 
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA 
Presidente 
Senado de la República 
secretaria.general@senado.gov.co 

Representante 
JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES 
Presidente 
Cámara de Representantes 
secretaria.general@camara.gov.co 

Ref. Informe de Conciliación del Proyecto de Ley No. 170 de 2023 Senado, No. 480 de 2024 
Cámara “Por medio de la cual se crea la ruta de atención diferencial para la estabilización 
económica de las mujeres desmovilizadas y se dictan otras disposiciones”. 

Respetados Presidentes: 

Atendiendo a las designaciones efectuadas por las Presidencias del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 de la Constitución 
Política y en los artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar informe de 
conciliación del Proyecto de Ley de la referencia para continuar su trámite correspondiente y pueda 
someterse a consideración de las plenarias del Senado y de la Cámara, a través de su conducto. 

Cordialmente, 

JORGE ENRIQUE BENEDETTI MARTELO 
Senador de la República 

MARIA FERNANDA CARRASCAL ROJAS 
Representante a la Cámara por Bogotá 

 

 
Edificio Nuevo del Congreso 

Carrera 7 No. 8-68 
jorge.benedetti@senado.gov.co; maria.carrascal@camara.gov.co  

Informe de Conciliación del Proyecto de Ley No. 170 de 2023 Senado, No. 480 de 2024 Cámara 
“Por medio de la cual se crea la ruta de atención diferencial para la estabilización económica de 

las mujeres desmovilizadas y se dictan otras disposiciones”. 
 
 
I. CONSIDERACIONES DE LOS CONCILIADORES 
 
Los congresistas conciliadores dejan constancia de que los textos aprobados en las plenarias de la 
Cámara de Representantes y del Senado de la República son diferentes, por lo tanto, se procede a 
presentar la conciliación del texto final para la aprobación de ambas corporaciones. 
 
El Proyecto de Ley mencionado fue aprobado en segundo debate el 18 de junio de 2025 en la 
Plenaria de la Cámara de Representantes, y el 11 de diciembre de 2024 en la Plenaria del Senado de 
la República. En razón a lo anterior, es necesaria su conciliación para que, una vez completado el 
trámite de discusión y votación del presente informe, se proceda a la sanción presidencial y se 
convierta en Ley de la República.  
 
Para facilitar la discusión, a continuación, se presenta un cuadro comparativo de los textos 
aprobados por las respectivas plenarias, evidenciando las similitudes y diferencias existentes y 
proponiendo el texto que se sugiere adoptar: 
 
 
II. CUADRO DE TEXTOS APROBADOS POR LAS PLENARIAS DE SENADO DE LA REPÚBLICA Y CÁMARA 
DE REPRESENTANTES  
 

Texto Aprobado 
Plenaria Senado de la 
República 

Texto Aprobado 
Plenaria Cámara de 
Representantes 

Consideraciones 

“Por medio de la cual se crea la 
ruta de atención diferencial 
para la estabilización 
socioeconómica de las 
mujeres desmovilizadas y se 
dictan otras disposiciones”. 

“Por medio de la cual se crea la 
ruta de atención diferencial para 
la estabilización económica de 
las mujeres desmovilizadas y 
reincorporadas y se dictan otras 
disposiciones”.  

Se acoge el texto de la 
Cámara de Representantes. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
  
DECRETA: 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 
DECRETA: 

No presenta modificaciones 
entre las Cámaras. 

TITULO I 
 
DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO I 
 
DISPOSICIONES GENERALES 

No presenta modificaciones 
entre las Cámaras. 

Artículo 1. Objeto. La presente 
Ley tiene por objeto brindar 
una ruta diferencial a la mujer 
que habiendo hecho parte de 
un grupo armado se decide por 
dejar las armas y volver a la 

Artículo 1. Objeto. La presente 
Ley tiene por objeto brindar una 
ruta diferencial a la mujer, que 
habiendo hecho parte de un 
grupo armado, se decide por 
dejar las armas y volver a la vida 

Se acoge el texto de la 
Cámara de Representantes. 
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–

–
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–

Se eliminó el “Artículo 9. 
Incentivos Públicos” en el 
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2024 Cámara, 170 de 2023 senado “Por medio de la cual se crea la ru

disposiciones”, y solicitamos a la Plenaria de cada corporación que se ponga en consideración y se 

PROYECTO DE LEY 170 DE 2023 SENADO, 480 DE 2024 CÁMARA “POR 

DISPOSICIONES”.

–
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente conciliación del orden del día.

Proyecto de Ley número 111 de 2023 Senado, 
219 de 2024 Cámara, por medio de la cual se regula 
la circulación y se promueve el uso de vehículos 
eléctricos livianos de movilidad personal urbana, 
como alternativas de movilidad sostenible.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, da lectura a la 
constancia presentada por el honorable Senador 
León Fredy Muñoz Lopera, sobre el informe de 
conciliación al Proyecto de Ley número 111 de 2023 
Senado, 219 de 2024 Cámara.

ANEXO No.22 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de Ley número 111 de 2023 Senado, 
219 de 2024 Cámara, por medio de la cual se regula 
la circulación y se promueve el uso de vehículos 
eléctricos livianos de movilidad personal urbana, 
como alternativas de movilidad sostenible.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe de conciliación leído al Proyecto 
de Ley número 111 de 2023 Senado, 219 de 2024 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

INFORME DE CONCILIACIÓN 
PROYECTO DE LEY 111 de 2023 SENADO, 219 DE 2024 CÁMARA 

“Por medio de la cual se regula la circulación y se promueve el uso de vehículos eléctricos livianos de 
movilidad personal urbana, como alternativas de movilidad sostenible” 

Bogotá D.C., 19 de junio 2025. 

Honorable Senador, 
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA 
Presidente 
Senado de la República.  

Honorable Representante, 
JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES 
Presidente 
Cámara de Representantes 

Referencia: Informe de Conciliación Proyecto de Ley 111 de 2023 Senado, 219 de 2024 Cámara “Por medio de la 
cual se regula la circulación y se promueve el uso de vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana, como 
alternativas de movilidad sostenible”. 

Honorables Presidentes. 

Atendiendo a las designaciones efectuadas por las Presidencias del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 de la Constitución Política y en los artículos 
186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos enviar el texto conciliado del proyecto de ley de la referencia, 
con el fin de que continúe su trámite correspondiente y pueda ser sometido a consideración de las plenarias del 
Senado y de la Cámara, a través de su conducto. 

Cordialmente, 

EDUAR ALEXIS TRIANA RINCÓN 
Representante a la Cámara 
Congreso de la República

JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL 
Senador de la República 

Congreso de la República

ANEXO No.23 

INFORME DE CONCILIACIÓN 
PROYECTO DE LEY 111 de 2023 SENADO, 219 DE 2024 CÁMARA 

 
“Por medio de la cual se regula la circulación y se promueve el uso de vehículos eléctricos livianos de 

movilidad personal urbana, como alternativas de movilidad sostenible” 
 
 

I. CONSIDERACIONES DE LOS CONCILIADORES 
 
El proyecto de ley en mención fue aprobado el 30 de julio de 2024 en Plenaria de Senado y el 18 de junio de 2025 
en la Plenaria de la Cámara de Representantes. Los congresistas conciliadores dejan constancia de que los textos 
aprobados en las plenarias de la Cámara de Representantes y del Senado de la República presentan diferencias en 
algunos apartados. En vista de lo anterior, es necesaria su conciliación para que, una vez completado el trámite de 
discusión y votación del presente informe, se proceda a su sanción presidencial y se convierta en Ley de la 
República. Motivo por el cual, se procede a presentar la conciliación del texto final para la aprobación de ambas 
Corporaciones. 
 
 

II. CUADRO DE TEXTOS APROBADOS POR LAS PLENARIAS Y TEXTO ACOGIDO 
 

TEXTO APROBADO EN SENADO TEXTO APROBADO EN CÁMARA TEXTO ACOGIDO EN CONCILIACIÓN Y 
CONSIDERACIONES 

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA LA 
CIRCULACIÓN Y SE PROMUEVE EL USO DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL URBANA, COMO 
ALTERNATIVAS DE MOVILIDAD SOSTENIBLE 

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA LA 
CIRCULACIÓN Y SE PROMUEVE EL USO DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL URBANA, COMO 
ALTERNATIVAS DE MOVILIDAD SOSTENIBLE 

Sin discrepancias. 

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene 
por objeto: 
 
1. Regular la circulación de vehículos 
eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana; asegurando la vida e integridad de 
sus usuarios y de los demás actores de la vía. 
 
2. Promover el uso de los vehículos referidos 
en el numeral anterior como medios de 
transporte personal, que constituyen 
alternativas de movilidad urbana sostenible. 

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene 
por objeto: 
 
1. Regular la circulación de vehículos 
eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana; asegurando la vida e integridad de 
sus usuarios y de los demás actores de la vía. 
 
2. Promover el uso de los vehículos referidos 
en el numeral anterior como medios de 
transporte personal, que constituyen 
alternativas de movilidad urbana sostenible. 

Sin discrepancias. 

ARTÍCULO 2. DEFINICIONES Para la 
aplicación e interpretación de esta ley 
ténganse en cuenta las siguientes 
definiciones: 
 
Vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal urbana: Vehículos asistidos o 
impulsados por un motor eléctrico, de peso 
reducido, diseñados para uso individual en 
entornos urbanos, que cumplen con las 
características y especificaciones técnicas 
definidas por el Ministerio de Transporte 
para circular por la ciclo-infraestructura y las 

ARTÍCULO 2. DEFINICIONES. Para la 
aplicación e interpretación de esta ley 
ténganse en cuenta las siguientes 
definiciones: 
 
Vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal urbana: Vehículos asistidos o 
impulsados por un motor eléctrico, de peso 
reducido, diseñados para uso individual en 
entornos urbanos, que cumplen con las 
características y especificaciones técnicas 
definidas por el Ministerio de Transporte 
para circular por la ciclo-infraestructura y las 
vías permitidas, en los términos de la 

Se acoge el texto aprobado en Cámara. 
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TEXTO APROBADO EN SENADO TEXTO APROBADO EN CÁMARA TEXTO ACOGIDO EN CONCILIACIÓN Y 
CONSIDERACIONES 

vías permitidas, en los términos de la 
presente ley.      
 
 
 
Bicicleta eléctrica: Bicicleta que cuenta con 
motor eléctrico para asistir al usuario 
mientras pedalea, reduciendo así el esfuerzo 
que este debe realizar. La potencia del motor 
debe disminuir progresivamente conforme 
aumenta la velocidad del vehículo y se 
suspende cuando el conductor deje de 
pedalear o la bicicleta alcance una velocidad 
determinada. 
 
 
 
Transporte personal urbano: Modalidad 
de movilidad individual utilizada en áreas 
urbanas para desplazarse de un lugar a otro.  
 
Ciclo-infraestructura: Conjunto formado 
por la infraestructura vial diseñada y 
pensada para la bicicleta y los 
complementos que la hacen funcional para 
este vehículo. 
 
Vías permitidas: Son las vías respecto de las 
cuales no existe prohibición normativa 
expresa que impida la circulación de 
vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal urbana. 

presente ley.  La potencia nominal de estos 
vehículos no podrá exceder los 1000W.    
 
Bicicleta eléctrica: Es un tipo de vehículo 
eléctrico liviano de movilidad personal 
urbana. Corresponde a una bicicleta que 
cuenta con motor eléctrico para asistir al 
usuario mientras pedalea, reduciendo así el 
esfuerzo que este debe realizar. La potencia 
del motor debe disminuir progresivamente 
conforme aumenta la velocidad del vehículo 
y se suspende cuando el conductor deje de 
pedalear o la bicicleta alcance una velocidad 
determinada. 
 
Transporte personal urbano: Modalidad 
de movilidad individual utilizada en áreas 
urbanas para desplazarse de un lugar a otro.  
 
Ciclo-infraestructura: Conjunto formado 
por la infraestructura vial diseñada y 
pensada para la bicicleta y los 
complementos que la hacen funcional para 
este vehículo. 
 
Vías permitidas: Son las vías respecto de las 
cuales no existe prohibición normativa 
expresa que impida la circulación de 
vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal urbana. 
 

ARTÍCULO 3. CIRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL URBANA. En el 
Capítulo VI (Tránsito de otros vehículos y de 
animales) del Título III (Normas de 
comportamiento), de la Ley 769 de 2002 
(Código Nacional de Tránsito Terrestre), 
adiciónese un artículo nuevo 96-1, el cual 
quedará así: 
 
ARTÍCULO 96-1. NORMAS ESPECÍFICAS 
PARA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS 
DE MOVILIDAD PERSONAL URBANA.  Los 
vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal urbana, que cumplan con las 
características técnicas definidas por el 
Ministerio de Transporte en la 
reglamentación que expida para el efecto, se 
sujetarán a las siguientes normas específicas: 
 
1. La edad mínima para su 
conducción será de dieciséis (16) años 
cumplidos. 
 

ARTÍCULO 3. CIRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL URBANA. En el 
Capítulo VI (Tránsito de otros vehículos y de 
animales) del Título III (Normas de 
comportamiento), de la Ley 769 de 2002 
(Código Nacional de Tránsito Terrestre), 
adiciónese un artículo nuevo 96-1, el cual 
quedará así: 
 
ARTÍCULO 96-1. NORMAS ESPECÍFICAS 
PARA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS 
DE MOVILIDAD PERSONAL URBANA.  Los 
vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal urbana, que cumplan con las 
características técnicas definidas por el 
Ministerio de Transporte en la 
reglamentación que expida para el efecto, se 
sujetarán a las siguientes normas específicas: 
 
1. La edad mínima para su 
conducción será de dieciséis (16) años 
cumplidos. El incumplimiento de esta 

Se acoge el texto aprobado en Cámara. 

TEXTO APROBADO EN SENADO TEXTO APROBADO EN CÁMARA TEXTO ACOGIDO EN CONCILIACIÓN Y 
CONSIDERACIONES 

 
 
2. No podrán movilizar a más de una 
persona de forma simultánea. 
Excepcionalmente será permitido el 
transporte de más de una persona de 
manera simultánea cuando el vehículo en 
particular esté especialmente diseñado para 
hacerlo y se cumplan las condiciones que 
defina el Ministerio de Transporte en la 
reglamentación correspondiente.    
 
3. Su uso será exclusivamente para 
transporte personal urbano. Está prohibida 
su circulación por carreteras nacionales. 
 
 
 
 
 
Se exceptúan de esta prohibición las 
bicicletas eléctricas; las cuales se asimilan a 
las bicicletas en lo que tiene que ver con su 
circulación por carreteras nacionales. 
 
Tanto el uso con fines recreativos y 
deportivos como su tránsito por fuera del 
perímetro urbano, deberá ajustarse a la 
regulación expedida por las entidades 
territoriales correspondientes, dentro de su 
jurisdicción. En aquellos municipios o 
distritos en los que no haya regulación 
específica se aplicará la reglamentación que 
expida el Ministerio de Transporte para el 
efecto.       
 
4. No deben transitar sobre las 
aceras o andenes, los lugares destinados al 
tránsito de peatones ni por aquellas vías en 
donde las autoridades competentes lo 
prohíban.  
 
5. Deberán circular siempre por la 
ciclo-infraestructura, dando prelación a los 
peatones y a los ciclistas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

disposición dará lugar a la inmovilización del 
vehículo. 
 
2. No podrán movilizar a más de una 
persona de forma simultánea. 
Excepcionalmente será permitido el 
transporte de más de una persona de 
manera simultánea cuando el vehículo en 
particular esté especialmente diseñado para 
hacerlo y se cumplan las condiciones que 
defina el Ministerio de Transporte en la 
reglamentación correspondiente.    
 
3. Su uso será exclusivamente para 
transporte personal urbano. Está prohibida 
su circulación por la Red Vial Nacional, salvo 
en aquellos tramos que cuenten con ciclo-
infraestructura, siempre que esta no haya 
sido restringida expresamente por la 
autoridad competente. 
 
Se exceptúan de esta prohibición las 
bicicletas eléctricas; las cuales se asimilan a 
las bicicletas en lo que tiene que ver con su 
circulación por la Red Vial Nacional. 
 
Tanto el uso con fines recreativos y 
deportivos como su tránsito por fuera del 
perímetro urbano, deberá ajustarse a la 
regulación específica expedida por las 
entidades territoriales correspondientes, 
dentro de su jurisdicción. En aquellos 
municipios o distritos en los que no haya 
regulación específica se aplicará la 
reglamentación que expida el Ministerio de 
Transporte para el efecto.       
 
4. No deben transitar sobre las 
aceras o andenes, los lugares destinados al 
tránsito de peatones ni por aquellas vías en 
donde las autoridades competentes lo 
prohíban.  
 
5. Deberán circular por la ciclo-
infraestructura, siempre que esta se 
encuentre en condiciones adecuadas de 
seguridad y transitabilidad, dando prelación 
a los peatones y a los ciclistas. 
 
No obstante, la autoridad competente 
podrá establecer tramos específicos de la 
ciclo-infraestructura en los que no esté 
permitida la circulación de los vehículos 
eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana, por razones de seguridad vial, 
operativas o de diseño. En tales casos, estos 

TEXTO APROBADO EN SENADO TEXTO APROBADO EN CÁMARA TEXTO ACOGIDO EN CONCILIACIÓN Y 
CONSIDERACIONES 

 
 
 
 
 
6. En aquellos casos donde no exista 
ciclo-infraestructura podrán transitar por las 
vías permitidas, ocupando el carril derecho, 
paralelo al andén o a la orilla, en el mismo 
sentido de la vía y sin utilizar las vías 
exclusivas para servicio público colectivo.  En 
las vías permitidas también deberán darle 
prelación a los peatones y a los ciclistas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
7. Deberán respetar los límites de 
velocidad establecidos en las normas de 
tránsito, tanto para la ciclo-infraestructura 
como para las vías permitidas por las que 
circulen; en todo caso, su velocidad máxima 
permitida nunca podrá ser mayor a 20 km/h 
en ciclo-infraestructura y a 30 km/h en vías 
permitidas. 
 
8. No deben adelantar a otros 
vehículos por la derecha o entre vehículos 
que transiten por sus respectivos carriles. 
Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda 
del vehículo a sobrepasar. 
 
9. Para hacer una maniobra de giro 
o de adelantamiento deben usarse las 
señales direccionales. Siempre deberá 
hacerse con precaución y asegurándose de 
que la maniobra no resulte inesperada para 
los demás actores viales. 
 
10. Deben respetar las señales y 
normas de tránsito de la ciclo-
infraestructura y de las vías permitidas. 
 
11. Para circular, los conductores 
deberán utilizar siempre un casco de 
seguridad que cumpla con las características 
definidas por el Ministerio de Transporte. El 
incumplimiento de esta disposición dará 
lugar a la inmovilización del vehículo. 
 
12. Los conductores de estos tipos de 
vehículos deben vestir prendas 

vehículos podrán transitar por la vía 
vehicular en los términos previstos en el 
siguiente numeral. 
 
 
6. En aquellos casos donde no exista 
ciclo-infraestructura o esta no se encuentre 
en condiciones adecuadas de seguridad y 
transitabilidad, podrán transitar por las vías 
permitidas, ocupando el carril derecho, 
paralelo al andén o a la orilla, en el mismo 
sentido de la vía y sin utilizar las vías 
preferenciales o exclusivas del sistema de 
transporte público. Podrán usar carriles 
distintos al derecho únicamente cuando sea 
necesario para realizar maniobras de 
adelantamiento o de giro a la izquierda.  En 
las vías permitidas también deberán darle 
prelación a los peatones y a los ciclistas. 
 
7. Deberán respetar los límites de 
velocidad establecidos en las normas de 
tránsito, tanto para la ciclo-infraestructura 
como para las vías permitidas por las que 
circulen; en todo caso, su velocidad máxima 
permitida nunca podrá ser mayor a 25 km/h 
en ciclo-infraestructura y a 40 km/h en vías 
permitidas. 
 
8. No deben adelantar a otros 
vehículos por la derecha o entre vehículos 
que transiten por sus respectivos carriles. 
Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda 
del vehículo a sobrepasar. 
 
9. Para hacer una maniobra de giro 
o de adelantamiento deben usarse las 
señales direccionales. Siempre deberá 
hacerse con precaución y asegurándose de 
que la maniobra no resulte inesperada para 
los demás actores viales. 
 
10. Deben respetar las señales y 
normas de tránsito de la ciclo-
infraestructura y de las vías permitidas. 
 
11. Para circular, los conductores 
deberán utilizar siempre un casco de 
seguridad que cumpla con las características 
definidas por el Ministerio de Transporte. El 
incumplimiento de esta disposición dará 
lugar a la inmovilización del vehículo. 
 
12. Los conductores de estos tipos de 
vehículos deben vestir prendas 
retrorreflectivas de identificación que deben 
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retroreflectivas de identificación que deben 
ser visibles cuando se conduzca entre las 
18:00 y las 6:00 horas del día siguiente.  Las 
referidas prendas deberán cumplir con las 
características definidas por el Ministerio de 
Transporte en la reglamentación 
correspondiente. 
 
13.  Los vehículos deben llevar 
dispositivos en la parte delantera que 
proyecten luz blanca y en la parte trasera 
que proyecten luz roja. 
 
14.  No podrán transportar objetos 
que disminuyan la visibilidad, que 
incomoden la conducción o que constituyan 
un peligro para los demás actores de la vía. 
 
15. No se podrán conducir en estado 
de embriaguez o bajo los efectos de 
sustancias sicoactivas. El incumplimiento de 
esta disposición dará lugar a la 
inmovilización del vehículo y a la realización 
del respectivo curso pedagógico. 

ser visibles cuando se conduzca entre las 
18:00 y las 6:00 horas del día siguiente.  Las 
referidas prendas deberán cumplir con las 
características definidas por el Ministerio de 
Transporte en la reglamentación 
correspondiente. 
 
13.  Los vehículos deben llevar 
dispositivos en la parte delantera que 
proyecten luz blanca y en la parte trasera 
que proyecten luz roja. 
 
14.  No podrán transportar objetos 
que disminuyan la visibilidad, que 
incomoden la conducción o que constituyan 
un peligro para los demás actores de la vía. 
 
15. No se podrán conducir en estado 
de embriaguez o bajo los efectos de 
sustancias sicoactivas. El incumplimiento de 
esta disposición dará lugar a la 
inmovilización del vehículo y a la imposición 
del comparendo. 
 
Parágrafo. En el caso de los menores de 
entre 12 años a 16 años, estos podrán 
conducir y transitar exclusivamente en ciclo-
infraestructuras. 

 ARTÍCULO 4. SANCIONES POR 
INFRACCIONES A LAS NORMAS 
ESPECÍFICAS PARA VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS LIVIANOS DE MOVILIDAD 
PERSONAL URBANA. Adiciónense al 
artículo 131 de la Ley 769 de 2002 (Código 
Nacional de Tránsito Terrestre) el siguiente 
literal y los siguientes numerales: 
 
G. Será sancionado con multa equivalente a 
seis (6) salarios mínimos legales diarios 
vigentes (SMLDV) el conductor de vehículo 
eléctrico liviano de movilidad personal 
urbana que incurra en cualquiera de las 
siguientes infracciones: 
 
G.1. Transportar a más de una persona de 
manera simultánea en un vehículo eléctrico 
liviano de movilidad personal urbana que no 
esté expresamente diseñado para tal fin, o 
sin cumplir con las condiciones definidas por 
el Ministerio de Transporte en la 
reglamentación correspondiente. 
 
G.2. Circular por la Red Vial Nacional, salvo 
en los tramos que cuenten con ciclo-
infraestructura, siempre que esta no haya 
sido restringida expresamente por la 

Se acoge el texto aprobado en Cámara.  
 
Sin embargo, se hace un ajuste en el literal 
G6 para que las velocidades en el texto que 
contiene la sanción correspondan a las que 
fueron fijadas en el artículo 3; es decir, a las 
máximas permitidas.  El Literal quedaría así:  
 
G.6. Superar los límites de velocidad 
establecidos para la ciclo-infraestructura o 
para las vías permitidas por las que circule, o 
exceder los máximos de 25 km/h en ciclo-
infraestructura y 40 km/h en vías permitidas 
cuando dichos límites sean superiores. 
 
Lo anterior se hace con el propósito de 
mantener la coherencia interna en el 
articulado del proyecto. 
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autoridad competente. Esta infracción no se 
aplicará a las bicicletas eléctricas, las cuales 
podrán circular por la Red Vial Nacional en 
los términos definidos para las bicicletas. 
 
G.3. Circular sobre aceras, andenes, lugares 
destinados al tránsito de peatones o por vías 
en las que la autoridad competente haya 
prohibido expresamente su circulación. 
 
G.4. No circular por la ciclo-infraestructura 
habilitada en el tramo vial correspondiente, 
cuando esta cuente con condiciones 
adecuadas de seguridad y transitabilidad y 
no haya sido restringida expresamente por 
la autoridad competente. 
 
G.5. Circular por la vía permitida utilizando 
carriles distintos al derecho sin que sea 
necesario para adelantar o para girar a la 
izquierda; o circular en sentido contrario al 
de la vía, o por vías preferenciales o 
exclusivas del sistema de transporte público. 
 
G.6. Superar los límites de velocidad 
establecidos para la ciclo-infraestructura o 
para las vías permitidas por las que circule, o 
exceder los máximos de 20 km/h en ciclo-
infraestructura y 30 km/h en vías permitidas 
cuando dichos límites sean superiores. 
 
G.7. Adelantar a otros vehículos por la 
derecha o entre vehículos que transiten por 
sus respectivos carriles. 
 
G.8. Realizar una maniobra de giro o de 
adelantamiento sin utilizar señales 
direccionales. 
 
G.9. No respetar las señales o normas de 
tránsito aplicables en la ciclo-infraestructura 
o en las vías permitidas. 
 
G.10. Circular sin utilizar casco de seguridad 
que cumpla con las características definidas 
por el Ministerio de Transporte. Esta 
infracción dará lugar, además, a la 
inmovilización del vehículo. 
 
G.11. Circular entre las 18:00 y las 6:00 horas 
sin vestir prendas retrorreflectivas de 
identificación que cumplan con las 
características definidas por el Ministerio de 
Transporte. 
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G.12. Circular sin que el vehículo cuente con 
dispositivos luminosos que proyecten luz 
blanca en la parte delantera y luz roja en la 
parte trasera. 
 
G.13. Transportar objetos que disminuyan la 
visibilidad, incomoden la conducción o 
constituyan un peligro para los demás 
actores de la vía. 
 
G.14. Conducir en estado de embriaguez o 
bajo los efectos de sustancias psicoactivas. 
Esta infracción dará lugar, además, a la 
inmovilización del vehículo. 

ARTÍCULO 4. PRELACIÓN EN LA VÍA DE 
LOS PEATONES, CICLISTAS Y USUARIOS 
DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL URBANA.  
Modifíquese el artículo 63 de la Ley 769 de 
2002 (Código Nacional de Tránsito 
Terrestre), el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 63. RESPETO A LOS DERECHOS 
DE LOS PEATONES, CICLISTAS Y 
USUARIOS DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 
LIVIANOS DE MOVILIDAD PERSONAL 
URBANA. Los conductores de vehículos 
motorizados deberán respetar los derechos 
e integridad de los peatones, ciclistas y 
usuarios de vehículos eléctricos livianos de 
movilidad personal urbana, dándoles 
prelación en la vía. 

ARTÍCULO 5. PRELACIÓN EN LA VÍA DE 
LOS PEATONES, CICLISTAS Y USUARIOS 
DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL URBANA.  
Modifíquese el artículo 63 de la Ley 769 de 
2002 (Código Nacional de Tránsito 
Terrestre), el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 63. RESPETO A LOS DERECHOS 
DE LOS PEATONES, CICLISTAS Y 
USUARIOS DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 
LIVIANOS DE MOVILIDAD PERSONAL 
URBANA. Los conductores de vehículos 
motorizados deberán respetar los derechos 
e integridad de los peatones, ciclistas y 
usuarios de vehículos eléctricos livianos de 
movilidad personal urbana, dándoles 
prelación en la vía. 
 

Se acoge el texto aprobado en Cámara. 
 
El contenido de los artículos no tiene 
discrepancias. Sin embargo, la inclusión de 
un nuevo artículo 4 aprobado en Cámara, 
implica la modificación de la numeración de 
los artículos subsiguientes. 

ARTÍCULO 5. MANIOBRA DE 
ADELANTAMIENTO DE CICLISTAS Y 
USUARIOS DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 
LIVIANOS DE MOVILIDAD PERSONAL 
URBANA. Modifíquese el artículo 60 de la 
Ley 769 de 2002 (Código Nacional de 
Tránsito Terrestre), el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 60. OBLIGATORIEDAD DE 
TRANSITAR POR LOS CARRILES 
DEMARCADOS.  Los vehículos deben 
transitar, obligatoriamente, por sus 
respectivos carriles, dentro de las líneas de 
demarcación, y atravesarlos solamente para 
efectuar maniobras de adelantamiento o de 
cruce. 
 
PARÁGRAFO 1º. Los conductores no 
podrán transitar con vehículo automotor o 
de tracción animal por la zona de seguridad 
y protección de la vía férrea. 
 

ARTÍCULO 6. MANIOBRA DE 
ADELANTAMIENTO DE CICLISTAS Y 
USUARIOS DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 
LIVIANOS DE MOVILIDAD PERSONAL 
URBANA. Modifíquese el artículo 60 de la 
Ley 769 de 2002 (Código Nacional de 
Tránsito Terrestre), el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 60. OBLIGATORIEDAD DE 
TRANSITAR POR LOS CARRILES 
DEMARCADOS.  Los vehículos deben 
transitar, obligatoriamente, por sus 
respectivos carriles, dentro de las líneas de 
demarcación, y atravesarlos solamente para 
efectuar maniobras de adelantamiento o de 
cruce. 
 
PARÁGRAFO 1º. Los conductores no 
podrán transitar con vehículo automotor o 
de tracción animal por la zona de seguridad 
y protección de la vía férrea. 
 

Se acoge el texto aprobado en Cámara. 
 
El contenido de los artículos no tiene 
discrepancias. Sin embargo, la inclusión de 
un nuevo artículo 4 aprobado en Cámara, 
implica la necesidad de ajustar la 
numeración de los artículos subsiguientes. 
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PARÁGRAFO 2º. Todo conductor, antes de 
efectuar un adelantamiento o cruce de una 
calzada a otra o de un carril a otro, debe 
anunciar su intención por medio de las luces 
direccionales y señales ópticas o audibles y 
efectuar la maniobra de forma que no 
entorpezca el tránsito, ni ponga en peligro a 
los demás vehículos o peatones. 
 
PARÁGRAFO 3º. Todo conductor de 
vehículo automotor deberá realizar la 
maniobra de adelantamiento de ciclistas y 
usuarios de vehículos eléctricos livianos de 
movilidad personal urbana a una distancia 
no menor de un metro con cincuenta 
centímetros (1.50 metros) de estos. 

PARÁGRAFO 2º. Todo conductor, antes de 
efectuar un adelantamiento o cruce de una 
calzada a otra o de un carril a otro, debe 
anunciar su intención por medio de las luces 
direccionales y señales ópticas o audibles y 
efectuar la maniobra de forma que no 
entorpezca el tránsito, ni ponga en peligro a 
los demás vehículos o peatones. 
 
PARÁGRAFO 3º. Todo conductor de 
vehículo automotor deberá realizar la 
maniobra de adelantamiento de ciclistas y 
usuarios de vehículos eléctricos livianos de 
movilidad personal urbana a una distancia 
no menor de un metro con cincuenta 
centímetros (1.50 metros) de estos. 

ARTÍCULO 6. REGLAMENTACIÓN.  Dentro 
del año siguiente a la promulgación de esta 
ley, el Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Transporte, deberá expedir 
una reglamentación detallada sobre los 
siguientes aspectos: 
 
1. Características y especificaciones 
técnicas para que un medio de transporte 
sea considerado como un vehículo eléctrico 
liviano de movilidad personal urbana y 
pueda circular por la ciclo-infraestructura y 
las vías permitidas, en los términos de la 
presente ley.  
 
2. Condiciones y características 
técnicas para que un vehículo eléctrico 
liviano de movilidad personal urbana pueda 
transportar de forma segura a más de una 
persona y se permita su tránsito en los 
términos de la presente ley. 
 
3. El uso con fines recreativos y 
deportivos de vehículos eléctricos livianos 
de movilidad personal urbana; cuya 
reglamentación será aplicada en aquellas 
entidades territoriales en las que no se haya 
regulado la materia. 
 
4. El tránsito por fuera del perímetro 
urbano de vehículos eléctricos livianos de 
movilidad personal urbana; cuya 
reglamentación será aplicada en aquellas 
entidades territoriales en las que no se haya 
regulado la materia. 
 
5. Características técnicas de los 
cascos de seguridad exigidos para la 
circulación de vehículos eléctricos livianos 
de movilidad personal urbana. Haciendo las 

ARTÍCULO 7. REGLAMENTACIÓN.  Dentro 
del año siguiente a la promulgación de esta 
ley, el Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Transporte, deberá expedir 
una reglamentación detallada sobre los 
siguientes aspectos: 
 
1. Características y especificaciones 
técnicas para que un medio de transporte 
sea considerado como un vehículo eléctrico 
liviano de movilidad personal urbana y 
pueda circular por la ciclo-infraestructura y 
las vías permitidas, en los términos de la 
presente ley.  
 
2. Condiciones y características 
técnicas para que un vehículo eléctrico 
liviano de movilidad personal urbana pueda 
transportar de forma segura a más de una 
persona y se permita su tránsito en los 
términos de la presente ley. 
 
3. El uso con fines recreativos y 
deportivos de vehículos eléctricos livianos 
de movilidad personal urbana; cuya 
reglamentación será aplicada en aquellas 
entidades territoriales en las que no se haya 
regulado la materia. 
 
4. El tránsito por fuera del perímetro 
urbano de vehículos eléctricos livianos de 
movilidad personal urbana; cuya 
reglamentación será aplicada en aquellas 
entidades territoriales en las que no se haya 
regulado la materia. 
 
5. Características técnicas de los 
cascos de seguridad exigidos para la 
circulación de vehículos eléctricos livianos 
de movilidad personal urbana. Haciendo las 

Se acoge el texto aprobado en Cámara. 
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distinciones pertinentes, si hay lugar a ellas, 
dependiendo del tipo de vehículo. 
 
6. Características de las prendas 
reflectivas de identificación que deben ser 
utilizadas por los usuarios de vehículos 
eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana cuando transiten entre las 18:00 y las 
6:00 horas del día siguiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARÁGRAFO 1. La reglamentación de que 
trata este artículo deberá estar 
fundamentada y tener en cuenta, entre 
otros: (i) la promoción del uso de vehículos 
eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana como alternativas de movilidad 
urbana sostenible; (ii) estándares 
internacionales sobre la materia; (iii) 
conceptos u observaciones formuladas por 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial 
(ANSV) y la Dirección de Tránsito y 
Transporte de la Policía Nacional; (iv) la 
garantía de la vida e integridad de los 
actores en la vía.   
 
 
 
PARÁGRAFO 2. La reglamentación de que 
trata este artículo podrá ser actualizada por 
el Ministerio de Transporte cuando así se 
requiera.   

distinciones pertinentes, si hay lugar a ellas, 
dependiendo del tipo de vehículo. 
 
6. Características de las prendas 
retrorreflectivas de identificación que deben 
ser utilizadas por los usuarios de vehículos 
eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana cuando transiten entre las 18:00 y las 
6:00 horas del día siguiente. 
 
7. Características técnicas de los 
sistemas de frenado de los vehículos 
eléctricos livianos de movilidad personal, de 
conformidad con las normas internacionales 
relacionadas. 
 
PARÁGRAFO 1. La reglamentación de que 
trata este artículo deberá estar 
fundamentada y tener en cuenta, entre 
otros: (i) la promoción del uso de vehículos 
eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana como alternativas de movilidad 
urbana sostenible; (ii) estándares 
internacionales sobre la materia, aplicables a 
las realidades y necesidades colombianas; 
(iii) conceptos u observaciones formuladas 
por la Agencia Nacional de Seguridad Vial 
(ANSV) y la Dirección de Tránsito y 
Transporte de la Policía Nacional; (iv) la 
garantía de la vida e integridad de los 
actores en la vía.   
 
PARÁGRAFO 2. La reglamentación de que 
trata este artículo podrá ser actualizada por 
el Ministerio de Transporte cuando así se 
requiera. 

ARTÍCULO 7. GARANTÍA DE 
DISPONIBILIDAD DE REPUESTOS PARA 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL URBANA.  Las 
empresas importadoras de vehículos 
eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana deben garantizar la disponibilidad de 
repuestos para dichos vehículos, de acuerdo 
con la reglamentación que para el efecto 
expidan las autoridades competentes en la 
materia. 
 
 
Las autoridades que reglamenten lo 
relacionado con los repuestos de este tipo 
de vehículos deben verificar periódicamente 
las reglamentaciones expedidas al respecto 
para mantener la exigencia de 

ARTÍCULO 8. GARANTÍA DE 
DISPONIBILIDAD DE REPUESTOS PARA 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL URBANA.  Los 
productores y proveedores de vehículos 
eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana deben garantizar la disponibilidad 
de repuestos para dichos vehículos, de 
acuerdo con la reglamentación que para el 
efecto expidan las autoridades competentes 
en la materia. 
 
 
Las autoridades que reglamenten lo 
relacionado con los repuestos de este tipo 
de vehículos deben verificar periódicamente 
las reglamentaciones expedidas al respecto 
para mantener la exigencia de 

Se acoge el texto aprobado en Cámara. 
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disponibilidad acorde con la realidad del 
mercado.  En lo no reglamentado se aplicará 
subsidiariamente lo dispuesto en la Ley 1480 
de 2011 (Estatuto del Consumidor) y las 
disposiciones que la complementen y 
desarrollen.  

disponibilidad acorde con la realidad del 
mercado.  En lo no reglamentado se aplicará 
subsidiariamente lo dispuesto en la Ley 1480 
de 2011 (Estatuto del Consumidor) y las 
disposiciones que la complementen y 
desarrollen. 

ARTÍCULO 8. INCENTIVO DE USO DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL URBANA PARA 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS. Los 
funcionarios recibirán medio día laboral libre 
remunerado por cada 60 veces que 
certifiquen haber llegado a trabajar en 
vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal urbana. 
 
PARÁGRAFO 1o. Cada entidad en un plazo 
no mayor a un (1) año deberá establecer las 
condiciones en que las entidades del sector 
público validarán los días en que los 
funcionarios públicos llegan a trabajar en 
vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal urbana y las condiciones para 
recibir el día libre remunerado.  
 
PARÁGRAFO 2o. Los funcionarios públicos 
beneficiados por la presente ley podrán 
recibir hasta 4 medios días remunerados al 
año. 
 
PARÁGRAFO 3o. Los empleados de 
empresas privadas, empresas mixtas, 
empresas industriales y comerciales del 
Estado y otros establecimientos regidos por 
el derecho privado podrán adoptar el 
presente esquema de incentivos con arreglo 
a sus propias especificaciones empresariales. 

Artículo eliminado. Se acoge la eliminación hecha en Cámara. 

ARTÍCULO 9. PROMOCIÓN DEL USO DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL URBANA.  En el 
marco de la autonomía administrativa de las 
entidades territoriales y de acuerdo con los 
recursos disponibles en sus presupuestos 
que puedan ser destinados para el efecto, 
los municipios y distritos, formularán e 
implementarán, periódicamente, campañas 
para promover el uso de vehículos eléctricos 
livianos de movilidad personal urbana como 
alternativas de movilidad urbana sostenible.  
Podrán, además, en ejercicio de sus 
competencias, otorgar beneficios para 
incentivar su uso. 
 
Así mismo, en las ferias, exposiciones y actos 
culturales que se desarrollen dentro la 
Semana Nacional de la Movilidad Sostenible 

ARTÍCULO 10. PROMOCIÓN DEL USO DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL URBANA.  En el 
marco de la autonomía administrativa de las 
entidades territoriales y de acuerdo con los 
recursos disponibles en sus presupuestos 
que puedan ser destinados para el efecto, 
los municipios y distritos, formularán e 
implementarán, periódicamente, campañas 
para promover el uso de vehículos eléctricos 
livianos de movilidad personal urbana como 
alternativas de movilidad urbana sostenible.  
Podrán, además, en ejercicio de sus 
competencias, otorgar beneficios para 
incentivar su uso. 
 
Así mismo, en las ferias, exposiciones y actos 
culturales que se desarrollen dentro de la 
Semana Nacional de la Movilidad Sostenible 

Se acoge el texto aprobado en Cámara. Se 
ajusta numeración. 
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de que trata el artículo 18 de la Ley 1811 de 
2016 (Por la cual se otorgan incentivos para 
promover el uso de la bicicleta en el 
territorio nacional y se modifica el Código 
Nacional de Tránsito) deberán siempre 
promoverse el uso de vehículos eléctricos 
livianos de movilidad personal urbana, como 
alternativas de movilidad urbana sostenible. 

de que trata el artículo 18 de la Ley 1811 de 
2016 (Por la cual se otorgan incentivos para 
promover el uso de la bicicleta en el 
territorio nacional y se modifica el Código 
Nacional de Tránsito) deberán siempre 
promoverse el uso de vehículos eléctricos 
livianos de movilidad personal urbana, como 
alternativas de movilidad urbana sostenible. 

ARTÍCULO 10. REVISIÓN DE LA 
SITUACIÓN ARANCELARIA EN LA 
IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS LIVIANOS DE MOVILIDAD 
PERSONAL URBANA, SUS REPUESTOS E 
IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD Conforme 
a la facultad otorgada al Presidente de la 
República en el numeral 25 del artículo 189 
de la Constitución Política, se exhorta al 
poder ejecutivo a que, a través de las 
entidades competentes dentro del Gobierno 
Nacional: 
 
1. Evalúe el estado actual de la 
situación arancelaria en la importación de 
vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal urbana, de sus repuestos y de sus 
implementos de seguridad. 
 
2. Con fundamento en lo anterior, 
considere hacer las modificaciones a que 
haya lugar, con el propósito de reducir los 
costos de importación, que esta reducción 
se traslade al consumidor final y, así, se 
incentive el uso de estos vehículos, como 
alternativas de movilidad sostenible. 

ARTÍCULO 11. REVISIÓN DE LA 
SITUACIÓN ARANCELARIA EN LA 
IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS LIVIANOS DE MOVILIDAD 
PERSONAL URBANA, SUS REPUESTOS E 
IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD. Conforme 
a la facultad otorgada al Presidente de la 
República en el numeral 25 del artículo 189 
de la Constitución Política, se exhorta al 
poder ejecutivo a que, a través de las 
entidades competentes dentro del Gobierno 
Nacional: 
 
1. Evalúe el estado actual de la 
situación arancelaria en la importación de 
vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal urbana, de sus repuestos y de sus 
implementos de seguridad. 
 
2. Con fundamento en lo anterior, 
considere hacer las modificaciones a que 
haya lugar, con el propósito de reducir los 
costos de importación, que esta reducción 
se traslade al consumidor final y, así, se 
incentive el uso de estos vehículos, como 
alternativas de movilidad sostenible. 
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional, en el 
término de seis (6) meses contados a partir 
de la expedición de la reglamentación de 
que trata el artículo 7 de esta ley, informará 
al Congreso de la República sobre el análisis 
adelantado y las decisiones adoptadas en 
virtud de lo dispuesto en este artículo. 

Se acoge el texto aprobado en Cámara. Se 
ajusta numeración. 
 

 ARTÍCULO 12. PROGRAMAS DE 
EDUCACIÓN Y CONCIENCIACIÓN SOBRE 
MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE. El 
Ministerio de Transporte y la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, en coordinación 
con las entidades territoriales, diseñarán e 
implementarán programas y/o campañas 
nacionales y locales de educación y 
concienciación orientados a sensibilizar a los 
usuarios de vehículos eléctricos livianos de 
movilidad personal urbana sobre la 
seguridad vial y las mejores prácticas de 
conducción, así como a fomentar el respeto 

Se acoge el texto aprobado en Cámara. Se 
ajusta numeración. 
 

TEXTO APROBADO EN SENADO TEXTO APROBADO EN CÁMARA TEXTO ACOGIDO EN CONCILIACIÓN Y 
CONSIDERACIONES 

y la convivencia entre los diferentes actores 
viales. 
 
Parágrafo 1. Las campañas y programas se 
desarrollarán en instituciones educativas y 
en establecimientos de comercio que 
comercialicen vehículos eléctricos livianos 
de movilidad personal urbana, con el fin de 
que los compradores, al momento de 
adquirirlos, puedan acceder de manera 
efectiva a los contenidos correspondientes. 
Estos incluirán la normativa aplicable y los 
parámetros y principios básicos de 
comportamiento vial. 
 
Parágrafo 2. Para garantizar la efectividad 
de las campañas y los programas de 
educación y concienciación sobre movilidad 
urbana, el Ministerio de Transporte, junto 
con las secretarías de tránsito, 
implementarán mecanismos de monitoreo y 
evaluación basados en indicadores, tales 
como la reducción de accidentes viales, el 
cumplimiento de normas de tránsito y la 
mejora en la percepción de seguridad. Así 
mismo, se aplicarán encuestas y se 
analizarán datos de siniestralidad con el fin 
de ajustar las estrategias y fortalecer el 
impacto de las campañas y los programas 
implementados. 

 ARTÍCULO 13. INCLUSIÓN DE LOS 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL URBANA EN LOS 
ESTUDIOS DE SEGURIDAD VIAL. La 
Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), 
a través de su Dirección del Observatorio 
Nacional de Seguridad Vial, en el marco de 
sus funciones de diagnóstico, análisis e 
investigación en materia de seguridad vial, 
incluirá dentro de sus informes, estudios, 
análisis y evaluaciones los datos 
relacionados con la circulación, 
siniestralidad y comportamientos viales 
asociados a los vehículos eléctricos livianos 
de movilidad personal urbana, con el fin de 
apoyar el diseño, evaluación y ajuste de las 
políticas, planes y estrategias de seguridad 
vial que incluyan a estos actores viales. 

Se acoge el texto aprobado en Cámara. Se 
ajusta numeración. 
 

 ARTÍCULO 14. COBERTURA AMBIENTAL 
A VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL URBANA. El 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, en un plazo máximo de dos 
(2) años contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, adoptará las 
disposiciones normativas y técnicas 

Se acoge el texto aprobado en Cámara. Se 
ajusta numeración. 
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necesarias para que los vehículos eléctricos 
livianos de movilidad personal urbana 
queden expresamente incluidos dentro del 
alcance de la política y la reglamentación 
sobre Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (RAEE) establecidas en la 
Ley 1672 de 2013, garantizando la aplicación 
efectiva del principio de responsabilidad 
extendida del productor y la gestión 
posconsumo de sus componentes. 

 ARTÍCULO NUEVO. INCLUSIÓN DE LOS 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL URBANA EN LA 
PARTIDA ARANCELARIA 87.12 DEL 
ARTÍCULO 468-1 DEL ESTATUTO 
TRIBUTARIO. Para efectos de lo previsto en 
el artículo 468-1 del Estatuto Tributario, 
entiéndase que los vehículos eléctricos 
livianos de movilidad personal urbana de 
que trata la presente ley se encuentran 
comprendidos en la partida arancelaria 
87.12 de dicho artículo, aun cuando esta 
haga mención expresa únicamente a las 
bicicletas eléctricas, por cuanto se trata de 
vehículos del mismo género, con 
características técnicas equiparables. 

Se acoge el texto aprobado en Cámara. Se 
ajusta numeración. 
 

 ARTÍCULO NUEVO. EXENCIÓN DE 
REQUISITOS PARA LA CIRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS O DE 
BAJA VELOCIDAD. En atención a su menor 
nivel de riesgo, derivado de sus 
características de peso y velocidad 
reducidos, y considerando además su aporte 
como medio alternativo de movilidad 
sostenible, para la circulación de los 
vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal urbana de que trata la presente ley, 
así como de los demás vehículos eléctricos 
cuyo peso, incluyendo su batería, no supere 
los sesenta (60) kilogramos, o que, teniendo 
un peso superior, no puedan desarrollar 
velocidades superiores a 40 km/h, no se 
requerirá ni podrá exigirse: 
 
1. Matrícula ante organismo de 
tránsito. 
 
2. Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito (SOAT). 
 
3. Licencia de conducción. 

Se acoge el texto aprobado en Cámara. Se 
ajusta numeración. 
 

 ARTÍCULO NUEVO. INFRAESTRUCTURA 
PARA LA MOVILIDAD URBANA 
SOSTENIBLE. 
Los municipios y distritos, en el marco de su 
autonomía, priorizarán en sus instrumentos 

Se acoge el texto aprobado en Cámara. Se 
ajusta numeración. 
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de planificación, la construcción, adecuación 
y mantenimiento de infraestructura para 
medios de transporte no motorizados, como 
por ejemplo: 
 

Ciclo-infraestructura conectada, 
segura y accesible. 

 
Redes de señalización vial para los 
usuarios de vehículos livianos y 
peatones. 

 
Zonas de parqueo en puntos 
estratégicos. 

 
Intermodalidad con el transporte 
público. 

 
La planificación e implementación de estas 
infraestructuras deberá contemplar la 
participación ciudadana y garantizar la 
accesibilidad universa, priorizando a 
poblaciones vulnerables y promoviendo la 
equidad en el acceso al espacio público. 
 
PARÁGRAFO. La planificación e 
implementación de estas infraestructuras 
deberá estar en concordancia con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo, con el fin de 
asegurar la viabilidad financiera de las 
inversiones propuestas y su alineación con 
los objetivos de sostenibilidad fiscal y 
desarrollo territorial. 

 Artículo nuevo. Las erogaciones derivadas 
de la aplicación de la presente ley deben 
sujetarse a las disponibilidades existentes 
tanto en el Marco Fiscal de Mediano Plazo y 
en el Marco de Gasto de Mediano Plazo, de 
los sectores responsables de su 
cumplimiento. 

Se acoge el texto aprobado en Cámara. Se 
ajusta numeración. 
 

ARTÍCULO 11. VIGENCIA Y 
DEROGATORIAS. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga los 
artículos 14 y 17 de la Ley 1811 de 2016 (Por 
la cual se otorgan incentivos para promover 
el uso de la bicicleta en el territorio nacional 
y se modifica el Código Nacional de 
Tránsito); deroga, también, todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

ARTÍCULO 15. VIGENCIA Y 
DEROGATORIAS. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga los 
artículos 14 y 17 de la Ley 1811 de 2016 (Por 
la cual se otorgan incentivos para promover 
el uso de la bicicleta en el territorio nacional 
y se modifica el Código Nacional de 
Tránsito); deroga, también, todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Sin discrepancias en el contenido del 
artículo.  
Se ajusta numeración. 
 

 

III. PROPOSICIÓN

Con base en las consideraciones presentadas, los conciliadores del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes rinden informe de conciliación del Proyecto de Ley 111 de 2023 Senado, 219 de 2024 Cámara “Por 
medio de la cual se regula la circulación y se promueve el uso de vehículos eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana, como alternativas de movilidad sostenible” y solicitan a la Plenaria de cada Corporación que se ponga en 
consideración y se apruebe el texto conciliado que se presenta a continuación.

TEXTO CONCILIADO 
PROYECTO DE LEY 111 de 2023 SENADO, 219 DE 2024 CÁMARA 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA LA CIRCULACIÓN Y SE PROMUEVE EL USO DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 
LIVIANOS DE MOVILIDAD PERSONAL URBANA, COMO ALTERNATIVAS DE MOVILIDAD SOSTENIBLE 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene por objeto: 
 
3. Regular la circulación de vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana; asegurando la vida e 
integridad de sus usuarios y de los demás actores de la vía. 
 
2. Promover el uso de los vehículos referidos en el numeral anterior como medios de transporte personal, que 
constituyen alternativas de movilidad urbana sostenible. 
 
ARTÍCULO 2. DEFINICIONES. Para la aplicación e interpretación de esta ley ténganse en cuenta las siguientes 
definiciones: 
 
Vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana: Vehículos asistidos o impulsados por un motor 
eléctrico, de peso reducido, diseñados para uso individual en entornos urbanos, que cumplen con las 
características y especificaciones técnicas definidas por el Ministerio de Transporte para circular por la ciclo-
infraestructura y las vías permitidas, en los términos de la presente ley.  La potencia nominal de estos vehículos no 
podrá exceder los 1000W.    
 
Bicicleta eléctrica: Es un tipo de vehículo eléctrico liviano de movilidad personal urbana. Corresponde a una 
bicicleta que cuenta con motor eléctrico para asistir al usuario mientras pedalea, reduciendo así el esfuerzo que 
este debe realizar. La potencia del motor debe disminuir progresivamente conforme aumenta la velocidad del 
vehículo y se suspende cuando el conductor deje de pedalear o la bicicleta alcance una velocidad determinada. 
 
Transporte personal urbano: Modalidad de movilidad individual utilizada en áreas urbanas para desplazarse de 
un lugar a otro.  
 
Ciclo-infraestructura: Conjunto formado por la infraestructura vial diseñada y pensada para la bicicleta y los 
complementos que la hacen funcional para este vehículo. 
 
Vías permitidas: Son las vías respecto de las cuales no existe prohibición normativa expresa que impida la 
circulación de vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana. 
 
ARTÍCULO 3. CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE MOVILIDAD PERSONAL URBANA. En 
el Capítulo VI (Tránsito de otros vehículos y de animales) del Título III (Normas de comportamiento), de la Ley 769 
de 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre), adiciónese un artículo nuevo 96-1, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO 96-1. NORMAS ESPECÍFICAS PARA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL URBANA.  Los vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana, 
que cumplan con las características técnicas definidas por el Ministerio de Transporte en la 
reglamentación que expida para el efecto, se sujetarán a las siguientes normas específicas: 
 

1. La edad mínima para su conducción será de dieciséis (16) años cumplidos. El 
incumplimiento de esta disposición dará lugar a la inmovilización del vehículo. 
 
2. No podrán movilizar a más de una persona de forma simultánea. Excepcionalmente será 
permitido el transporte de más de una persona de manera simultánea cuando el vehículo en 
particular esté especialmente diseñado para hacerlo y se cumplan las condiciones que defina el 
Ministerio de Transporte en la reglamentación correspondiente.    
 
3. Su uso será exclusivamente para transporte personal urbano. Está prohibida su circulación 
por la Red Vial Nacional, salvo en aquellos tramos que cuenten con ciclo-infraestructura, siempre 
que esta no haya sido restringida expresamente por la autoridad competente. 
 
Se exceptúan de esta prohibición las bicicletas eléctricas; las cuales se asimilan a las bicicletas en lo 
que tiene que ver con su circulación por la Red Vial Nacional. 
 
Tanto el uso con fines recreativos y deportivos como su tránsito por fuera del perímetro urbano, 
deberá ajustarse a la regulación específica expedida por las entidades territoriales correspondientes, 
dentro de su jurisdicción. En aquellos municipios o distritos en los que no haya regulación específica 
se aplicará la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte para el efecto.       
 
4. No deben transitar sobre las aceras o andenes, los lugares destinados al tránsito de 
peatones ni por aquellas vías en donde las autoridades competentes lo prohíban.  
 
5. Deberán circular por la ciclo-infraestructura, siempre que esta se encuentre en condiciones 
adecuadas de seguridad y transitabilidad, dando prelación a los peatones y a los ciclistas. 
 
No obstante, la autoridad competente podrá establecer tramos específicos de la ciclo-infraestructura 
en los que no esté permitida la circulación de los vehículos eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana, por razones de seguridad vial, operativas o de diseño. En tales casos, estos vehículos podrán 
transitar por la vía vehicular en los términos previstos en el siguiente numeral. 
 
6. En aquellos casos donde no exista ciclo-infraestructura o esta no se encuentre en 
condiciones adecuadas de seguridad y transitabilidad, podrán transitar por las vías permitidas, 
ocupando el carril derecho, paralelo al andén o a la orilla, en el mismo sentido de la vía y sin utilizar 
las vías preferenciales o exclusivas del sistema de transporte público. Podrán usar carriles distintos al 
derecho únicamente cuando sea necesario para realizar maniobras de adelantamiento o de giro a la 
izquierda.  En las vías permitidas también deberán darle prelación a los peatones y a los ciclistas. 
 
7. Deberán respetar los límites de velocidad establecidos en las normas de tránsito, tanto 
para la ciclo-infraestructura como para las vías permitidas por las que circulen; en todo caso, su 
velocidad máxima permitida nunca podrá ser mayor a 25 km/h en ciclo-infraestructura y a 40 km/h 
en vías permitidas. 
 
8. No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten por 
sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo a sobrepasar. 
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9. Para hacer una maniobra de giro o de adelantamiento deben usarse las señales 
direccionales. Siempre deberá hacerse con precaución y asegurándose de que la maniobra no resulte 
inesperada para los demás actores viales. 
 
10. Deben respetar las señales y normas de tránsito de la ciclo-infraestructura y de las vías 
permitidas. 
 
11. Para circular, los conductores deberán utilizar siempre un casco de seguridad que cumpla 
con las características definidas por el Ministerio de Transporte. El incumplimiento de esta disposición 
dará lugar a la inmovilización del vehículo. 
 
12. Los conductores de estos tipos de vehículos deben vestir prendas retrorreflectivas de 
identificación que deben ser visibles cuando se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día 
siguiente.  Las referidas prendas deberán cumplir con las características definidas por el Ministerio 
de Transporte en la reglamentación correspondiente. 
 
13.  Los vehículos deben llevar dispositivos en la parte delantera que proyecten luz blanca y 
en la parte trasera que proyecten luz roja. 
 
14.  No podrán transportar objetos que disminuyan la visibilidad, que incomoden la 
conducción o que constituyan un peligro para los demás actores de la vía. 
 
15. No se podrán conducir en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias 
sicoactivas. El incumplimiento de esta disposición dará lugar a la inmovilización del vehículo y a la 
imposición del comparendo. 
 
Parágrafo. En el caso de los menores de entre 12 años a 16 años, estos podrán conducir y transitar 
exclusivamente en ciclo-infraestructuras. 

 
 
ARTÍCULO 4. SANCIONES POR INFRACCIONES A LAS NORMAS ESPECÍFICAS PARA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 
LIVIANOS DE MOVILIDAD PERSONAL URBANA. Adiciónense al artículo 131 de la Ley 769 de 2002 (Código 
Nacional de Tránsito Terrestre) el siguiente literal y los siguientes numerales: 
 

G. Será sancionado con multa equivalente a seis (6) salarios mínimos legales diarios vigentes (SMLDV) 
el conductor de vehículo eléctrico liviano de movilidad personal urbana que incurra en cualquiera de 
las siguientes infracciones: 
 
G.1. Transportar a más de una persona de manera simultánea en un vehículo eléctrico liviano de 
movilidad personal urbana que no esté expresamente diseñado para tal fin, o sin cumplir con las 
condiciones definidas por el Ministerio de Transporte en la reglamentación correspondiente. 
 
G.2. Circular por la Red Vial Nacional, salvo en los tramos que cuenten con ciclo-infraestructura, 
siempre que esta no haya sido restringida expresamente por la autoridad competente. Esta infracción 
no se aplicará a las bicicletas eléctricas, las cuales podrán circular por la Red Vial Nacional en los 
términos definidos para las bicicletas. 
 

G.3. Circular sobre aceras, andenes, lugares destinados al tránsito de peatones o por vías en las que 
la autoridad competente haya prohibido expresamente su circulación. 
 
G.4. No circular por la ciclo-infraestructura habilitada en el tramo vial correspondiente, cuando esta 
cuente con condiciones adecuadas de seguridad y transitabilidad y no haya sido restringida 
expresamente por la autoridad competente. 
 
G.5. Circular por la vía permitida utilizando carriles distintos al derecho sin que sea necesario para 
adelantar o para girar a la izquierda; o circular en sentido contrario al de la vía, o por vías 
preferenciales o exclusivas del sistema de transporte público. 
 
G.6. Superar los límites de velocidad establecidos para la ciclo-infraestructura o para las vías 
permitidas por las que circule, o exceder los máximos de 25 km/h en ciclo-infraestructura y 40 km/h 
en vías permitidas cuando dichos límites sean superiores. 
 
G.7. Adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten por sus respectivos 
carriles. 
 
G.8. Realizar una maniobra de giro o de adelantamiento sin utilizar señales direccionales. 
 
G.9. No respetar las señales o normas de tránsito aplicables en la ciclo-infraestructura o en las vías 
permitidas. 
 
G.10. Circular sin utilizar casco de seguridad que cumpla con las características definidas por el 
Ministerio de Transporte. Esta infracción dará lugar, además, a la inmovilización del vehículo. 
 
G.11. Circular entre las 18:00 y las 6:00 horas sin vestir prendas retrorreflectivas de identificación que 
cumplan con las características definidas por el Ministerio de Transporte. 
 
G.12. Circular sin que el vehículo cuente con dispositivos luminosos que proyecten luz blanca en la 
parte delantera y luz roja en la parte trasera. 
 
G.13. Transportar objetos que disminuyan la visibilidad, incomoden la conducción o constituyan un 
peligro para los demás actores de la vía. 
 
G.14. Conducir en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas. Esta infracción 
dará lugar, además, a la inmovilización del vehículo. 

 
ARTÍCULO 5. PRELACIÓN EN LA VÍA DE LOS PEATONES, CICLISTAS Y USUARIOS DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 
LIVIANOS DE MOVILIDAD PERSONAL URBANA.  Modifíquese el artículo 63 de la Ley 769 de 2002 (Código 
Nacional de Tránsito Terrestre), el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO 63. RESPETO A LOS DERECHOS DE LOS PEATONES, CICLISTAS Y USUARIOS DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE MOVILIDAD PERSONAL URBANA. Los conductores de 
vehículos motorizados deberán respetar los derechos e integridad de los peatones, ciclistas y 
usuarios de vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana, dándoles prelación en la vía. 

ARTÍCULO 6. MANIOBRA DE ADELANTAMIENTO DE CICLISTAS Y USUARIOS DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 
LIVIANOS DE MOVILIDAD PERSONAL URBANA. Modifíquese el artículo 60 de la Ley 769 de 2002 (Código 
Nacional de Tránsito Terrestre), el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO 60. OBLIGATORIEDAD DE TRANSITAR POR LOS CARRILES DEMARCADOS.  Los 
vehículos deben transitar, obligatoriamente, por sus respectivos carriles, dentro de las líneas de 
demarcación, y atravesarlos solamente para efectuar maniobras de adelantamiento o de cruce. 
 
PARÁGRAFO 1º. Los conductores no podrán transitar con vehículo automotor o de tracción animal 
por la zona de seguridad y protección de la vía férrea. 
 
PARÁGRAFO 2º. Todo conductor, antes de efectuar un adelantamiento o cruce de una calzada a 
otra o de un carril a otro, debe anunciar su intención por medio de las luces direccionales y señales 
ópticas o audibles y efectuar la maniobra de forma que no entorpezca el tránsito, ni ponga en peligro 
a los demás vehículos o peatones. 
 
PARÁGRAFO 3º. Todo conductor de vehículo automotor deberá realizar la maniobra de 
adelantamiento de ciclistas y usuarios de vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana 
a una distancia no menor de un metro con cincuenta centímetros (1.50 metros) de estos. 

 
ARTÍCULO 7. REGLAMENTACIÓN.  Dentro del año siguiente a la promulgación de esta ley, el Gobierno Nacional, 
a través del Ministerio de Transporte, deberá expedir una reglamentación detallada sobre los siguientes aspectos: 
 
1. Características y especificaciones técnicas para que un medio de transporte sea considerado como un 
vehículo eléctrico liviano de movilidad personal urbana y pueda circular por la ciclo-infraestructura y las vías 
permitidas, en los términos de la presente ley.  
 
2. Condiciones y características técnicas para que un vehículo eléctrico liviano de movilidad personal urbana 
pueda transportar de forma segura a más de una persona y se permita su tránsito en los términos de la presente 
ley. 
 
3. El uso con fines recreativos y deportivos de vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana; 
cuya reglamentación será aplicada en aquellas entidades territoriales en las que no se haya regulado la materia. 
 
4. El tránsito por fuera del perímetro urbano de vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana; 
cuya reglamentación será aplicada en aquellas entidades territoriales en las que no se haya regulado la materia. 
 
5. Características técnicas de los cascos de seguridad exigidos para la circulación de vehículos eléctricos 
livianos de movilidad personal urbana. Haciendo las distinciones pertinentes, si hay lugar a ellas, dependiendo del 
tipo de vehículo. 
 
6. Características de las prendas retrorreflectivas de identificación que deben ser utilizadas por los usuarios 
de vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana cuando transiten entre las 18:00 y las 6:00 horas del 
día siguiente. 
 
8. Características técnicas de los sistemas de frenado de los vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal, de conformidad con las normas internacionales relacionadas. 

 
PARÁGRAFO 1. La reglamentación de que trata este artículo deberá estar fundamentada y tener en cuenta, entre 
otros: (i) la promoción del uso de vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana como alternativas de 
movilidad urbana sostenible; (ii) estándares internacionales sobre la materia, aplicables a las realidades y 
necesidades colombianas; (iii) conceptos u observaciones formuladas por la Agencia Nacional de Seguridad Vial 
(ANSV) y la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional; (iv) la garantía de la vida e integridad de los 
actores en la vía.   
 
PARÁGRAFO 2. La reglamentación de que trata este artículo podrá ser actualizada por el Ministerio de Transporte 
cuando así se requiera. 
 
ARTÍCULO 8. GARANTÍA DE DISPONIBILIDAD DE REPUESTOS PARA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL URBANA.  Los productores y proveedores de vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal urbana deben garantizar la disponibilidad de repuestos para dichos vehículos, de acuerdo con la 
reglamentación que para el efecto expidan las autoridades competentes en la materia. 
 
Las autoridades que reglamenten lo relacionado con los repuestos de este tipo de vehículos deben verificar 
periódicamente las reglamentaciones expedidas al respecto para mantener la exigencia de disponibilidad acorde 
con la realidad del mercado.  En lo no reglamentado se aplicará subsidiariamente lo dispuesto en la Ley 1480 de 
2011 (Estatuto del Consumidor) y las disposiciones que la complementen y desarrollen. 
 
ARTÍCULO 9. PROMOCIÓN DEL USO DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE MOVILIDAD PERSONAL 
URBANA.  En el marco de la autonomía administrativa de las entidades territoriales y de acuerdo con los recursos 
disponibles en sus presupuestos que puedan ser destinados para el efecto, los municipios y distritos, formularán 
e implementarán, periódicamente, campañas para promover el uso de vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal urbana como alternativas de movilidad urbana sostenible.  Podrán, además, en ejercicio de sus 
competencias, otorgar beneficios para incentivar su uso. 
 
Así mismo, en las ferias, exposiciones y actos culturales que se desarrollen dentro de la Semana Nacional de la 
Movilidad Sostenible de que trata el artículo 18 de la Ley 1811 de 2016 (Por la cual se otorgan incentivos para 
promover el uso de la bicicleta en el territorio nacional y se modifica el Código Nacional de Tránsito) deberán 
siempre promoverse el uso de vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana, como alternativas de 
movilidad urbana sostenible. 
 
ARTÍCULO 10. REVISIÓN DE LA SITUACIÓN ARANCELARIA EN LA IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS LIVIANOS DE MOVILIDAD PERSONAL URBANA, SUS REPUESTOS E IMPLEMENTOS DE 
SEGURIDAD. Conforme a la facultad otorgada al Presidente de la República en el numeral 25 del artículo 189 de 
la Constitución Política, se exhorta al poder ejecutivo a que, a través de las entidades competentes dentro del 
Gobierno Nacional: 
 
1. Evalúe el estado actual de la situación arancelaria en la importación de vehículos eléctricos livianos de 
movilidad personal urbana, de sus repuestos y de sus implementos de seguridad. 
 
2. Con fundamento en lo anterior, considere hacer las modificaciones a que haya lugar, con el propósito de 
reducir los costos de importación, que esta reducción se traslade al consumidor final y, así, se incentive el uso de 
estos vehículos, como alternativas de movilidad sostenible. 
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PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional, en el término de seis (6) meses contados a partir de la expedición de la 
reglamentación de que trata el artículo 7 de esta ley, informará al Congreso de la República sobre el análisis 
adelantado y las decisiones adoptadas en virtud de lo dispuesto en este artículo. 
 
ARTÍCULO 11. PROGRAMAS DE EDUCACIÓN Y CONCIENCIACIÓN SOBRE MOVILIDAD URBANA 
SOSTENIBLE. El Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad Vial, en coordinación con las 
entidades territoriales, diseñarán e implementarán programas y/o campañas nacionales y locales de educación y 
concienciación orientados a sensibilizar a los usuarios de vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana 
sobre la seguridad vial y las mejores prácticas de conducción, así como a fomentar el respeto y la convivencia entre 
los diferentes actores viales. 
 
PARÁGRAFO 1. Las campañas y programas se desarrollarán en instituciones educativas y en establecimientos de 
comercio que comercialicen vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana, con el fin de que los 
compradores, al momento de adquirirlos, puedan acceder de manera efectiva a los contenidos correspondientes. 
Estos incluirán la normativa aplicable y los parámetros y principios básicos de comportamiento vial. 
 
PARÁGRAFO 2. Para garantizar la efectividad de las campañas y los programas de educación y concienciación 
sobre movilidad urbana, el Ministerio de Transporte, junto con las secretarías de tránsito, implementarán 
mecanismos de monitoreo y evaluación basados en indicadores, tales como la reducción de accidentes viales, el 
cumplimiento de normas de tránsito y la mejora en la percepción de seguridad. Así mismo, se aplicarán encuestas 
y se analizarán datos de siniestralidad con el fin de ajustar las estrategias y fortalecer el impacto de las campañas 
y los programas implementados. 
 
ARTÍCULO 12. INCLUSIÓN DE LOS VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE MOVILIDAD PERSONAL URBANA 
EN LOS ESTUDIOS DE SEGURIDAD VIAL. La Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), a través de su Dirección 
del Observatorio Nacional de Seguridad Vial, en el marco de sus funciones de diagnóstico, análisis e investigación 
en materia de seguridad vial, incluirá dentro de sus informes, estudios, análisis y evaluaciones los datos 
relacionados con la circulación, siniestralidad y comportamientos viales asociados a los vehículos eléctricos 
livianos de movilidad personal urbana, con el fin de apoyar el diseño, evaluación y ajuste de las políticas, planes y 
estrategias de seguridad vial que incluyan a estos actores viales. 
 
ARTÍCULO 13. COBERTURA AMBIENTAL A VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE MOVILIDAD PERSONAL 
URBANA. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en un plazo máximo de dos (2) años contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley, adoptará las disposiciones normativas y técnicas necesarias 
para que los vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana queden expresamente incluidos dentro 
del alcance de la política y la reglamentación sobre Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) 
establecidas en la Ley 1672 de 2013, garantizando la aplicación efectiva del principio de responsabilidad extendida 
del productor y la gestión posconsumo de sus componentes. 
 
ARTÍCULO 14. INCLUSIÓN DE LOS VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS DE MOVILIDAD PERSONAL URBANA 
EN LA PARTIDA ARANCELARIA 87.12 DEL ARTÍCULO 468-1 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO. Para efectos de lo 
previsto en el artículo 468-1 del Estatuto Tributario, entiéndase que los vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal urbana de que trata la presente ley se encuentran comprendidos en la partida arancelaria 87.12 de dicho 
artículo, aun cuando esta haga mención expresa únicamente a las bicicletas eléctricas, por cuanto se trata de 
vehículos del mismo género, con características técnicas equiparables. 
 

ARTÍCULO 15. EXENCIÓN DE REQUISITOS PARA LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS LIVIANOS 
O DE BAJA VELOCIDAD. En atención a su menor nivel de riesgo, derivado de sus características de peso y 
velocidad reducidos, y considerando además su aporte como medio alternativo de movilidad sostenible, para la 
circulación de los vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana de que trata la presente ley, así como 
de los demás vehículos eléctricos cuyo peso, incluyendo su batería, no supere los sesenta (60) kilogramos, o que, 
teniendo un peso superior, no puedan desarrollar velocidades superiores a 40 km/h, no se requerirá ni podrá 
exigirse:

1. Matrícula ante organismo de tránsito.
2. Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT).
3. Licencia de conducción.

ARTÍCULO 16. INFRAESTRUCTURA PARA LA MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE. Los municipios y distritos, 
en el marco de su autonomía, priorizarán en sus instrumentos de planificación, la construcción, adecuación y 
mantenimiento de infraestructura para medios de transporte no motorizados, como por ejemplo:

Ciclo-infraestructura conectada, segura y accesible.
Redes de señalización vial para los usuarios de vehículos livianos y peatones.
Zonas de parqueo en puntos estratégicos.
Intermodalidad con el transporte público.

La planificación e implementación de estas infraestructuras deberá contemplar la participación ciudadana y 
garantizar la accesibilidad universa, priorizando a poblaciones vulnerables y promoviendo la equidad en el acceso 
al espacio público.

PARÁGRAFO. La planificación e implementación de estas infraestructuras deberá estar en concordancia con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo, con el fin de asegurar la viabilidad financiera de las inversiones propuestas y su 
alineación con los objetivos de sostenibilidad fiscal y desarrollo territorial.

ARTÍCULO 17. Las erogaciones derivadas de la aplicación de la presente ley deben sujetarse a las disponibilidades 
existentes tanto en el Marco Fiscal de Mediano Plazo y en el Marco de Gasto de Mediano Plazo, de los sectores 
responsables de su cumplimiento.

ARTÍCULO 18. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga los 
artículos 14 y 17 de la Ley 1811 de 2016 (Por la cual se otorgan incentivos para promover el uso de la bicicleta en 
el territorio nacional y se modifica el Código Nacional de Tránsito); deroga, también, todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente conciliación del orden del día.

Proyecto de Ley número 219 de 2024 Senado, 
406 de 2024 Cámara, por medio del cual se 
establecen medidas de protección al usuario 
en los procesos de reconexión de servicios de 
telecomunicaciones.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, da lectura a la 
constancia presentada por el honorable Senador 
León Fredy Muñoz Lopera, sobre el informe de 
conciliación al Proyecto de Ley número 219 de 
2024 Senado, 406 de 2024 Cámara.ANEXO No.24

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura a la proposición con que termina el 
informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe 
de mediación que acordaron las comisiones 
designadas por los Presidentes de ambas 
Corporaciones, para conciliar las discrepancias 
surgidas en la aprobación del Proyecto de 
Ley número 219 de 2024 Senado, 406 
de 2024 Cámara, por medio del cual se 
establecen medidas de protección al usuario 
en los procesos de reconexión de servicios de 
telecomunicaciones.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el informe de conciliación leído al 
Proyecto de Ley número 219 de 2024 Senado, 
406 de 2024 Cámara y, cerrada su discusión, esta 
le imparte su aprobación.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente conciliación del orden del día.

Proyecto de Ley número 214 de 2023 
Senado, 577 de 2025 Cámara, por medio de la 
cual se establece el cambio de denominación de 
los “Inspectores de Policía” por “Inspectores de 
Convivencia y Paz” y se ordenan otros lineamientos 
que contribuyan a la convivencia y a la paz nacional 
y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, 
para conciliar las discrepancias surgidas en la 
aprobación del Proyecto de Ley número 214 de 
2023 Senado, 577 de 2025 Cámara, por medio de 
la cual se establece el cambio de denominación de 
los “Inspectores de Policía” por “Inspectores de 
Convivencia y Paz” y se ordenan otros lineamientos 
que contribuyan a la convivencia y a la paz nacional 
y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe de conciliación leído al Proyecto 
de Ley número 214 de 2023 Senado, 577 de 2025 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

INFORME DE CONCILIACIÓN PROYECTO DE LEY 577 DEL 2025 –
CÁMARA Y 214 DEL 2023 – SENADO 

“Por medio de la cual se establece el cambio de denominación de los “Inspectores de 
Policía” por “Inspectores de Convivencia y Paz” y se ordenan otros lineamientos que 

contribuyan a la convivencia y a la paz nacional y se dictan otras disposiciones”

Con el fin de dar cumplimiento a la designación, los integrantes de la Comisión de 
Conciliación procedimos a realizar un estudio comparativo de los textos aprobados en la 
Plenaria del Senado de la República y en la Plenaria de la Cámara de Representantes.

De dicha revisión, se encuentran modificaciones en los artículos primero (1) y sexto (6),
de igual manera se adicionan en la ponencia para el segundo debate, tres (3) artículos 
nuevos como los son los artículos siete (7), nueve (9) y diez (10). Los demás artículos a 
partir del octavo (8), en adelante se reenumeran para ajustar el texto final propuesto, por 
lo que la versión final de Proyecto de Ley 577 del 2025 – C y 214 del 2023 – S “Por 
medio de la cual se establece el cambio de denominación de los “Inspectores de Policía” 
por “Inspectores de Convivencia y Paz” y se ordenan otros lineamientos que 
contribuyan a la convivencia y a la paz nacional y se dictan otras disposiciones” estaría 
compuesta por 11 artículos. 

En la elaboración del texto conciliado que se propone a consideración de las Plenarias del 
Senado de la República y de la Cámara de Representantes, los suscritos conciliadores 
tuvimos en cuenta los lineamientos trazados para el efecto por la Corte Constitucional en 
Sentencia C-020 de 2018, en la cual señaló que las comisiones accidentales de 
conciliación tienen por objeto superar las discrepancias que se hayan suscitado respecto 
de un proyecto, dentro del límite material previsto por el artículo 158 de la Constitución 
Política, y que para llevar a cabo su tarea están autorizadas para modificar su contenido 
dentro del límite material descrito.

TEXTO APROBADO EN 
PLENARIA

DE SENADO DE LA 
REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN 
PLENARIA DE

LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

TEXTO 
ACOGIDO

POR LA 
COMISIÓN

ACCIDENTAL
“Por medio de la cual se establece 
el cambio de denominación de los 
“Inspectores de Policía” por 
“Inspectores de Convivencia y Paz” 
y se ordenan otros lineamientos que 
contribuyan a la convivencia y a la 
paz nacional y se dictan otras 
disposiciones”

“Por medio de la cual se establece el 
cambio de denominación de los 
“Inspectores de Policía” por 
“Inspectores de Convivencia y Paz” y 
se ordenan otros lineamientos que 
contribuyan a la convivencia y a la 
paz nacional y se dictan otras 
disposiciones”

Se acoge texto 
de Senado 

ARTÍCULO 1. OBJETO: La 
presente ley tiene por objeto 
modificar la denominación de los 
"Inspectores de Policía" por 
"Inspectores de Convivencia y Paz", 
así como la implementación de 
medidas técnicas administrativas y 
de capacitación que fortalezcan de 
manera eficaz el funcionamiento de 
las Inspecciones de Convivencia, 
contribuir a garantizar la justicia al 
ciudadano y el logro de la paz 
nacional.

ARTÍCULO 1. OBJETO: La 
presente ley tiene por objeto 
modificar la denominación de los 
"Inspectores de Policía" por 
"Inspectores de Convivencia y Paz",
así como la implementación de 
medidas técnicas, administrativas y 
de capacitación que fortalezcan de 
manera eficaz el funcionamiento de 
las Inspecciones de Convivencia y 
Paz, contribuyan a garantizar la 
justicia de los ciudadanos y el logro 
de la paz nacional.

Se acoge texto 
de Cámara de 
Representantes
.

ARTÍCULO 2. Modifíquese el 
artículo 18 del Decreto Ley 785 de 
2005, el cual quedará así:

"ARTÍCULO 18. NIVEL 
PROFESIONAL: El Nivel 
Profesional está integrado por la 
siguiente nomenclatura y 
clasificación específica de empleos:

Cód.
Denominación de empleo
215 Almacenista general
202 Comisario de familia
203 Comandante de 
Bomberos
204 Copiloto de aviación 
227 Corregidor 
260 Director de Cárcel 
265 Director de Banda
270 Director de Orquesta
235 Director de Centro de 
Institución Universitaria 
236 Director de Centro 
de Escuela Tecnológica
243 Enfermero
244 Enfermero especialista
232 Director de centro de 
Institución Técnica Profesional 
233 Inspector de 
Convivencia y Paz Urbano y Rural 

ARTÍCULO 2. Modifíquese el 
artículo 18 del Decreto Ley 785 de 
2005, el cual quedará así:

"ARTÍCULO 18. NIVEL 
PROFESIONAL: El Nivel 
Profesional está integrado por la 
siguiente nomenclatura y 
clasificación específica de empleos:

Cód.
Denominación de empleo
215 Almacenista general
202 Comisario de familia
203 Comandante de 
Bomberos
204 Copiloto de aviación 
227 Corregidor 
260 Director de Cárcel 
265 Director de Banda
270 Director de Orquesta
235 Director de Centro de 
Institución Universitaria 
236 Director de Centro de 
Escuela Tecnológica
243 Enfermero
244 Enfermero especialista
232 Director de centro de 
Institución Técnica Profesional 
233 Inspector o Corregidor 
de Convivencia y Paz Urbano y Rural 
categoría especial en municipios y

Se acoge texto 
de Cámara de 
Representantes
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categoría especial en municipios de 
1° y 2° categoría
234 Inspector de 
convivencia y Paz urbano en 
municipios de 3° a 6° Categoría y 
rural. 
206 Líder de programa
208 Líder de proyecto
209 Maestro en artes
211 Médico general
213 Médico especialista
231 Músico de Banda
221 Músico de Orquesta
214 Odontólogo
216 Odontólogo especialista 
275 Piloto de aviación 
222 Profesional especializado 
242 Profesional 
especializada área en salud
219 Profesional universitario 
237 Profesional Universitario de 
salud 
217 Profesional servicio social 
obligatorio
201 Tesoro General

distritos de categoría especial, 1° y 2° 
categoría.
234 Inspector o corregidor 
de Convivencia y Paz urbano en 
municipios y distritos de 3° a 6° 
Categoría y rural.
206 Líder de programa
208 Líder de proyecto
209 Maestro en artes
211 Médico general
213 Médico especialista
231 Músico de Banda
221 Músico de Orquesta
214 Odontólogo
216 Odontólogo especialista 
275 Piloto de aviación 
222 Profesional especializado 
242 Profesional 
especializada área en salud
219 Profesional universitario 
237 Profesional Universitario de 
salud 
217 Profesional servicio social 
obligatorio
201 Tesoro General

ARTÍCULO 3. Modifíquese el 
artículo 19 del Decreto Ley 785 de 
2005, el cual quedará así́:

ARTÍCULO 19. NIVEL 
TÉCNICO. EI Nivel Técnico está 
integrado por la siguiente 
nomenclatura y clasificación 
específica de empleos.
Cod.   
Denominación del empleo:
335 Auxiliar de vuelo
312 Inspector de Tránsito y 
transporte
313 Instructor
336 Subcomandante de 
bomberos
367 Técnico administrativo
323 Técnico área de salud
314 Técnico operativo

ARTÍCULO 3. Modifíquese el 
artículo 19 del Decreto Ley 785 de 
2005, el cual quedará así́:

ARTÍCULO 19. NIVEL 
TÉCNICO. EI Nivel Técnico está 
integrado por la siguiente 
nomenclatura y clasificación 
específica de empleos.
Cod.   
Denominación del empleo:
335 Auxiliar de vuelo
312 Inspector de Tránsito y 
transporte
313 Instructor
336 Subcomandante de bomberos
367 Técnico administrativo
323 Técnico área de salud
314 Técnico operativo
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ARTÍCULO 4. EQUIPOS 
INTERDISCIPLINARIOS: En

ARTÍCULO 4. EQUIPOS 
INTERDISCIPLINARIOS: En

Se acoge texto 
de la  Cámara 

cada Inspección de Convivencia y 
Paz, y de acuerdo con las 
necesidades de cada ente territorial, 
se deberán conformar equipos 
interdisciplinarios para dar 
cumplimiento a las funciones 
asignadas por la Ley 1801 de 2016 a 
las inspecciones. Lo anterior, 
obedeciendo al presupuesto de la 
entidad territorial correspondiente. 

Para aquellos municipios con 
100.000 o más habitantes el equipo 
interdisciplinario de trabajo deberá́
ser de nivel técnico, conforme a la 
clasificación específica de empleos, 
contenida en el artículo 19 del 
Decreto Ley No. 785 de 2005, así́:

NIVEL TÉCNICO. EI Nivel 
Técnico está integrado por la 
siguiente nomenclatura:

Cod.
Denominación del empleo:
314 Técnico operativo 
367 Técnico administrativo

PARÁGRAFO 1: Para la 
implementación del presente 
artículo, las entidades territoriales 
acorde a las categorías de cada 
Municipio o Distrito, deberán tener 
en cuenta las cargas laborales para 
hacer los traslados de 
independencias frente a las 
necesidades de personal. 

PARÁGRAFO 2. En todo caso, los 
equipos interadministrativos, se 
integrarán con cargos ya existentes 
en el respectivo Municipio o Distrito 
y en ningún caso se podrá crear, ni 
aumentar, ningún gasto burocrático 
adicional al ya existente.

cada Inspección de Convivencia y 
Paz, y de acuerdo con las necesidades 
de cada ente territorial, se deberán 
conformar equipos interdisciplinarios 
para dar cumplimiento a las funciones 
asignadas por las Leyes 1801 de 2016
y 2045 de 2025 o aquellas normas que 
la modifiquen o sustituyan. Lo 
anterior, obedeciendo al presupuesto 
de la entidad territorial 
correspondiente. 

Para aquellos municipios con 100.000 
o más habitantes el equipo 
interdisciplinario de trabajo deberá́
ser de nivel técnico, conforme a la 
clasificación específica de empleos, 
contenida en el artículo 19 del 
Decreto Ley No. 785 de 2005, así́:

NIVEL TÉCNICO. EI Nivel 
Técnico está integrado por la 
siguiente nomenclatura:

Cod.
Denominación del empleo:
314 Técnico operativo 
367 Técnico administrativo

PARÁGRAFO 1: Para la 
implementación del presente artículo, 
las entidades territoriales acorde a las 
categorías de cada Municipio o 
Distrito, deberán tener en cuenta las 
cargas laborales para hacer los 
traslados de dependencias frente a las 
necesidades de personal. 

PARÁGRAFO 2. En todo caso, los 
equipos interadministrativos, se 
integrarán con cargos ya existentes en 
el respectivo Municipio o Distrito y 
en ningún caso se podrá crear, ni 
aumentar, ningún gasto burocrático 
adicional al ya existente.

de 
Representantes

ARTÍCULO 5. CONVENIOS: El 
Ministerio del Interior y el 
Ministerio de Justicia y del derecho, 
delegarán a funcionarios para la 
elaboración de convenios que 
permitan el fortalecimiento y mejora 
de las capacidades y funciones de las 
Inspecciones de Convivencia y Paz.

PARÁGRAFO: El Ministerio del 
Interior vigilará y promoverá la 
asignación de recursos de inversión 
de los FONSET-Fondos 
Territoriales de Seguridad y 
Convivencia- territoriales a las 
Inspecciones de Convivencia y Paz 
de su Departamento, Distrito o 
Municipio.

ARTÍCULO 5. CONVENIOS: El
Ministerio del Interior y el Ministerio 
de Justicia y del derecho, delegarán a 
funcionarios para la elaboración de 
convenios que permitan el 
fortalecimiento y mejora de las 
capacidades y funciones de las 
Inspecciones de Convivencia y Paz.

PARÁGRAFO: El Ministerio del 
Interior vigilará y promoverá la 
asignación de recursos de inversión 
de los FONSET-Fondos Territoriales 
de Seguridad y Convivencia-
territoriales a las Inspecciones de 
Convivencia y Paz de su 
Departamento, Distrito o Municipio.

Se acoge texto 
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ARTICULO 6. Modifíquese el 
artículo 206 de la Ley 1801 de 2016, 
el cual quedará así: 

ARTÍCULO 206. Atribuciones de 
los Inspectores de Convivencia y 
Paz rurales, urbanos y corregidores. 
Les corresponde la aplicación de las 
siguientes medidas: 
1. Conciliar para la solución de 
conflictos de convivencia, cuando 
sea procedente. 
2. Conocer de los comportamientos 
contrarios a la convivencia en 
materia de seguridad, tranquilidad, 
ambiente y recursos naturales, 
derecho de reunión, protección a los 
bienes y privacidad, actividad 
económica, urbanismo, espacio 
público y libertad de circulación. 
3. Ejecutar la orden de restitución, 
en casos de tierras comunales. 
4. Las demás que le señalen la 
Constitución, la ley, las ordenanzas 
y los acuerdos. 
5. Conocer, en única instancia, de la 
aplicación de las siguientes medidas 
correctivas: 

ARTÍCULO 6. Modifíquese el 
artículo 206 de la Ley 1801 de 2016, 
el cual quedará así:
ARTÍCULO 206. Atribuciones de 
los Inspectores de Convivencia y Paz 
rurales, urbanos y corregidores. Les 
corresponde la aplicación de las 
siguientes medidas:

Conciliar para la solución de 
conflictos de convivencia, cuando 
sea procedente.
Conocer sobre los 
comportamientos contrarios a la 
convivencia en materia de 
seguridad, tranquilidad, ambiente 
y recursos naturales, derecho de 
reunión, protección a los bienes y 
privacidad, actividad económica, 
urbanismo, espacio público y 
libertad de circulación.
Ejecutar la orden de restitución, 
en casos de tierras comunales.
Conocer, en única instancia, de la 
aplicación de las siguientes 
medidas correctivas: 

a. Reparación de daños
materiales de muebles o inmuebles; 
b. Expulsión de domicilio; 
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a) Reparación de daños materiales 
de muebles o inmuebles;
b) Expulsión de domicilio; 
c) Prohibición de ingreso a actividad 
que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas; 
d) Decomiso. 
6. Conocer en primera instancia de 
la aplicación de las siguientes 
medidas correctivas: 
a) Suspensión de construcción o 
demolición; 
b) Demolición de obra; 
c) Construcción, cerramiento, 
reparación o mantenimiento de 
inmueble; 
d) Reparación de daños materiales 
por perturbación a la posesión y 
tenencia de inmuebles; 
e) Restitución y protección de 
bienes inmuebles, diferentes a los 
descritos en el numeral 17 del 
artículo 205; 
f) Restablecimiento del derecho de 
servidumbre y reparación de daños 
materiales; 
g) Remoción de bienes, en las 
infracciones urbanísticas; 
h) Multas; 
i) Suspensión definitiva de 
actividad. 

7. Ejecutar las comisiones que trata 
el artículo 38 del Código General del 
Proceso o subcomisionar a una 
autoridad que tenga jurisdicción y 
competencia, quienes ejercerán 
transitoriamente como autoridad 
administrativa de policía. 8. 
Desarrollar estrategias en materia de 
pedagogía de paz, resolución de 
conflictos y justicia restaurativa.

8. Desarrollar estrategias en 
materia de pedagogía de paz, 
resolución de conflictos y justicia 
restaurativa.

c. Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas 
o no complejas; 
d. Decomiso. 

Conocer en primera instancia de 
la aplicación de las siguientes 
medidas correctivas: 

a. Suspensión de construcción o 
demolición;
b. Demolición de obra; 
c. Construcción, cerramiento, 
reparación o mantenimiento de 
Suspensión inmueble; 
d. Reparación de daños
materiales por perturbación a la 
posesión y tenencia de inmuebles; 
e. Restitución y protección de 
bienes inmuebles, diferentes a los 
descritos en el numeral 17 del artículo 
205;
f. Restablecimiento del derecho 
de servidumbre y reparación de daños 
materiales;
g. Remoción de bienes, en las 
infracciones urbanísticas;
h. Multas;
i. Suspensión definitiva de 
actividad.

Ejecutar las comisiones que trata 
el artículo 38 del Código General 
del Proceso o subcomisionar a una 
autoridad que tenga jurisdicción y 
competencia, quienes ejercerán
transitoriamente como autoridad 
administrativa de policía.
Desarrollar estrategias en materia 
de pedagogía de paz, resolución
de conflictos y justicia 
restaurativa. 
Las demás que le señalen la 
Constitución, la ley, las 
ordenanzas y los acuerdos.

PARÁGRAFO 1. Las autoridades a 
que se refieren los artículos 
anteriores, deberán realizar las 
diligencias jurisdiccionales o 
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PARÁGRAFO 1. Las autoridades a 
que se refieren los artículos 
anteriores, deberán realizar las 
diligencias jurisdiccionales o 
administrativas por comisión de los 
jueces o subcomisión de los alcaldes 
de acuerdo con las normas 
especiales sobre la materia. Para el 
cumplimiento de la comisión o 
subcomisión podrán a su vez 
subcomisionar a otra autoridad que 
tenga jurisdicción y competencia, 
quienes ejercerán transitoriamente 
como autoridad administrativa de 
policía y estarán obligados a cumplir 
la subcomisión dentro de los 
términos que se le establezca. 

PARÁGRAFO 2. Cada alcaldía 
tendrá el número de inspectores de 
Convivencia y Paz que el Alcalde 
considere necesario, para una rápida 
y cumplida prestación de la función 
de Policía en el municipio. Habrá 
inspecciones de Convivencia y Paz, 
permanentes durante veinticuatro 
(24) horas en las ciudades capitales 
de departamento, en los distritos, y 
en los municipios que tengan una 
población superior a los cien mil 
habitantes

PARÁGRAFO 3. El cargo de 
Inspector de Convivencia y Paz, 
corresponderá al nivel jerárquico 
profesional más alto del respectivo 
municipio o distrito al cual se 
encuentre vinculado en carrera 
administrativa. Para aquellos 
inspectores de Paz y Convivencia 
que hayan culminado y aprobado las 
materias de pregrado en derecho o 
tengan estudios en ciencias sociales, 
forenses y criminología, y ostenten 
derechos de carrera administrativa 

administrativas por comisión de los 
jueces o subcomisión de los alcaldes 
de acuerdo con las normas especiales 
sobre la materia.
Para el cumplimiento de la comisión
o subcomisión podrán a su vez 
subcomisionar a otra autoridad que 
tenga jurisdicción y competencia, 
quienes ejercerán transitoriamente 
como autoridad administrativa de 
policía y estarán obligados a cumplir 
la subcomisión dentro de los términos 
que se le establezca.
PARÁGRAFO 2. Cada alcaldía 
tendrá el número de inspectores de 
Convivencia y Paz que el Alcalde 
considere necesario, para una rápida y 
cumplida prestación de la función de 
Policía en el municipio.
Habrá inspecciones de Convivencia y 
Paz, permanentes durante 
veinticuatro (24) horas en las 
ciudades capitales de departamento, 
en los distritos, y en los municipios 
que tengan una población superior a 
los (100.000) cien mil habitantes.
PARÁGRAFO 3. El cargo de 
Inspector de Convivencia y Paz, 
corresponderá al grado más alto del 
nivel jerárquico profesional del 
respectivo municipio o distrito al cual 
se encuentre vinculado en carrera 
administrativa.

con retroactividad de esta ley, no 
serán afectados por esta norma. 
Acreditación de requisitos mínimos: 
para quienes se encuentren 
vinculados en el cargo de Inspector 
al momento de la entrada en 
vigencia de la presente ley, se 
aplicarán las equivalencias 
establecidas en el Decreto 785 de 
2005 para la acreditación de 
requisitos mínimos. 
Reconocimiento de Experiencia: la 
experiencia adquirida como 
Inspector de Policía se reconocerá 
como experiencia profesional y 
relacionada. Para aquellos casos en 
que los inspectores de Convivencia 
y Paz no cuenten con 
especialización o se encuentren 
cursándola a la fecha de la 
promulgación de la presente ley, se 
mantendrán sus derechos adquiridos 
de carrera administrativa

ARTÍCULO NUEVO 

ARTÍCULO 7. FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y
EXPERIENCIA REQUERIDA: La 
formación académica y la experiencia 
profesional requeridas para el 
desempeño del cargo de Inspector de 
Convivencia y Paz Urbanos y Rurales 
serán las siguientes:
En los municipios y distritos de 
categoría Especial, Primera y 
Segunda, se exigirá título profesional 
en Derecho, título de posgrado en 
áreas afines al cargo y una 
experiencia profesional de dos (2) 
años y seis (6) meses.
En municipios de las categorías 
Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, se 
exigirá como mínimo título 
profesional en Derecho.
Parágrafo 1. La equivalencia u 
homologación de experiencia y 
estudios serán las que se encuentran 
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definidas en la Ley. En todo caso, la 
experiencia certificada como 
Inspector de Policía será tenida en 
cuenta como experiencia profesional 
para los cargos de Inspector de 
Convivencia y Paz.

Parágrafo Transitorio 1. Los 
servidores públicos que, a la fecha de 
promulgación de la presente ley se 
encuentren desempeñando el cargo de 
Inspector de Inspectores de Policía 
cuya denominación pasará a ser a 
Inspectores de Convivencia y Paz, 
que no cumplan con los requisitos 
establecidos en el presente artículo, 
contarán con un plazo máximo de tres 
(3) años para acreditar su 
cumplimiento.

ARTÍCULO 7.
IMPLEMENTACIÓN: Las 
entidades territoriales dispondrán de 
seis (6) meses contados a partir de la 
promulgación de la presente ley para 
su implementación.

ARTÍCULO 8.
IMPLEMENTACIÓN: Las 
entidades territoriales dispondrán de 
seis (6) meses contados a partir de la 
promulgación de la presente ley para 
implementar las disposiciones aquí 
contenidas.

Se acoge texto 
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ARTÍCULO NUEVO 

ARTÍCULO 9. ACOGIMIENTO 
VOLUNTARIO AL NUEVO 
RÉGIMEN. Los Inspectores de 
Policía que actualmente ocupen 
cargos y cuenten con derechos 
adquiridos y derechos de carrera 
administrativa conforme al régimen 
anterior, podrán acogerse de manera 
voluntaria a las disposiciones 
establecidas en la presente Ley.

Para ello, dispondrán de un plazo de 
seis (6) meses, contados a partir de la 
promulgación de la presente Ley, para 
manifestar expresamente su voluntad 
de acogerse al nuevo régimen.

Si transcurrido este término no se ha 
presentado dicha manifestación, la 
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autoridad competente del ente 
territorial correspondiente deberá 
realizar, por una única vez, un 
llamado formal a los servidores 
públicos en esta condición, para que 
expresen su decisión.

A partir de este llamado, los 
Inspectores tendrán un plazo 
adicional de quince (15) días hábiles 
para manifestar por escrito su 
voluntad de acogerse.

En caso de no hacerlo dentro de los 
plazos establecidos, se entenderá que 
el funcionario ha decidido mantenerse 
bajo el régimen anterior, el cual le 
seguirá siendo aplicable en todos sus 
aspectos, incluyendo nivelación, 
categorización, salario y derechos 
laborales.
ARTÍCULO NUEVO 

ARTÍCULO 10.
CONCORDANCIA Y 
DENOMINACIÓN: Reemplácense 
todas aquellas disposiciones 
normativas que contengan la 
expresión “Inspector de Policía” por 
“Inspector de Convivencia y Paz”, 
así́ como todas aquellas disposiciones 
normativas que contengan la 
expresión “Inspección de Policía” por 
“Inspección de Convivencia y Paz”.
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ARTÍCULO 8. VIGENCIA:
Reemplácense todas aquellas 
disposiciones normativas que 
contengan la expresión “Inspector 
de Policía” por “Inspector de 
Convivencia y Paz”, así como todas 
aquellas disposiciones normativas 
que contengan la expresión 
“Inspección de Policía” por 
“Inspección de Convivencia y Paz”. 
La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas 

ARTÍCULO 11. VIGENCIA: La 
presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas aquellas 
disposiciones que le sean contrarias. 
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aquellas disposiciones que le sean 
contrarias

PROPOSICIÓN

En concordancia con lo expuesto en este informe, los suscritos conciliadores solicitamos 
a las Plenarias del Senado de la República y la Cámara de Representantes acoger el texto 
conciliado para el Proyecto de Ley 577 del 2025 – C y 214 del 2023 – S “Por medio de 
la cual se establece el cambio de denominación de los “Inspectores de Policía” por 
“Inspectores de Convivencia y Paz” y se ordenan otros lineamientos que contribuyan a 
la convivencia y a la paz nacional y se dictan otras disposiciones”, que se transcribe a 
continuación.

Cordialmente, 

Ariel Fernando Ávila Martínez                                              Julián Peinado Ramírez
Senador                                                                                      Representante a la Cámara       
Ponente Conciliador                                                                   Ponente Conciliadora                      

TEXTO CONCILIADO PARA EL PROYECTO DE LEY 577 DEL 2025 –
CÁMARA y 214 DEL 2023 – SENADO 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN DE LOS “INSPECTORES DE POLICÍA” POR 

“INSPECTORES DE CONVIVENCIA Y PAZ” Y SE ORDENAN OTROS 
LINEAMIENTOS QUE CONTRIBUYAN A LA CONVIVENCIA Y A LA PAZ 

NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1. OBJETO: La presente ley tiene por objeto modificar la denominación
de los "Inspectores de Policía" por "Inspectores de Convivencia y Paz", así como la 
implementación de medidas técnicas, administrativas y de capacitación que fortalezcan 
de manera eficaz el funcionamiento de las Inspecciones de Convivencia y Paz, 
contribuyan a garantizar la justicia de los ciudadanos y el logro de la paz nacional.

ARTÍCULO 2. Modifíquese el artículo 18 del Decreto Ley 785 de 2005, el cual quedará
así:

"ARTÍCULO 18. NIVEL PROFESIONAL: El Nivel Profesional está integrado por la 
siguiente nomenclatura y clasificación específica de empleos:

Cód. Denominación de empleo

215 Almacenista general

202 Comisario de familia

203 Comandante de Bomberos

204 Copiloto de aviación 

227 Corregidor 

260 Director de Cárcel 

265 Director de Banda

270 Director de Orquesta

235 Director de Centro de Institución Universitaria 

236 Director de Centro de Escuela Tecnológica

243 Enfermero

244 Enfermero especialista

232 Director de centro de Institución Técnica Profesional 

233 Inspector o Corregidor de Convivencia y Paz Urbano y Rural categoría 
especial en municipios y distritos de categoría especial,  1° y 2° categoría.

234 Inspector o corregidor de Convivencia y Paz urbano en municipios y 
distritos de 3° a 6° Categoría y rural.

206 Líder de programa

208 Líder de proyecto

209 Maestro en artes

211 Médico general

213 Médico especialista

Cód. Denominación de empleo

231 Músico de Banda

221 Músico de Orquesta

214 Odontólogo

216 Odontólogo especialista 

275 Piloto de aviación 

222 Profesional especializado 

242 Profesional especializada área en salud

219 Profesional universitario 

237 Profesional Universitario de salud 

217 Profesional servicio social obligatorio

201 Tesoro General”

ARTÍCULO 3. Modifíquese el artículo 19 del Decreto Ley 785 de 2005, el cual quedará
así́:
ARTÍCULO 19. NIVEL TÉCNICO. EI Nivel Técnico está integrado por la siguiente 
nomenclatura y clasificación específica de empleos.

Cod.   Denominación del empleo:

335 Auxiliar de vuelo

312 Inspector de Tránsito y transporte

313 Instructor

336 Subcomandante de bomberos

367 Técnico administrativo

323 Técnico área de salud

314 Técnico operativo
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ARTÍCULO 4. EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS: En cada Inspección de 
Convivencia y Paz, y de acuerdo con las necesidades de cada ente territorial, se deberán 
conformar equipos interdisciplinarios para dar cumplimiento a las funciones asignadas 
por las Leyes 1801 de 2016 y 2045 de 2025 o aquellas normas que la modifiquen o 
sustituyan. Lo anterior, obedeciendo al presupuesto de la entidad territorial 
correspondiente. 

Para aquellos municipios con 100.000 o más habitantes el equipo interdisciplinario de 
trabajo deberá́ ser de nivel técnico, conforme a la clasificación específica de empleos, 
contenida en el artículo 19 del Decreto Ley No. 785 de 2005, así́:

NIVEL TÉCNICO. EI Nivel Técnico está integrado por la siguiente nomenclatura:

Cod.   Denominación del empleo:

314 Técnico operativo 

367 Técnico administrativo

PARÁGRAFO 1: Para la implementación del presente artículo, las entidades territoriales 
acorde a las categorías de cada Municipio o Distrito, deberán tener en cuenta las cargas 
laborales para hacer los traslados de dependencias frente a las necesidades de personal.

PARÁGRAFO 2. En todo caso, los equipos interadministrativos, se integrarán con 
cargos ya existentes en el respectivo Municipio o Distrito y en ningún caso se podrá crear, 
ni aumentar, ningún gasto burocrático adicional al ya existente. 

ARTÍCULO 5. CONVENIOS: El Ministerio del Interior y el Ministerio de Justicia y 
del derecho, delegarán a funcionarios para la elaboración de convenios que permitan el 
fortalecimiento y mejora de las capacidades y funciones de las Inspecciones de 
Convivencia y Paz.

PARÁGRAFO: El Ministerio del Interior vigilará y promoverá la asignación de recursos 
de inversión de los FONSET-Fondos Territoriales de Seguridad y Convivencia-
territoriales a las Inspecciones de Convivencia y Paz de su Departamento, Distrito o 
Municipio.

ARTÍCULO 6. Modifíquese el artículo 206 de la Ley 1801 de 2016, el cual quedará así:

ARTÍCULO 206. Atribuciones de los Inspectores de Convivencia y Paz rurales, urbanos 
y corregidores. Les corresponde la aplicación de las siguientes medidas:

Conciliar para la solución de conflictos de convivencia, cuando sea procedente.
Conocer sobre los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de 
seguridad, tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, 
protección a los bienes y privacidad, actividad económica, urbanismo, espacio 
público y libertad de circulación.
Ejecutar la orden de restitución, en casos de tierras comunales.
Conocer, en única instancia, de la aplicación de las siguientes medidas 
correctivas: 

a. Reparación de daños materiales de muebles o inmuebles; 
b. Expulsión de domicilio; 
c. Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 

complejas o no complejas; 
d. Decomiso. 

Conocer en primera instancia de la aplicación de las siguientes medidas 
correctivas: 

a. Suspensión de construcción o demolición;
b. Demolición de obra; 
c. Construcción, cerramiento, reparación o mantenimiento de Suspensión

inmueble; 
d. Reparación de daños materiales por perturbación a la posesión y tenencia de 

inmuebles; 
e. Restitución y protección de bienes inmuebles, diferentes a los descritos en el 

numeral 17 del artículo 205; 
f. Restablecimiento del derecho de servidumbre y reparación de daños 

materiales;
g. Remoción de bienes, en las infracciones urbanísticas;
h. Multas;
i. Suspensión definitiva de actividad.

Ejecutar las comisiones que trata el artículo 38 del Código General del Proceso o 
subcomisionar a una autoridad que tenga jurisdicción y competencia, quienes 
ejercerán transitoriamente como autoridad administrativa de policía.
Desarrollar estrategias en materia de pedagogía de paz, resolución de conflictos y 
justicia restaurativa. 
Las demás que le señalen la Constitución, la ley, las ordenanzas y los acuerdos.

PARÁGRAFO 1. Las autoridades a que se refieren los artículos anteriores, deberán 
realizar las diligencias jurisdiccionales o administrativas por comisión de los jueces o 
subcomisión de los alcaldes de acuerdo con las normas especiales sobre la materia.

Para el cumplimiento de la comisión o subcomisión podrán a su vez subcomisionar a otra 
autoridad que tenga jurisdicción y competencia, quienes ejercerán transitoriamente como 
autoridad administrativa de policía y estarán obligados a cumplir la subcomisión dentro 
de los términos que se le establezca.

PARÁGRAFO 2. Cada alcaldía tendrá el número de inspectores de Convivencia y Paz 
que el Alcalde considere necesario, para una rápida y cumplida prestación de la función 
de Policía en el municipio.

Habrá inspecciones de Convivencia y Paz, permanentes durante veinticuatro (24) horas 
en las ciudades capitales de departamento, en los distritos, y en los municipios que tengan 
una población superior a los (100.000) cien mil habitantes.

PARÁGRAFO 3. El cargo de Inspector de Convivencia y Paz, corresponderá al grado 
más alto del nivel jerárquico profesional del respectivo municipio o distrito al cual se 
encuentre vinculado en carrera administrativa.

ARTÍCULO 7. FORMACIÓN PROFESIONAL Y EXPERIENCIA REQUERIDA: 
La formación académica y la experiencia profesional requeridas para el desempeño del 
cargo de Inspector de Convivencia y Paz Urbanos y Rurales serán las siguientes:

En los municipios y distritos de categoría Especial, Primera y Segunda, se exigirá título 
profesional en Derecho, título de posgrado en áreas afines al cargo y una experiencia 
profesional de dos (2) años y seis (6) meses.

En municipios de las categorías Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, se exigirá como mínimo 
título profesional en Derecho.

Parágrafo 1. La equivalencia u homologación de experiencia y estudios serán las que se 
encuentran definidas en la Ley. En todo caso, la experiencia certificada como Inspector 
de Policía será tenida en cuenta como experiencia profesional para los cargos de Inspector 
de Convivencia y Paz.

Parágrafo Transitorio 1. Los servidores públicos que, a la fecha de promulgación de la 
presente ley se encuentren desempeñando el cargo de Inspector de Inspectores de Policía 
cuya denominación pasará a ser a Inspectores de Convivencia y Paz, que no cumplan con 
los requisitos establecidos en el presente artículo, contarán con un plazo máximo de tres 
(3) años para acreditar su cumplimiento.

ARTÍCULO 8. IMPLEMENTACIÓN: Las entidades territoriales dispondrán de seis 
(6) meses contados a partir de la promulgación de la presente ley para implementar las 
disposiciones aquí contenidas.

ARTÍCULO 9. ACOGIMIENTO VOLUNTARIO AL NUEVO RÉGIMEN. Los 
Inspectores de Policía que actualmente ocupen cargos y cuenten con derechos adquiridos 
y derechos de carrera administrativa conforme al régimen anterior, podrán acogerse de 
manera voluntaria a las disposiciones establecidas en la presente Ley.

Para ello, dispondrán de un plazo de seis (6) meses, contados a partir de la promulgación 
de la presente Ley, para manifestar expresamente su voluntad de acogerse al nuevo 
régimen.

Si transcurrido este término no se ha presentado dicha manifestación, la autoridad 
competente del ente territorial correspondiente deberá realizar, por una única vez, un 
llamado formal a los servidores públicos en esta condición, para que expresen su decisión.

A partir de este llamado, los Inspectores tendrán un plazo adicional de quince (15) días 
hábiles para manifestar por escrito su voluntad de acogerse.

En caso de no hacerlo dentro de los plazos establecidos, se entenderá que el funcionario 
ha decidido mantenerse bajo el régimen anterior, el cual le seguirá siendo aplicable en 
todos sus aspectos, incluyendo nivelación, categorización, salario y derechos laborales.

ARTÍCULO 10. CONCORDANCIA Y DENOMINACIÓN: Reemplácense todas 
aquellas disposiciones normativas que contengan la expresión “Inspector de Policía” por 
“Inspector de Convivencia y Paz”, así́ como todas aquellas disposiciones normativas que 
contengan la expresión “Inspección de Policía” por “Inspección de Convivencia y Paz”.

ARTÍCULO 11. VIGENCIA: La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas aquellas disposiciones que le sean contrarias. 

Cordialmente, 

Ariel Fernando Ávila Martínez Julián Peinado Ramírez
Senador   Representante a la Cámara
Ponente Conciliador Ponente Conciliadora
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente conciliación del orden del día.

Proyecto de Ley número 283 de 2024 
Senado, 416 de 2024 Cámara, por medio 
del cual se declara el río Aburrá, su cuenca y 
afluentes, como sujeto de derechos y se dictan 
otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe 
de mediación que acordaron las comisiones 
designadas por los Presidentes de ambas 
Corporaciones, para conciliar las discrepancias 
surgidas en la aprobación del Proyecto de Ley 
número 283 de 2024 Senado, 416 de 2024 
Cámara, por medio del cual se declara el río 
Aburrá, su cuenca y afluentes, como sujeto de 
derechos y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria, el informe de conciliación leído al 
Proyecto de Ley número 283 de 2024 Senado, 
416 de 2024 Cámara y, cerrada su discusión, esta 
le imparte su aprobación.

Bogotá D.C. 19 de junio 2025 

Honorable senador 
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA 
Presidente 
Senado de la República 

Honorable representante 
JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES 
Presidente 
Cámara de Representantes     

Respetados presidentes 

Dando cumplimiento a la designación efectuada por las Presidencias del honorable 
Senado de la República y de la honorable Cámara de Representantes, de 
conformidad con los artículos 161 de la Constitución Política y acorde con los 
artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5° de 1992, los suscritos Congresistas, 
integrantes de la Comisión de Conciliación, nos permitimos someter a consideración 
de las Plenarias de Senado y de la Cámara de Representantes para continuar su 
trámite correspondiente, el texto conciliado del Proyecto de Ley no. 283 de 2024 
Senado - 416 de 2024 Cámara “por medio del cual se declara el Río Aburrá su 
cuenca y afluentes como sujeto de derechos y se dictan otras disposiciones.” De los 
textos aprobados en Plenaria de Cámara de Representantes y Senado de la 
República 

Cordialmente, 

JUAN FERNANDO ESPINAL RAMÍREZ   ANDRÉS GUERRA HOYOS 
Representante a la Cámara  Senador de la República 

ANEXO No.27

 
 
 
INFORME DE CONCILIACIÓN PARA EL PROYECTO DE LEY No. 283 DE 2024 
SENADO - 416 DE 2024 CÁMARA ““POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL 
RÍO ABURRÁ SU CUENCA Y AFLUENTES COMO SUJETO DE DERECHOS Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” DE LOS TEXTOS APROBADOS EN 
PLENARIA DE CÁMARA DE REPRESENTANTES Y SENADO DE LA 

REPÚBLICA. 
 
 
Con el fin de cumplir con el encargo confiado y concluir en una propuesta unificada 
del texto, procedimos a realizar un estudio comparativo de los textos aprobados en 
la Plenaria del Honorable Senado de la República y de la Honorable Cámara de 
Representantes. En dicha revisión se evidenciaron diferencias entre los textos que 
fueron aprobados en cada una de las cámaras, las cuales reflejan los compromisos 
acordados en las mesas de trabajo con los sectores y entidades interesadas. 
 
Una vez analizados, se decidió acoger el texto expuesto a continuación: 
 

TEXTO APROBADO EN 
PLENARIA DE LA 
CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO EN 
PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA 

TEXTO QUE 
SE ACOGE 

POR LA 
COMISIÓN 

ACCIDENTAL 

JUSTIFICACIÓN 

Título. “Por medio de la cual 
se declara el Río Aburrá su 
cuenca y afluentes como 
sujeto de derechos y se 
dictan otras disposiciones” 
 

Título. “Por medio del cual se 
declara el Río Aburrá su cuenca 
y afluentes como sujeto de 
derecho y se dictan otras 
disposiciones” 

Se acoge el 
texto aprobado 
en el Senado de 
la República. 

Se ajusta redacción  

Artículo 1. Objeto.  
Declárese el Río Aburrá 
su cuenca y afluentes 
como sujeto de 
derechos para su 
conservación, 
protección, 
mantenimiento y 
restauración a cargo del 
Estado. 

ARTÍCULO 1°. Objeto. 
Declárese el Río Aburrá, su 
cuenca y afluentes como 
sujeto de derechos para su 
conservación, protección, 
mantenimiento y 
restauración. 

Se acoge el 
texto aprobado 
en el Senado de 
la República. 

Se ajusta justificando que 
La protección del medio 
ambiente y de los bienes 
naturales como el río 
Aburrá no es 
responsabilidad exclusiva 
del Estado, sino una 
obligación compartida 
entre el Estado, la 

 
 sociedad civil, el sector 

privado y la ciudadanía 
en general. 

Artículo 2. Comité de 
Orientación y 
Protección del Río 
Aburrá - COPRA. 
Créase el Comité como 
el Representante Legal 
del Río Aburrá liderado 
por las Corporaciones 
Autónomas Regionales 
y el Área Metropolitana 
del Valle de Aburrá, el 
cual contará con la 
participación de las 
entidades públicas que 
tengan relación con la 
cuenca y su fin será el 
de coordinar las 
diferentes acciones y su 
integración 
presupuestal.  
 

Parágrafo. Dentro de los 
seis (6) meses siguientes 
a la expedición de esta 
Ley, las autoridades 
ambientales con 
jurisdicción en la cuenca 
del Río Aburrá expedirán 
la reglamentación, 
conformación y sus 
funciones. 
 

ARTÍCULO 2°. Cuerpo 
colegiado y Protección del 
Río Aburrá- COPRA. 
Créase el Comité como el 
Representante Legal del 
Río Aburrá liderado por las 
Corporaciones Autónomas 
Regionales y el Área 
Metropolitana del Valle de 
Aburrá, el cual contará con 
la participación de las 
entidades públicas, 
organizaciones sociales, 
ambientales y entidades 
gestión del riesgo que 
tengan relación con la 
cuenca, con la fin de 
coordinar las diferentes 
acciones y su integración 
presupuestal. 
 
Parágrafo. Dentro de los 
seis (6) meses siguientes a 
la expedición de esta Ley, 
las 
autoridades ambientales 
con jurisdicción en la 
cuenca del Río Aburrá 
expedirán la 
reglamentación, 
conformación y sus 
funciones. 

Se acoge el 
texto aprobado 
en el Senado de 
la República. 

Se ajusta, ya que el 
término “cuerpo 
colegiado” tiene una 
connotación más clara y 
precisa en el lenguaje 
jurídico y administrativo 
para referirse a una 
instancia formal, plural, 
deliberativa y con 
funciones normativas, de 
decisión o coordinación. 
Por eso se incluye la 
participación de as 
actores 

Artículo 3. 
Presupuestos.  
 

ARTÍCULO 3°. 
Presupuestos.  
 
Las autoridades 

Se acoge el 
texto aprobado 
en el Senado de 
la República. 

 
Ajuste de redacción 
retirando la palabra con al 
sector privado.  
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente conciliación del orden del día.

Proyecto de Ley número 296 de 2024 Senado, 
134 de 2023 Cámara, por la cual se modifica la Ley 
2132 del 2021 para fortalecer la conmemoración 
del Día Nacional de la Niñez y la Adolescencia 
Indígena y el orgullo por sus saberes ancestrales y 
se dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de Ley número 296 de 2024 Senado, 
134 de 2023 Cámara, por la cual se modifica la Ley 
2132 del 2021 para fortalecer la conmemoración 
del Día Nacional de la Niñez y la Adolescencia 
Indígena y el orgullo por sus saberes ancestrales y 
se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria, el informe de conciliación leído al Proyecto 
de Ley número 296 de 2024 Senado, 134 de 2023 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente conciliación del orden del día.

Proyecto de Ley número 168 de 2023 Senado, 
474 de 2024 Cámara, por medio de la cual se crean 
medidas de política pública para la lucha contra 
el hambre y la inseguridad alimentaria y se dictan 
otras disposiciones.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, da lectura a la 
constancia presentada por el honorable Senador 
León Fredy Muñoz Lopera, sobre el informe de 
conciliación al Proyecto de Ley número 168 de 
2023 Senado, 474 de 2024 Cámara.ANEXO No.29
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe 
de mediación que acordaron las comisiones 
designadas por los Presidentes de ambas 
Corporaciones, para conciliar las discrepancias 
surgidas en la aprobación del Proyecto de Ley 
número 168 de 2023 Senado, 474 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se crean medidas 
de política pública para la lucha contra el hambre 
y la inseguridad alimentaria y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el informe de conciliación leído al 
Proyecto de Ley número 168 de 2023 Senado, 
474 de 2024 Cámara y, cerrada su discusión, esta 
le imparte su aprobación.
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Bogotá, D.C. 19 de junio de 2025 

Senador 
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA 
Presidente del Senado de la República 
Senado de la República de Colombia 
Ciudad 

Representante 
JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES 
Presidente de la Cámara de Representantes 
Cámara de Representantes 
Ciudad 

Ref. Informe de Conciliación del Proyecto de Ley No. 168 de 2023 Senado - 474 de 
2024 Cámara “Por medio de la cual se crean medidas de política pública para la 
lucha contra el hambre y la inseguridad alimentaria y se dictan otras disposiciones”. 

Respetados Presidentes: 

Atendiendo a las designaciones efectuadas por las Presidencias del Senado de la 
República y de la Cámara de Representantes, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 161 de la Constitución Política y en los artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 
1992, nos permitimos presentar informe de conciliación del proyecto de ley de la referencia 
para continuar su trámite correspondiente y pueda someterse a consideración de las 
plenarias del Senado y de la Cámara, a través de su conducto. 

De los honorables Congresistas, 

JORGE ENRIQUE BENEDETTI MARTELO  HUGO ALFONSO ARCHILA SUÁREZ 
Senador de la República   Representante a la Cámara 
Conciliador  Conciliador 
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INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY PROYECTO DE LEY No. 168 
DE 2023 SENADO - 474 DE 2024 CÁMARA “Por medio de la cual se crean medidas de 
política pública para la lucha contra el hambre y la inseguridad alimentaria y se dictan 
otras disposiciones”. 
 
I. CONSIDERACIONES DE LOS CONCILIADORES 
 
Los congresistas conciliadores dejan constancia de que los textos aprobados en las 
plenarias de la Cámara de Representantes y del Senado de la República son diferentes, 
por lo tanto, se procede a presentar la conciliación del texto final para la aprobación de 
ambas corporaciones. 
 
El proyecto de ley mencionado fue aprobado en segundo debate el 18 de junio de 2025 en 
la Plenaria de la Cámara de Representantes, y el 11 de diciembre de 2024 en la Plenaria 
del Senado de la República. En razón a lo anterior, es necesaria su conciliación para que, 
una vez completado el trámite de discusión y votación del presente informe, se proceda a 
la sanción presidencial y se convierta en Ley de la República.  
 
En el proceso de conciliación se determinó acoger íntegramente el texto aprobado por la 
Plenaria de la Cámara de Representantes y se le realizaron ajustes en aras de corregir 
errores gramaticales y de transcripción. Lo anterior,  en cumplimiento de la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional, entre otras en las sentencias C-940 de 2003, C-1147 de 2003 y 
C-490 de 2011 en las que se establece “las comisiones de conciliación pueden, en aras de 
armonizar tales discrepancias, incluso introducir nuevos textos o suprimir existentes, en 
todo caso debe tratarse de materias que hayan tenido lugar durante el procedimiento 
legislativo previo, con el fin que la actividad de dichas comisiones sea compatible con los 
principios de consecutividad e identidad flexible.” 
  
Se destaca que los errores gramaticales y de transcripción que se corrigen no son 
considerados discrepancias entre los textos, pero su corrección es necesaria para darle 
mayor claridad y precisión. En este sentido, la Corte Constitucional manifestó en su 
Sentencia C- 551 de 2003: 
  
“(...) Sin embargo, es preciso señalar que no todas las diferencias entre los textos 
aprobados en una y otra cámara constituyen discrepancias. En cada caso, habrá de 
analizarse el contenido material de las disposiciones, para determinar si existen diferencias 
relevantes o verdaderos desacuerdos que justifiquen la integración de una comisión 
accidental. En este análisis, claro está, se debe hacer compatible la defensa del principio 
democrático, con la necesidad de que el proceso legislativo no se vea entorpecido. 
  
A manera de ejemplo, es claro para la Corte que problemas de transcripción o gramaticales, 
que en nada inciden en el contenido material de la norma, no constituyen discrepancias. 
Pretender que una comisión accidental o de conciliación se conforme con el único propósito 
de corregirlos, desconocería la intención del constituyente de racionalizar y flexibilizar el 
trámite de las leyes. (...)”. 
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En consecuencia, hemos decidido acoger íntegramente el texto aprobado por la Cámara 
de Representantes, pues este mantuvo las decisiones adoptadas por el Senado de la 
República y precisó aspectos necesarios para la futura aplicación de la Ley. 
  
Así las cosas, a continuación, se presenta un cuadro comparativo de los textos aprobados 
por las respectivas plenarias, donde se evidencian las diferencias existentes y la corrección 
de algunos yerros gramaticales y mecanográficos. 
  
Es importante aclarar que el texto conciliado tendrá el mismo orden del aprobado en la 
Cámara para mantener consecutividad en los artículos que se modifican. 
 
Para facilitar la discusión, a continuación, se presenta un cuadro comparativo de los textos 
aprobados por las respectivas plenarias, evidenciando las diferencias existentes y 
proponiendo el texto que se sugiere adoptar: 
 
 
 
II. CUADRO DE TEXTOS APROBADOS POR LAS PLENARIAS DE SENADO DE LA 
REPÚBLICA Y CÁMARA DE REPRESENTANTES  
 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA CÁMARA 

DE 
REPRESENTANTES 

 

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES 

TÍTULO 
POR MEDIO DE LA CUAL 
SE CREAN MEDIDAS DE 
POLÍTICA PÚBLICA PARA 
LA LUCHA CONTRA EL 
HAMBRE Y LA 
INSEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 
 

TÍTULO 
POR MEDIO DE LA 
CUAL SE CREAN 
MEDIDAS DE POLÍTICA 
PÚBLICA PARA LA 
LUCHA CONTRA EL 
HAMBRE Y LA 
INSEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

  

 Cámara 

Artículo 1. Objeto. La 
presente Ley tiene por 
objeto la creación de 
medidas de política pública 
para la lucha contra el 
hambre y la inseguridad 
alimentaria, así como el 
establecimiento de 
medidas complementarias 
a las previstas en la Ley 
1990 de 2019 para 

Artículo 1. Objeto. La 
presente ley tiene por 
objeto la creación de  
formulación e 
implementación de 
medidas de política 
pública para la lucha 
contra el hambre, y la 
inseguridad alimentaria, 
en el marco del Derecho 
Humano a la 

Se acoge el texto aprobado 
por la Cámara de 
Representantes. Sin embargo, 
se corrigen dos errores de 
transcripción,  eliminando la 
conjunción “de” en aras de 
mejorar la redacción. 
  
Artículo 1. Objeto. La 
presente ley tiene por objeto la 
creación, de  formulación e 
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente conciliación del orden del día.

Proyecto de Ley número 116 de 2024 Senado, 
130 de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
modifican parcialmente la Ley 1505 de 2012 en lo 
que respecta a los estímulos para voluntarios.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, da lectura a la 
constancia presentada por el honorable Senador 
León Fredy Muñoz Lopera, sobre el informe de 
conciliación al Proyecto de Ley número 116 de 2024 
Senado, 130 de 2023 Cámara.ANEXO No.31
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe 
de mediación que acordaron las comisiones 
designadas por los Presidentes de ambas 
Corporaciones, para conciliar las discrepancias 
surgidas en la aprobación del Proyecto de Ley 
número 116 de 2024 Senado, 130 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifican 
parcialmente la Ley 1505 de 2012 en lo que 
respecta a los estímulos para voluntarios.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el informe de conciliación leído al 
Proyecto de Ley número 116 de 2024 Senado, 
130 de 2023 Cámara y, cerrada su discusión, esta 
le imparte su aprobación.

Bogotá D.C., 19 de  junio de 2025

Honorable Senador:
EFRAÍN CEPEDA SARABIA 
Presidente
Senado de la República

Honorable Representante:
JAIME RAÚL SALAMANCA 
Presidente
Cámara de Representantes

Asunto: Informe de Conciliación al proyecto de ley No. 116 de 2024 Senado - 130 de 2023 
Cámara “Por medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 1505 de 2012 en lo que 
respecta a los estímulos para voluntarios.” - Ley de Voluntarios

Respetados presidentes:

De acuerdo con la designación efectuada por las Presidencias del Senado de la República y de
la Cámara de Representantes y de conformidad con el artículos 161 de la Constitución Política y
186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senador y Representante a la Cámara integrantes de la
Comisión Accidental de Conciliación, encontrándonos dentro del término legal establecido, nos
permitimos someter, por su conducto, a consideración de las Plenarias del Senado de la
República y de la Cámara de Representantes para continuar su trámite correspondiente, el texto
conciliado del proyecto de ley No. 116 de 2024 Senado - 130 de 2023 Cámara “Por medio de 
la cual se modifica parcialmente la Ley 1505 de 2012 en lo que respecta a los estímulos 
para voluntarios.” - Ley de Voluntarios 

De los Honorables Congresistas,

JOSE VICENTE CARREÑO JOSE JAIME USCÁTEGUI PASTRANA 
Senador de la República Representante a la Cámara
Conciliador Conciliador

 ANEXO No.32

 

 INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY  No. 116 de 2024 SENADO - 130 de 
2023 CÁMARA 

“Por medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 1505 de 2012 en lo que respecta a 
los estímulos para voluntarios.” - Ley de Voluntarios 

 

1. Trámite del Proyecto de Ley  

Autores:  H.R.José Jaime Uscátegui Pastrana , H.R.Eduard Alexis Triana Rincón , H.R.Piedad 
Correal Rubiano , H.R.Marelen Castillo Torres , H.R.Hernán Darío Cadavid Márquez , H.R.Juan 
Manuel Cortés Dueñas 

Ponentes Designados en Senado: H.S. Josue Alirio Barrera (Ponente Único). 

Ponentes designados en Cámara: H.R. Betsy Judith Pérez, Juan Camilo Londoño, Hector 
David Chaparro Chaparro 

Origen: Cámara de Representantes 

Tipo de Ley: Ordinaria 

 2. Informe de los conciliadores  

Con el fin de dar cumplimiento a la designación realizada y al realizar el debido análisis, hemos 
decidido acoger el texto aprobado en cuarto debate por la Plenaria del Senado de la República, 
teniendo en cuenta la amplia participación y deliberación en los debates, que sirvieron para nutrir 
los diferentes enfoques y mejorar el marco de aplicabilidad e implementación en su paso para 
ser Ley de la República. 

Lo anterior teniendo en cuenta la redacción final, que ayuda a la mejor implementación de la Ley 
en materia de impacto fiscal y atribuciones de las Alcaldías y Concejos Municipales. 

En este sentido, nos permitimos presentar el pliego de conciliación del proyecto de ley No. 116 
de 2024 Senado - 130 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se modifica parcialmente la 
Ley 1505 de 2012 en lo que respecta a los estímulos para voluntarios.” - Ley de 
Voluntarios, aprobado en la Cámara de Representantes el 18 de junio de 2024 y en el Senado 
de la República el 19 de junio de 2025; de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

PLIEGO DE CONCILIACIÓN 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
DE SENADO DE LA 

REPÚBLICA 

TEXTO DEFINITIVO 
PLENARIA DE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 

CONSIDERACIONES 

PROYECTO DE LEY N°  
116 DE 2024 SENADO - 130 

DE 2023 CÁMARA – por 
medio de la cual se 

modifica parcialmente la 
Ley 1505 de 2012 en lo que 

respecta a los estímulos 
para voluntarios - ley de 

voluntarios. 

 

PROYECTO DE LEY N° 
130 DE 2023 CÁMARA – 

116 DE 2024 SENADO por 
medio de la cual se 

modifica parcialmente la 
Ley 1505 de 2012 en lo 

que respecta a los 
estímulos para 

voluntarios - ley de 
voluntarios. 

Iguales 

Artículo 1. Objeto. La presente ley 
tiene por objeto modificar 
parcialmente la Ley 1505 del 5 de 
enero de 2012 “Por medio de la 
cual se crea el Subsistema 
Nacional de Voluntarios de 
Primera Respuesta y se otorgan 
estímulos a los voluntarios de la 
Defensa Civil, de los Cuerpos de 
Bomberos de Colombia y de la 
Cruz Roja Colombiana y se dictan 
otras disposiciones en materia de 
voluntariado en primera 
respuesta”, con el fin de promover, 
reconocer y estimular la labor de 
los voluntarios que hacen parte del 
Subsistema Nacional de 
Voluntarios de Primera 
Respuesta. 
 

Artículo 1°. Objeto. La presente 
ley tiene por objeto modificar 
parcialmente la Ley 1505 del 5 
de enero de 2012 “Por medio de 
la cual se crea el Subsistema 
Nacional de Voluntarios de 
Primera Respuesta y se otorgan 
estímulos a los voluntarios de la 
Defensa Civil, de los Cuerpos de 
Bomberos de Colombia y de la 
Cruz Roja Colombiana y se 
dictan otras disposiciones en 
materia de  voluntariado en 
primera respuesta”, con el fin de 
promover, reconocer y estimular 
la labor de los voluntarios que 
hacen parte del Subsistema 
Nacional de Voluntarios de 
Primera Respuesta. 

Iguales 

Artículo 2. Adiciónese un 
parágrafo al artículo 6 de la Ley 
1505 de 2012, el cual quedará así: 

Artículo 6°. Educación. 
Las instituciones de todos 
los niveles de educación 
de la estructura educativa 
nacional, públicas y 
privadas, de conformidad 
con lo establecido en sus 

Artículo 2°. Adiciónese un 
parágrafo al artículo 6° de la Ley 
1505 de 2012, el cual quedará 
así: 

Artículo 6°. Educación. Las 
instituciones de todos los niveles 
de educación de la estructura 
educativa nacional, públicas y 
privadas, de conformidad con lo 

Se acoge el texto de 
Senado 
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente conciliación del orden del día.

Proyecto de Ley número 167 de 2024 Senado, 
056 de 2023 Cámara

por medio de la cual se declara patrimonio 
cultural inmaterial de la Nación, el Festival 
Internacional de la Cultura del Departamento de 
Boyacá.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
la proposición con que termina el informe de 
conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación con la fe de erratas que acordaron las 
Comisiones designadas por los Presidentes de ambas 
Corporaciones, para conciliar las discrepancias 
surgidas en la aprobación del Proyecto de Ley 
número 167 de 2024 Senado, 056 de 2023 Cámara, 
por medio de la cual se declara patrimonio cultural 
inmaterial de la Nación, el Festival Internacional 
de la Cultura del Departamento de Boyacá.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe de conciliación con la fe de 
erratas leído al Proyecto de Ley número 167 de 
2024 Senado, 056 de 2023 Cámara y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente conciliación del orden del día.

ENMIENDA
Proyecto de Ley número 83 de 2023 Senado, 

210 de 2024 Cámara, por medio de la cual se 
establecen disposiciones para el desarrollo de 
entornos digitales sanos y seguros para los niños, 
niñas y adolescentes del país.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, da lectura a la 
constancia presentada por el honorable Senador 
León Fredy Muñoz Lopera, sobre el informe de 
conciliación al Proyecto de Ley número 83 de 2023 
Senado, 210 de 2024 Cámara.ANEXO No.34

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe 
de mediación que acordaron las comisiones 
designadas por los Presidentes de ambas 
Corporaciones, para conciliar las discrepancias 
surgidas en la aprobación del Proyecto de 
Ley número 83 de 2023 Senado, 210 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
disposiciones para el desarrollo de entornos 
digitales sanos y seguros para los niños, niñas y 
adolescentes del país.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el informe de conciliación leído al 
Proyecto de Ley número 83 de 2023 Senado, 210 
de 2024 Cámara y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente conciliación del orden del día.

Proyecto de Ley número 311 de 2024 Senado, 
166 de 2023 Cámara (acumulado con los Proyectos 
de Ley número 192 de 2023 Cámara y 256 de 
2023 Cámara), por medio del cual se modifican 
parcialmente normas laborales y se adopta una 
Reforma Laboral para el Trabajo Decente y Digno 
en Colombia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Samy Merheg Marún.

Palabras del honorable Senador Juan Samy 
Merheg Marún.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Juan Samy 
Merheg Marún:

Gracias, presidente. La Mesa Directiva nos 
asignó la responsabilidad de conciliar el texto de la 
reforma Laboral entre Cámara y Senado. En Cámara, 
se definieron como conciliadores a la representante 
María Fernanda Carrascal y al representante Juan 
Camilo Londoño y, por Senado, al senador Carlos 
Abraham Jiménez y quien les habla. Presidente, 
en esa discusión y revisando todo lo que se 
generó. Como iba diciendo se definieron los dos 
conciliadores de Cámara y Senado y nos dispusimos 
a dar la discusión a ver cuál era el texto que debería 
quedar y mirar si habría alguna modificación o 
tomar algunos artículos de Cámara o de Senado y 
viceversa. En esa discusión se evidenció que el texto 
de Senado era un texto mucho más elaborado, un 
texto que tenía mejores condiciones en términos de 
la redacción y la gramática. Presidente, yo le voy a 
pedir un favor, si no hacen silencio, yo le voy a pedir 
que no votemos está conciliación hoy y la dejemos 
para otro día.

Continúo. La decisión que se tomó finalmente 
era acoger completamente el texto que se definió en 
Senado por las mejores condiciones que traía y, por 
eso, el trabajo que se hizo, posterior a esa decisión, 
fue confirmar, verificar, tener la tranquilidad de 
que no se hacía ninguna modificación, con la 
excepción de la numeración de los artículos, porque, 
acuérdense, senadores, de que ese texto cuando 
llegó, cuando salió de Cámara, tenía 80 artículos; 
cuando salió de Comisión, tenía 77 artículos, y aquí, 
en esta Plenaria, se definió sacar 7 artículos. En 
realidad, 7 artículos quedando en 70 artículos; esos 
70 artículos, podemos dar fe el senador Abraham y 
yo de que corresponden a lo que acá se definió. Ese 
fue un trabajo que se hizo muy minucioso para no 
generar ninguna preocupación a ninguna de las dos 
plenarias y, por eso, hoy les puedo dar la tranquilidad 
de que ese texto que se va a aprobar es lo que aprobó 
el Senado. 

Obviamente, y tengo que advertirlo, quedan 
preocupaciones, quedan compromisos de este 
Gobierno, ministros, para resolver un tema que 
generó una gran discusión en esta Plenaria y es el 
tema de los microempresarios y pequeñas empresas. 
Hay un gran compromiso del Gobierno en generar 

una ley que genere unos alivios que se merecen 
esos sectores. Confiamos y esperamos que eso se 
cumpla rápidamente porque apenas entre a regir 
esta ley, que va a ser inmediatamente, va a generarle 
unos sobrecostos a unos sectores empresariales 
que no tienen mucha oportunidad para asumirlos 
sin que les genere pérdida o que sin que le genere 
preocupaciones financieras.

Por eso, presidente, a pesar de que muchos 
de nosotros –incluyéndome– votamos 
desfavorablemente, votamos en contra algunos de 
los artículos, hay que decirlo claramente, ganaron 
las mayorías, esas mayorías en esos artículos no nos 
acompañaron, pero acá tenemos como conciliadores 
la responsabilidad de dejar en la conciliación 
exactamente lo que aprobó esta plenaria del Senado 
y lo que acordamos con nuestro representante a la 
Cámara que se iba a conciliar. Por eso, presidente, 
le pido el favor como este es un articulado que ya 
se discutió, que no tiene cambios en su redacción y 
en su articulado en el Senado de la República que lo 
someta a votación para que sea ley de la República. 
Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Juan Felipe Lemos Uribe:

Muchas gracias, muchas gracias, presidente. 
Quiero pedir, apreciados senadores y senadoras, 
un minuto de su atención; tengo el deber, la 
responsabilidad de dejar la siguiente constancia 
junto al senador Roldán. Más allá de las diferencias 
evidentes en esta Plenaria que fueron dirimidas 
por las mayorías, como aquí lo acaba de advertir 
el conciliador Samy Merheg, se nos ha estado 
señalando en la opinión pública tanto al doctor 
Roldán como a quien les habla de haber sido los 
artífices de eliminar lo que tenía que ver con la 
defensa de los transportadores de carga. Fácilmente 
algunos sectores del Gobierno nacional nos han 
querido poner como chivos expiatorios, como si 
fuera nuestra responsabilidad que el artículo 76 
hubiera quedado eliminado de la reforma que 
hoy se aprueba y se concilia. Quiero decirle a los 
transportadores y a la opinión pública colombiana 
que no es responsabilidad nuestra, que el gobierno 
tiene que cumplirles a ustedes el compromiso que 
adquirió de presentar un proyecto de ley especial 
a este Congreso para resolver los problemas que 
ustedes están enfrentando. 

Aquí con la misma decisión y determinación 
que nos dieron en la discusión de esta reforma, 
seguramente vamos a acompañar y a debatir con 
argumentos ese proyecto de ley, pero que no se 
quieran lavar las manos con nosotros porque lo único 
que hicimos aquí fue debatir con argumentos, con 
seriedad y con responsabilidad para tratar de sacar 
adelante una reforma equilibrada. Y, a pesar de que 
perdimos algunos temas, aquí se incorporaron y se 
equilibraron las cargas en gran parte de los sentidos. 
Muchas gracias, señor presidente.
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Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés:

Gracias, presidente. Yo quiero decir como 
constancia al país, el Centro Democrático no 
acompaña esta reforma laboral, no acompaña esta 
reforma laboral porque, como lo dijo el mismo 
Gobierno, esta reforma laboral no crea un solo 
puesto de trabajo; no solo no los crea, destruye 
varios cientos de miles como así lo dijo el Banco 
de la República y varios centros de pensamiento 
de orden económico. Eso que llamaron en el Plan 
de Desarrollo la economía popular será la más 
destruida y afectada; los microempresarios cada vez 
más asfixiados, asfixiados de más impuestos y costos 
para hacer país y generar empleo. También veremos, 
si el tiempo nos dará la razón, en los próximos años 
de cómo aumentará la informalidad, mucho más de 
lo que ha crecido en los últimos 2 años; también 
pueden celebrar que se fortalecerá el empleo joven, 
pero no será cierto y también los indicadores en 
los próximos 2, 3 años también nos darán la razón 
cuando a los jóvenes les será más difícil conseguir 
un trabajo estable o un contrato de trabajo. 

Hoy quiero dejar esa constancia al país, señor 
presidente, que el Centro Democrático lo que ha 
querido es fortalecer al trabajador colombiano 
generando empleo, generando país, que los 
colombianos tengan mejores condiciones laborales 
no que desaparezca el trabajo, que es lo que 
ocurrirá con esta reforma laboral. Por eso, el Centro 
Democrático no acompaña una reforma laboral 
regresiva que destruirá empleos y no crea un solo 
puesto de trabajo. Gracias, presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Gracias, presidente. Es un día de felicidad para el 
pueblo colombiano y es un día donde la democracia 
concluye su tarea. Esta Plenaria el 14 de mayo 
aprobó la inédita apelación, con un precedente en 
el 2004, por presentación del senador Fabián Díaz 
y entre el 15 de mayo y el 27 de mayo la comisión 
Cuarta le cumplió al Senado y le cumplió al país 
dando un tercer debate abierto de cara al público, 
construyendo consensos y como siempre dijimos 
desde el primer día, a voto limpio se van a resolver 
esos puntos donde hay diferencia. Las instituciones 
operan cuando el Consejo de Estado suspende un 
decretazo ilegal y el Senado le cumple a Colombia 
y a los trabajadores con una buena ley; difiero de 
los colegas, cada uno, por supuesto, saca sus propias 
conclusiones. Así que celebro que esta reforma sea 
una realidad y que la separación de poderes funcione. 
Muy orgullosa de que entre todos hayamos sacado 
adelante esta ley. Mil gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Gracias, presidente. Muy corto, sobre el tema. 
Sobre temas cruciales de la reforma en donde yo, 

insistimos mucho, por ejemplo, en el tema de la 
posibilidad de que se excluyera a la microempresa 
de los costos adicionales que va a generar la 
reforma para las empresas en general en Colombia. 
Muy a pesar de eso, en el sentido democrático que 
tenemos, fuimos derrotados por las mayorías en ese 
momento y decidimos, no obstante, seguir adelante 
y acompañando la reforma. Como usted bien lo 
dijo, nos ganaron, se impuso la mayoría y eso no 
implica que por ese hecho nosotros vayamos a dejar 
de aprobar las cosas buenas que tiene la reforma, 
por eso señor presidente y por otros puntos, más 
solamente traía ese como ejemplo, decidimos o 
decidí en nombre propio apoyar esta conciliación y 
darle al país una reforma como la que se necesita 
hoy en día. Muchas gracias, señor presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata:

Gracias, presidente. Después de un camino 
difícil, después de ilusiones, desilusiones, después 
de que creímos que no había forma o que era mucho 
más difícil, por supuesto, recuperar los derechos de 
los trabajadores hoy en día gracias, por supuesto, a 
todos y todas y es algo que yo quiero resaltar aquí.

Hoy el Congreso está enviándole al país un 
mensaje contundente porque esta reforma no hubiese 
sido posible sin el compromiso de un Congreso, sin 
el compromiso de cada uno de los que están aquí, 
incluso, incluso de quienes estaban en contra de 
la reforma. Porque quiero recordarles y es muy 
importante que lo tengamos presente, la aprobación 
de la reforma laboral muchos de los artículos que se 
aprobaron se aprobaron con 46 votos, con 47 votos, 
es decir, sin la presencia de quienes, incluso, estaban 
en desacuerdo de la reforma laboral si se hubiesen 
salido se hubiese caído el quorum y los tiempos 
estábamos muy apretados, porque lo dijimos, 
cuando se terminó reviviendo la reforma laboral con 
la apelación que interpusimos, que los tiempos eran 
muy cortos y debo decirlo, alcancé también a no 
creer en el Congreso, debo reconocer.

Pero hoy el Congreso le muestra al país que, por 
encima de las diferencias, por encima de todo, nos 
podemos poner de acuerdo y aquí está el Congreso 
de la República honrando su palabra y en este sentir, 
el reconocimiento, por supuesto a todos y todas 
porque aquí nos unió, independientemente de las 
divisiones, de las visiones de país, de los partidos, 
nos unió los y las trabajadoras. Gracias, presidente.

Con la venia del a Presidencia, interviene 
el honorable Senador Antonio Luis Zabaraín 
Guevara:

Muchas gracias, señor presidente. Hoy asistimos 
a este recinto honrando nuestra palabra para votar 
una conciliación. Quiero manifestar que nuestro voto 
será negativo porque particularmente no estoy de 
acuerdo con varios de los artículos que se aprobaron 
e igualmente no estoy de acuerdo en que se haya 
excluido a los transportadores de este proyecto de ley 
que era una oportunidad única que tenía ese gremio 
para resolver una grave problemática. Sin embargo, 
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como lo dije anteriormente es mi voto, es el voto de 
Antonio Zabaraín, la bancada tendrá plena libertad y 
mis colegas en su sabiduría tomarán la decisión que 
ellos consideren menester y pertinente.

Para terminar, antes de irnos y con el propósito 
de que el 20 de julio lleguemos aquí con ánimos 
conciliadores, que dejemos esos enfrentamientos 
permanentes que no conducen a nada en un clima 
que está bastante acalorado. Quiero recordar la frase 
que recientemente pronunció el doctor Gaona en un 
debate con el doctor Montealegre, la oposición es el 
precio que debemos pagar o que tenemos que pagar 
para poder sostener una democracia. Los invito a 
que desde las diferencias nos miremos con respeto 
y que debatamos con argumentos. Muchas gracias, 
señor presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Antonio José Correa Jiménez:

Presidente, mire, yo inicio mi intervención 
exaltando su palabra, en medio de una crisis de 
incertidumbre nos queda una moraleja, este Senado 
de la República tiene palabra y la Mesa Directiva 
honró su palabra que desde un principio dijo, vamos 
a exponer y que gane la democracia. Así, como en 
otras, hemos tenido contrariedades políticas, porque 
jamás llegarán a lo personal; porque usted es un 
hombre decente, un hombre de Congreso y porque 
nunca va a ser mi objetivo, hoy tengo que exaltarle 
y exalto mi partido, el Partido de la U, en medio 
de la diferencia compañeros que se quedaron a 
votar cada uno de los artículos de manera positiva 
algunos otros de manera negativa, de acuerdo a su 
convicción personal e ideológica, exalto los partidos 
de la oposición porque gracias a su presencia hoy 
podemos hablar de que se tiene ley de la República. 
Recordémosle al país que todo esto funciona con 
capacidad deliberativa, pero también decisoria a 
través del voto después de que se tenga el quorum.

Y recordémosle a los que han nacido en este 
Congreso, que este es el único lugar donde no hay 
macos ni hay perdedores, aquí la demostración de 
qué es el país es el Senado de la República. Nuestro 
país está polarizado en medio de la diferencia y 
cuando un país está polarizado requiere resultados 
positivos para los dos lados; nadie se deja meter 
el dedo en la boca porque aquí los incisivos y los 
caninos hace rato dejaron de ser de leche. Entonces, 
felicito y me felicito porque sacamos una gran 
reforma laboral, pero también felicito a la oposición 
porque le dimos un ejemplo al país de que, en medio 
de la diferencia, que es marcada porque aquí no 
somos hipócritas, se puede llegar a acuerdos dentro 
del marco democrático. Que el mejor ejemplo de 
desescalamiento del lenguaje y de las formas es 
habernos colocado de acuerdo y seguir sosteniendo 
la palabra, señor presidente, de que después de 
que aprobemos esta conciliación no nos vayamos 
porque hay compañeros que necesitan sus leyes de 
la República.

Señores del Gobierno, del desespero no queda 
sino es pánico, del desespero, no batallando la 

batalla democrática, aquí nadie llegó porque metió 
la mano en una bolsa de yupi y se ganó el premio; 
somos el poder legislativo y el poder legislativo 
merece respeto. Muchísimas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Richard Humberto 
Fuelantala Delgado:

Muchas gracias, señor presidente. Este proyecto 
de ley de reforma laboral fue un gran reto que tuvimos 
que asumir como Congreso de la República, se ha 
presentado como un triunfo del Congreso, como un 
triunfo del Gobierno nacional, pero mi intervención 
señor presidente, senadores, es que este triunfo es 
gracias a un pueblo organizado que se movilizó para 
exigir sus derechos y que gracias a esa presión social 
que se ejerció desde todo el territorio nacional se logró 
revivir la discusión en el Senado de la República. Se 
asumió con responsabilidad el debate en la comisión 
Cuarta, resaltar el papel de Angélica Lozano como 
presidenta, del senador Lemos y el senador John 
Jairo Roldán como coordinadores ponentes que nos 
llevaron a la plenaria del Senado de la Republica 
a dar una discusión como un verdadero poder del 
Estado colombiano y construir una propuesta dentro 
del consenso y el respeto por las diferencias.

Por eso, hoy el mensaje al pueblo colombiano 
es que, dentro de las diferencias, podemos construir 
y podemos entregar Leyes que beneficien a los 
trabajadores, que busquen estimular el trabajo y a los 
empresarios que puedan generar más Trabajo, y que 
esos compromisos que el Gobierno nacional asume 
los cumpla realmente. Y que tal vez, nosotros, desde 
la movilización social, desde hace muchísimos 
años en el sector agrario, hemos venido exigiendo 
lo mismo, responsabilidad del Estado colombiano 
para que el agro permanezca. Y para cuándo los 
trabajadores del campo también tengan y tengamos 
garantías, tal vez, el único camino es el que elegimos 
desde hace 15 años, la movilización social y exigir 
a este Congreso y al Gobierno nacional que asuman 
sus responsabilidades. Mil gracias, señor presidente. 

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Paulino Riascos Riascos:

Gracia presidente. Si alguien hoy pudiera 
proyectar la palabra del día que tomé la decisión 
de declararlo en independencia, como partido 
que había hecho parte del proyecto del Gobierno 
nacional, podrá entender que siempre manifesté 
siempre que su propuesta y políticas públicas 
coincidieran con mi convicción las apoyaría y no he 
sido contrario a ello, y siempre he manifestado que 
cada cosa que le pasa al Pacto Histórico en términos 
de gobernabilidad, también me siento responsable y 
fracasado porque ha hago parte e hice parte de ese 
proyecto político y lo digo con todo el sentimiento 
y la verdad. Cada cosa que pasa ahí me duele, por 
eso cuando he podido he contribuido a apoyar sus 
políticas públicas porque si este proyecto fracasa 
pues, vuelvo y repito, yo también fracasé en estos 
primeros 4 años aquí.
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Por eso, he tratado de acercarme a apoyar su 
política pública como esta vez lo realicé, he apoyado 
la reforma porque siempre he dicho, yo quiero que 
el Presidente, Gustavo Petro, haga lo que pueda por 
este país en términos de su política pública y yo lo 
acompañaría; pero quiero dejarle claro a Colombia, 
porque también he sido cuestionado, porque ya 
se me ha señalado que ya me volví al Gobierno. 
Me mantengo y el partido ADA, compañera 
Sonia, se mantiene en su independencia, pero ser 
independiente nos permite acompañar al Gobierno 
que es lo que hemos hecho hasta hoy, pero quiero 
aclararle a Colombia que el partido ADA siguen 
en independencia, pero tampoco es de los partidos 
que va a contribuir a la polarización del país cuando 
en estos momentos nos une un sentimiento de país 
para buscar tratarnos con respeto en el marco de la 
diferencia. Hoy tengo dos situaciones difíciles, una 
por la que atraviesa uno de mis hermanos, a quien 
le dedico este día y la situación que nos une a todos 
que es la de Miguel Uribe, nuestro hermano, a quien 
en este momento también le envío un saludo más de 
fuerza, fuerza Miguel. Muchas gracias, presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Muchísimas gracias, señor presidente. Yo quiero 
hoy recordar lo que hizo la Comisión Séptima del 
Senado de la República que fue hundir esta reforma 
y yo creo que estuvo bien hundida, porque una 
reforma que les quita los empleos a los colombianos 
es una mala reforma. Y, desde aquí, quiero volver 
a agradecerles a los 7 senadores de la Comisión 
Séptima que dieron esa batalla y que representan una 
visión de una Colombia que no quiere simplemente 
que le prometan cosas con buena intención, pero que 
terminen rompiéndole las promesas.

Creo que la política tiene que estar basada en 
decirles la verdad a los colombianos. Yo no dudo 
de las buenas intenciones de la reforma, pero estoy 
segura de que las consecuencias van a ser negativas 
para los colombianos, y ojalá este debate que hoy 
iniciamos, lo iniciemos con el compromiso de que 
analicemos los resultados de esta reforma para que 
cuando los jóvenes del Sena se queden sin empleo 
no vengan a decir ¿qué será lo qué pasó?, sino que 
reconozcan la culpa que les cabe a quienes votaron 
favorablemente una modificación que convirtió el 
contrato de aprendizaje laboral. Quiero que hagan 
caso a las cifras cuando se muestre que el empleo 
formal en el país va a empezar a disminuir y que 
la inversión va a ser difícil de recuperar. Cuando 
eso pase, yo quiero que todos aprendamos para que 
no volvamos a cometer estos errores, porque este 
país lo que necesita no son discursos ideológicos, 
sino soluciones ciertas para las necesidades de los 
colombianos.

Presidente, el Centro Democrático votará no, 
no porque esté en contra de los trabajadores, sino 
precisamente porque estamos a favor de ellos, 
porque lo que queremos es trabajo formal, empleo 

para los jóvenes, oportunidades de primer empleo, 
queremos que Colombia salga adelante, crezca 
económicamente y que los colombianos puedan 
enriquecerse. Esta reforma significará un enorme 
retroceso para los trabajadores colombianos, y 
espero que, cuando los estudios y las cifras los 
saquen, la izquierda tenga la gallardía de reconocerlo 
y ayudarnos a enmendar este desastre. Gracias, 
presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Señor secretario, sírvase leer la proposición con 
que termina el informe de la comisión accidental:

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de Ley número 311 de 2024 Senado, 
166 de 2023 Cámara (acumulado con los 
Proyectos de Ley número 192 de 2023 Cámara y 
256 de 2023 Cámara)

por medio del cual se modifican parcialmente 
normas laborales y se adopta una Reforma Laboral 
para el Trabajo Decente y Digno en Colombia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe de conciliación leído al Proyecto 
de Ley número 311 de 2024 Senado, 166 de 2023 
Cámara (acumulado con los proyectos de ley 
número 192 de 2023 Cámara y 256 de 2023 Cámara) 
y, cerrada su discusión, abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 59

Por el No : 16

TOTAL: 75 Votos.

Votación nominal al Informe de Conciliación 
al Proyecto de Ley número 311 de 2024 

Senado, 166 de 2023 Cámara, Acumulado con 
el Proyecto de Ley número 192 y 256 de 2023 

Cámara

por medio del cual se modifica parcialmente 
normas laborales y se adopta una reforma laboral 

para el trabajo decente y digno en Colombia.

Honorables Senadores

Por el Sí

Amín Saleme Fabio Raúl

Arias Castillo Wilson Neber

Asprilla Reyes Inti Raúl

Avella Esquivel Aída Yolanda 
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Ávila Martínez Ariel Fernando

Benavides Mora Carlos Alberto

Bernal Sánchez Sonia Shirley

Besaile Fayad John Moisés

Castañeda Gómez Ana María

Castellanos Serrano Jairo Alberto

Cepeda Castro Iván

Chacón Camargo Alejandro Carlos

Chagüi Flórez Julio Elías

Correa Jiménez Antonio José

Daza Guevara Robert

Deluque Zuleta Alfredo Rafael

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Díaz Plata Edwin Fabián

Durán Barrera Jaime Enrique

Echavarría Sánchez Juan Diego

Echeverri Piedrahíta Guido

Elías Vidal Julio Alberto

Espinosa Oliver Karina

Espitia Jerez Ana Carolina

Estrada Cordero Julio César

Flórez Hernández Alex Xavier

Flórez Porras Pedro Hernando

Flórez Schneider Gloria Inés

Fortich Sánchez Laura Ester

Fuelantala Delgado Richard Humberto

Gallo Cubillos Julián

García Turbay Lidio Arturo

Gnecco Zuleta José Alfredo

González Villa Carlos Julio

Hernández Silva Yuly Esmeralda

Hurtado Sánchez Norma

Jaimes Cruz Sandra Janeth

Lemos Uribe Juan Felipe

Lobo Chinchilla Dídier

López Obregón Clara Eugenia

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Moreno Hurtado Gustavo Adolfo

Muñoz Lopera León Fredy

Name Cardozo José David

Ortega Narváez Temístocles

Padilla Villarraga Andrea

Peralta Epieyú Martha Isabel

Pérez Giraldo Claudia María

Pérez Pérez Catalina del Socorro

Pizarro Rodríguez María José

Quilcué Vivas Aída Marina

Quiroga Carrillo Jahel

Ramírez Lobo Silva Sandra

Restrepo Correa Ómar de Jesús

Riascos Riascos Paulino

Roldán Avendaño John Jairo

Silva Idrobo Ferney

Vega Pérez Alejandro Alberto

Zuleta López Isabel Cristina

20. VI.2025

Votación nominal al Informe de Conciliación 
al Proyecto de Ley número 311 de 2024 

Senado, 166 de 2023 Cámara, Acumulado con 
el Proyecto de Ley número 192 y 256 de 2023 

Cámara

por medio del cual se modifica parcialmente 
normas laborales y se adopta una reforma laboral 

para el trabajo decente y digno en Colombia.

Honorables Senadores

Por el No

Andrade Serrano Esperanza

Blanco Álvarez Germán Alcides

Cabrales Baquero Enrique

Carreño Castro José Vicente

Cepeda Sarabia Efraín José

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro

García Gómez Juan Carlos

Giraldo Hernández Óscar Mauricio

Guerra Hoyos Andrés Felipe

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Merheg Marún Juan Samy

Quintero Cardona Esteban

Ramírez Cortés Ciro Alejandro

Ríos Cuéllar Beatriz Lorena

Valencia Laserna Paloma Susana

Zabaraín Guevara Antonio Luis

20. VI.2025

En consecuencia, ha sido aprobado el Informe de 
conciliación leído al Proyecto de Ley número 311 de 
2024 Senado, 166 de 2023 Cámara (Acumulado con 
los Proyectos de Ley número 192 de 2023 Cámara y 
256 de 2023 Cámara).
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INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY No. 311 DE 2024 
SENADO – 166 DE 2023 CÁMARA ACUMULADO CON LOS PROYECTOS DE 
LEY No. 192 DE 2023 CÁMARA Y No. 256 DE 2023 CÁMARA “POR MEDIO 
DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE NORMAS LABORALES Y SE 

ADOPTA UNA REFORMA LABORAL PARA EL TRABAJO DECENTE Y DIGNO 
EN COLOMBIA” 

EFRAIN JOSE CEPEDA SARABIA

JAIME RAUL SALAMANCA CORREA 

Referencia. 

TEXTO APROBADO EN LA 
PLENARIA DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO EN LA 
PLENARIA DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA
COMENTARIOS 

Artículo 1°. Objeto. ARTÍCULO 1°. Objeto.

Artículo 2°. Relaciones que regula. 

“Artículo 3°. Relaciones que 
regula.

ARTÍCULO 2°. Relaciones que 
regula

ARTÍCULO 3. RELACIONES QUE 
REGULA.

Artículo 3°. Restricción de 
inaplicabilidad. 

“Artículo 4. Empleados Públicos. 

ARTÍCULO 3°. Restricción de 
inaplicabilidad.

ARTÍCULO 4. EMPLEADOS 
PÚBLICOS.

Artículo 4°. Principios. 

Artículo 1°. Principios.

ARTÍCULO 4°. PRINCIPIOS.

Artículo 5°. Contrato laboral a 
término indefinido. 

“Artículo 47. El contrato laboral a 
término indefinido. 

ARTÍCULO 5°. Contrato laboral a 
término indefinido.

ARTÍCULO 47. EL CONTRATO 
LABORAL A TÉRMINO 
INDEFINIDO.
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Parágrafo. Parágrafo.

Artículo 6°. Contratos a término 
fijo y por obra o labor determinada. 

“Artículo 46. Contratos a término 
fijo y de obra o labor determinada.

1. CONTRATOS DE TRABAJO A 
TÉRMINO FIJO

ARTÍCULO 6°. Contratos a término 
fijo y por obra o labor determinada. 

ARTÍCULO 46. CONTRATOS A 
TÉRMINO FIJO Y DE OBRA O 
LABOR DETERMINADA.

1. CONTRATOS DE TRABAJO A 
TÉRMINO FIJO

Prórroga pactada.

Prórroga automática. 

2. CONTRATO DE TRABAJO POR 
DURACIÓN DE OBRA O LABOR 
DETERMINADA.

Prórroga pactada. 

Prórroga automática.

2. CONTRATO DE TRABAJO POR 
DURACIÓN DE OBRA O LABOR 
DETERMINADA. 

Parágrafo.

Parágrafo 1.

Artículo 7°. Debido proceso 
disciplinario laboral. 

“Artículo 115. Procedimiento para 
aplicar sanciones o despido con 
justa causa. 

ARTÍCULO 7°. Debido proceso 
disciplinario laboral.

ARTÍCULO 115. PROCEDIMIENTO 
PARA APLICAR SANCIONES.

Parágrafo 1°.

é

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.
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Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°. 

Parágrafo 4°. 

Parágrafo 5°. 

Parágrafo 6°. 

Parágrafo 3.

Parágrafo. 4.

Parágrafo 5.

Parágrafo 6°.

Artículo 9°. ARTÍCULO 8° PUBLICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE TRABAJO.

“Artículo 120. Publicación. 

ARTÍCULO 120. PUBLICACIÓN. 

Artículo 10. Estabilidad Laboral 
Reforzada.

Artículo 9°. Estabilidad Laboral 
Reforzada. Eliminado. 

Artículo 11. 

Artículo 26D. Reubicación de 
personas amparadas con 
estabilidad ocupacional reforzada:

Eliminado en la ponencia.

Parágrafo 1°. 

Parágrafo 2°. 
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Artículo 12. Factores de 
evaluación objetiva del trabajo. 

“Artículo 4°. Factores de 
evaluación objetiva del trabajo. 

ARTÍCULO 9°. Factores de 
evaluación objetiva del trabajo.

ARTÍCULO 4. FACTORES DE 
EVALUACIÓN OBJETIVA DEL 
TRABAJO.

Artículo 13. Trabajo Diurno y 
Nocturno.

Artículo 160. Trabajo diurno y 
nocturno. 

Parágrafo 1°. 

Parágrafo 2°. 

ARTÍCULO 10°. Trabajo Diurno y 
Nocturno.

ARTÍCULO 160. TRABAJO 
DIURNO Y NOCTURNO.

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

Artículo 14. Jornada Máxima Legal. 

“Artículo 161. Duración. 

ARTÍCULO 11°. Jornada Máxima 
Legal

ARTÍCULO 161. DURACIÓN.

Parágrafo 1°. 

Parágrafo 2°. 

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.
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Artículo 15. Relación de Horas 
Extras. 

ARTÍCULO 12°. Relación de Horas 
Extras.

Parágrafo.

Artículo 16. Límite al Trabajo 
Suplementario. 

Artículo 22. Límite al trabajo 
suplementario.

Parágrafo.

ARTÍCULO 13°. Límite al Trabajo 
Suplementario.

ARTÍCULO 22. LÍMITE AL 
TRABAJO SUPLEMENTARIO.

Parágrafo.

Artículo 17. Remuneración en días 
de descanso obligatorio. 

“Artículo 179. Remuneración en 
días de descanso obligatorio.

Parágrafo 1°. 

ARTÍCULO 14°. Remuneración en 
días de descanso obligatorio.

"ARTÍCULO 179. REMUNERACIÓN 
EN DÍAS DE DESCANSO 
OBLIGATORIO. 

Parágrafo 1.

Parágrafo 2°.

Parágrafo Transitorio.

Parágrafo 2. 

Parágrafo 3.

Parágrafo transitorio.

Artículo 18. Licencias 
remuneradas.

ARTÍCULO 15. Obligaciones 
especiales del empleador.
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Parágrafo. 

Parágrafo 2.

Parágrafo 3.

Parágrafo 4.

Artículo 19. Límites a la 
subordinación. 

ARTÍCULO 16°. Límites a la 
subordinación

Artículo 20. Protección contra la 
discriminación. 

ARTÍCULO 17°. Protección contra 
la discriminación.
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Artículo 21. Medidas para la 
eliminación de la violencia, el 
acoso y la discriminación en el 
mundo del trabajo. 

ARTÍCULO 18°. Medidas para la 
eliminación de la violencia, el 
acoso y la discriminación en el 
mundo del trabajo.

Parágrafo.

Parágrafo.

Artículo Nuevo.

Parágrafo.

ARTÍCULO 19°. Experiencia laboral 
de personas privadas de la libertad.

Parágrafo.

Artículo Nuevo. Medidas en contra 
de la discriminación y la 
estigmatización laboral a personas 
reintegradas y reincorporadas en 
el marco del conflicto armado. 

Parágrafo. 

ARTÍCULO 20. Medidas en contra 
de la discriminación y la 
estigmatización laboral a personas 
reintegradas y reincorporadas en el 
marco del conflicto armado.

Parágrafo.

Artículo 22. Contrato de 
Aprendizaje. 

Artículo 81. Contrato de 
aprendizaje. 

ARTÍCULO 21. Contrato de 
Aprendizaje. 

Artículo 81. NATURALEZA Y 
CARACTERÍSTICAS DE LA 
RELACIÓN DE APRENDIZAJE.
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Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°. 

Parágrafo 3°. 

Parágrafo 4°.

Parágrafo 5°.

Parágrafo 1:

Parágrafo 2:

Parágrafo 3:

Parágrafo 4:

ARTÍCULO 22. Internos de 
medicina.

“ARTÍCULO 81A. INTERNOS DE 
MEDICINA. 

Artículo 23.

Artículo 34. Monetización de la 
cuota de aprendizaje: 

Parágrafo.

ARTÍCULO 23. Monetización de la 
cuota de aprendizaje.

Artículo 34. MONETIZACIÓN DE 
LA CUOTA DE APRENDIZAJE: 
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Parágrafo.

Parágrafo 2.

Artículo 24. Definiciones trabajo en 
plataformas digitales de reparto.

ARTÍCULO 24°. Definiciones 
trabajo en plataformas digitales de 
reparto. 

Artículo 25. Modalidades de 
trabajo en plataformas digitales de 
reparto. 

ARTÍCULO 25°. Modalidades de 
trabajo en plataformas digitales de 
reparto.

Parágrafo. Parágrafo.

Artículo 26. Registro de 
información en plataformas 
digitales de reparto.

Parágrafo. 

ARTÍCULO 26°. Registro de 
información en plataformas 
digitales de reparto.

Parágrafo.

Artículo 27. Seguridad social y 
riesgos laborales en plataformas 
digitales de reparto. 

ARTÍCULO 27. Seguridad social y 
riesgos laborales en plataformas 
digitales de reparto.
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Parágrafo 1°. 

Parágrafo 2°.

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

Artículo 28. Sistema de registro de 
inscripción de empresas de 
plataformas digitales de reparto.

Parágrafo. 

ARTÍCULO 28°. Sistema de registro 
de inscripción de empresas de 
plataformas digitales de reparto.

Parágrafo.

Artículo 29. Transparencia y 
utilización de los sistemas 
automatizados de supervisión y 
toma de decisiones. 

ARTÍCULO 29°. Transparencia y 
utilización de los sistemas 
automatizados de supervisión y 
toma de decisiones.

Artículo 30. Supervisión humana 
de los sistemas automatizados. 

ARTÍCULO 30°. Supervisión 
humana de los sistemas 
automatizados.

Artículo 34. Programa de 
formación para el trabajo agrario y 
rural. 

Artículo 31°. Programa de 
formación para el trabajo agrario y 
rural.
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Parágrafo 1°. 

Parágrafo 2°. 

Parágrafo 3°. 

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

Parágrafo 3.

Artículo 35. Trabajo Familiar y 
Comunitario. 

Artículo 103B. Trabajo familiar y 
comunitario. 

Eliminado en la ponencia.

Parágrafo 1°. 

Parágrafo 2°. 

Artículo 36. Protección al Trabajo 
femenino rural y campesino. 

“Artículo 103C. Protección al 
trabajo femenino rural y 
campesino. 

Parágrafo.

ARTÍCULO 32°. Protección al 
Trabajo femenino rural y 
campesino.

Artículo 103C. Protección al 
trabajo femenino rural y 
campesino. 

Parágrafo.

Artículo 37. Formalización del 
trabajo doméstico remunerado. 

ARTÍCULO 33°. Formalización del 
trabajo doméstico remunerado:
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Parágrafo 1°. 
Parágrafo 1.

Artículo 38. Medidas de 
formalización y aportes a la 
Seguridad Social en 
Micronegocios.

Parágrafo 1°. 

ARTÍCULO 34°. Medidas de 
formalización y aportes a la 
Seguridad Social en 
Microempresas y hogares.

Parágrafo 1.

Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°.

Parágrafo 4°. 

Parágrafo 5°. 

Parágrafo 6°. 

Parágrafo 2.

Parágrafo 3.

Parágrafo 4.

Parágrafo 5.

Parágrafo 6.

Parágrafo 7.

ARTÍCULO 35. Beneficio para la 
creación de nuevos empleos -
CREA EMPLEO- .

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

Parágrafo 3.

Parágrafo 4.

Parágrafo 5.

Parágrafo 6.
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Parágrafo 7.

Parágrafo 8.

Parágrafo 9.

Parágrafo 10.

Parágrafo 11.

ARTÍCULO 36. Trabajo 
agropecuario. 

PARÁGRAFO (NUEVO).

Artículo 39. Trabajadores 
Migrantes.

Parágrafo 1°. 

Parágrafo 2°.

ARTÍCULO 37°. Trabajadores 
Migrantes.

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.
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Artículo 40. Puestos de trabajo en 
atención a emergencias y 
forestación.

Parágrafo. 

ARTÍCULO 38°. Puestos de trabajo 
en atención a emergencias, 
reforestación y forestación.

Parágrafo.

Artículo 41. ARTÍCULO 39°.

Parágrafo 1°. 

Parágrafo 2°.

Parágrafo.

Artículo 42. Participación para el 
trabajo decente en comunidades 
étnicas. 

ARTÍCULO 40°. Participación para 
el trabajo decente en comunidades 
étnicas.

“doces”
“doce”.

Artículo 43. Contrato de 
trabajadores y trabajadoras del 
arte y la cultura. 

Artículo 41°.

Parágrafo. 

Artículo 44. Medidas adicionales 
en relaciones laborales para 
periodistas, comunicadores 
sociales y trabajadores afines. 

Parágrafo 1°.

ARTÍCULO 42°. Medidas 
adicionales en relaciones laborales 
para periodistas, comunicadores 
sociales y trabajadores afines.

Parágrafo 1.
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Parágrafo 2°. 

Parágrafo 3°. 

Parágrafo 2.

Parágrafo 3.

Artículo Nuevo. Programa de 
primer empleo y programa de 
último empleo.

ARTÍCULO 43. Programa de primer 
empleo y programa de último 
empleo.

Artículo 45. Contratistas y 
Subcontratistas. 

Artículo 44. Contratistas y 
Subcontratistas.

Artículo 34. Contratistas y 
subcontratistas. 

Artículo 34. Contratistas y 
subcontratistas

Artículo 46. Empresas de Servicios 
temporales. 

Parágrafo 1°. 

ARTÍCULO 45°. Empresas de 
Servicios temporales.

Parágrafo 1.

Parágrafo 2°. 

Parágrafo 3°. 

Parágrafo 4°.

Parágrafo 2.

Parágrafo 3.

Parágrafo 4. 

Artículo 47. Jornada flexible para 
trabajadores y trabajadoras con 
responsabilidades familiares del 
cuidado. 

ARTÍCULO 46°. Jornada flexible 
para trabajadores y trabajadoras 
con responsabilidades familiares 
del cuidado.

Parágrafo. Parágrafo.

Artículo 48. Flexibilidad en el 
horario laboral para personas 
cuidadoras de personas con 
discapacidad. 

“Artículo 7°. Flexibilidad en el 
horario laboral. 

ARTÍCULO 47°. Flexibilidad en el 
horario laboral para personas 
cuidadoras de personas con 
discapacidad.

ARTÍCULO 7. FLEXIBILIDAD EN 
EL HORARIO LABORAL.
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Artículo 49. Licencia de 
Paternidad. 

Eliminado en la ponencia.

Artículo 51. Obligaciones 
especiales del empleador.  

Eliminado en la ponencia.

Parágrafo. 

ARTÍCULO 48. Prohibición al 
empleador sobre maniobras de 
elusión.

Artículo 59A. Prohibición al 
empleador sobre maniobras de 
elusión.

Artículo 52. Programa de 
convenios laborales para las 
víctimas del conflicto armado. 

ARTÍCULO 49°. Programa de 
convenios laborales para las 
víctimas del conflicto armado.



Página 156	 Jueves, 12 de marzo de 2026	 Gaceta del Congreso  158

Parágrafo. Parágrafo.

Artículo 53. Lineamientos de 
Política Pública de Trabajo Digno y 
Decente para la transición justa y 
el Empleo verde y azul.

Artículo 50. Lineamientos para el 
desarrollo, adopción, 
consolidación y actualización de 
las competencias laborales para el 
crecimiento verde

Artículo 54. Incentivos al Empleo 
Verde y Azul. 

Eliminado en la ponencia.

Artículo 55. Formación para la 
promoción de empleos verdes y 
azules.

ARTÍCULO 51°. Formación para la 
promoción de empleos verdes y 
azules.

Artículo 56. Modalidades de 
Teletrabajo. 

“Artículo 2°. Definiciones. 

ARTÍCULO 52°. Modalidades de 
Teletrabajo.

ARTÍCULO 2°. Definiciones.
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Artículo 57. Auxilio de 
Conectividad. 

Artículo 6° A de la Ley 1221.

Auxilio de Conectividad en 
Reemplazo del Auxilio de 
Transporte. 

ARTÍCULO 53°. Auxilio de 
Conectividad.

Artículo 6 A de la ley 1221.

Auxilio de Conectividad en 
Reemplazo del Auxilio de 
Transporte.

Artículo 58. Garantías Laborales, 
Sindicales y de Seguridad Social 
para los Teletrabajadores. 

ARTÍCULO 54°. Garantías 
Laborales, Sindicales y de 
Seguridad Social para los 
Teletrabajadores.

Artículo 59. Promoción de las 
diferentes modalidades de trabajo 
a distancia.

ARTÍCULO 55°. Promoción de las 
diferentes modalidades de trabajo 
a distancia.

Artículo Nuevo. Entornos 
laborales flexibles.

ARTÍCULO 56°. Entornos laborales 
flexibles

Parágrafo.

Artículo 60. Protección laboral 
ante la automatización de 
actividades. 

ARTÍCULO 57º. Política pública de 
protección laboral ante la 
automatización. 

Parágrafo 1°. 

Parágrafo 2°. 

Parágrafo 3°. 

Artículo 61. Protección laboral 
frente a procesos de 
descarbonización y transición 

ARTÍCULO 58°. Protección laboral 
frente a procesos de 
descarbonización y transición 



Página 158	 Jueves, 12 de marzo de 2026	 Gaceta del Congreso  158

energética. energética.

Parágrafo 1°. 

Parágrafo 2°. 

.

Parágrafo 3°.

Parágrafo 4°.

Parágrafo 5°. 

Artículo 62. Garantías del derecho 
de Asociación Sindical. 

Artículo 354. Garantías del 

Artículo 63°. Garantías del derecho 
de Asociación Sindical. Eliminado.

derecho de Asociación Sindical.
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Artículo 63. Procedimiento judicial 
sumario de protección de los 
derechos sindicales.

Artículo 64°. Procedimiento judicial 
sumario de protección de los 
derechos sindicales. Eliminado.

Parágrafo. 

Artículo 64. Medida 
complementaria a los estatutos. 

ARTÍCULO 59°. Medida 
complementaria a los estatutos.

Artículo 65. Representación 
paritaria y/o proporcional en las 
organizaciones. 

ARTÍCULO 60°. Representación 
paritaria y/o proporcional en las 
organizaciones.

Artículo 66. Eliminado en la ponencia.

Prohibición.

Artículo 67. Prohibición de 
contratos sindicales con 
organizaciones sindicales para la 
prestación de servicios o 
ejecución de obras. 

Artículo 482. Prohibición de 
contratos sindicales con 
organizaciones sindicales para la 
prestación de servicios o 
ejecución de obras. 

Eliminado en la ponencia.
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Artículo 69. Ajuste de la planilla 
integrada de liquidación de 
aportes o el sistema que lo 
reemplace.

Parágrafo. 

ARTÍCULO 61°. Ajuste de la planilla 
integrada de liquidación de aportes 
o el sistema que lo reemplace

Parágrafo.

Artículo 70. Prescripción. 

“Artículo 488. Regla general. 

ARTÍCULO 62°. Prescripción. 

Artículo 488. Regla general.

Artículo 71. Interrupción de la 
prescripción. 

Artículo 151. Prescripción. 

Eliminado en la ponencia.

Artículo 72. Reintegro de aportes 
estatales y reducción de la sanción 
por restitución de aportes 
estatales en los procesos 
adelantados en relación con los 
programas de apoyo del Gobierno 
nacional. 

Eliminado en la ponencia.

Artículo 73. Acompañamiento a 
micros y pequeñas empresas y 
formalización laboral. 

ARTÍCULO 63°. 
ACOMPAÑAMIENTO A MICROS Y 
PEQUEÑAS EMPRESAS Y 
FORMALIZACIÓN LABORAL.

ARTÍCULO 64. Régimen simple 
laboral.

Parágrafo 1

Parágrafo 2.

Artículo 75. Vinculación de 
trabajadores dependientes en 
condiciones de vulnerabilidad. 

Parágrafo 1°. 

ARTÍCULO 65°. Vinculación de 
trabajadores dependientes en 
condiciones de vulnerabilidad.

Parágrafo 1.
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Parágrafo 2°. 

Parágrafo 2.

Artículo 76. Ruta de Empleabilidad.

Parágrafo. 

ARTÍCULO 66°. Ruta de 
Empleabilidad.

Parágrafo.

Artículo 77. ARTÍCULO 67°.

24, 25, 26, 
27, 28, 29 y 30. 

31 y 32 

Artículo 78. Vinculación de las 
madres comunitarias y sustitutas. 

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

ARTÍCULO 68°. VINCULACIÓN DE 
LAS MADRES COMUNITARIAS, 
TRABAJADORES(AS) DE 
HOGARES INFANTILES Y MADRES 
SUSTITUTAS. El Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar 
–ICBF-

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

Parágrafo 3°. 

Parágrafo 3.

Parágrafo 4.

Artículo Nuevo. Promoción del 
Trabajo Sostenible. 

Eliminado en la ponencia.

Artículo Nuevo. Formalización 
laboral de las personas 
manipuladoras de alimentos del 
Programa de Alimentación Escolar 
(PAE). 

ARTÍCULO 69. Formalización 
laboral de las personas 
manipuladoras de alimentos del 
Programa de Alimentación Escolar 
-PAE-.

Artículo Nuevo. Modifíquese el 
artículo 15 de la Ley 15 de 1959. 
Formalización y contratación 
laboral de trabajadores del 
transporte de pasajeros y de 
carga. 

ARTÍCULO 76°. Política pública de 
promoción de la formalización y 
derechos laborales para 
transportadores de carga y 
pasajeros. Eliminado.
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Artículo Nuevo. Licencia por 
matrimonio.

Eliminado en la ponencia.

Parágrafo.

Artículo 79° Vigencia. 

Artículo 80. Derogatorias. 

ARTÍCULO 70°. Vigencia y 
derogatorias.

Parágrafo.

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE LEY No. 311 DE 2024 SENADO – 166 DE 
2023 CÁMARA ACUMULADO CON LOS PROYECTOS DE LEY No. 192 DE 2023 
CÁMARA Y No. 256 DE 2023 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA 

PARCIALMENTE NORMAS LABORALES Y SE ADOPTA UNA REFORMA LABORAL 
PARA EL TRABAJO DECENTE Y DIGNO EN COLOMBIA” 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 1°. Objeto.

ARTÍCULO 2°. Relaciones que regula

ARTÍCULO 3. RELACIONES QUE REGULA.

ARTÍCULO 3°. Restricción de inaplicabilidad.
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ARTÍCULO 4. EMPLEADOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 4°. PRINCIPIOS.

TÍTULO II 

RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO 

CAPÍTULO I 

Medidas para garantizar la estabilidad laboral y aumentar la productividad

ARTÍCULO 5°. Contrato laboral a término indefinido.

ARTÍCULO 47. EL CONTRATO LABORAL A TÉRMINO INDEFINIDO.

Parágrafo.

ARTÍCULO 6°. Contratos a término fijo y por obra o labor determinada. 

ARTÍCULO 46. CONTRATOS A TÉRMINO FIJO Y DE OBRA O LABOR DETERMINADA.

1. CONTRATOS DE TRABAJO A TÉRMINO FIJO

Prórroga pactada. 

Prórroga automática.

2. CONTRATO DE TRABAJO POR DURACIÓN DE OBRA O LABOR DETERMINADA. 

Parágrafo 1.

ARTÍCULO 7°. Debido proceso disciplinario laboral.

ARTÍCULO 115. PROCEDIMIENTO PARA APLICAR SANCIONES.

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

Parágrafo 3.

Parágrafo. 4.

Parágrafo 5.

Parágrafo 6°.

ARTÍCULO 8° PUBLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE TRABAJO.

ARTÍCULO 120. PUBLICACIÓN. 

CAPÍTULO II 

Medidas para los ingresos de las familias trabajadoras

ARTÍCULO 9°. Factores de evaluación objetiva del trabajo.

ARTÍCULO 4. FACTORES DE EVALUACIÓN OBJETIVA DEL TRABAJO.
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ARTÍCULO 10°. Trabajo Diurno y Nocturno.

ARTÍCULO 160. TRABAJO DIURNO Y NOCTURNO.

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

ARTÍCULO 11°. Jornada Máxima Legal

ARTÍCULO 161. DURACIÓN.

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

ARTÍCULO 12°. Relación de Horas Extras.

Parágrafo.

ARTÍCULO 13°. Límite al Trabajo Suplementario.

ARTÍCULO 22. LÍMITE AL TRABAJO SUPLEMENTARIO.

Parágrafo.

ARTÍCULO 14°. Remuneración en días de descanso obligatorio.

"ARTÍCULO 179. REMUNERACIÓN EN DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO. 

Parágrafo 1.

Parágrafo 2. 

Parágrafo 3.

Parágrafo transitorio.

ARTÍCULO 15. Obligaciones especiales del empleador.
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Parágrafo 2.

Parágrafo 3.

Parágrafo 4.

CAPÍTULO III 

Medidas para la eliminación de la violencia, el acoso y la discriminación en el mundo 
del trabajo 

ARTÍCULO 16°. Límites a la subordinación

ARTÍCULO 17°. Protección contra la discriminación.

gé

ARTÍCULO 18°. Medidas para la eliminación de la violencia, el acoso y la discriminación 
en el mundo del trabajo.

Parágrafo.

ARTÍCULO 19°. Experiencia laboral de personas privadas de la libertad. 

Parágrafo.

ARTÍCULO 20. 

Parágrafo.

CAPÍTULO IV 

Medidas para promover la formalización laboral 

ARTÍCULO 21. Contrato de Aprendizaje. 

Artículo 81. NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DE LA RELACIÓN DE 
APRENDIZAJE.
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Parágrafo 1:

Parágrafo 2:

Parágrafo 3:

Parágrafo 4:

ARTÍCULO 22. Internos de medicina.

“ARTÍCULO 81A. INTERNOS DE MEDICINA. 

ARTÍCULO 23. Monetización de la cuota de aprendizaje.

Artículo 34. MONETIZACIÓN DE LA CUOTA DE APRENDIZAJE: 

Parágrafo.

Parágrafo 2.

ARTÍCULO 24°. Definiciones trabajo en plataformas digitales de reparto. 

ARTÍCULO 25°. Modalidades de trabajo en plataformas digitales de reparto.

Parágrafo.

ARTÍCULO 26°. Registro de información en plataformas digitales de reparto.

Parágrafo.

ARTÍCULO 27. Seguridad social y riesgos laborales en plataformas digitales de reparto.

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

ARTÍCULO 28°. Sistema de registro de inscripción de empresas de plataformas 
digitales de reparto.

Parágrafo.

ARTÍCULO 29°. Transparencia y utilización de los sistemas automatizados de 
supervisión y toma de decisiones.
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ARTÍCULO 30°. Supervisión humana de los sistemas automatizados.

Artículo 31°. Programa de formación para el trabajo agrario y rural.

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

Parágrafo 3.

ARTÍCULO 32°. Protección al Trabajo femenino rural y campesino.

Artículo 103C. Protección al trabajo femenino rural y campesino. 

Parágrafo.

ARTÍCULO 33°. Formalización del trabajo doméstico remunerado:

Parágrafo 1.

ARTÍCULO 34°. Medidas de formalización y aportes a la Seguridad Social en 
Microempresas y hogares.

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

Parágrafo 3.

Parágrafo 4.

Parágrafo 5.

Parágrafo 6.

Parágrafo 7.

ARTÍCULO 35. Beneficio para la creación de nuevos empleos -CREA EMPLEO- .

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

Parágrafo 3.

Parágrafo 4.

Parágrafo 5.

Parágrafo 6.

Parágrafo 7.
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Parágrafo 8.

Parágrafo 9.

Parágrafo 10.

Parágrafo 11.

ARTÍCULO 36. Trabajo agropecuario. 

PARÁGRAFO (NUEVO).

ARTÍCULO 37°. Trabajadores Migrantes.

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

ARTÍCULO 38°. Puestos de trabajo en atención a emergencias, reforestación y 
forestación.

Parágrafo.

ARTÍCULO 39°.

Parágrafo.

ARTÍCULO 40°. Participación para el trabajo decente en comunidades étnicas.

Artículo 41°.

ARTÍCULO 42°. Medidas adicionales en relaciones laborales para periodistas, 
comunicadores sociales y trabajadores afines.

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

Parágrafo 3.

ARTÍCULO 43. Programa de primer empleo y programa de último empleo.

CAPÍTULO V

MEDIDAS PARA EL USO ADECUADO DE LA TERCERIZACIÓN Y LA 
INTERMEDIACIÓN LABORAL 

Artículo 44. Contratistas y Subcontratistas.

Artículo 34. Contratistas y subcontratistas
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ARTÍCULO 45°. Empresas de Servicios temporales.

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

Parágrafo 3.

Parágrafo 4. 

ARTÍCULO 46°. Jornada flexible para trabajadores y trabajadoras con 
responsabilidades familiares del cuidado.

Parágrafo.

ARTÍCULO 47°. Flexibilidad en el horario laboral para personas cuidadoras de personas 
con discapacidad.

ARTÍCULO 7. FLEXIBILIDAD EN EL HORARIO LABORAL.

ARTÍCULO 48. Prohibición al empleador sobre maniobras de elusión.

Artículo 59A. Prohibición al empleador sobre maniobras de elusión.

ARTÍCULO 49°. Programa de convenios laborales para las víctimas del conflicto 
armado.

Parágrafo.

CAPÍTULO VI 

MEDIDAS PARA LA TRANSICIÓN JUSTA HACIA ECONOMÍAS Y SOCIEDADES 
AMBIENTALMENTE SOSTENIBLES 

Artículo 50. Lineamientos para el desarrollo, adopción, consolidación y actualización 
de las competencias laborales para el crecimiento verde

ARTÍCULO 51°. Formación para la promoción de empleos verdes y azules.

ARTÍCULO 52°. Modalidades de Teletrabajo.

ARTÍCULO 2°. Definiciones.

ARTÍCULO 53°. Auxilio de Conectividad.

Artículo 6 A de la ley 1221.

Auxilio de Conectividad en Reemplazo del Auxilio de Transporte.

ARTÍCULO 54°. Garantías Laborales, Sindicales y de Seguridad Social para los 
Teletrabajadores.
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ARTÍCULO 55°. Promoción de las diferentes modalidades de trabajo a distancia.

ARTÍCULO 56°. Entornos laborales flexibles. 

Parágrafo.

ARTÍCULO 57º. Política pública de protección laboral ante la automatización. 

ARTÍCULO 58°. Protección laboral frente a procesos de descarbonización y transición 
energética.

TITULO III

LIBERTAD SINDICAL Y CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES INTERNACIONALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

GARANTÍAS PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ASOCIACIÓN SINDICAL Y 
FOMENTO A LA UNIDAD SINDICAL 

ARTÍCULO 59°. Medida complementaria a los estatutos.

ARTÍCULO 60°. Representación paritaria y/o proporcional en las organizaciones.

TÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES Y COMPLEMENTARIAS

ARTÍCULO 61°. Ajuste de la planilla integrada de liquidación de aportes o el sistema 
que lo reemplace

Parágrafo.

ARTÍCULO 62°. Prescripción. 

Artículo 488. Regla general.

ARTÍCULO 63°. ACOMPAÑAMIENTO A MICROS Y PEQUEÑAS EMPRESAS Y 
FORMALIZACIÓN LABORAL.

ARTÍCULO 64. Régimen simple laboral.

Parágrafo 1

Parágrafo 2.

ARTÍCULO 65°. Vinculación de trabajadores dependientes en condiciones de 
vulnerabilidad.

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

ARTÍCULO 66°. Ruta de Empleabilidad.

Parágrafo.

ARTÍCULO 67°.

ARTÍCULO 68°. VINCULACIÓN DE LAS MADRES COMUNITARIAS, 
TRABAJADORES(AS) DE HOGARES INFANTILES Y MADRES SUSTITUTAS. El Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF-

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

Parágrafo 3.

Parágrafo 4.

ARTÍCULO 69. Formalización laboral de las personas manipuladoras de alimentos del 
Programa de Alimentación Escolar -PAE-.
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ARTÍCULO 70°. Vigencia y derogatorias.

Parágrafo.

MARIA FERNANDA CARRASCAL ROJAS
Representante a la Cámara

JUAN CAMILO LONDOÑO BARRERO
Representante a la Cámara

CARLOS ABRAHAM JIMENEZ LOPEZ
Senador

JUAN SAMY MERHEG MARÚN
Senador

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Ministro de Trabajo doctor, Antonio Eresmid 
Sanguino Páez.

Palabras del señor Ministro de Trabajo doctor, 
Antonio Eresmid Sanguino Páez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el señor Ministro de Trabajo doctor, 
Antonio Eresmid Sanguino Páez:

Muchas gracias señor presidente. Quisiera 
pedirles un segundo, estimados. El gobierno 
nacional y el presidente de la República recibe con 
enorme alegría y con enorme satisfacción lo que 
acaba de acontecer en esta plenaria del Senado de 
la República y lo que está también ocurriendo en la 
plenaria de la Cámara de Representantes.

Esa satisfacción obedece a que, por la vía del 
trámite parlamentario, de un debate álgido, de un 
debate candente, pero de un debate también leal, hay 
que decirlo, le estamos entregando a los colombianos 
y colombianas a los de ahora y a los del futuro, a 
los que aún no han nacido una reforma laboral 
democrática, progresista, en clave de derechos y en 
clave de trabajo digno y decente. Esta es una reforma 
que, así lo espera el gobierno nacional, protegerá los 
derechos de los trabajadores, recuperará derechos 
perdidos en el pasado incorporando nuevos 
derechos, pero al mismo tiempo contribuyendo a la 
consolidación del aparato productivo del país. Es, 
además, una reforma laboral que honra compromiso 
de Colombia con la comunidad internacional y con 

organismos como la Organización Internacional del 
Trabajo.

El gobierno del presidente Gustavo Petro 
quiere hacer unos reconocimientos y unos 
agradecimientos por esta buena noticia para los 
colombianos y colombianas. Queremos agradecerle 
a los trabajadores y trabajadoras de Colombia, a 
los sectores populares y a los sectores sociales 
que mantuvieron una permanente movilización 
en defensa y en favor de esta reforma. Queremos, 
por supuesto, agradecerles a las bancadas que 
acompañaron al gobierno nacional en el éxito 
de esta iniciativa, a los compañeros senadores y 
representantes del Pacto Histórico, del partido 
Alianza Verde, del partido Liberal, de Cambio 
Radical algunos que nos acompañaron, del partido 
de la U, del partido Liberal, ya lo dije, del partido 
Conservador algunos que nos han acompañado y 
también a los amigos de En Marcha, del partido 
la ASI, de los representantes indígenas, senadores 
indígenas, a todos queremos agradecerles con el 
corazón, el compromiso con esta reforma y a los 
amigos de Comunes que han hecho de la paz también 
una bandera y una lucha por el cambio.

Pero, también, queremos agradecerle a usted 
señor presidente del Senado de la República, yo 
quiero hacerlo en nombre del gobierno nacional. 
Usted ha permitido, a pesar de las diferencias 
que hemos tenido, de las enconadas y encendidas 
discusiones que hemos sostenido, ha permitido que 
finalmente hoy haya este resultado ofreciendo las 
garantías para una votación transparente, limpia 
y consistente de los senadores de la República. 
Quiero agradecerles también a nuestros opositores, 
a quienes han votado negativo en este trámite 
final de la reforma, a ellos también le debemos 
su participación en la discusión y en el debate. 
Agradecerles a los ponentes, a los conciliadores 
que finalmente ayudaron a que acogiéramos el texto 
de Senado y a que hoy le entreguemos esta buena 
nueva a los colombianos y colombianas; que vivan 
los trabajadores de Colombia, que viva Colombia, 
que viva el cambio. Muchas gracias presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel. 

Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Muchísimas gracias señor presidente. Todo el 
país tiene que saber que desde hoy los trabajadores 
colombianos estamos rescatando lo que nos han 
quitado durante tantos años, más de 30 años de 
recortes para los trabajadores. Quienes nos acusan 
de que no vamos a hacer y no vamos a crear trabajo 
se equivocan, ellos fueron los que ciertamente en sus 
años de gobierno nos sacaron en el año 2003 más de 
7 mil trabajadores de Telecom, habían acabado con 
más de 8 mil empleos de la Caja Agraria y en el año 
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2000 sumaban 62.783 desempleados que venían del 
sector público.

Hoy, le estamos diciendo al país que esta reforma 
no es exclusivamente para los trabajadores, es para 
todos. La economía se va a reactivar, volveremos a 
reindustrializar el país, que las empresas, además, 
privadas que enterraron lo hicieron contrabandeando 
como la empresa textil, la empresa del caucho, la 
empresa del vidrio, etcétera. Tenemos que decirle 
a Colombia que esto que acabamos de hacer hoy 
va a repercutir también para bien en la micro y en 
la pequeña empresa, y se va a repercutir porque 
van a tener, además, determinadas excepciones no 
solamente impuestos, sino otras cuestiones que tienen 
que ver con la economía y con los trabajadores. 

Por último, señor presidente, yo quiero recordarle 
al país quién en el 2002 sacó la Ley 789, esa ley y 
deben acordar quién fue el presidente en el 2002 
de esa reforma regresiva que aumentó el empleo 
precario y que, presidente, muchas gracias por su 
amabilidad. Pero quiero agradecerle también a todo 
el Senado de la República por el trabajo que han 
hecho durante los últimos días, a la comisión Cuarta, 
mis compañeros de esa Comisión que, en últimas, 
con todas las diferencias que tuvimos, hicimos 
posible que esta reforma saliera. Así es, de que hoy 
le rindo homenaje a los más de (sin audio)

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo:

Muchas gracias presidente. Creo que me 
corresponde ante la Plenaria hacer con la misma 
vehemencia y firmeza unos reconocimientos, a toda la 
Plenaria desde luego y como se ha dicho, inclusive, a 
quienes han disentido y votado en contra de nosotros 
haciendo parte del debate, mi reconocimiento 
democrático y mi aprecio ciudadano, además.

Segundo, decir que, estamos derrotando 30 años 
de neoliberalismo liberal. Al país, a Colombia y a la 
juventud decirle, se puede derrotar el neoliberalismo 
y agregar conquistas, inclusive, beneficiando la 
economía a partir de esa redistribución del ingreso, 
pero no puedo dejar de decir en la brevedad, por 
qué me parece que este otro reconocimiento es muy 
útil. Quiero decirle al país que los dos ponentes de 
esta Plenaria votaron positivamente la reforma y se 
sumaron a ese esfuerzo, de modo que, a Lemos y a 
Roldán mi abrazo grande, a Merheg desde luego, a 
los conciliadores y a la Cámara de Representantes 
mi saludo afectuoso. El Congreso de la República 
echa atrás medidas neoliberales de décadas y merece 
la admiración del país. Muchas gracias apreciado 
presidente

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Martha Isabel Peralta 
Epieyú:

Muchas gracias presidente. Aquí, esta Plenaria ha 
mandado un mensaje al país, que cuando se ponen 
por encima de nuestros intereses los intereses del 
pueblo todo sale bien. Y no quiero desaprovechar 
esta oportunidad, señor presidente, para también 
reconocer que usted nos haya brindado las garantías 
para que este paso tan importante e histórico en 

nuestro país se haya podido materializar como un 
avance y su procedimiento el día de hoy. Agradecerle 
inmensamente todos los esfuerzos que se han hecho, 
todo lo que nos ha sucedido también ha sido para que 
se dé este paso.

Pero, sobre todo reconocerle a la ciudadanía, 
gracias a ustedes, a esas ciudadanías libres, a los 
sindicatos, a todos esos que se movilizaron de manera 
permanente, el Congreso de la República escuchó 
su mensaje y hoy estamos a punto de devolverlos 
derechos laborales.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Gracias, gracias presidente. Presidente tenemos 
unos proyectos en fila, yo lo que quiero pedirle a 
los senadores y senadoras no abramos otro debate, 
ya votamos la conciliación, aquí duramos largas 
plenarias votando la reforma laboral. Vamos a votar 
los proyectos presidente. 

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Gloria Inés Flórez Schneider:

Sí, muy breve gracias. Gracias señor presidente, 
muy breve, pero felicitar a la plenaria del Senado 
de la República por este importante paso. Gracias 
presidente por permitir al final de esta legislatura 
devolverle la esperanza al pueblo colombiano porque 
hemos recuperado derechos laborales que habían 
sido cercenados en el pasado y que hoy estimulan 
la vida, el proyecto de vida de miles de familias 
colombianas. Igual que los jóvenes, 400 mil jóvenes 
aprendices del Sena que hoy tienen esperanza en el 
contrato de aprendizaje. 

Pero, por último, darles un mensaje a los 
transportadores de Colombia. Desde el 2016, que fui 
mediadora del paro camionero, nos comprometimos 
-se comprometió en ese entonces el gobierno de 
Santos- a mejorar las condiciones laborales. Este 
gobierno, igualmente, negoció con gremios y 
transportadores.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Nicolás Albeiro Echeverry 
Alvarán:

Presidente 3 cosas fundamentales. La primera, 
presidente es agradecerle y solidarizarme con 
la forma como usted ha llevado las sesiones de 
esta legislatura; los insultos, los improperios, los 
atropellos a la mesa Directiva de compañeros, de 
ministros que se metieron a robarle, hurtarle de 
manera irreglamentaria al secretario sus apuntes 
personales, la forma absurda como maltrataron la 
oposición, a los independientes. 

Quiero dejar una constancia presidente, de esos 
triunfos que son incompletos si no hay empresa, 
si no hay microempresario, no hay impuestos, no 
habrá empleo. Yo creí que, el ministro iba a anunciar 
el proyecto de acompañamiento y beneficio a la 
empresa. Nosotros nunca hemos estado en contra 
del trabajador, pero no podemos ser populistas 
ni falsos, si no hay condiciones como las que hoy 
tributariamente son negativas para la empresa vamos 
a ir a la informalidad, vamos a duplicar el trabajo 
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a los trabajadores formales, vamos a excluir del 
sistema a mujeres y discapacitados con el fin de 
no cumplir porque no les da para cumplir. Por eso, 
presidente, yo sí pediría que con la misma emoción 
que aplauden y celebran, también lo hagan trayendo 
el proyecto de ley de beneficio a los empresarios y 
microempresarios colombianos que son los grandes 
generadores de empleo en este país. 

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Dídier Lobo Chichilla:

Presidente. Voy a dirigirme a la plenaria en dos 
puntos importantes, el primero, resaltar la manera 
cómo usted ha conducido esta Plenaria durante este 
periodo legislativo; a usted y a la mesa Directiva 
presidente por demostrarle al país que el Congreso 
de la República es una rama independiente del 
Ejecutivo. Yo creo que el Senado de la República 
ha demostrado una vez más su independencia de 
poderes y por eso lo felicito presidente. Yo que tuve 
la oportunidad de hacer parte de la mesa Directiva 
donde también mostramos la independencia, pero 
en medio de esa independencia las garantías para la 
Plenaria y hoy usted ha sido garante de este periodo 
legislativo para que cada uno de nosotros nos 
expresemos.

Y, el segundo punto, presidente, demostramos 
en el caso particular -mío- que a pesar de ser un 
partido de la oposición nos pusimos del lado de los 
trabajadores, votamos la reforma, demostramos que 
en medio de las diferencias ideológicas se pueden 
construir consensos y logramos en este Senado sacar 
una reforma laboral en bien de los trabajadores, 
devolviéndole derechos que se habían perdido en 
el pasado. Ahora, queda que el gobierno responda, 
primero, sancionándola y, segundo, buscando 
estrategias para mantener la economía viva de este 
país, a través de los que generan empleo. Muchas 
gracias señor presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Silva Sandra Ramírez Lobo:

Gracias señor presidente. Sin lugar a duda escribió 
una página histórica por la lucha social y la dignidad 
de la clase trabajadora de Colombia y el Congreso 
en el año 2025 lo hace, porque es este colectivo del 
Congreso en que hoy le retorna dignidad y derechos 
a la clase trabajadora. Es la lucha en las calles, es la 
lucha de los trabajadores que hoy se sintió la voz en el 
Congreso de la República. Así que, señor presidente 
y colegas, todos y todas quienes estuvieron en los 
debates de todas las orillas, hoy escribimos una 
página en la historia de nuestro país. Muchas gracias 
señor presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
las proposiciones que se encuentran sobre la mesa.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la honorables Senadores de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por las honorables Senadores de la 
Comisión de Paz.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria las proposiciones presentadas y leídas, 
cierra su discusión, y esta les imparte su aprobación.

Sección Relatoría

Capitolio Nacional de Colombia – 2º piso
Carrera 7 No. 8 – 68

Teléfonos: 3825142 – 3825382
relatoria@senado.gov.co

PROPOSICIÓN NÚMERO 194

Comisión Especial de Seguimiento al Proceso de Descentralización y 
Ordenamiento Territorial

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 143 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
COLOMBIA, EN CONCORDANCIA CON LA LEY 5 0 DE 1992 "REGLAMENTO INTERNO 
DEL CONGRESO", Y LA LEY 3 0 DE 1992, SOLICITAMOS A LA HONORABLE 
PLENARIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA AUTORIZAR A LA COMISIÓN ESPECIAL 
DE SEGUIMIENTO AL PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, SESIONAR DENTRO Y FUERA DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. 
DURANTE EL RECESO LEGISLATIVO, DEL 20 DE JUNIO AL 20 DE JULIO DE 2025; 
CON EL PROPÓSITO DE DESARROLLAR LA AGENDA PREVISTA EN LA COMISIÓN, 
EN RELACIÓN CON DEBATES DE CONTROL POLÍTICO, AUDIENCIAS, PÚBLICAS, 
FOROS, APROBACIÓN DE CONCEPTOS PREVIOS FAVORABLES SOBRE LA 
CONSTITUCIÓN DE REGIONES ADMINISTRATIVAS Y DE PLANIFICACIÓN - RAP, 
ÁREAS METROPOLITANAS, DISTRITOS Y; SOBRE LAS DIFERENTES FORMAS DE 
ASOCIATIVID RITORIAL CONTEMPLADAS EN LA LEY 1454 DEL 28 DE JUNIO DE 2011 
" LEY ORGÁNICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL". Y LAS CONSTITUCIONES 
CONSTITUCIONALES PERMANENTES. 

DE LA HONORABLE PLENARIA, 

HONORABLES SENADORES:

GUIDO ECHEVERRY PIEDRAHITA
CARLOS MANUEL MEISEL VERGARA
DIDIER LOBO CHINCHILLA
ALEJANDRO ALBERTO VEGA PÉREZ
LAURA ESTER FORTICH SÁNCHEZ
FERNEY SILVA IDROBO
NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN
YULY ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA
JOSÉ DAVID NAME CARDOZO
OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA

20. VI. 2025 

Sección Relatoría

Capitolio Nacional de Colombia – 2º piso
Carrera 7 No. 8 – 68

Teléfonos: 3825142 – 3825382
relatoria@senado.gov.co

PROPOSICIÓN NÚMERO 195

Comisión Legal de Paz y Posconflicto del Senado de la República

Con el objetivo de adelantar y consolidar temas pendientes de nuestro trabajo 
local y regional en la Comisión Legal de Paz y Posconflicto, solicitamos a la 
plenaria del Senado se nos autorice sesionar en receso legislativo. 

Bogotá D.C 18 de Junio de 2025

Presentada por las Honorables Senadores

HONORABLES SENADORES:

GERMAN ALCIDES BLANCO ALVARES
TEMISTOCLES ORTEGA NARVAEZ
CLARA EUGENIA LOPEZ OBREGON
BEATRIZ LORENA RIOS CUELLAR

20. VI. 2025 
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

IV
Lectura de Ponencias y Consideración de 

proyectos en Segundo Debate
Proyecto de Ley número 165 de 2024 Senado, 

265 de 2023 Cámara, por el cual se declara 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación el 
Baile del Joropo Llanero, su Género Musical y se 
dictan otras disposiciones.

El Secretario de la Corporación doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Estaba ayer el registro abierto para la proposición 
final con que termina el informe de ponencia y se 
suspendió la votación señor presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Así es, ayer se suspendió la votación, de manera 
que el señor secretario reanude, abra el registro para 
reanudar la votación sobre el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de Ley número 
165 de 2024 Senado, 265 de 2023 Cámara y, cerrada 
su discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 54

TOTAL: 54 Votos

Votación nominal a la Proposición Positiva 
con que termina el Informe de Ponencia del 

Proyecto de Ley número 165 de 2024 Senado, 
265 de 2023 Cámara

por el cual se declara patrimonio cultural 
inmaterial de la nación el baile del joropo llanero, 
su género musical y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola

Andrade Serrano Esperanza

Asprilla Reyes Inti Raúl

Avella Esquivel Aída Yolanda 

Ávila Martínez Ariel Fernando

Benavides Mora Carlos Alberto

Besaile Fayad John Moisés

Bernal Sánchez Sonia Shirley

Cabrales Baquero Enrique

Carreño Castro José Vicente

Castañeda Gómez Ana María

Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José

Chagüi Flórez Julio Elías

Correa Jiménez Antonio José

Deluque Zuleta Alfredo Rafael

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Díaz Plata Edwin Fabián

Elías Vidal Julio Alberto

Espinosa Oliver Karina

Espitia Jerez Ana Carolina

Estrada Cordero Julio César

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro

Flórez Hernández Alex Xavier

Flórez Schneider Gloria Inés

Fortich Sánchez Laura Ester

Fuelantala Delgado Richard Humberto

Gallo Cubillos Julián

García Gómez Juan Carlos

García Turbay Lidio Arturo

Gnecco Zuleta José Alfredo

Giraldo Hernández Oscar Mauricio

González Villa Carlos Julio

Guerra Hoyos Andrés Felipe

Hernández Silva Yuly Esmeralda

Hurtado Sánchez Norma

Jaimes Cruz Sandra Janeth

Lobo Chinchilla Dídier

Lozano Correa Angélica Lizbeth

Merheg Marún Juan Sammy

Muñoz Lopera León Fredy

Ortega Narváez Temístocles

Peralta Epieyú Martha Isabel

Pérez Giraldo Claudia María

Pérez Pérez Catalina del Socorro

Pulido Hernández Jonathan Ferney

Quintero Cardona Esteban

Ramírez Lobo Silva Sandra

Ríos Cuéllar Beatriz Lorena

Rozo Zambrano Yenny Esperanza

Silva Idrobo Ferney

Virgüez Piraquive Manuel Antonio

Vega Pérez Alejandro Alberto

Zuleta López Isabel Cristina

20. VI.2025

En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de Ley número 165 de 2024 Senado, 265 
de 2023 Cámara.

Se abre Segundo Debate

Por Secretaría se informa que las proposiciones 
presentadas al articulado por la honorable Senador 
Ana Carolina Espitia Jerez, las deja como constancia 
al Proyecto de Ley número 165 de 2024 Senado, 
265 de 2023 Cámara.
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La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el articulado en bloque como viene en 
la ponencia del Proyecto de Ley número 165 de 
2024 Senado, 265 de 2023 Cámara y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria el articulado 
propuesto? Y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 165 de 2024 Senado, 265 de 2023 
Cámara, por el cual se declara Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación el Baile del Joropo Llanero, 
su Género Musical y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la Plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República? y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 171 de 2024 Senado, 
350 de 2024 Cámara, Acumulado 367 de 2024 
Cámara, por medio de la cual la Nación se vincula 
a la Conmemoración del Bicentenario (1830-
2030) de la muerte del Libertador Simón Bolívar 
en el Distrito de Santa Marta, departamento del 
Magdalena y el departamento de Boyacá, y se dictan 
otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de Ley número 171 de 2024 Senado, 350 
de 2024 Cámara, Acumulado 367 de 2024 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de Ley número 171 
de 2024 Senado, 350 de 2024 Cámara, Acumulado 
367 de 2024 Cámara y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación.

Se abre Segundo Debate

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el bloque del articulado del Proyecto de Ley 
número 171 de 2024 Senado, 350 de 2024 Cámara, 
Acumulado 367 de 2024 Cámara y, cerrada su 

discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria el articulado 
propuesto? Y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 171 de 2024 Senado, 350 de 
2024 Cámara, Acumulado 367 de 2024 Cámara, 
por medio de la cual la Nación se vincula a la 
Conmemoración del Bicentenario (1830-2030) de la 
muerte del Libertador Simón Bolívar en el Distrito 
de Santa Marta, departamento del Magdalena 
y el departamento de Boyacá, y se dictan otras 
disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la Plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? Y esta le imparte su aprobación.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República? Y estos responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 255 de 2024 
Senado, 205 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se establecen lineamientos para la creación e 
implementación de la Política Pública de Educación 
para la Salud y la Vida (EPSV) y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
acogiendo el texto de Cámara de Representantes del 
Proyecto de Ley número 225 de 2024 Senado, 205 
de 2023 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición acogiendo el texto aprobado 
por la Cámara de Representantes del Proyecto de 
Ley número 225 de 2024 Senado, 205 de 2023 
Cámara y, cerrada su discusión esta le imparte su 
aprobación.

Se abre Segundo Debate

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín Cepeda Sarabia, manifiesta:

Entonces, el articulado del proyecto es ¿el que 
viene de la Cámara?

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Así es señor presidente, en su totalidad contra el 
articulado, la vigencia y el título. Señor presidente 
quedan como constancia las proposiciones del 
senador Mauricio Giraldo y se separa de la votación, 
de igual forma de la senadora Sandra Janet Jaimes 
también las deja como constancia.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ana Carolina Espitia Jerez.

Palabras de la honorable Senadora Ana Carolina 
Espitia Jerez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Ana Carolina 
Espitia Jerez:

Gracias presidente. Yo saludo la iniciativa, me 
parece muy loable el propósito que tiene, pero 
quiero reiterarle a esta Plenaria el llamado con 
mucho respeto. Esta es una iniciativa que tiene 
un importante impacto fiscal, insisto, porque su 
propósito es muy loable. Creo que el país, las 
instituciones educativas lo necesitan, sin embargo, 
yo vuelvo a dejar sobre la mesa mi preocupación 
que, a través de distintos mecanismos nosotros le 
estamos asignando responsabilidades a las entidades 
territoriales y el recurso no está garantizado. 

Con el respeto de mis compañeros, en este caso 
sí voy a tener que apartarme y pedir la votación 
nominal al respecto porque, insisto, de hecho, tiene 
un ejercicio importante en análisis por parte tanto del 
Ministerio de Educación Nacional, como Ministerio 
de Hacienda frente al impacto que tiene la iniciativa. 
Gracias presidente. 

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

A usted honorable senadora. Entonces, vamos 
a votar el articulado como viene de la Cámara de 
Representantes, la omisión de su lectura por cuanto 
está publicado, el bloque del articulado, el título del 
proyecto que leerá el señor secretario y si quiere la 
Plenaria que este proyecto ¿sea Ley de la República? 
Señor secretario, abra el registro porque han pedido.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el articulado en bloque acogiendo el texto 
aprobado por la honorable Cámara de Representantes 
al Proyecto de Ley número 225 de 2024 Senado, 205 
de 2023 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el articulado propuesto? 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 225 de 2024 Senado, 205 de 
2023 Cámara, por medio del cual se establecen 
lineamientos para la creación e implementación de 
la Política Pública de Educación para la Salud y la 
Vida (EPSV) y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la Plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 

los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República? 

La Presidencia abre la votación de la omisión 
de la lectura del articulado, el bloque del articulado 
acogiendo el texto aprobado por la honorable 
Cámara de Representantes, el título y que sea ley de 
la República el Proyecto de ley número 225 de 2024 
Senado, 205 de 2023 Cámara e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 43

Por el No: 11

TOTAL: 54 Votos.

Votación nominal la omisión de la lectura del 
articulado, el bloque del articulado acogiendo 
el Texto Aprobado por la honorable Cámara 

de Representantes, el título y que sea ley de la 
República el Proyecto de Ley número 225 de 

2024 Senado, 205 de 2023 Cámara

por medio del cual se establecen lineamientos 
para la creación e implementación de la Política 

Pública de Educación para la Salud y la Vida 
(EPSV) y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores

Por el Sí

Agudelo García Ana Paola

Amín Saleme Fabio Raúl

Benavides Mora Carlos Alberto

Benedetti Martelo Jorge Enrique

Bernal Sánchez Sonia Shirley

Besaile Fayad John Moisés

Blanco Álvarez Germán Alcides

Cabrales Baquero Enrique

Carreño Castro José Vicente

Cepeda Sarabia Efraín José

Chagüi Flórez Julio Elías

Correa Jiménez Antonio José

Deluque Zuleta Alfredo Rafael

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro

Elías Vidal Julio Alberto

Estrada Cordero Julio César

Flórez Hernández Alex Xavier

Flórez Schneider Gloria Inés

Fortich Sánchez Laura Ester
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Fuelantala Delgado Richard Humberto

García Gómez Juan Carlos

Gnecco Zuleta José Alfredo

González Villa Carlos Julio

Guerra Hoyos Andrés Felipe

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Hernández Silva Yuly Esmeralda

Hurtado Sánchez Norma

Lobo Chinchilla Dídier

Merheg Marún Juan Sammy

Ortega Narváez Temístocles

Peralta Epieyú Martha Isabel

Pérez Giraldo Claudia María

Pérez Pérez Catalina del Socorro

Pulido Hernández Jonathan Ferney

Quintero Cardona Esteban

Ríos Cuéllar Beatriz Lorena

Roldán Avendaño John Jairo

Rozo Zambrano Yenny Esperanza

Silva Idrobo Ferney

Vega Pérez Alejandro Alberto

Virgüez Piraquive Manuel Antonio

Zabaraín Guevara Antonio Luis

Zuleta López Isabel Cristina

Honorables Senadores

Por el No

Asprilla Reyes Inti Raúl

Avella Esquivel Aída Yolanda 

Ávila Martínez Ariel Fernando

Cepeda Castro Iván

Díaz Plata Edwin Fabián

Espinosa Oliver Karina

Espitia Jerez Ana Carolina

Gallo Cubillos Julián

Lozano Correa Angélica Lizbeth

Muñoz Lopera León Fredy

Ramírez Lobo Silva Sandra

20. VI.2025

En consecuencia, ha sido aprobada la omisión 
de la lectura del articulado, el bloque del articulado 
acogiendo el texto aprobado por la honorable 
Cámara de Representantes, el título y que sea ley 
de la República el Proyecto de Ley número 225 de 
2024 Senado, 205 de 2023 Cámara.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 294 de 2024 Senado, 
106 de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
declara, reconoce y exalta como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación las prácticas identitarias, 
estéticas y las características de los Bailes Cantaos 
Afrodiaspóricos del Caribe Colombiano como 
son: El Bullerengue, con sus tres ritmos (Sentao’, 
Chalupa, Fandango de Lengua), El Son de Negros, 
Los Sextetos del Caribe Colombiano, El Son de 
Pajarito, La Tambora, con sus ritmos (Tambora-
Tambora, Tambora Redobla’, Tuna, Brincao’, 
Chande, Guacherna, Berroche), El Mapalé y La 
Danza del Congo y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva acogiendo el texto aprobado por la Cámara 
de Presentantes al Proyecto de Ley número 294 de 
2024 Senado, 106 de 2023 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición acogiendo el texto aprobado 
por la Cámara de Presentantes al Proyecto de Ley 
número 294 de 2024 Senado, 106 de 2023 Cámara y, 
cerrada su discusión esta le imparte su aprobación.

Se abre Segundo Debate
La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el bloque del articulado acogiendo el texto 
aprobado por la Cámara de Presentantes al Proyecto 
de Ley número 294 de 2024 Senado, 106 de 2023 
Cámara, sin modificación y que se acoge el texto de 
la honorable Cámara de Representantes y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria el articulado 
propuesto? Y esta responde afirmativamente.ANEXO No.49 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 294 de 2024 Senado, 106 de 
2023 Cámara, por medio de la cual se declara, 
reconoce y exalta como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación las prácticas identitarias, 
estéticas y las características de los Bailes 
Cantaos Afrodiaspóricos del Caribe Colombiano 
como son: El Bullerengue, con sus tres ritmos 
(Sentao’, Chalupa, Fandango de Lengua), El Son 
de Negros, Los Sextetos del Caribe Colombiano, 
El Son de Pajarito, La Tambora, con sus ritmos 
(Tambora-Tambora, Tambora Redobla’, Tuna, 
Brincao’, Chande, Guacherna, Berroche), El 
Mapalé y La Danza del Congo y se dictan otras 
disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la Plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Aprueban los miembros de 
la Corporación el título leído? y esta responde 
afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado se convierta en ley de la 
República? y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 293 de 2024 Senado, 
102 de 2023 Cámara, por medio de la cual la 
Nación se asocia a la conmemoración de los 500 
años de historia del municipio de Dibulla, en el 
departamento de La Guajira.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia 
al Proyecto de Ley número 293 de 2024 Senado, 
102 de 2023 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de 
la Plenaria la proposición positiva con que 
termina el informe de ponencia del Proyecto de 
Ley número 293 de 2024 Senado, 102 de 2023 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

Se abre Segundo Debate

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la omisión de la lectura del articulado 
y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la Plenaria el bloque del articulado como viene 
en la ponencia del Proyecto de Ley número 
293 de 2024 Senado, 102 de 2023 Cámara 
y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la 
Plenaria el articulado propuesto? Y esta responde 
afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del 
Proyecto de Ley número 293 de 2024 Senado, 
102 de 2023 Cámara, por medio de la cual la 
Nación se asocia a la conmemoración de los 500 
años de historia del municipio de Dibulla, en el 
departamento de La Guajira.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la Plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Aprueban los miembros de 
la Corporación el título leído? y esta responde 
afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado se convierta en ley de la 
República? y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 198 de 2024 Senado, 
por medio de la cual se Declara, Reconoce y exalta 
como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación 
las prácticas identitarias, ritos ceremoniales 
característicos de la hermandad Nazarena del 
municipio de Santiago de Tolú, departamento de 
Sucre y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia 
al Proyecto de Ley número 198 de 2024 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de Ley número 
198 de 2024 Senado y, cerrada su discusión esta 
le imparte su aprobación.

Se abre Segundo Debate

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la omisión de la lectura del articulado 
y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la Plenaria el bloque del articulado como viene 
en la ponencia Proyecto de Ley número 198 de 
2024 Senado y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el articulado propuesto? Y 
esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 198 de 2024 Senado, por medio 
de la cual se Declara, Reconoce y exalta como 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación 
las prácticas identitarias, ritos ceremoniales 
característicos de la hermandad Nazarena del 

municipio de Santiago de Tolú, departamento de 
Sucre y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la Plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Aprueban los miembros de 
la Corporación el título leído? y esta responde 
afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado haga tránsito a la honorable 
Cámara de Representantes? y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 179 de 2024 Senado, 
026 de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
declara, reconoce y exalta como Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación el Festival de 
Música Campesina de Floridablanca, Santander 
y todas sus Manifestaciones Culturales, en 
reconocimiento del Estado a sus protagonistas y 
portadores.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia 
del Proyecto de Ley número 201 de 2023 Senado. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición leída del Proyecto de 
Ley número 201 de 2023 Senado y, cerrada su 
discusión, ´ésta le imparte su aprobación. 

Se abre Segundo Debate

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, 
manifiesta:

Señor secretario sírvase informar ¿cuántos 
artículos tiene y si hay proposiciones?

El Secretario de la Corporación, doctor 
Diego Alejandro González González, informa:

Discúlpeme que estaba yo aquí revisando, 
precisamente, hay ocho proposiciones todas han 
sido avaladas por la señora ponente. Las estamos 
precisamente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, 
manifiesta:

Bien, entonces, sírvase leer las proposiciones 
avaladas señor secretario.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Diego Alejandro González González, informa:

Dice así señor presidente, presentada por el 
representante de la Cámara Álvaro Rueda dice: 
modifíquese el artículo primero del proyecto del 
Ley objeto. Agrega, declárese, reconózcase y 
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exáltese como patrimonio cultural inmaterial de 
la Nación a las prácticas culturales propias del 
Festival de Música Campesina de Floridablanca, 
Santander y todas sus manifestaciones culturales 
en reconocimiento del estado a sus protagonistas 
y portadores.

Seguimos leyendo la otra proposición señor 
presidente al artículo cuarto. Serán responsables 
de la organización del Festival de Música 
Campesina de Floridablanca, Santander y todas las 
manifestaciones culturales, el gobierno nacional, 
a través del Ministerio de las Culturas, las Artes 
y los Saberes de Colombia, el departamento de 
Santander a través de la secretaría de Cultura 
y Turismo, el municipio de Floridablanca, a 
través de la casa de Cultura Piedra del Sol, y los 
portadores de la manifestación.

Se delega al municipio de Floridablanca para 
que, a través de la Casa de la Cultura Piedra del Sol 
adelante anualmente convocatoria pública para la 
escogencia de los participantes y/o concursantes 
que harán parte del Festival de Música Campesina 
de Floridablanca, Santander, de conformidad a 
sus funciones constitucionales y legales.

Otra más del representante Álvaro Rueda. 
Artículo quinto, autoriza al gobierno nacional a 
apropiar las partidas presupuestales requeridas en 
cada vigencia del Presupuesto General de la Nación 
para desarrollar y ejecutar las correspondientes 
inversiones, y a su vez, la implementación de los 
proyectos que propenderán por la salvaguarda y 
fomento de las prácticas culturales propias del 
Festival de Música Campesina de Floridablanca, 
Santander, y todas sus manifestaciones culturales. 
Hasta ahí esta proposición.

Artículo sexto. Vigencia. La presente ley rige 
a partir de la fecha de su sanción y promulgación, 
y deroga todas las normas que le sean contrarias. 
Otra más de artículo Nuevo. El gobierno 
nacional, a través del Ministerio de Culturas, 
Artes y Saberes de Colombia, el departamento 
de Santander, a través de la secretaría de Cultura 
y Turismo, el municipio de Floridablanca, a 
través de la Casa de Cultura Piedra del Sol 
fomentarán la implementación del Plan Especial 
de Salvaguardia (PES) nacional, en cumplimiento 
de la establecido en la Ley 1185 de 2008 y los 
Decretos número 1080 del 2015 y 2358 de 
2019, con el fin de contribuir al fomento de la 
promoción, financiación, difusión, conservación, 
protección y desarrollo de las prácticas culturales 
y materiales del Festival de Música Campesina de 
Floridablanca, Santander.

Igualmente, en el artículo nuevo. El Ministerio 
de Culturas, Artes y Saberes incluirá, en su banco 
de proyectos a la manifestación Festival de Música 
Campesina de Floridablanca, Santander, con el 
objetivo de que se sea priorizado y se articule con 
los planes de inversión de dicha entidad.

Finalmente, otro artículo Nuevo. El gobierno 
nacional, a través del Ministerio de Cultura, 

Artes y Saberes de Colombia, el departamento de 
Santander a través de la Secretaría de Cultura y 
Turismo, el municipio de Floridablanca a través 
de la Casa de Cultura Piedra del Sol fomentarán la 
implementación del Plan Especial de Salvaguarda 
(PES) nacional, en cumplimiento de lo establecido 
en la Ley 1185 de 2008 y los Decretos 1080 de 
215 y 2358 de 2019, con el fin de contribuir al 
fomento, promoción, financiación, difusión, 
conservación, protección y desarrollo de las 
prácticas culturales inmateriales del Festival 
Música Campesina de Floridablanca. Hasta aquí 
señor presidente las proposiciones.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, 
manifiesta:

Muy bien entonces, vamos a votar el articulado 
del proyecto con las proposiciones avaladas. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la Plenaria el bloque del articulado, con las 
proposiciones modificativas a los artículos 1º, 
4º, 5º, 6º y los artículos nuevos leídos y avaladas 
al Proyecto de Ley número 179 de 2024 Senado, 
026 de 2023 Cámara y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la Plenaria el articulado con 
las modificaciones propuestas? Y esta responde 
afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
modificativa del título del Proyecto de Ley 
número 179 de 2024 Senado, 026 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se declara, reconoce 
y exalta como Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Nación el Festival de Música Campesina 
de Floridablanca, Santander y todas sus 
Manifestaciones Culturales, en reconocimiento 
del Estado a sus protagonistas y portadores.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la Plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Aprueban los miembros 
de la Corporación el título con la modificación 
leída? Y estos le imparten su aprobación.
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Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto aprobado se 
convierta en ley de la República? Y estos responden 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 207 de 2024 Senado, 
103 de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
estimula y fomenta la recreación como estrategia 
para promover la visita de sitios culturales y 
turísticos y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
acogiendo el texto aprobado por la Cámara de 
Representantes al Proyecto de Ley número 207 de 
2024 Senado, 103 de 2023 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de Ley número 
207 de 2024 Senado, 103 de 2023 Cámara y, cerrada 
su discusión esta le imparte su aprobación.

Se abre Segundo Debate
La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el bloque del articulado acogiendo el texto 
aprobado por la Cámara de Presentantes al del 
Proyecto de Ley número 207 de 2024 Senado, 103 
de 2023 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el articulado propuesto? Y esta 
responde afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 207 de 2024 Senado, 103 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se estimula y fomenta 
la recreación como estrategia para promover la 
visita de sitios culturales y turísticos y se dictan 
otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la Plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado se convierta en ley de la República? y esta 
responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 70 de 2024 Senado, 
por medio de la cual se amplía el termino de 
inactividad para la pérdida del número celular el 
plan prepago, con el fin de garantizar el derecho de 
conservar la línea de telefonía móvil.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia al 
Proyecto de Ley número 70 de 2024 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de Ley número 
70 de 2024 Senado y, cerrada su discusión esta le 
imparte su aprobación.

Se abre Segundo Debate

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el bloque del articulado como viene en 
la ponencia del Proyecto de Ley número 207 de 
2024 Senado, 103 de 2023 Cámara y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria el articulado 
propuesto? Y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 70 de 2024 Senado: 

por medio de la cual se amplía el termino de 
inactividad para la pérdida del número celular el 
plan prepago, con el fin de garantizar el derecho de 
conservar la línea de telefonía móvil.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la Plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado haga tránsito a la honorable Cámara de 
Representantes? y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 164 de 2024 Senado, 
388 de 2024 Cámara, por medio de la cual la 
Nación se asocia a la conmemoración de los 432 
años de la fundación del municipio de Fusagasugá 
conocido como la ciudad jardín de Colombia en el 
departamento de Cundinamarca, rinde homenaje a 
sus habitantes y dicta otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia al 
Proyecto de Ley número 164 de 2024 Senado, 388 
de 2024 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de Ley número 
164 de 2024 Senado, 388 de 2024 Cámara y, cerrada 
su discusión esta le imparte su aprobación.

Se abre Segundo Debate

Por Secretaría se informa que la honorable 
Senadora Ana Carolina Espitia Jerez presento 
una proposición al articulado, la cual deja como 
constancia al Proyecto de Ley número 164 de 2024 
Senado, 388 de 2024 Cámara.
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La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el bloque del articulado como viene en 
la ponencia del Proyecto de Ley número 164 de 
2024 Senado, 388 de 2024 Cámara y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria el articulado 
propuesto? Y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 164 de 2024 Senado, 388 de 2024 
Cámara, por medio de la cual la Nación se asocia a 
la conmemoración de los 432 años de la fundación 
del municipio de Fusagasugá conocido como la 
ciudad jardín de Colombia en el departamento de 
Cundinamarca, rinde homenaje a sus habitantes y 
dicta otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la Plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado se convierta en ley de la República? y esta 
responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 342 de 2024 Senado, 
283 de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
adiciona un parágrafo al artículo 14 de la Ley 769 
de 2002, modificada por la Ley 2283 de 2003.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley número proyecto de 
ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia al 
Proyecto de Ley número 342 de 2024 Senado, 283 
de 2023 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición acogiendo el texto aprobado 
por la Cámara de Representantes al Proyecto de Ley 
número 342 de 2024 Senado, 283 de 2023 Cámara y, 
cerrada su discusión esta le imparte su aprobación.

Se abre Segundo Debate

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el bloque del articulado acogiendo el 
texto aprobado por la Cámara de Representantes al 
Proyecto de Ley número 342 de 2024 Senado, 283 
de 2023 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el articulado propuesto? Y esta 
responde afirmativamente.

JUSTIFICACIÓN
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 342 de 2024 Senado, 283 de 
2023 Cámara, por medio de la cual se adiciona 
un parágrafo al artículo 14 de la Ley 769 de 2002, 
modificada por la Ley 2283 de 2003.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la Plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado se convierta en ley de la República? y esta 
responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 28 de 2024 Senado, 
213 de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
reduce el IVA a los Aceites Vegetales Comestibles y 
Margarinas, Alimentos de Primera Necesidad de los 
Hogares Colombianos.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
acogiendo el texto aprobado por la Cámara 
Representantes al Proyecto de Ley número 28 de 
2024 Senado, 213 de 2023 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición acogiendo el texto aprobado 
por la Cámara Representantes al Proyecto de Ley 
número 28 de 2024 Senado, 213 de 2023 Cámara y, 
cerrada su discusión, abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia suspende la votación de la 
proposición acogiendo el texto aprobado por la 
Cámara Representantes al Proyecto de Ley número 
28 de 2024 Senado, 213 de 2023 Cámara.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta 
lo siguiente:

Bueno, estamos muy lejos de los 54 votos, 
tenemos solo 38 y no hay senadores en el salón social, 
de manera que será en vano cualquier espera. Solo 
decir que, la producción del día de hoy fueron 17 
conciliaciones y 11 proyectos de ley, eso nos da que 
en este periodo se conciliaron 62 proyectos, votamos 
156 leyes, 12 objeciones y 5 actos legislativos, 
de manera que hubo una gran producción en el 
Congreso. Algunas leyes polémicas se demoraron 3 
días, algunas leyes más sencillas y de cuarto debate 
como la de hoy, como la plenaria de hoy y de ayer 
se votaron más rápidamente, por eso hoy aprobamos 
esos 11 proyectos de ley y en conciliaciones 17 no, 
18 conciliaciones.

De manera que, les deseamos a todos un feliz 
receso. La cercanía de las elecciones nos lleva a 
estar por supuesto cada día más cerca de nuestros 
electores, de manera que este receso no es para 
descansar, es para preparar la siguiente legislatura, 
para acercarnos a nuestros electores y para que en las 
elecciones de marzo y junio podamos volver aquí al 
Senado de la República. Nuevamente, como lo dije 
al principio, ojalá podamos contar pronto, después 
del receso, con Miguel Uribe Turbay entre nosotros. 
Hacemos nuevamente votos por su recuperación, 
desde aquí, le expresamos a su padre, a su esposa, 
a sus hijos, a sus hermanos, hermanas la solidaridad 
total del Senado de la República. 

Levantamos la plenaria diciendo ¡fuerza Miguel, 
fuerza Miguel, fuerza Miguel, fuerza Miguel! Se 
levanta la sesión y se convocará, si no hay extras, 
para el 20 de julio. Muchas gracias a todos. 

Siendo las 11:59 a. m., la Presidencia levanta la 
sesión se convocará si no hay extra o para el 20 de 
julio, la hora por Secretaría.

El Presidente, 

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA.

La Primera Vicepresidente, 

 BEATRIZ LORENA RÍOS CUÉLLAR.

El Segundo Vicepresidente, 

 PAOLA ANDREA HOLGUÍN MORENO.

El Secretario General,

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ.
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